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I N T R o D u e e I o N 

La tesis que presento a continuación titulada LA INDUSTRIA PESQUERA EN 

MEXICO: UNA FUENTE DE ALINENTOS, E.'!PLEO Y GENERADORA DE DIVISAS PARA EL PAIS. 

es un estudio sobre la importancia que debe otorgarse a esta actividad dentro 

del contexto nacional, ya que representa, como lo menciono, una alternativa 

para enfrentar tres problemas fundamentales: la alimentación, el empleo y la 

generación de divisas necesarias para el país. 

Aunque dentro del desarrollo de la industria pesquera, durante los últi

mos años, la acuaculcura ha desempeñado un papel importante, en la inv~s~iga-· 

ción, por su enfoque, no he tratado y desde mí punto de vista, realizar un e~· 

tudio sobre ésta requiere de una investigación aparte, de la cual no pretendo 

desligarme a futuro, ya que si bien es cierto su proceso de transformación y 

comercializaci6n no ciene diferencia con los aplicados a los recursos 

ros que obtenemos por medio de la explotación de las aguas nacionales y que 

no se someten a cultivo alguno, requiere de un desarrollo especial que 

mente eS~á considerado dentro de los lineamientos básicos del Programa 

nal de Desarrollo Rural Integr.:il, del Programa de Alimentación, y de -las lí...;. 

neas de acción prioritarias del Sector Pesca. 

El desarrollo de la acuacultura en general permitirá crear una fuente a

dicional de alimentos para las diversas comunidades del país; incrementar la 

oferta y el consumo en los Estados sin litoral, y fortalecer la producción de 

especies exportables generadoras de divisas. 

Las hipótesis por probr~r a través del desarrollo de la investigación 

rán las siguientes: 

1.- Los recursos del mar son una fuente inagotable de riquezas 

ser utilizados cada vez más para el desarrollo interno del país. 

2.- La explotación, diversificación y consolidación de la actlvi<lad. pe.s'..;·. 

quera en México es un punto importante de desarrollo económic_o y 9:º_: 

dal. 

3.- La óptima utilización de la infraestructura pesquera decianda mano 

obra calificada e incrementa la oferta de empleos para su funCiona

miento. 

4.- La diversificación de los mercados con el exterior representan 

centivo para el desarrollo pesquero, en especial de aquellos 

tos con un elevado valor comercial, logrando una 

divisas necesarias para el país. 



La investigación la he dividido en cinco capítulos, los cuales se encue~ 

tran relacionados unos con otros. El primero denominado México frente al Mar, 

señala la situación geográfica de nuestro país, la delimitación y caracterís

ticas de sus mares, así como la reglamentación que tiene sobre los mismos ta~ 

to a nivel nacional como internacional, sin dejar de considerar categorías 

tan importantes como son el Mar Territorial y la Zona Económica Exclusiva,así 

como la participación'que tuvo México a nivel internacional durante la Terce

ra Conferencia de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. , 

El segundo capítulo se refiere a los recursos pesqueros con los que cue~ 

ta Xéxico (no sin antes haber señalado los tipos de recursos naturales exis

tentes en el país), así como la explotación que se realiza de les mismos tan

to a nivel mundial como a nivel nacional. Al final del capítulo se sefiala la 

importancia de éstos en La alimentación del mexicano. 

La flota pesquera se trata en el tercer capítulo, en el cual se hace un 

anilisis de su situaci6n actual para posteriormente centrarse en cuest~ones 

de clasificación, distribución y caracteristicas que presenta la misma. Tam

bién se señala la participación de los tres sectores -?úblico, Privado y So

cial- que intervienen tanto en la con se rucción c..:omu en la operación de la fl.E:, 

ca, y las ventajas e inconvenientes que reporca su parcicipaci6n. Al final 

del mismo se contempla la formación y capacitación de las tripulaciones que 2. 

peran la flota pesquera sin dejar de h3cer -algunas recomendaciones para su Ó..E. 

tima útilización. 

El cuarto capítulo sobre la industrializaci6n de los prod11ctos pesqueros 

indica al principio cuales son las principales ¿species que se someten a al

gún proceso industrial, sea este para su conservación o su tr3nsformación, 

pos.teriormente se aborda cada industria por separado, industria congeladora, 

industria enlatadora e industrin reductora, así como un apartado dedicado· a .Q_ 

tros procesos industriales a los que se someten las especies marinas. Al fi

n.:il se contemplan aleun;¡~ de L"ls vent.a;as y problemas a 1.os que se enfrentan 

estos productos en esta fase de la actividad y se hacen algunas observaciorieS 

para superarlos. 

En el quinto y último capítulo dedicado a la comercialización de los pr.2. 

duetos pesqueros, se inicia detectando los principales problemas a los que se 

enfrenta esta fase e.le la activid.:id pesquera, como son: la falta una adecuada 

infraestructura pesquera, un débil mercado interno con excesivo interffiediari.§_ 

mo y c~n una aus_encia en la fijación de. precios, y un financiamiento bajo. Se 

aborda también e~ papel que ha desempeñado el Estado en la comercialización 



de estos productos, así como la consolidación que ha dado 3 dos empresas, una 

a nivel nacional (Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V.) y otra a nivel 

internacional (Ocean Garden Products, Inc.). Al final del mismo se señala el 

comercio internaciona1 que realiza México con estos productos, sin dejar de 

mencionar e1 impacto que presenta en la balanza comercial al ser siempre de ¡ 

superávit. 

Al final de la investigación en la conclusión se dan una serie de reco

mendaciones que harán de la Industria Pesquera en México una verdadera fuente 

de desarrollo para el pafs, con lo cual compruebo las hipócesis que manejo al 

principio y que he desarrollado a lo largo de todo el trabajo. 



C A P I T U L O I 

MEXICO FRENTE AL MAR 



l MEXICO FRENTE AL MAR 

A) SITUACION GEOGRAFICA. (l) 

México con una extensión territorial de l 958 201 km2, de los cuales co

rresponden l 953 l28 al territorio continental y 5 073 al territorio insular, 

además de poseer una extensión de 49 512 de aguas interio~es y ocupando de·e~ 

ta forma el número 14 en el mundo por su extensión continental y e~quinto en 

el Hemisferio Occidentla.: 

lº Unión Sovit;:tica 22 1102 200 km2 

2º Canadá 9 976 l39 

3º República Popular China 9 560 930 

4º Estados Unidos 9 363 l23 

5º Brasil 8 Sil 965 

6º Australia 686 848 

7º India 3 287 590 

8º Argentina 2 776 889 

9º Sudán 2 505 8l3 

lOº Argelia M 381 741 

llº Zaire 2. 344 885 

12° Arabia Saudita 2 l49 690 

l3° Indonesia 2 027 087 

1..+ o :.1exi.:o l 958 201 

La situación geográfica del país es de 19º21' latitud norte y 99°9' lon

gitud oeste, teniendo al norte como país vecino a Estados Unidos con .quien 

Co~Parte una frontera a lo largo de 3 326 kilómetros y al. sur y sureste a G,!:!.a 

temala y Belice con los que exlst:e una frontera de 871 y 251 kilómetros res

pectiv~mente. 

(1) Seara Vázquez Modesto. Política Exterior de México. Ja. ed. Colección 
de Textos Universitarios en Ciencias Sociales. México, HARLA, l985 
p. 8 

Las Actividades Ecónomicas en México. Tomo 3. Serie Manuales de Infor
mación Básica de la Nación. Cap. l.4.- Pesca. México; SPP, l980. 
P· l09 

Todo México. Compendio Enciclopédico 1985. México, Enciclopedia de Méxi
co, 1985. p. 20l-202 

··':"" 
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La extensión.geográfica de los litorales mexicanos es de 10 143 kilóme

tros en sus costas de los cuatro mares que bañan al país, correspondiendo al 

Oceáno Pacífico 7 338 km y de 2 085 km para el Oceáno Atlán~ico (Golfo de Mé

xico y Mar Caribe), lo que ha hecho que nuestro país se coloque entre los Es

tados costeros más grandes del mundo, ya que además de contar con esta exten

sión lineal tiene un mar patrimonial que abarca una superficie de 2 946 825 

km2, el cual está formado por un Mar Territorial de 12 millas naúticas (22. 2 

km en línea recta) con una superficie de 23l BiJ km2, y una Zona Económica E~ 

elusiva de 188 millas (348.4 km) con una superficie de 2 715 012 km2. 

También cuenta con ur.n Plataforma Continental de 460 000 km2 que por sus 

características naturales escá consider~da como una zona de gran riqueza mari 

na tanto animal como vegetal, a codo esto también hay que considerar que el 

país cuenta con aproximadamente 2.8 UÜO km2 de ..iguas :!.nte!.·ic .. res, como son los 

ríos, lagos, lagunas, manantiales y esteros. 

México por su condición geográfic.3.. la extensión de sus litorales, la 

gran cantidad de recursos minerales localizados cerca de sus coscas, la pre -

sencia de fenómenos geográficos y oceanográticos que influyen en una alca pr.2 

ductividad biológica, han hecho que en el pnís destaquen los recursos pesque

ros que por su r l. que za y variedad son .:J.P tos pür:J. su cu l ti. vo o captura, gene -

rándose así la oportunidad de un desarr.ollo de la actividad pesquera. Ante 

esto el gobierno mexicano tuvo una activa participación en el _proceso de ere!!_ 

ción de nuevas normas jurídicas par.a 1¿1 regl:.imentación de espacios mayores, 

como lo fue la creación de la Zona Económica Exclusiva de Néxico, en la cual 

el país tiene plena sobt:.caní.:i .::~br':! 1 ns recursos de la misma, incluyendo los 

recursos pesquero~ que serán tratados más adelante en sus diversas fases (ex-· 

plotación, consumo, industrialización, comercialización. etc.). 

B) MEXICO Y EL DERECHO DEL MAR. 

l.- Definición y Características. 

Para poder hablar del derecho del mar, primero tendré que definir que es 

el derecho, el cual en términos generales es "un conjunto coordinado de cons

trucciones ideales, emanadas de un poder público efectivo y destinadas a actu 

ar o realizarse en la vida humana de la relación social" (2), de cal forma que 

el derecho no se puede conceb"ir sin la existencia del hombre, es decir 11el de-
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recho es algo que el hombre a hecho para lograr la humana convivencia". (3) 

El Derecho del Mar constituye una de las ramas más modernas, innovadoras 

y dinámicas del derecho de gentes, éste se ocupa en particular ''del tratamien 

to de las cuestiones jurídicas relacionadas con los usos y la delimitación de 

los espacios marítimos modernos y tradicionales (mar territorial, zona conti

gua, plataforma continental, alta mar, zona económica exclusiva, zona de los 

fondos marinos y oceánicos, etc.); del ordenamiento jurídico relativo al apr~ 

vechamiento de los recursos marinos, sean o no renovables (peces, vegetales, 

hidrocarburos, gas natural, nódulos polimetálicos, etc.); de la prevención de 

la contaminación; del fomento y la reglamentación de la investigación cientí

fica y del desarrollo y transferencia de tecnolog[a, desde el punto de vista 

:del Est:ado y de los Organismos Internacionales t"econocidos como sujetos del 

derecho internacional." (4). Se trata de un derecho fuertemente encajado en 

el campo del derecho público, por lo que su ejercicio corresponde al Estado y 

a los Organismos Internaciones reconocidos. 

Ahora bien, no hay que confundir al Derecho Harítimo con el Derecho del 

Mar, ya que mientras el primero tiene una orientación mercantilista, el segu~ 

do p~rsigue intereses marcados por el Estado como parte de su política exte -

rior. 

El Derecho Marítimo se entiende como "el conjunto de normas e instituci!?_ 

nes jurídicas que regulan las actividades de comercio relacionadas con la na

vegación, ya sea marítima o fluvial" (5). Esta rama del derecho escá consid!:_ 

rad~ como una de las más antiguas. en donde la costumbre desempeñó un papel 

importante en cuanto a su formaci6n y desarrollo se refiere. Entre sus carac

terísticas se encuentran las siguientes: (6) 

a) Es una de las más antiguas ramas especializadas del derecho. 

b) Es irisensible a los cambios políticos, pero muy sensible a los cam -

bios técnicos. 

e) Es un derecho vivo. Cuando las normas escritas se vuelven obsoletas, 

los comerciantes marítimos crean nuevas normas con base en la costum

bre, la que tiene en el campo marítimo una gran relevancia. 

(2) Cervantes Ahumada, Raú. Derecho Marítimo. México, Editorial Herrero, 
1970, p. 5 

(3) Loe.· cit. 
(4) Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar. México, CEESTEn, 

1979. p. 106 
(5) Ibídem. p. 108 
(6) Cer.vantes Ahumada, Raúl. Op. Cit. p. 7-8 



15 

d) La .mayoría de las normas aplicables a las relaciones comerciales in -

terpersonales, son supletorias. 

e) Es tradicional la tendencia a la unificación internacional de las in~ 

tituciones del derecho marítimo, ya que en una gran proporción el tr! 

fico por mar es internacional. 

f) Es, en la historia del derecho, pionero en la creación de institucio

nes jurídicas. Instituciones tan importantes en la vida moderna como 

la sociedad mercantil, el seguro, el riesgo de trabajo, han nacido en 

el Derecho Marítimo y se han e:<:tendido al campo del Derecho Mercantil 

¿n general y aún al campo del Derecho Civil. 

En cambio, si se considera en cuanto al proceso de tormulación, 11el De

recho del }1ar es una de las disciplinas jurídicas más jóvenes y modernas; re~ 

pande a un proceso de creación que se desarrolla en el seno de la diplomacia 

parlamentaria int:ernacionalu (7)~ el cual tiene. las siguientes caracterí:Sti -

cas: (8) 

a) Es universal, porque ha sido creado por todos los Estados que inte· -

gran la comunidad internacional. 

b) Es democr&tico, porque en su proceso de preparaci6n han tenido igual 

_oportunidad los Estados participantes en las conferencias del mar. 

e) Es moderno, porque en gran medida responde a los notables avances de 

la ciencia y la tecnología. 

2.- Surgiraient:o de un Nuevo Derecho del Mar. 

En ia década de los sesenta surgió el interés por elaborar un nuevo rég!_·;. 

roen jurídico que regulara la actividad de los Estados en el mar a través de 

nuevas normas e instituciones que estuvieran más acorde. con la realidad dei la 

época. 

Algunas colonias se integraban a la vida independiente gracias; en gran 

med~da, al programa de descolonización iniciado por la Organización de NaciOnes 

,_Unidas en el añO de 1945, por lo que al crearce estos nuevos Estado~, que si 

bien es·cierto, lograban llegar a una vida independiente en el aspecto políti-'-

(7) Vargas, Jorge A. Op. cit. p. 107 
(8). Idem. 
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ca. no lo lograban el el campo econ6mico. se enfrentaban a una serie de econo

mías inoperantes y desorganizadas, y en muchos casos con la subsistencia de un 

fuerte lazo de la antigua metrópoli. Junto a estos problemas empezaron a sur

gir otros como la explotación demogr.~fic<l., la escasez de alimentos, la toma de 

conciencia de los países pobres ante las injustas reglas del comercio interna

cional, la impotencia para disponer con libertad de sus recursos naturales y 

la falta de tecnología avanzada para la expiotación de los mismos, por lo que 

los países marginados de la utilización y aprovechamiento de los mares en 

cuanto a recursos naturales se refiere ) , reclamaron les derechos de jurisdi_s 

ción sobre una extensión mnrítima considerablemente mayor a las que tenían. 

Por otro lado, el representante de Malta, Dr. Arvid P3rdo, a travis de su 

discursos pronunciado en la Asamblea General de las ~:ac iones Unidas propuso la 

creación de un Organismo Internacional que administrata los fondos marinos y ~ 

ceinicos mis alli de la jurisdicci6n nacional de los Estados. Fu~ a trav&s de 

est~propuesta que se inició el nuevo Derecho del ~!ar. ya que la misma culminó 

en dos hechos tr.:iscedent::lles: ''!) La dccl.J.ración solemne, por parte de la A -

samblea General de las Naciones Unidas, de que los fondos marinos y oceánicos 

y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, así como los 

recursos de la zona 7 son 11 patr:imonio común de la humanidad 11
7 y 2) la celebra -

ción de la Tercera Conferencia de los Naciones Dnidas sobre el Derecho del Mar~ 

(9). 

Ante est:n situé!:ción la comunidad interno.cional escogió corno foro para la 

elaboración del Nuevo Derecho del ~tar, a la misma organización por medio de la 

Comisión de Fondos }larinos Fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, 

por cinco años, a partir <le J 968 y a la Tercera Conferencia de Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar, la cual empezó a trabajar en diciembre de 1973 (AnexoI), 

hasta la firma de la Convención del Derecho del ~!ar el 10 de diciembre de 198Z 

en Montego Bay, Jamaica, en donde la suscribieron l l 9 países incluido México, 

quien sin ninguna reserva la ratificó y depositó los instrumentos de ratifica

ción de la Convención el 18 de marzo de 1983 ante el Secretario General de las 

Naciones Unidas en Nueva York. México fue el segundo país que llevó a cabo la 

ratificación, habiendo sido primero Las Islas Fiji. 

(9) Vargas, Jorge A. "Contribuciones de la América Latina al Derecho del Mar". 
En: Estudios del Tercer Mundo. Vol. 1, No. 3, septiembre 1978. p.143 
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Esta Conferencia se firmó después de un largo proceso de discusiones (on

ce periódos de sesiones a lo largo de nueve años, que fueron precedidos de o -

tros cinco años de trabajos preparatorios en la Comisión de Fondos Marinos) a

cerca del régimen jurídico que debería regir en el uso y aprovechamiento de los 

oceános, y lo más importante a la aceptación internacional sobre la utilización 

de las riquezas marinas en beneficio de todos. 

En vísperas de fírmarse el documento en Jamaica, el ~mbajador Jorge Cast~ 

neda, quien presidió la delegación mexicana señaló: "Tenemos ante nosotros el 

tratado internacional más extenso y ambicioso que jamás se haya negociado para 

regular el comportamiento de los Estados en un espacio que cubre mas de las dos 

terceras ?artes de la superficie del planeca; que represcnt3, tal como lo est~ 

blece el propio preámbulo Je l.J. Convención., una i;mportante cont.ribución al nta}! 

tenimiento de la paz y la justicia, al progreso para todos lo.s pueblos del murr 

do, así como a la realización de un Nuevo Orden Económico Incernacional, más 

juntos y equitativo". (!O) 

La Convención sobre el Nuevo Derecho del H;:ir fue aprobada el 30 de abril 

de 1982, con LJO votos a favor, 4 en contrD y l7 ~bstenciones~ poniendo fin a 

la Tercera Conferencia di! ~raciones Unidas sobre Derecho del ~far, iniciada en 

1973, después de una resolución de las Naciones que llam.:iron a considerar el 

fondo del mar como Patrimonio Común de la Humanidad. La adopción de ésta es 

cons.iderada corno un logro de la diplomacia intet"nacional moderna de los juris

tas e internacionalistas, as! como de los países en vías de desarrollo, que a 

lo largo de lu~ aneto periódos celebra.dos lograron ser escuhcados, además implJ:. 

có el surgimiento de un documcnt.~elevante qui;: di.5 1ugar a un Nuevo Derecho 

del Mar entendido cottto un conjunto de principios y normas jur!dicas surgidas 

con la participación de un gran número de Estados y que deberán regir univer

salmente dentro de la comunidad internacional. 

"El Proyecto de Convención sobre Derecho del MarJ constituye el primer d.Q_ 

cumento que contiene un conjunto de principios y normas jurídicas formulado y 

apÍ:'obado por más de un centenar de naciones a lo largo de casi un década~ lo 

cual da como resultado un documento "sue gene-ris" de alto valor en la evolu -

ción tanto del derecho de gentes como del derecho internacional, en donde con-

(10) Phillips, Graciela. 
los oceános 11

• 

p. 349-350 

"Derecho del Mar: El agitado y promisorio futuro de 
En: Comercio Exterior. Vol. 33, No. 4, abril 1983. 

1 
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cretamente se logran limar las desigualdades de fuerzas er la Comunidad de N~ 

cienes, permitiendo participar a los países en vías de desarrollo; tanto en la 

formulación del citado instrumento jurídico, como en la explotación de los re

cursos marinos, lo cuál deberá ayudar a la mejor distribución y aprovechamien

to de las ~iquezas del planta" (11). En este demento destaca el establecimie.!l 

to de normas importantes como: 

a) La plena soberanía que tienen los países ribereños sobre su mar terri

torial hasta una anchura de 12 millas, permitiendo a los buques extran 

jeras el derecho de "paso inocente". 

b) Se permite a buques y aeronaves extranjeros el ''paso de tránsico 11 por 

los estrechos utilizados para la navegación internacional. 

e) Los Estados Ribereño:;; tt;;;ndrán un.:: 2c:-:.n Er..:onómicn E:<cl11siva de 200 mi-

llas, en la cual podrán ejercer soOeranía sobre sus recursos naturales. 

d) Los Estados sin litoral tendr5n derecho a participar en la explotaci6n 

de una pc.rte de la pesca de la zona cuando e 1 Estado Ribereño no pueda 

capturar toda la pesca por sí solo. 

e) Los Estados Ribereños tendrán derechos de soberan:í.a sobre la platafor

ma continental, en cuanto e:<plotació:i y exploración se refiere. 

f) En Alta Mar todos los Estados gozarán de las cuatro libertades tradi

cionales (navegación, sobrevuelo, investigación científica y pesca). 

g) Los Estados deberán luchar por prevenir y controlar la contaminación 

del medio marino. 

h) Las investigacior1es científicas en la Zona Económica E:<.clusiva y en 

la Plataforma Continental, por parte de ·1os Estados ext:ranjeros, se 

realizarán con el consentimiento del Estado Ribereño, siempre y cuan

do sean con fines pacíficos y cumplan con los requisitos de la Canven 

ción. 

i) Se establece un régimen de explotación colectiva internacional de los 

recursos naturales. Para su aprovechamiento se·dispone la creación de_ 

una nueva organización intergubernamental, la Autoridad Internacional 

de los Fondos Marinos. 

·En el plano internacional el Nuevo Derecho del Mar tiene particular tra~-

(11) Alcocer Berriozabal, Cristina. "El Derecho del Mar, las 200 millas y las 
relaciones México-Estadounidenses. 11 En: Derecho Pesquero. No. 6, f~ 
brero 1983. p. 25-46 
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cendencia, debido a la importancia que representa el uso racional de los recu_E 

sos naturales por los Estados, quienes han considerado la posibilidad de obte

ner una fuente adicional de divisas a través de la explotación de los recursos 

que existen en el mar. 

"Para México, la variedad de especies vivas y los volúmenes de las mismas, 

entre las que destacan el camarón, el atún, la sardina y la anchoveta; los ya

cimientos de hidrocarburos en su plataforma continental. y los cuantiosos dep§ 

sitos de nódulos polimetálicos en las áreas submarinas alrededor de las Islas 

Revellagigedo y de la Isla Clarión, el logro de un acuerdo en la Conferencia 

es bastante más que una mera entelequía jurídica, y se traduce en un enorme r!:_ 

to para hacer que esa riqueza deje de ser pot1!ncial y derive beneficios reales 

para la población." (12) El aprovechamiento de t!stos representaría tanto para 

México como para los países en desarrollo un beneficio en sus economías al es

tablecer amplias zonas de jurisdicción rnar.Í.tima~ ~n dond.:! se re$erva el área 

de explotación para los nacionales evitando el saqueo de los recursos pesque

ros por flotas excranjeras de los países industrializados que poseen m&todos 

tecnológicos altamente desarrollados dedicados a la extracción "de las riquezas 

marinas que se localizan en las áreas cercanas a las costas de los Estados, y 

que además intentan preservar para ellos, cuando la tecnología se los permita, 

la explotación de los depósitos de hidrocarburos y de minerales situados en el 

suele y subsuelos de los mares, por lo que, "la reglamentación racional del 

uso del ma.r y de sus recursos pue<le contribuir de manera importante a darle 

substancia y operatividad al Nuevo Orden Económico Inter:.1acional. Ello se debe 

a una razón específica, no común a otros campos de acción del Hombre: El mar, 

el stielo, y el subsuelo, y .L.u.;:. .::~o!'~.e~ re~ur~os que contienen, son en su mayor 

parte 'de común aprovechamiento de todos. Una enorme porción del mar y de sus 

recursos no está sujeta a soberanía o apropiación de ningún Estado. Es un bién 

común de la humanidad. Esto permite utilizar con el fin de corregir, eTI: alguna 

medida, las desigualdades de la geografía terreste; permite, al menos idealme~ 

te, una distribución más justa de recursos que son comúnes, a efecto de avan

zar en la consecución del ideal que las Naciones Unidas han postulado: Colmar 

en lo posible el abismo que separa en la realidad a los pueblos que son igua -

les en derechos." ( 13) 

(12) Szekely, Alberto. "La Convención del Mar". En: PROA. Año l, No. 3, ju
nio-julio 1982. p. 8 

(13) Castañeda, Jorge A. "La Zona Económica Exclusiva y el Nuevo Orden Econ§. 
mico Internacional". En: Foro Internacional. Vol. 19, No. 73. ju
lio-septiembre 1978. p. 1-2 



20 

Por otro lado la libertad de los mares y la libertad de navegación ha se~ 

vida de argumento a las grandes potencias marítimas para poder tener una mayor 

flexi.bilidad estratégica la cual representa para los países en desarrollo un 

intento de reducción de sus soberan!as marítimas como una forma potencial de 

intimidación política o de coerción. El tránsito de cualquier flota provocaría 

menor inquietud si navega fuera de las aguas jurisdiccionales que dentro de 

las mismas. Además que los intereses nacionales a nivel económico como a nivel 

estratégico que pudieran entrar en conflicto traerían como consecuencia serias 

controversias políticas y fricciones entre los Estados. 

Es e!choque de intereses el que eren un efecto directo en las normas jur! 

dicas del mar, el cual sufr.-~ f!'_1- su proceso una reestructuración constante y u

na evolución que le obliga a regular el nuevo ot:den~ Asi pués, no es de extra

ñar la creciente imporcancta. ctU1':! tiene día .:l d'Í.:i este Nuevo Derecho del Mar, 

mismo que debe ser entendido como un conjunto de principios y normas jurídicas. 

que deben regir universalmente dentro de la comunidad internacional, y como se 

señaló ante~iormente es evidente que los mares ofrecen un potencial extraordi

nario como fuente de alimentos y energéticos que permiten dar solución a los 

graves problemas que afronta el mundo contemporáneo, principalmente por el cr~ 

cimiento desmedido de su población qu,"? se ha r.agistrado durante las Últ:imas d! 

cadas. 

La participaci6n que tuvo X~xico en el desarrollo de las tres Conferen -

cias sobre Derecho del Mar y ante la Comisión de Fondos Marinos de las Nacio

nes Unidas pudo demostrar la actitud respetuosa y positiva, apegándose al der~ 

cho internacional establecido, y en varias ocasiones ~uvo que desempeñar un p~ 

pel conciliador en la discusión ¿a las diferentes negociaciones, lo que perm~

tió el avance de las ntismas. 

B. l) MARES DE MEXICO. 

1.- Delimitación y Problemas. 

Los límites marinos de México no sólo son con Estados Unidos, sino tam -

bién tiene límites con Cuba, Guatemala, Honduras y Belice, por lo que el país 

ha tratado de a.pegarse al derecho internacional del mar estableciendo "sus zo

nas marinas una vez ·que considera que existe un acuerdo, entre los miembros de. 

la comunidad internacional o bién consuetudinario, respecto al derecho de los 
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Estados a establecer tales zonas" (l4), teniendo cuidado a su vez de respetar 

los límites y condiciones reconocidas internacionalmente. La delimitación de 

ios mares mexicanos, se ha hecho de acuerdo a las resoluciones internaciona

les, habiendo destacado la intervención de nuestro país en los foros interna

cionales que se han ocupado de asuntos marinos, hay que recordar la particip~ 

ción de la delegación mexicana durante las tres Conferencias sobre Derecho 

del Mar que se han celebrado. 

Con algunos de los países arriba mencionados, a partir del año de 1976, 

se ha intercambiado algún instrumento jurídico con el objeto de dalimitar la 

Zona Económica Exclusiva de cada Estado, así el 26 de julio de 1976 se llevó 

a 'cabo un intercambio de notas con el Gobierno de Cuba; el día 4 de mayo de 

1978 se celebró en la Ciudad d.a :-1éxi.co el Tratado de Límites Marinos con Est!!, 

dos Unidos, mismo que fue ratificado por el senado mexicano mediante el decr~ 

to. publicado el 22 de enero de 1979 en el Diario Oficial de la Federación, y 

que aún no ha sido ratificado por el Senado norteamericano. Este Trat3do ún! 

camente señala la frontera oceánica entre las respectivas zonas marítimas de 

ambos países, tanto en el Golfo de ~éxico como en el Oceáno Pacífico, a par -

tir de las 12 millas naútlcas del Mar Territorial hasta las 200 millas esta -

blecidas por parte deMéxico de acuerdo al decreto del 6 de febrero de 1976, y 

en vigor desde el 7 de junio del mismo año en donde se fija una Zona Económi

ca Exclusiva por las millas señaladas. Por su parte Estados Unidos estableció 

~na _Zen~ .de Conservación y Administración Pesquera mediante la Ley Públic.tl 

94-265 promulgada el l1 de abril de 1976, y que entró en vigor el 1° de marzo 

de 1977. 

Anterio~mente a este tratado, el 23 de noviembre de 1970 se llevó a cabo, 

con Estados Unidos, un canje de instrumentos internacionales ratificados en 

1972, definiendo l.a línea divisoria internacional a lo largo de las 12 millas 

n"aU.ticas mediante el Tratado para Resolver las Diferencias F--ronterizas Pendi

entes y para· Mantener a los Ríos Bravo y.Colorado como Fronteras Internacion~ 

les. 

"El· Tratado de Límites Marinos que México firmó con Estados Unidos el 4 

de mayo de 1976, resulta ser un instrumento jurídico de gran importancia en 

la historia de nuestro país, pues existe la posibilidad de que en un futuro 

(14) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. Serie G. 
Estudios Doctrinales. México, UNAM-Institut.o de Investigaciones J~ 
rídicas, 1979. p. 43 
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cercano el Golfo de México pase a convertirse en una "Cuenca Binacional". 

En su artículo 1° establece los límites marinos de ambos países. con ba

se en líneas geodésicas que concectan los puntos apropiados, dejando un espa

cio de unos 239 k.ms en el cual no aparece trazo alguno de la frontera maríti

ma, precisamente en la parte central del Golfo de. México. Se trata de un se.s. 

mento que rompe la continuidad del trazo del límite marino, dejando un espa

cio vacío por demás inexplicable." (15) 

Si bien el objeto principal del Tratado fue el de establecer los límites 

marinos entre ambos países para evitar futuros problemas en la.distribución 

de los recursos tanto renovables como no renovables, ésta extraña omisión del 

Tratado deja como tierra de nadie un área en la parte central del Golfo de ~t~ 

xico, cuya situación legal, como se ha mencion.:J.do. generará problemas de tipo 

bilateral. 

Por otro lado es bien sabida de antemano la riqueza marina con la que 

cuenta el Golfo de M€xico, tanto d~l l<llio ~~xicano como del estadounidense en 

donde abundan una gran cantidad de recursos ?esqueros como los crustáceos o 

las especies de escama de alto ·:alor co~erclal ,además de ser una zona rica en 

yacimientos petroleros y de gas natural, y grandes riquezas minerales sin ex

plotar como serían los depósitos de potasio, magnt:?sio, azufre, titanio, monzQ_ 

nita, hierro, cobreo, oro y circón entre o~ros, los cuales poseen también un 

alto valor comercial por su utiliz.J.ción c.n di..:.tivid~cit:!s estratégicas. Estos a 

través de una administración r'.J.Cional de exploración y explor:aciÓn1 es decir 

de un adecuado aprovechamiento de los mismos, cont~ibuirían como un elemento 

más para el desarrollo económico y social del país. 

De.tal forma, es importante que el Gobierno de México no pierda de vista 

al mar como un elemento importante para su deBarrol lo. y R. .:;11 '.tez est:ablc::c.:i 

los mecanismos necesarios de apoyo en cuestiones de coordinación, legislación, 

financiamiento, industrialización, comercialización, políticas a corto, media 

_no y largo plazo, etc., con el objeto de señalar las bases para incrementar 

el aprovechamiento del mismo y lograr una diversificación de la economía uti

lizando ia gran cantidad de recursos que ofr'.!ccn los mares nacionales. 

Finalmente, tenemos que para México, la explotación de sus mares y la l!. 

mit:ación de los mismos significa beneficios tanco económicos como políticos. 

(15) Alcacer Berriozabal, Cristina. Op. cit. p. 32-33 
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Económicos en cuanto ~ la obtención de recursos naturales que permitan un de

sarrollo más acelerado del país. y políticos en la reafirmación de los dere -

chos soberanos en su Mar Territorial como en su Zona Económica Exclusiva. 

2.- Característ~cas de los Mares Mexicanos. 

Los mares mexicanos de manera general se encuentran constituídos por las 

siguientes regiones: (16) 

I) Baja California - Pacífico. 

Se localiza en la parte occidental de la Península de Baja Califor

nia. Corrresponde 3 la región sur de 1.:i corriente de California la 

que lleva hacia el sur aguas frías de baja salinidad. 

II) Golfo de California. 

Es una prolongación haci.:t el norte de .l_;i región pnnámicn, aunque en 

su boca recibe la influencia de aguas t t:'aíd.:i.s por. la corriente de 

Californio.. Esta región ha llamado la atención de numerosos cientí

ficos de todo el mundo. ya. que pued.e considerársele como un inmenso 

laboratorio nat:ural por la v"'"1.ri.edad de rect1csos que en él se encue!!. 

t.ran. 

III) Región Pnn.5.m.ica del Oceáno Pacífico. 

Corresponde a la porción :ne:<icana de la zona tropical del pacífico 

oriental, ia i.;ual :;e ::!':-'."riende. desde cerca del Ecuador hasta el Gol

fo de Californi:i. En general es una zona con aguas templadas y con 

marcadas fluctuaciones estacionales y anuales. 

IV) Suroeste del Golfo de México. 

Comprende la región entre el Río Bravo y el Río San Pedro. Se cara_s 

teriza por la influencia de los ríos sobre sus ag,uas y por la pre

sencia de sedimentos terrígenos en su fondo principalmente. 

(16) t\yala Castañares, Agustín. "Las Ciencias del Mar y el Desarrollo de Mé
xico". En: Ciencia y Desarrollo. Año 7, No. 43, marzo-abril 1982. 
p. 21-22 
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V) Banco de Campeche. 

Comprende desde la parte oriental de la Laguna de Términos hasta la 

altura de la Isla Mujeres, posee una amplia plataforma continental 

y su fondo es de sedimentos calcáreos. 

VI) Caribe Mexicano. 

Se extiende desde la Isla Mujeres hasta el l!mit:e con Belice. Posee 

grandes e:-ttensiones de arrecifes coralinos y aguas oceánicas de el.!_ 

vada salinidad. (Ver Hapa) 

Cada una de est3S regiones ti~nen sus particularidades; por lo consi -

guiente, su problemática y prioridade;.; son distintas en la zona costera como 

en el mar abierto. A lo id.rgo J~ lo.;: l.0 ü00 kil6metros de Línea de costa, e

xisten más de 100 sistemas de l.:ig,unas costeras de muy variados tipos y carac

terísticas. y de un gran ·.¡alor tanto económico como ecológico. 

Es importante señalar qu¿ r.1ientr.3s ul lado del Atl5ntico presenta una b~ 

ja productividad orgEnica, eL P3cífico figura entre las áreas más productivas 

del oceáno mundial. al generar úste hnsta L1 superficie 1.ma gran cantidad de 

nutrientes que a su vez c011tribuycn ~ 13 alca producci6n org5nica. 

Se ha especulado mucho acerca de la riqueza marina que exisce en los ma- · 

res mexicanos, pero en realidad la magn_itud de ésta es desconocida por la po

ca exploración que cenemos de los raismos, aunque no hay que olvidar el es fue.E. 

zo gube~namental que se ha generado ~n los Últimos años a través de grandes 

invc.r~ion~s, ereAción de instituciones y formación de personal para un mejor 

conocimiento, explotación y aprovechamiento de los recursos marinos tanto re

novables como no renovables. En el apartado correspondien~e a recursos pesqu~ 

ros veremos cuales han sido las cinco zonas pesqueras establecidas en el Pro

grama Nacional de Pesca y Recursos del Nar. 

Por lo tanto para que en los países en proceso de desarrollo, como Méxi

co, el uso y aprovechamiento del oceáno cumpla adecuadamente con el desarro -: 

llo nacional, es necesario que tome en cuenta los siguientes requisitos: (17) 

A) Desarrollar las ciencias y tecnologías del mar en las universidades y 

centros de investigación, así corno en el sector oficiai, tomando en 

(17) Ibídem. p. l7-l9 
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cuenta los recursos humanos y financieros, el equipo y las instalaci_Q. 

nes. 

B) Conocer adecuadamente los mares, con el fin de identificar los recur

sos y usos actuales y potenciales. Es decir, realizar un amplio es -

fuerzo para estudiar y explorar el oceáno considerando la diversidad. 

de potencial, sin reducirse a una sola actividad, como a menudo acon

tece con la pesca en los paises en desarrollo. 

C) Establecer la prioridad que el mar y sus recursos tienen en el proce

so del desarrollo nacional. 

D) Evaluar la capacidad científica y tecnológica nacional y fijar la es

trategia para admin~strarla y coordinarla, tomando en cuenta todos 

los sectores del país y los recursos disponibles. 

E) Conocer los recursos human0s: definir Las n~cesidades 

ci6n bisica. de la oriencada y del desarrollo tecnol6gico; y aumencar 

la capacidad científica y tecnol6gica cediante la formaci6n intensiva 

de personal. En este ~specto las universidades tienen un papel cru~ 

cial. 

F) Desarrollar y seleccionar l.3s tecnologías mis apropiadas para aprove~ 

charlos recursos de acuerdo con las condiciones del país. 

G) Escudiar y definir los procesos de comercialización y desarrollo eco

nómico e industrial que requieren los usos y recursos marinos ya iden 

tificados. 

H) Proveer los servicios oceánicos de apoyo (bancos de datos 1 mareogra

fía. cartografía~ hidrografía. meteorología marin~~ centros de infor

_mación, vigilancia de la contaminación. etc.). 

I) Auspiciar el esfuerzo conjunto de administradores, técnicos y obreros·· 

para que apliquen la técnica apro.piada y dispongan de suficientes re-· 

cursos financieros. 

J) Establecer medidas administrativas y legislativas que propicien el ~!:.~.·· 

sarrollo y la administración racional de los usos y recursos marinos. 

eviten los conflictos, y permitan coordinar los sectores y las· insti

tuciones. 

K) Utilizar los datos científicos y estadísticas pertinentes para retro.!_" 

lirnentar el proces9 administrativo. 

L) Establecer bilateral y multilateralmente la necesaria cooperación in

ternacional. 
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Es indispensable, además, el apoyo gubernamental, la programación adecua

da, un sólido flnanc"lamient.o que garantice la continuidad de las acciones, una 

infraestructura suficiente y una comunidad científica comprometida con la na

ción. 

En los países en proceso de desarrollo, las ciencias y tecnologías del 

mar encuentran muchos obstáculos en su camino hacia las meta.s socio-económicas 

nacionales. En este aspecto, México no es una excepción.' 

3.- Los Espacios ~tarítimos ~exic.:inos. 

Los espacios marítimos nacionales son elementos integrantes del territo

rio nacional, comprenden no solo la5 tierras ~mergidas, sino las aguas juridiE 

cionales, el espacio aéreo y La plataforma continental. 

Las aguas jurisdiccionales '30n a.c¡uello.:; en las que México ejerce su juri§_ 

dicci6n y soberanía, ya sea plena o lioitada, y comprenden las aguas interio

res (mares interiores, lagos, Lagunas, esteros y bahías), t?l tnar territorial y 

la zona económica exclusi'Jn. A.demás es du.:!ño de io~ t-.::..:u-=sos naturales que en 

ella se encuentren~ 1 solamente los particul~res podr&n explotar escas recur -

sos cuando obtengan el permiso. autoriz3ci6n 0 concensi5n por parte del Gobie~ 

no del Estado Mexicano de conformidad con la legislaci6n administrativa. 

En el Derecho del :-tnr han aptlr"~ciJ.o a lo largo de su desarrollo histórico 

diferentes espacios marítimos sujetos, en mayor o menor medi<la, a cierto grado 

de control de parte del Estado Rihereito. "Por su .intigüedad, al¡.;unos de tales 

espacios como las aguas: interiores, la zon.:.i con ti.gua y la alta mar, se consid!:, 

ran como espacios marítimos tradicionales, ... otros han aparecido en época r!:. 

lativamente reciente, originados por los notables progresos alcanzados por la 

ciencia y la tecnología en asuntos relacionados con el mar o bien mocivados 

por consideraciones de orden ~....:0r.6~ico. 11 
( \8) 

Respecto a esto último se puede mencionar como ejemplo el caso de la pla

taforma continental que surgió con base en la proclama emitida en l945 por el 

presidente de Estados Unidos, Harry S. Trumao. 

(18) Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar. México, CEESTEM, 
1979. p. 119-120 

' 
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También están los casos de la zona económica exclusiva, las aguas archip~ 

lágicas. los mares cerrados o semicerrados, la zona internacional de los fon

dos marinos y oceánicos, entre otros, constituyen ejemplos de espacios raaríti

mos modernos creados como resultado de los trabajos realizados durante la Ter

cera Conferencia sob-re Derecho del Mar la cual inició su primer periódo de se

siones en el año de 1973 y terminó con la firma <le la Convención el 10 de di

ciembre de 1982 en Montego Bay, Jamaica. 

3.1.- El Mar Territorial. 

El Mar Territorial es la franja de mar adyacente al territorio continen

tal del Estado Ribereño con unn anchura de l2 millas naúticas en donde el Est~ 

do ejerce plena soberanía en el lecho y subsuelo así como en su espacio aéreo 

con la Gnica excepci5n J~l darcchc de p<l~O inocente 3 favor de otros Estados, 

es decir, el Estado ejerce un dominio jurídico .:ibsoluto del mismo modo que lo 

hace sobre su propio terricorio. 

Según la Convención de Ginebra úe 1958 sobr~ ~L.."!.r Territorial y Zona Cont,i 

gua, "se entiende por paso ino..:.ente el he-cho de navegar por el mar territo -

rial, ya sea para .:itraversarlo sin penetrar en las aguas interiores, ya sea Pi 

ra dirígirse hacia t:::>t.:i.s .a;uas, ya sea para dirigirse hacia alta mar viniendo 

de ella (are. 14). El paso inocente, comprend~ el derecho de detenerse y fon

dear, pet'S!_Solo en la medida en que la detención no constituya más que inciden

tes normales de la navegación, o le sen.n iniptlL~st:os <:il buque por una arribada 

forzosa o un peligro extremo. 

La C:Dnvención concluyr;? que el paso será inocente mientras no sea perjudi

cial para la paz, el orden o la ::>eguridad del Estndo Ribereño 11
• (19) 

En este espacio marítimo, están reservadas con exclu8ividad para sus na

cionales las actividades pesqueras, por lo que no podrá considerarse paso ino

cente cuando los buques extranjeros violen las leyes de pesca del Estado Ribe

reño, dt:! tal forma, el buque que pase por el Mar Territorial de otro Estado e~ 

tará sujeto a la legislación del país ribereño. 

(19) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. cit. p. 46 
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3. l. t.- Extensión del Mar Territorial. 

"México heredó de su territorio de España, al consumarse su movimiento de 

independencia en 1821, bajo el principio de Uti Possidecis. Desde entonces la 

soberanía nacional ha sido mermado en diferentes ocasiones, especialmente a 

través del Tratado Guadalupe-Hidalgo de 1848 >' el Tratado de la Mesilla de 

1853, en los que perdió la mitad de su territorio a favor de los Estados Uni

dos. Otra grave pérdida la constituyó el contenido del la~do arbitral emitido 

por el rey de Italia Vittorio Emanuele 111, el 18 de enero de 1931 por el que 

la Isla de la Pasión o Clipperton pasó a la soberanía francesa." (20) 

Fuera de los casos de recuperación de territorio como el de El Chamiza!, 

la Isla de Córdoba y el Corte de Oj inaba, la hist:ori.:i del pdÍS (en cuanto a su 

territorio se refi¿re) ha sido de una progresiv.:i. disminución. 

En cambio, en relación a su r.e. rritor io ma rí t ímo, .'.'1éx.ico ha tenido un mar-

cado proceso de acrecentamiento y ha logrado ampliar s11s fronteras marinas de 

acuerdo al Nuevo Derecho <lel ~1ar, en .. :?l des;irrollo dei cudl h.1 .:enido una im

portante y activa participación. 

El Tratadp Guadalupe-Hidalgo de lOL.8 es el primer instrumento internacio

nal que señala los 1.í.mites dei M.J.r T~rritorL-11, en su Artículo V establece: 

"La línea divisori.J. entre las dos R.epúbli.c.J.s comenzará en el Golfo de ~1é:<ico, 

tres leguas fuera de cierra, frence 3 la desembocadura del Río Grande, llamado 

por otro nombre Río Bravo del ~!orte, o del más proiunJv Je .;us :.r.'lzos ... 11 (21) 

Con este Tratado la extansi6n del Mar Territorial se fijaba en 9 m~llas, ya 

que cada legua equivale a tres millas narítimas. 

Sin embargo, con la adopci6n de la Ley de Bienes [nmuebles de la Naci6n, 

del 18 de diciembre de 1902. primera disposición adoptada por el ~éxico inde~ 

pendiente, sefiala en su Art. ~, Fcac. I ~l c~t~bl~cimiento y delimitaci6n del 

Ma·r Territorial: "Son bienes ¿c,1 dominio pública o de uso común., dependiente 

de la Federación, los siguientes: 

I El. Mar Territorial hasta la distancia de tres millas marítimas, con-

tadas desde la línea de la marea más baja en la costa firme o en las riberas 

de las islas que forman parte d~l cerr.i.torio nacional ... 11 (22). 

(20) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 43 
(21) Seara Vázquez, Modesto. Op. cit. p. 104 
(22) Székely, Alberto. Op. cit. p. 46 
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La regla de las tres millas, aún en vigor en 1927, tenía un origen princ! 

palmente consuetudinario, ya que entre 1848 y 1908, México suscribió 13 conve

nios bilaterales con otros países, en lo que se acordaron los límites para el 

Mar Territorial, en algunos de ellos se habló de una extensión de 9 millas na§ 

ticas (aprox. 16.6 km), y en otros se tomó el límite de 20 kilómetros (alred~ 

dor de ll millas). 

Entre los Tratados que Néxico celebró considerando la anchura de su Mar 

Territorial de nueve millas se pueden citar: (23) 

A) El Tratado de Límites con Estados Unidos, del JO de diciembre de 1853 1 

llamado Tratado de la ~le silla o de Gadsden. 

B) El Tratado scbre t.ímites, entre M~~ico y Guatemala, del 27 de septiem

bre de 1882, que en su artículo IlI st::ñala como frontera común 11 la lí

nea media del Río Suchiate, desde un ?Unto situado en el mar a tres 1~ 

guas de su desembocadura''. 

C) El Tratado entre M€xico 9 Suecia y Nor\1ega, del 15 de diciembre de 1885. 

O) El Tratado de Amistad~ Comercio y Navegación entre !-léxico y China,, del 

t4 de diciembre de 1899. cuyo Artículo XI en uno de sus párrafos dice 

que "las dos partes contratantes convienen en considerar la distancia 

de tres leguas marinas, medidas desde la marea baja, como .límite de 

sus aguas territoriales. 11 

En cambio en otros Tratados se estableció el límite de 20 kilómetros como 

fueron: (24) 

A) El Tratado de Amistad, Navegación y Comercio, incluido con Italia .el 

16 de abril de 1890. 

B) El Tratado de Comercio y Amistad, con los Países Bajos, del 22 de sep

tiembre de 1897, que tiene restricciones similares a lns del Tratado 

con China. 

C) El Tratado de Amistad, Comercio y Navegaión, con Honduras, del 24 de 

marzo de 1908, señala los 20 kilómetros como límite de la soberanía en 
las aguas territoriales pero reduce sus efectos a cuestiones aduaneras 

y de seguridad. 

(23) Seara Vázquez, Modesto. Op. cit. p. 104 
(24) Loe. cit. 
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En 1935 es modificada la Ley de 1902 mediante el decreto del 29 de agosto 

del mismo año publicado dos días después, en el cual se establecía: 

" Artículo único: ... 

I El Mar Territorial, hasta la distancia de 9 millas marítimas (16.668 

kilómetros)~ contados desde la línea de la marea más baja en la costa firme o 

en las riberas de las islas que forman parte del territorio nacional." (25) 

Esta modificación se apegabn a lo e.stablecido en la Constitución de 1917, 

y por tanto también a las disposiciones del Derecho Internacional, al señalar 

en su Artículo 27 como "propiedad de la nación las aguas de los mares territo

riales en la extensi6n y tirminos que fija el derecho internacional 11
• (26) 

Posteriormente el 3 de julio de l942, es publicada por vez primera (la s~ 

gunda vez fue el 26 d-=: .:i.gosto de. !944) la Ley Gent!ral de Bienes Nacionales del 

31 de diciembre de 194 l, me.dian t;:o. i.a. cu.:.i. l se tle rogaba la Ley de Bienes Inmue

bles de la Nación de.l 18 de diciembre de 1902 a.sí corno todas las disposiciones 

que se opusieran a los dispuesc.o en la misma, y ea donde Bt! confirrn.abn. la an·

chura del Mar Territorial t:.n 9 millas, al igual que lo hacía la Ley General de 

Bienes .Nacionales publicada el 30 de enero de 1969. (27) Anexo 11 ) 

Más tarde, el 26 de diciembre del mismo año, a través de un Decreto, se 

reformaba el primero y segundo párrafo de la Fracción 11 del Artículo 18 de la 

Ley General de Bienes ~acionales (28), misma que se había adoptado meses antes. 

El Decreto protegía los acuerdos bilaterales celebrado~ con Estados Unidos y 

Japón, en el año de 1967, al establecerse la Zona Exclusiva de Pesca de J mi

llas, además también fijaba la extensión del Mar Territorial hasta una distan

cia de 12 millas marinas (22.224 metros), de acuerdo, como lo cita el mismo, 

con lo dispuesto por la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos, 

las leyes que de ella emanen y ~1 D~rechc Intc~nac1onal. Anexo. III. ) 

(25) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar~ P• 51 
(26) ,Loe. cit. 
(27) Diario Oficial de la Federación. Tomo CCXCIII, No. 25, Enero 30, 1969. 

p. 8-17 
SeccióÍ:i. P-rimerá, (28) Diario Oficial de la Federación. Tomo CCXCVI, No. 46, 

Diciembre 26, 1969. p. 3 
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3. l ~2.- Participación de Méxir;o a Nivel Internacional. 

A partir de los ~ños SO's, ante el surgimiento en la práctica, de una no~ 

ma consuetudinaria internaciona19 por varios Estados, que fijaba una nueva li

mitación en la anchura del Mar Territorial. Héxico participó en diversos foros 

internacionales en los cuales def cndió la ampliación de este espacio marítimo 

a 12 millas, cabe citar como ejemplo: 11 dentro del Consejo Interamericano de J.!!, 

risconsultos, que en su reuni6n de México del 17 de enero al 4 de febrero de 

1956 adoptó en la resolución XIII los llamados Principios de Néxico sobre De_r~ 

cho del Mar" (29), por lo cual se rechazaba la regla tradicional de las tres 

millas, se reconocía el derecho del Estado costero de establecer unilateralmerr 

te su Mar Territorial hasta un l f111 tte razonable y se le pedía que adoptara me

didas de conservación y supervisión sobre las especies viv:ls en el Alta Mar, 

adyacente a su Nar Territorial. 

En la Primera Conferencia de Naciones Unid.cis sobre Derecho del Har cele-

brada en Ginebra, Suiza del 24 de febrero al 27 de abril de 1958, :-léxico part:!, 

cipó como una de las delegaciones más activas sobre todo en la Primera Comi

sión que se dedicó al ~lar Te rritoria 1 y a la Zona Contigua. Junto con la India 

presentó una propuest.a ante esta Comisión en favor de un :-lar Territorial de L2 

millas. La propuesta no fue aprobada por no contar con l~ ~ayoría de las dos 

terceras partes de los Votos que exigía el reglamento para su aprobación, que

.dando la votación en 35 votos a favor, 35 en contra y 12 abstenciones. 

Poste.riorracntc, :0-!é::!..:.o prc:;cnté n:otc !.:::. Plcn.:J.ri<l de l.:! Confc::cnci.'.l un.:!. 

propuesta ce-patrocinada cc::>n Arabia Saudita, Birmania. Colombia, I_ndonesia, 'H~·· 

r-~uecos, la República Ara be Unida y Venezuela en la cuál además de ·reiterar la 

propuesta presentada con la India, se señalaba que cuando el Har Territo\ial 

fuera fijado en menos de 12 millas, el Estado Ribereño tendría derecho a esta~ 

blecer una Zona Contigua de Pesca hasta este límite. La propuesta al igual que 

la anterior no fue aprobada, ya que en la votación se obtuvieron 39 votos-a f~ 

.vor, 38 en contra y 8 abstenciones • 

. El papel que desempeñó México ante esta Primera Conferencia sobre Dere'cho 

d~l Mar fue muy activo ya que patrocinó cinco propuestas y ca-patrocinó ot"ras 

cuatro ante la ~rimera Comisión, aunque ninguna de éstas llegó a adopta~se en 

el Texto Final de la Convención sobre Mar Territoria,1y Zona.Contigua es impo!_ 

(29) Seara Vázquez, Modesto. Op. cit. p. 106 
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tante señalar que la contribución de México en el aspecto del Mar Territorial 

no fue solamente por su continua participación en los debates que se llevaron 

a cabo ante esta Comisión, sino que además logró desempeñar el papel del pri~ 

cipal líder que abogaba por el establecimiento de un Mar Territorial de 12 m!_ 

llas marítimas. 

Al finalizar la Conferencia de l958, además de haberse establecido la 

Convención sobr~~1ar Territorial y Zona Contigua, se aprobaron tres más, que 

fueron: La Convención sobre Alta Hnr, la Convención sobre Pesca y Conserva -

ción de los Recursos Vivos de L::i Alta Mar, y la Convención sobre. Plataforma 

Continental. Las tres primeras fueron ratificadas por el Gobierno de México 

y promulgadas mediante el decreto del 18 de agosto de l966 (30), la cuartas~. 

bre Plataforma Continental sería promulgada e.l 25 de noviembre Jel mismo ai'io~ 

(31) 

!-tás tarde, en el año de 191')0 es cf:!lebrada nuevament:e en Ginebra, Suiz.:i 

del 17 de marzo al 26 de abril la Segunda Conferencia de Naciones Unidas so

bre Derecho del Nar, con el fin de llegar a un acuerdo definitivo sobre laª!!. 

chura del Nar Territorial. 

Nuevamente, M~xico 1anz6 una propuesta ca-patrocinada con otros 17 países 

la cual se convirt:ió en la fuerza más pod¿rosa del movimiento de las 12 mi -

.llas. Esta era una revisión .J. otra propuesta que había patrocinado inicialme!!, 

te a nivel individual. ''En ese documento M~xico proponía las 12 millas de 

Mar Territorial, perocuando éste fuera fijado J¿ 3 a 6 millas, de 7 a 9 mi -

llas o de LO a 11 millas, el Estado costero tendría derecho a una Zona Conti

gua de Pesca hasta las 18, 15 y 12 millas respectivamente 1
'. (32) Finalmente 

la propuesta fue derrotada por J9 vocos a favor~ 36 en contra y l3 abscencio-

nes. 

En cuanto a la determinacíón del .lÍmj.ce externo de 12 millas del }lar Te

rritorial de México, el país se apegó a las disposiciones del derecho intern~ 

cional. A pesar de haber participado en la Primera y Segunda Conferencia _de 

Naciones Unidas sobre Derecho del Mar se abstuvo de reclamar el límite señal~ 

do hasta que hubo suficiente evidencia de que lo permitiría el derecho consu~ 

tudinario internacional, para lograr esto~primero aprobó el 20 de enero del. 

año de 1967 una Zona Exclusiva d~Pesca de la Nación (33) de 3 millas adicion~ 

(30) Loe. cit. 
(31) Loe. cit. 
(32) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 110 
(33) Ibídem. p. 62 
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les al Mar Territorial de 9 millas, ante esto México tuvo que suscribir acuer

dos bilaterales con Estados Unidos y Japón, países que tradicionalmente habían 

pescado en esta zona, a través de los cuales renunciaban a sus derecho en un 

plazo de cinco años (hasta 1973). 

Al establecer la Zona Exclusiva de Pesca, México reclamaba un área que h!!, 

bía sido considerada hasta ese momento como parte de Alta Mar, en la cual ha

bían pescado tradicionalmente, en ejercicio de su libertad de pesca, embarca

ciones de Estados Unidos y Japón. En el año de 1969 la extiende a 12 millas 

naúticas. 

Finalmente es importante citar que: 11 En el problema de la ampliación o 

reducción del mar territorial, se re i lej :.t la d iv í s ión d~ 1 mundo en países des!!_ 

rrollados y subdesarrollados; los primeros. que cuentan con medios econ5micos 

y t&cnicos considerables, y tienda la capacidad necesaria para realizar labo

res de pesca en zonas alej~d~s de sus costds, desean que las aguas territoria

les sean lo más reducidas posibles, par<l facilitar su acción (pesca, y también 

transporte y otro tipo de actividades) ~n aqt1ellas reglones alejadas de su pr~ 

pio territorio; los segundos, carentes de los medios econ6micos y t&cnicos que 

exige la pesca de altura, desean ampliar lo más posible sus aguas territoria

les, pues~ incapaces de aprovechar los recursos lejanos, tienen que limitars~

a tratar de reserv.1r para ellos los que se encuentran cerca. Son estas consid~ 

raciones económicas fundamentalmente, y accesor.iamente ;:i otr-as, como las de S.!:_ 

guridad, las que condicionan la posici6n de los países, ante el problema de la 

extensión de las aguas territori"1lcg 11
• (3l•) 

3.2.- La Zona Exclusiva de Pesca. 

La Zona Excl.usiva de Pesca es un área contigua al Mar Territorial en la 

Cual el Estado ejerce drechos para el aprovechamiento y conservación' de los r.!:_ 

cursos vivos que se localicen en la misma. 

En México por ley se estableció la Zona Exclusiva de Pesca de la Naci5n 

mediante decreto del 13 de diciembre de 1966, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de enero del siguiente año, en el cual se fijaba la ju

risdicción exclusiva del país. en cuanto a pesca se refería, en una zona de 12 

millas marítimas. 

(34) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. 6a. ed. México, 
Ed. PorrGa, S;A., 1979. p. 261-262 



Entre la exposición de motivos que presentó el ejecutivo al turnar la in! 

ciativa de Ley a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 15 de oc

tubre de 1966, cabe señalar: 
11 El establecimiento de una zona exclusiva de pesca, adyacente a su 

mar territorial, tendrá un doble propósito: por una parce, permitirá 

el control, vigilancia y reglamentación de tales recursos a fin de 

garantizar su adecuada conservación e incremento y evitar su explot~ 

ción exhaustiva; por otro, permitirá al país reservar para sí, en 

forma exclusiva, las ricas pesquerías de un área de más de Sl 000 k.! 

lómetros cuadrados. Es pues evidente la importancia económica que 

tal amPliación tiene para nuestro país. Empero, el acco unilateral 

de México para establecer dicha zona debe estar fundado en el Dere

cho Internacional tanto para tener validez jurídica teórica, como p~ 

ra tener validez y efectos prácticos . 

....• el Gobierno de M5xico accua conforme al Derecho Internacional 

al establecer jurisdicción exclusiva, para fines de pesca y explot~ 

ción de los recursos vivos del mar en es.:i. zona marítima de tres mi

llas naúticas de anchura adyacente a su mar territorial, con objeto 

de extender a 12 millas sus derechos exclusivos de pesca. 11 (35) 

Al establecerse este Decreto las actividades pesqueras quedaban reserva-

das ex.ci"usivamenct:: a lui> 111c.:-d.cüno::; "/ c:i ~l c11so de PXtr;:i:njeros sería a Quienes 

et país autorizara, por lo que, "para no perjudicar derechos creados, los ex

tr~njeros que se hubieran tradicionalmente dedicado a la pesca en la zona in..:. . 

corporada no tendrían limitación en el ejercicio de este derecho durante el 

año de l967, y en lo que respecta a los años siguientes, se les señalárían co~ 

diciones y términos en que podrían ej~rc~rlo durante un plazo máximo de cinc·o 

años, a partir del primero de enero de 1968." 06) 

Para evitar problemas con países como Estados Unidos· y Japón que tradici.Q.. 

nalmente habían pescado en esta zona, México suscribió convenios de pesca, por 

la duráción señalada. Con Estados Unidos se llevó a cabo el Convenio sobre Pe~. 

ca Tradicional en las Zonas Exclusivas de Pesca Contiguas a los Mares Territo

riales de Ambos Países el 27 de octubre de 1967, en este, "Estados Unidos por 

(35) Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del ~lar. 
(36) Seara Vázquez, Modesto. Política Exterior de México~ 

p. 270-271 
p. 114 
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fin reconoció no solamente las 9 millas de mar territorial mexicano que. había· 

objetado y combatido por más de tres décadas, sino también la nueva zona excl~ 

si va de pesca . 

••.•• A cambio1 México reconoció los derechos tradicionales de pesca de Esta

dos Unidos, con base en un sistema recíproco de cinco años de duración. revis~ 

ble anualmente, en el que podría alcanzar un volumen total que no excedería ·la 

totalidad de las pacturas hechas por los barcos americanos en los cinco años . 

anteriores al 1° de enero dt! 1968, fecha en que entraría en vigor e1 tratado'.'. 

(37) 

Con Japón se llevó a cabo. el 7 de ma.rzo de 1968, el Convt::nio sobre Pesca 

por Embarcaciones Japonesas en lé1s Aguas Contiguas al Nar Territorial NexicánO, 

en el cual se adoptó un sistema similar como se hizo con el pactado con Estados 

Unidos. Cabe señalar que durante la vigencia del mismo se registraron varias 

violaciones de embarcaciones japonesas, las cuales penetraban a zonas no auto

rizadas, y además iban en detrimento de los recursos vivos del mar, al utili

zar embarcació.ñes de tonelajes muy elevados y con potentes equipos, logrando. 

con esto una caza indiscriminada de toda clase de especies existentes en el 

mar. 

Finalmente, M€xico dejaría de contar con esta zona en el a~o de 1969 al 

ex.tenderse su Mar Territorial a 12 millas marítimas, como se señaló en el ap~.E 

tado correspondiente. Es importante señalar que en la. Tercera Conferencia so

bre Derecho del aar de 1982, esta zm.§_no estaba considerada, ya que se Sobr·ee!!_· 

tiende que la explotación de los recursos vivos quedaba cubierr;:a por lo que a·.'.. 

hora conocemos como Zona EconÓI'lica Exclusiva y que además posee una .mayor e'x

tensión y abarca la explotación de los recursos naturales en general. 

3.3.- La Zona Económica Exclusiva. 

La Zona Económica Exclusiva es la institución jurídica más i~portarite_ y ~-. 

·su vez la más representativa, re.conocida por un gran número de Estados' y ·_co11:'s!. 

derada como uno de los logros de la diplomacia contemporánea de loS países,. del· 

Tercer Mundo que lucharon para su incorporación en el Nuevo Derecho del Mar. 

(37) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 97 
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Ha sido concebida con la idea principal de otorgar al Estado Ribereño derechos 

de soberanía s~bre sus recursos naturales tanto renovables como no renovables 

en una extensión de 188 millas marítimas adyacentes al Mar Territorial de 12 

millas. 

La Zona Económica Exclusiva se define como: "una zona situada fuera del 

mar territorial y adyacente a éste ... (que) no se extenderá más allá de las 

200 millas marinas (y en la cual) el Estado ribereño tendrá: derechos sobera

nos para los fines de exploración y explotación, conservación y administración 

de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del lecho y del subsuelo 

del mar y las aguas adyacentes, y con respecto a otras actividades con miras a 

la exploración y explotación económica de la zona, como la producción de ener

gía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; jurisdicci6n ... con 

respecto ~l establecimiento y la t?t~lizaci6n de las islas artificiales, insta

laciones .y estructuras; la investigación ciencífica marina; la preseL"vación 

del medio marino (y) otros derechos y ohligaciones ... 

En la Zona Económica Ex.elusiva. todos los Estados, tanto ribereños como 

sin litoral, gozarán ... de las libert.:ides ... <le navegacién y sobrevuelo y del 

tendido de cables y tuberías submarinos, :: de otros usos del mar internaciona!_ 

mente legítimos r¡;;lacionados con dichas Libertades". (38) 

A la Zona Ecr;inómica Exc.Lusiv.:.i na s~ le pu!.!de i.:onsi<li!rar e.amo Alca ~t:rr, ya 

que en ésta sólo se respec3n tres de las cuatro libertades reconocidas por la 

Primera Conferencia del ~1..a.r de L958 y que son: l) la libertad de navegación; 

2) la libertad de sobrevuelo, y 3) la libertad de tendido de clabes y tuberías 

submarinas, la cuarta libertad que se refiere al derecho de ejercer la pesca 

qu·eda rcst::-in;i.d.:? ?.:?!:'::? '..!Si:' ~~c:ln~ivr') rlPl E~r.ado costero en las 200 millas que 

componen esta zona, y entiéndase por pesca la acción de capturar, recolectar y 

cazar todo ser vivo que su medio de vida sea el agua y que deber& ser a favor 

de los nacionales así como lo son los otros recursos marinos (hidrocarburos, 

gas natural, nódulos polímetálicos, etc.). 

El ejercicio de la pest.::a en e::;ta zona por parte de los extranjeros será 

con la autorización del Estad~costero quién expedirá el permiso correspondien

te bajo los requisitos y modalidades que considere más convenientes. 

En la Zona Económica Exclusiva la nación ejercerá jurisdicción y derechos 

de soberanía, sobre estos últimos lo hará mediante la exploración, explotación~ 

(38) Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar. p. 278-279 
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conservación y administración de los recursos naturales, tanto renovables como 

no renovables. 

La Zona Económica Exclusiva se distingue del Mnr Territorial al conside

rarse este Último como parte integral del Territorio Nacional y en él que la 

Nación ejerce soberanía absoluta sobre las aguas y el fondo, en cambio en la 

primera la soberanía solo la ejerce sobre los recursos naturales. 

En cuanto a los miembros de la comunidad internacional gozarán en la Zona 

Económica Exclusiva de las libertades mencioadas sin que su ejercicio interfi~ 

ra con los derechos del Estado Ribereño. 

3.3.1.- Antecedentes para la Creación de la Zona Económica Exclusiva 

y la Posición de :-téxico a ~ivel Internacional. 

La Zona Económica Exclusiva surge cuando los países en desarrollo requie

ren que se modii~que el sl~te;r.a prevale.cienr:e, en ese momento,. de la distribu-:

ción internacional de la riqueza. 

Países que necesitan acelerar su desarrollo socio-econ6mico en beneficio 

del nivel de vida de sus pueblos y que ver1 en la explotaci6n de los recursos 

marítimos tanto renovables como no renovables la alternativa pa~a contribuir a 

éste. Son los países desarrollados los que teniendo la tecnología más avanzada 

se dedican a la cxplotaci6n y excracci6n de tales recursos y en ocasiones en 

forma abusiva sin tener responsabilidad alguna frente a nadie, ya que los re

cursos que se encontraban en esta área eran considerados libres para el prime

ro que los ocupara. Ante esto los Estados costeros consideraron que. era el mo

mento preciso de ampliar las zonas sujetns a su jurisdicción y control para e

vitar la explotación de los recursos marítimos próximos a sus costas. 

Ocra causa fue también la composición <lt! L.1 comunidad internacional la 

cual estaba cambiando gracias al proceso de descolonización que se venía g~ne

rando a partir de la Segunda Guerra Mundial, númerosos países surgían a la vi

da independiente y se enfrentaban todos en común a una situación económica de 

sub-desarrollo, por lo que los Estados al tratar de delimitar sus áreás de ju

risdicción marítima no se basaron únicamente en reclamaciones de tipo estraté

gico como lo habían hecho los países en desarrollo~ sino que sus razones eran 

Sobre todo de tipo económico. 

Sobre esto, Jorge Castañeda s.eñala: 11 Durante la década de los sesentas, 

la comunida-d internacional empezó a experimentar grandes transformaciones como 
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resultado de los problemas que afectan a países pobres, debido a la incontro

labre explosión demográfica y n la escasez de alimentos en aquéllos, a las i!!, 

justas condiciones del comercio internacional y, en general, a su situación 

de dependencia económica respecto a las potencias industrializadas. Precisa

mente dentro de este marco empezó a surgir la llamada "filosofía del desarro-

1101', con instituciones que han desembocado1 en los aRos sesenta, en el intea 

to de establecer un Nuevo Orden Económico Internacional •.•. Los asuntos del 

mar, por sus enormes implicacioes económicus, han formado un importantísimo 

capítulo de la nueva estrt1ctura internacional que se perfila 11 . (39) 

Los orígenes de la Zona Econ6mica Exclusiva son relativamente recientes, 

Y se considera como su antecedente directo de ést.:i la 11 zona económica de 200 

millas de origen latinoamericano, ya que fueron Chile, Ecuador y PerG, quie

nes en el primer instrumento multilnteral a nivel tripartito, conocido como 

la "Declaración de Santi.:igo" Je 1952 proc l.:.un.:J.n como nurm.:.i Je su pol!tica in

ternacional marítima su soberanía y jurisdicci6n excl11siva que a cada uno de 

ellos corresponde sobre el mar que baaa las costas de sus respectivos países, 

una zona hasta una distancia ~ínima <le 200 millas desde las referidas costas.'' 

(40) 

Posteriorment:e vendrían declar:-aciones como la de ~lontevideo en 1970, la 

de Lima también en 1970 y la de Santo Domi::go en 1972. La Declaración de San

to Domingo del 9 de junio de 1972 es el primer documcnco multilateral a nivel 

subregional latinoamericano que recoge ';!1 concepto <l~ ~·tac P.:itrimonial y cons_i 

deró que éste comprendía, 11 tant:o e.1 '71.ar ter:-rir:orial como una zona situada más 

allá de éste y cuya extensión es determinada unilateralmente -pero no arbitr~ 

riamence- por el Estado ribere~o; error que. fue luego corregido. En cambio en 

la Zona Económica Exclusiva é¿sde sus orígenes ha sido reconocida como un es

pacio marino diferente aunque adyacente .::il mar te.r-rit:orial." (41) Además la 

Declaración consi:ituyci el impulso deii.nitivo para lograr la acepcación a ni

vel mundial de un.:i. zono .:idy.::icente al ~ídr T.::.rritorial es dt!cir c.l }lar Patrimo-

nial. 
11 El llamado "Movimiento de las 2.00 ~tillas" a<lolec ía de defectos de tiací

miento, que provocaron que el camino para su realización fuera por demás tor

tuoso. Por una parte, las grandes potencias estaban dispuestas a privarlo de 

(39) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 128 
(40) Alcocer Berriozabal, Cristina. Op. cit. p. 26 
(41-) Vargas. Jorge A. "Contribuciones de .América Latina al Derecho del· Mar". 

p. 151 
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su concenido, y a diluirlo por medio de fórmulas jurídicas cttyo objeto sería 

mantener, en la mayor medida posible, el status quo, es decir, las libertades 

tradicionales de Alta Mar que beneficiaban principalmente sus intereses. Por 

otra parte, el movimiento en si mismo se encontraba divido, sus iniciadores !! 

ferrándose a posiciones radicales e irreales, al tiempo que, los simpatizado

res que deseaban adherirse buscaban fórmulas más negociables. 11 (42) 

Al iniciarse en t97J la Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar. En 

cuanto a los inicadores del movimiento existía la divisi6n ya que algunos de 

ellos se pronunciaban por un Nar Territoril cor.io lo eran Brasil, Ecuador, Pa

namá y Perú de 200 millas, otros so lo buscaban una zona de es ta anchura y su 

fin era económico. Posteriormence sería tisc<l la. in~titu..:iü~ jurídica m5s im

portante sobre la cual gira ria i!l ~~uevo Derecho del ~!ar. 

En esta alternati•J,J. ).í:é:<ico asur.iió nn papel de líder que llevó a la comu

nidad internac~onal a convenir sobre uno de los asuntos internacionales con-

cemporineos de mayor importancia, ddem~s ~f~xico en las negociaciones para el 

establecimiento de esta zona tuvo una i~portante partic~paci5n, consider5 que 

debía establecerse una insticuci6n nueva, una zona sui generis con estatuto 

internacional p::-opio, para propósitos ~xclusivamente económicos. que la comu

nidad internacional puede perfectamente cr~ar con i<lent~<lad específica. 

Entre estas dos posiciones existid t~mbi~n la <le las grandes potencias 

marítimas que pretendían que la zona de 200 millas fueran una parte de Alta 

Mar con ciertas limitaciones a la~ libertades tradicion.:i.les en favor del Ese~ 

do costero, ya que con la axplotació~ de lo2recursos qu¿ se encuentran en es

ta zona para ellas sería mucho mejor e.ene-::- un sistema de .::i.cceso libre a éstos 

mediante un régimen de LicenciRS y no lo que sería una verdadera admin.istra

ción internacional. 
11 En realidad, las zonas económicas exclusivas sí benefician a una gran 

mayoría de países en desarrollo. Antes, todo el mar libre estaba teóricamente 

a·bierto a todos los países, incluyendo las áreas que hoy son zonas económicas 

establecidas por las grandes potencias. Pero en realidad de las cosas. esas 

áreas no representaban beneficio alguno para los países en desarrollo. al no 

poderlas ·utilizar por carecer de los capitales, flotas y tecnología que les 

permitiera alejarse de sus propias costas e ir a pescar, a veces a grandes 

distancias en las zonas económicas de los países desarrollados." (43) 

(42) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 129 
(43) Castañeda, Jorge A. Op. cit. p. 6 
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La postura de México respecto a la Zona Económica Exclusiva comenzó a 

precisarse a partir de la intervención ante la Asamblea General de Naciones 

Unidas del 5 de octubre de 1971, del entonces presiden te Luis Echeverría Alv!!_ 

rez quien señaló: "reconocemos la validez de las preocupaciones de varios paf 

ses hermanos de América Latina, que reclaman 5mbitos marinos mayores de doce 

millas, con base en los justific3dos propósitos de aprovechar, en beneficio 

de sus nacinales, los recursos que cada día resultan más necesarios para su 

subsistencia, y a fin de evitar que los pescadores de lejanas tier.ras vengan 

a .apoderarse de los mismos. Es hora de definir adecun.dament:e el interés espe

cial que tiene el Escado ribere~o en el mantenimiento de la productividad de 

lós recursos que se encuentran en los mares adyacentes a sus costas y su lóg_! 

ca corolario, que se traduce en la facult3J soberana de establecer zonas ex -

elusivas o potenciales de pesca. 1
' (4k) 

El presidente Echeverría dió a la política exterior mexicana uno de los 

períodos más intensos, activos y audaces. El hecho de haber promovido en el 

exterior La Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados y del con

cepto del Nuevo Orden Económico Internacional, facilit6 la participaci6n de 

Méx'ico en los foros donde se discutían cut:stiones del mar que se encontraban 

relacionados con aspectos económicos internacionales. 

También fue México quien, a través del discurso pronunciado por el emh_!! 

jador Jorge Castañeda, propusiera un artículo ante la Segunda Subcomisión ·de 

la CoUÍisión de Fondos Marinos, el ll1 de agosto de 1971, dando contenido jurí

dico a lo que ahora se conoce como Zona Económica Exclusiva. a pesar de las 

modificaciones formula<la6, ~1 actI~ulu <l~ i97i debe ge~ considerado como vi-

sionario y pionero en el tema: 

"El Estado ribereño podrá ejercer jurisdicción especial en la al

ta mar adyacente a· sus costas, para alguno, entre otros, de los 

siguientes prop6si~os e5pecíficos: 

1) Conservación y administraci6n de los recursos vivos del 

mar. 

2) Aprovechamiento exclusivo o preferente de los recursos v!_ 

vos del mar por sus nacionales, y 

3) Prevención de la contaminación del medio marino o de las 

costas. 

(44) . Seara Vázquez, Modesto. Política Ei<te rior de Me><ico. p. 109 



\ 
.·. \ .. k
. \. 

. . 

La jurisdicción se eje~cerá de conformidad con las disposiciones 

del presente tratado y las dern&s reglas de derecho internacional. 

Al establecer una zona de jurisdicci6n especial, el Estado ribe

reño tendrá en cuenta los intereses de la comunidad lnternacio 

nal, y, en la medida de lo posible, los de otros Es_tados. 

Se ejercerá sobre un área conmensurada a su objeto, pero en nin

gún caso se extenderá a más de 200 millas de las costas . 11 (45) 
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Posteriormente, en la Tercer.-..1 Conferenci.:a de las Naciones Unidas sobre C.2, 

mercio y Desarrollo del 19 de abril de 1972, celebrada en Santiago de Chile,el 

presidente de México insistía: ":-Ié:..:.ico ve con simpatL1 el esfuerzo de países 

hermanos por mantener, al margen de agudos confliccos, su dz.terminación de es

tablecer un mar territorial de doscientas millas. Sin detrimento de estas asp.!_ 

raciones, :•léxico luchará en 1..1 Confe::-Qnci.::i. !-1undial sohre Derecho del )[ar, en 

1973, para que, jurídicamente, por medio de una convención mundial, se reconoE._ 

ca y respete un mar patrimonial hast<::. de 200 milLJ.s, en donde los países ribe

refios ejerzan, sin controversias, derechos exclusivos. o prefcrenciales de pes

ca y en general sobre todos sus bienes econ6micos' 1
• (~6) Con esto M6xico se 

desligaba de cualquier tendencia territorialistn y se decidi6 a iniciar una e~ 

sis que podría ser la 3lternativa entre las posturas ~ntagoniznntes que se ha

bían perfilado y empez6 a buscar que 6sca fuera cotlsngrada jurídic3mente. 

México firmó la Declaración d~ S:into Domingo el 9 de junio de 1972, por 

lo que el país apoyaba la definición sobre Zona Económica f:::~clusiva, denomina

da como mar patrimonial en la conferencia que se culebró en esta ciudad, cita!!_ 

do que: '' El Estado ribereao ejerce derechos <le soberanía sobre los recursos 

naturales~ tanto renovables como no renovables, que se ~ncuentran en las aguas, 

en el lecho y en el subsuelo de una zona adyncente al mar territorial, denomi

nada mar patrimonial. 11 (47) 

México decidió apoyar la tesis de la zona de las 200 millas, co-patroci .... 

nando la Conferencia Especializada de Estados del Caribe sobre Problemas del 

Mar, de la que surgió la Declaración de s~nto Domingo en la que se confirmó el 

concepto de mar patrimonial. 

(45) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 133 
(46) Seara Vázquez~ Modesto. Política Exterior de néxico. p. 109 
(47) Loe. cit . 
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En 1970, en la Reunión Latinoamericana sobre Aspectos del Derecho del 

Mar, México se opuso a las :200 millns con la <lecluración individual. que form.!:!. 

ló respecto a la Declaración de LLma 1 sobre todo por los tonos terri~orialis

tas. Pero, fue en la Declaración de Santo Domingo, 1972, donde se precisó la 

naturaleza de los derechos del Estado costero sobre los recursos de la zona, 

es decir sobre la soberanía de los mismos. 

" La importancia de la Declaración de Santo Domingo, en la que México in 

corporó su tesis, es que se convirtió en la alternativa negociable a nivel i~ 

ternacional. Por una parte, a los territorialistas les garantizaba aquello 

por lo que en un primer término habían iniciado su movimiento, es decir, los 

recursos de la zona. Se puede icluso decir que la Declaraci6n iba m5s all~ 

que las reclamaciones unilaterales más radicales que se habían registrado de§_ 

de 1947, pues estas últimas estaban orientadas primordialmente hacia. las riq.!!.e 

zas pesqueras, mientras que la Declaración s~ refiere a todos los recursos,v! 

vos o no vivos, renovables o no renov3bles. y ya sea que se encontraran en el 

subsuelo, suelo o aguas de la :=ona. Así 1.:1 Declaración cubría por muchos las 

preocupaciones econ6n1ícas de los territorl2listos. qt1e hahfAn Ja<lo origen al 

movimiento de las 200 millas. Por ocra parce a las grandes potencias la Decl~ 

raci6n ofrecía seguridades d~ que 13 mayor preocupaci6n que los hacía rechazar 

las 200 millas, la derogaci6n de la libertad de navegaci6n, carecía de bases 

con la cesis de ~ar patrirnonial. En efecto, dicl1a libertad era tambi~n garan

tizada, junto con la de sobrevuelo, por lo que las preocupaciones estrac€gicas 

de las grandes potencias debían desvanecerse. " (48) 

Al iniciarse la negocia.ci6n de la Tercera Conferencia sobre Derecho del 

Mar, México ya había .:1port.:ido los elementos jurídicos de toda una teoría so -

bre la Zona Econ6mca Exclusiva, se se~alaba entre otros puntos, la naturaleza 

jurídica de la zona, los derechos <lel Estado costero sobre los recursos, y la 

delimitación de los derechos del Estado sobre su Zona Económica Exclusiva y 

la de otros Estados. :-ta.s tarde, el t º de septiembre en su informe el preside!!. 

te EC:heverría agregaba: " Los recursos naturales <lene.ro de una franja de dos

cientas millas a partir de sus costas serán explotadas en exclusiva por los 

Estados ribereños, sin osbstaculizar la navegación y el sobrevuelo de naves 

de otros países. " (49) 

(48) Székely, Alb.,rto. )léxico y el Derecho Internacional del Mar. p. 136 
(49) Seara Vázque, Modesto. Política Exterior de México. p. 112 
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El 26 de julio de 1974, ante la Tercera Conferencia del Derecho del Mar, 

celebrada en Caracas, insistió en: " la institución de la zona económica has

ta 200 millas .•. , sin duda será el núcleo del futuro derecho del mar". (50) 

Además durante esta Conferencia, el presidente mexicano, pronunció un discur

so, decisivo para el establecimiento de la nueva zona, al señalar: 

''El nuevo derecho del mar que se está formulando no es sino uno m!!._ 

nifestaciSn mis de que el Tercer Mundo ha dejado de ser objeto pas! 

vo de las relaciones internacionales y de que se ha convertido de 

un activo participante en ellas. La instituci6n de la zona económi

ca hasta 200 mill~s, qu¿ ~in <luda será el núcleo del futuro derecho 

del mar, es una consecuencia. o corolario natural de la filosofía p~ 

ra el desarrollo, que complernentn \(is !denles y aspiracio11~s del 

Tercer Mundo. El propóstto esencial J~ e.sea Conferencia es el de e.§. 

tablecer un 11uevo orden jurídico par~ 1.os mares que garantice ¿l a

provechamiento y la explotación d~J. f.",ar y de sus 1~ecursos en benef.!_ 

cio de todas las naciones y no sólo de unas cuantas. El nuevo orde

namiento deber5 concribuir a modificar el sistema prcvalecience en 

la distribuci6n internacional de la riqueza, ~ superar el desarro -

llo y a disminuir el abismo que separn a los pa(ses pobres de aqu&

llos que todo lo tienen. 

Para nosotros, el mar patrimoni.:i1, no ~s une. mera. zona de pesca pt'!:_ 

ferente, sino que es exclusiva. La totalidad de sus recursos vivos 

están reservados a los nilcionales del Estado ribereño, aún ¿n el Cf! 

so de que ~stc no disponga de todoa los medios propios para explo

tarlos del codo. Pero en esta a1cima hipGcesis, el Estado costero 

debería otorgar licencias o concesiones a título oneroso, aunque en 

condiciones razonables, a nacionales de otros Estados para la expl2 

tación de los recursos sobrantes. obteniendo así, el primero un be

neficio económico y evitándose que esos recursos se pierdan para t2 

dos. Por supuesto, competería solo al Estado ribereño fijar las mo

dalidades de tales permisos, incluyendo, por ejemplo, las especies 

que pudieran ser explotadas, el número y características de las em

barcaciones, el tonelaje de captura, el puerto de abastecimiento, 

la duración de los acuerdos, etc .• 

(50) Loe. cit. 



Por otro parte, el Estado costero ej~rce derechos soberanos sobre 

todos los recursos vivos de la zona patrimonial, inclu&ive sobre 

los peces altamente migratorios mientras se encuentren en ella. P~ 

ro en vista de las condiciones peculiares de esta pesca convenimos 

en la necesidad de acuerdos regionales que reglamenten la pesca o 

la caza de especies pelú3icas y regulen la distribución del produ~ 

to capturado dentro de toda la reglón, entre las partes en el con-

venio, sobre bases justas. 11 
( 51) 
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Durante este discurso el presidente mexicano habló del mar patrimonial, 

sin embargo, en l.:i pro pues ta forma 1 quL~ co-pa trocinó con Canadá, Chile, India, 

Indonesia, Islandia, Mauricio, Noruega y Nueva"Zela.nda habla ya de una zona~ 

conómica, mísm.:i que fue in t roduc id.:i en la plonaria de esta Conferencia pero 1 

al analizarse en la Segunda Comisi6n, ~ncarga<la de ct1estiones del derecho del 

mar en general. se o.ncxaron a ést.d. Ar;;...:.r~:.:::!10, :\ustt"<•li;i, Colombia, Sri Lanka, 

Senegal, Trinida y Tobago, y Venezuela. 

En esta propuesta estipula!,a, que el Estado ejercÍ3 sobre su Zona Econ6-

mica Exclusiva derechos soberanos sobre l~ explotaci6n y exploraci6n de sus 

recursos n.::i.tur.:iles, tanto n~nlJvablcs como no renov.:.i.bl~s, que se encontraran 

en el lecho y el subsuelo mar i.no • .::i:;;.l coiuo los derechos y debe Les sobre la 

prevención de la contamina..: ión. la pre Ge !'.'"Vó!.c i ón del medio ambiente marítimo, 

también sobre la reglamentación de 1.3. in· . .restigación cient.íf.ica que se practi

que en la zona, el derecho de libre navegaci6n y sobrevuelo, al igual que los 

derechos sobre el tendido de tuberíns y cables submarinos. 

Al finalizar las sesiones Je la Conferer1cia~ en el debate general que se 

llev6 ~ c~bo ~n ~~tR (siendo la del~gaci6n T~exicann la Gltima en participar 

con el discurso de Eclwverría), al igual que (;:l re.:J.li:::ado en la Segunda Comi

sión, se logró que la mayoría de las delegaciones participantes coincidieran 

en el acuerdo sobre el derecho a los Estados costeros de establecer una Zona 

Económica Exclusiva de 200 millas. 

En cuanto al punto de diver~enc'ia sobre la naturaleza jurídica de la zo

na, surgía por opuestas concepciones, algunos países consideraba¿ que se tra

taba de una parte de Alta Mar con excepciones a favor del Estado costero como 

sería la libertad de pesca, en cambio los territorialistas por su parte, con-

(51) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 139 
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sideraban que esta zona era un mar territorial con excepciones como las líbeE 

tades de navegaci6n, sobrevuelo, tendido de cables y tuberías submarinas. La 

posición de México no era a favor de ningua de éstas dos, para el país la Zo

na Económica Exclusiva era una zona sue generi~ y por consiguiente sujeta a 

un régimen jurídico especial) por tanto no es alta mar -el Estado costero ti~ 

ne derechos soberanos sobre los recursos~ t3mpoco es mar territorial, porque 

en éste hay completa soberanía sobre el 5rea excepto el paso inocente de los 

buques extranjeros, en cambio en la Zon;i Económica Exclusiva no tiene plena 

soberanía y existe la. libertad de nave.gación. La soberanía es sobre los recu.E, 

sos más no sobre 1.::i ::on.J.. ro..- .!.0 t..:a~o .:i.!. n.J ::;2r ~in;ua de L:is dos categorías 

anteriores, se crea \JOa nueva instituci6n jurídica ~n donde ce-existen dere

chos y deberes del Est:ado costero con derechos y deberes de la comunidad in -

ternacional. Se trata d¿ una zona con esracuco internacional propio la cual 

fue creada para dar sacisfacci6n 3 intereses y necesidades nuevas de los Est~ 

dos~ además de recordar que su nacimiento tue motivado por razones eminente

mente cconómic.:i.s, s.:>1 c:·:cl:.:..i~ otr.:is ·:O:!lO s..:?r:;...:;., i.:-1 .:lll!:ler.to a::cler~do de la P.2 

blaci6n a nivel mundial que implic3 una demanda d¿ 3lim~ntos de origen marino, 

los avances acelerados en materia tecnológica pesquera, etc., imponiéndose de 

esca forma la necesidad de reglamentar 

provecharniento de los ~ares~ 

admi11iscrar incernacionnlmente al~ 

Finalmente, despu6s de un largo proceso de revisi6n y actualizaci5n de 

las normas jurídicas i.ncernacionolt!.~ sobre Jerecho d~l Mar se establece esta 

nueva categoría marina. terminando así la Convenci6n de Naciones Unidas sobre 

Derecho del Nar, misma que fue ratificada por el Senado de la República Mexi

cana y promulgada por acuerdo del presidente :0-1iguel de la Hadrid Hurtado, el 

18 de febrero de l983 (52) en el Diario Oficial de la Federaci6n, medi~nte el 

Decreto por el que se aprueba la Cc)nvenci6n de Naciones Unidas sobre Derec~o 

del Mar. 

Como podemos ver la contribución mexicana al establecimiento de esta zo

na fue la de impedir, por un lado, que se desarrollara la tesis territorial!_! 

ta de 200 millas, la cual resultaba ser co~pletamente inaceptable para las 

grandes potencias y para un buen número d~ Estados, por lo que ofreció a su 

vez una alternativa de negociación defendiendo en un primer momento la tesis 

(52) Diario Oficial de la Federación. Tomo CCCLXXVI, No. 5, febrero 18 de 
1983. 
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del Mar Patrimonial que posceriormence vendría s ser lo que hoy conocemos co

mo Zona Económica Exclusiva, con lo cual se lograrón mejores resultados a ni

vel mundial, y que convirtieron a México en un país central en las negociaciS!_ 

nes efectuadas. 

3. 3. 2.- Establecimiento de la Zona Económica Exclu$ÍV.:1 de !-té:<:ico. 

Para el mes de octubre <le L975, ~l Gobierno de ~~xico había ya decidido 

estllblecer su Zona Económica Exclusiva por las millas señaladas, por lo que 

el presidente Luis Echeverría .. \lv.'.l-::-~:; anunciabi1 ante ta Asamblea General de 

las Nacíones Unidas: 11 !-!éxico ha d¿cidldo ~stablecer una Zona Econóraica E:<Cl!:!, 

siva que se extenderá hasta 200 millas naúticas a partir de sus costas sin m~ 

noscabo a la navegaci6n, sobrevuelo y tendido de cables. 1
' (53) Un mes más 

e.arde, el de noviembre, el presidente Echeverrfn introdujo ¿os iniciativas 

al Congreso de la Uni6n, de ad~ci6n ~1 Arcículo 27 Conscitucional, con el pro 

p6sito de establecer una Zona Econ6mica gxclusivaf por lo canto, ''las dos in! 

ciativas fueron aprobadas ror. ~l Congreso Federal en la primera semana de di

ci~mbre, y por las Legisl~tur~s d~ los Estados a finales de enero de 1976. 

Subsecuentemente. fueron publicadas en el Diario Oficial el 6 y 13 de febrero, 

respectivamente, ambas lncorporando sendos artículos transitorios estipulando 

un vocatio legis que. las haría ~ncrar en vigor, sirnult5neamente, el 6 de ju -

nio del mismo año''. (54) 

Las iniciativas menci0na<la~ co:::rcspon.dcn, u:i..:i, a l.'.J. ír.iciat.iva de Decreto 

que Adiciona el Artículo 27 Je la Conscituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. para establecer una 2.ona Económica E::-:clusiva situada fuera del Mar 

Territorial, y otra, inic.Lativa <le Ley Reglamentaria del Párrafo 8º del Art.f. 

culo 27 Constitucional, relativo a la Zona Económica Exclusiva (Anexo IV y V)ª 

La primera iniCiativa marca el establecimiento de ése.a en 200 millas para Mé

xico, al señalar que: 11 La Nación ejerce en una Zona Económica Exclusiva si

tuada fuera del Mar Territorial y adyacente a éste los derechos de soberanía 

y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La Zona Económica 

Exclusiva se extenderá a doscientas millas naúticas, medidas a partir de la 

(53) Seara Vázquez, ~!odesto. Política Exterior de México. p. 112 
(54) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Har. p. 149 
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línea de base desde la cual se mide el Mar Territorial. En aquellos casos que 

esa extensión produzca superposición con las Zon~s Económicas Exclusivas de ~ 

tros Estados, la delimit3ción de las respectivas zonas se harán en la medida 

en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 11 (55) 

Un día después de haber entrado en vigor la nueva legislación, es decir, 

el 7 de junio, México expide un Decreto por medio del cual fijaba el límite 

exterior de su Zona Económica Exclusiva, en el que incluía una lista de sus 

coordenadas, y establecía en los casos en qua la extensi6n de esta zona crea

ra una superposición con las zonas económicas de otros Estados, la delimita

ción debería hacerse mediante acuerdos bilaterales. (Anexo VI) Este decreto 

entraría en vigor d partLr d~l Jl J¿ julio del a6o :itadc. 

Antes de que entrara en vigor la nut!va legislación. mexicana, el país co

menz6 a tener acuerdos con Estados Unidos y Cuba en cuanto a la delimitaci5n 

de las respectivas zonas económicas y sobre pesca para los permisos de exce

dentes que rebasen la capacidad del país en cuanto a su c~pcura se refiere. 

Con Estado§...Unidos concluyó un acuen.lo el 24 de noviembre de 1976 y con Cuba 

fue el 26 d~ julio Jel mi.~1no año, 11n arabos prct.cnd:L1 como se mencionó ante

riormente, "lograr el re.conocmicnto de la Zona por parce de los dos países 

c0n mayores intereses tradicional.as en la misma, con lo cual se lograría una 

implementación pacífica y sin controversias de la nueva legislación. Además, 

de cumplir con la obligaci6n de negociar permisos para los excedentes de 

las especies vivas en las zonas mexicanas''. (56) 

A Estados Unidos se le autorizó una pesca anual dt:'! 450 toneladas de mero 

y huachinango en el Golfo de }léxico, fuera de las 12 millas del Nar Territo

rial, y a Cuba se le autorizaron en la misma zona, la pesca de 10 000 tonela

das de estas especies y 15 000 toneladas de especies bentónicas.(57) También 

se les autorizó 1.:1. c.:Iptur.:i. de camarón hasta el 31 de diciembre de 1979, a t~!! 

vés del Sistema de Phase Out 1 por el cual el volumen de captura disminuir-ía 

por año a parcir de 1976. Esta reducción sería en un 4% respecto de las capt~ 

ras del año anterior. 

Para México los acuerdos significaron un beneficio econ6mico, ya que ob-

(55) Diario Oficial de la Federación. Tomo CCCXXXIV, No. 125. Febrero 6 de 
1976. p. 2 

(56) Székely, Alberto. M~xico y el Derecho Internacional del Mar. p. 158 
(57) Loe. cit. 
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tuvo por conceptos de derechos .:tl permitir la pesca de excedentes, más de un 

mill5n de d6lares por cada país en el primer afio. 

Por otra parte, simultineamente a la adici6n del Art. 27 Constituc~onal 

entró en vigor el Decreto por el que se reformaba el Art. 37 de la Ley Fede

ral para el Fomento de la Pesca. que de acuerdo al Nuevo Derecho Internacional 

del }.far, establecía la obligación del Estado Nexicnno para promover la. utíli

zaci5n 6ptima de los recursos pesqueros de dete~minar soberanamente su propia 

capacidad de captura, a.demás de conceder permisos de pesca a embarcaciones e~ 

tranjeras sobre los excedentes de la captura total permisible~cuando éstos no 

puedan ser explotados por los pescadores mexicanos. Con todos estos intrumen

tos jurídicos mediante los cunles se adoptaba un.:.1 Zona Económica Exclusiva a!4_ 

yacente al ~far Territo1='i.:il, hi;:o que ~fé:·:i.co, .:i nivel. mundial, fuera uno de 

los primeros países en adootarla corno se l1~hí~ establ~cido en 200 millas mar! 

nas, la cual tiene llO sig~ificado niGltipJ.¿ t3nto para ~fxico como para los d~ 

mis países en desarrollo, es decir. como lo ci~3 el Dr. Jorge A. Vargas, la 

zona constituye. "en prlmer c~r::n.i..no nno de .l.os triunfos ~.-Ís sonados de l.:i di

plomacia de los países del Tercer Mun<l<J. En segundo lugar. representa un con

cepto innovador del Derecho d~l :•far que rompe. con los ::irinci.pios tradiciona

les establecidos por las grandes ratencias navales, formulados sin toma t."' en 

cuenca los intereses y necesidades de los paíse$ ~n vías de desarrollo. Por 

Gltimo, dicha zona es uno de lo~ i~~tru~1~L1tu~ que habrfi de esgrimirse un fo

ros bilaterales 1 region3les y n!ultilat1:?r;1I.es con t::!l firme propósito de cont:r.!_ 

buir al establecimiento de un ~uevo Orden Econ6mlco Internacional, m5s equit~ 

tivo y más justo". (58) 

Finalmente, con la publicaci6n de la Ley Federal del ~~r del 8 de enero 

de 1986, queda e~tablecida la jurisdicción federal actual sobre las zonas ma

rinas que forman parte del territorio nacional, en donde la Nación ejerce de

recho de soberanía y jurisdicci6n, y ot:ros que le sean propios de su ingeren

cia. (Anexo VII) 

(58) Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar. p. 285 
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B.2) REGLANENTACION INTERNA: LEY FEDERAL DE PESCA. 

Durante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, el régimen internacional del mar experirnetó una profunda y fundamen

tal transformaci6n, con la elaboraci6n del tratado más extenso y ambicioso 

que se haya negociado, para r;gular la conducta humana en más de dos terceras 

partes del planeta. 

Las normas adoptadas el 30 de. abril de 1982, son normas generales y se

rán los Estados, miembros de la comunidad intern.:l.cional, los que en la prácc4:_ 

ca les darán su contenido real. A parti~ de la propia legislación nacional 

que cada país adopte ser& como podr5 1.levarse a cabo1 y~ que ~uchas de las 

disposiciones, ?recisarnente ?ºr ser de índole g~neral no son de ejecuci6n au

tomática sino que se requiere: que se l<=gisle a nivel interno para su efectiva 

y plena apli~3ción. 

El logro más irnpor~ancc de esta conferencia. que finaliz6 en 1982. fue 

la creación de la Zona Económica Exclusiva de: 200 millas por parte de todo E~ 

cado ribere~o. Sin duda 2s ~sta La piez~ central del nuevo rigimen internaci2 

nal del mar, como yn se vió anteriorment¿~ con lo cual se obliga a los Esta

dos tanto interna como internacional~ent2 a <lefi~ir aus fronterüs marítimas 

con el objeto pr~ncipal de aprovechar. mediante una eficaz explotaci6n~ los 

recursos naturales que existen en esca irea. Es conocido que en estas 200 mi

llas se localizan los cardfimenes m5s importantes pr6xirnos ~ nuestras costas, 

y a su vez se localizan tambiG:1 valiosos yJcimientos de hidrocarburos y mine

rales que repr~sentan grandes pos~bilidades de obtenci6n de alimentos y mate-

entero y con incrementados esfuerzos al !ntagro aprovechamiento racional de 

nuestros recursos marinos, de ahí que la legislación nacional que deberá dar

se en el país tendrá que convertirse en el instrumento fundamental para la P.Q. 

lítica marina del mismo y con la aplicación de un régimen jurídico propio a 

las aguas interiores, indcpe.n<li~ntcm~nttl <lel que l::ie d~ a las zonas marítimas 

de jurisdicción nacional. 

En México 1.:i reglamentación interna (59), en cuanto a legislación pesqu~ 

quera data del 26 de enero de l925, fecha en que se promulgó la primera Ley 

de Pesca del país, posteriormente, estaría el Reglamento de Pesca Marítimo y 

(59) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 79 
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Fl.uvial del 5 de marzo de 1927; L.1. Ley de Pesca en Aguas Territoriales Mexica

nas del Oceáno Pacífico y Golfo de California del 30 de septiembre de 1938; 

Ley de Pesca de noviembre de 1939; La Ley de Pesca del 13 de enero de 1948; 

Ley de·Pesca de los Estados Unidos Mexicanos del 16 de enero de 1950; la Ley 

Federal para el Fomento de la Pesca del 25 de mayo de 1972, y finalmente la 

Ley Federal de Pesca actualmente en vigor publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 1986. (60) 

La Ley Federal de Pesca de l986, en su proyecto de Decreto fuu turnado el 

15 de diciembre de 1985 a las Comisiones Unidas de Pesca, de Marina y Segunda 

Sección de la de Estudios Legislativos de L.1 C.:Ímara de. Senadores por. varios d!. 

putados integrantes de la LII Legislatura del H. Congreso de la Unión con el 

dictamen elaborado por la Com~si6n d~ Pesca. El documento se d~stribuy6 entre 

los miembros de las comisiones qui~nes post~rio~mcnte se ~bocaron a la tarea 

de llevar a cabo reuniones de trabajo con los diferentes r~presentantes de COQ 

perativas pesqueras de la Confederación Mací.tima Mexicana; del Instituto He:-(i

cano de Pesca Deportiva; ael Consejo Coordinador de Actividades Turístico-Acu~ 

tivo-Recreativas; del Consejo Coordinador de Servicios Portuarios; de la Fede

ración de Barcos y Flotas; de lo::; Trabajadores Portuarios de la CROM; de Coop!:.. 

rativas Turíscicas y de muchos otros organis~os interesados en cuestiones de 

pesca abarcando los sectores pGblico, soci3L y privado. Todos csc0s represen

tantes opinaron t!O favor y en cantea de la iniciativa de Ley emitiendo opinio

nes valiosas con lo cual permitieron qw.; los integrantes de las comisiones di.s:_ 

taminadoras, pudieran formular un dictamen para somet~rlo a la consideración 

de la asamblea de la Cámar.:i, quienes finalmente en la sesión del 25 de noviem

bre de 1936, decidieron aprobarla y establecieron un m5:-::imo de t80 d!as hábi

les, contados a partir de la fecha en que la Ley entrara en vi.gor., el Ejecuti

vo Federal debería expedir el reglamento de la 111l~1Hd.· 

La Ley Fedral de Pesca de 1986 se compone de L7 cnpftulos con un total de 

108 artículos, más 6 transitorios. Los rubrog de los capítulos son: Disposi

ciones generales; de la pesca; de las autoridadc.s y sus facultades; de las CO.!!, 

~esiones, permisos y autorizaciones; de la extinción de las concesiones, perm~ 

sos y autorizaciones; de los recursos pesqueros reservndos; del fo1nento pesqu::_ 

ro; de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca; del Registro Nacional de Pes

ca; de la investigación, de educación y la capacitación; de la acuacultura; de 

(60) Diario Oficial de la Federación. Tomo CCCXCIX, No. 38, diciembre 26 de 
1986. p. 47-67 
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la flota pes quera; de la comer e ialización de productos pesqueros; de la ins

pección y vigilancia; de las infracciones; de las sanciones, y del recurso 

administrativo. 

Tiene por objeto principal fomentar y regular la pesca en beneficio so

cil, mediante el uso y aprovechamiento 6ptimos de la flora y fauna·· acu5ti

cas en cualquiera de sus manifestaciones, para su explotación racional, dis

tribución equitativa y adecuada conservación .• también tiene como objeto ord~ 

nar las actividades de las personas físicas y morales que en ella interven

gan (Artículo l). 

La nuev~ Ley es m&s explicita qu~ 13 anterior Ley Fcdcr~l para el Fo

mento de la Pesca de 1972~ trata por una parte con ~ayor prtcisión lo rela

cionado a las concesiones, permisos y autorizaciones al verlo por separ~do y 

anexa como capítulos otras áreas: la invesc.ig.:ición~ la educación y la capac_! 

Caci6n; la acuacultura; la flota pesquera y la comerciall=aci6t1 de los pro

ductos pesqueros. Se incluye tan1bi~n un nuevo concepto que es la Zona Econª 

mica Exclusiva en donde ~1 Estnclo tiene (~erechos de soberanía y legisl~ci5n 

exclusiva sobre los rectlrsos natural·~s qu~ se encuentran en la r.lisma y se 

considera a la acu~cultura como una acti~idad prioritaria dentro de esta ra

ma. Se consideran tarnbiªn otros puntos como la posibilidad de obtener un be

neficio los mexicanos y las personas morales mexicanas de las cuotas otorga

das por lo gobiernos extranjeros para el aprovechamiento o explotación de 

los recursos; previa ~ucor~=aci6n del Ej¿c11t~vo Fe<lcr<ll; la creaci6n de un 

nuevo tipo de pesca dentro <le su clasificación. es decir la pesca didáctica, 

y cambia la que en 1972 se consider6 como pesca de investigaci6n científica 

a pesca de fomento y la deportiva o deportivo recreativa. 

Dentro de las concesiones, permisos y autorizaciones, al tratar cada 

punto por separado permite tener más claras las disposiciones que existen s2 

bre las mismas evitando confusiones en determinado momento. Las concesiones 

a las que se refiere la Ley serán intransferibles y con una duración mínima 

de cinco años y máxima de veinte, señalando además que las concesiones para 

la operación de barcos fábrica y plantas flotantes sólo se otorgarán a pers2 

nas físicas y morales mexicanas, independientemente de las concesiones otor

gadas para la pesca comercial a todos aquéllos que cumplan con los requisi

tos de la Ley y su Reglamento (art. 26). Los permisos al igual que las con

seciones serán intransferibles, no excederán de dos años y podrán ser revoc~ 

dos en cualquier tiempo. En el artículo 36 se especifica quiénes requieren 

del permiso de la Secretaría de Pesca para realizar esta actividad, quien a-
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demás determinará el total de captura permisible por especie as! como la for

ma óptima de su aprovechamiento, pero si éste es mayor de la capacidad para 

pescar por las embarcaciones mexicanas, la Secretaría podrá autorizar a las 

embarcaciones extranjeras el acceso al excedente de la captura perOisible ún!. 

cament:.e en la Zona Económica Exclusiva siempre y cuando se cumplan las condi

ciones y requisitos establecidos. Las at1torizaciones las otorgar& al igual 

que las anteriores la Secretaría de Pesca a personas físicas o morales de na

cionalidad mexicana para realizar actos de comercio relacionados a la compra

venta de productos pesqueros, para la instalación de artes de pesca en aguas 

de jurisdicción nacional y para la realización de la pesca didáct.ica que señ.§!. 

len los programas de enseñanza de las instituciones de educación pesquera del 

país. 

En cuanto a la extinción de las concesiones, permisos y autorizaciones, 

~seas ser¡n por: caduciJaJ, r¿v0~~~i6n, ~~ul3cLfn, ~~nttnc!a, terrninaci6n del 

plazo y por cancelaci6n por infracciones d las dispi>siciones de esta Ley y su 

Reglamento. 

Por lo que toca a las sociedades cooperativas pesqueras tanto de tipo e

jidal como comunal se reserv:.:ln paro su captura y cultivo las siguientes esp~ 

cies: abulón, almeja pismo, cabrilla, camarón~ langosta de mar. ostión, tot't.!:!, 

ga marina y totoaba. Ser5 la ?ropi2 Secretarfa de Pesca la que esci f3cultada 

para determinar sobre la conveniencia y factibilidad para la constituci6n de 

nuévas sociedades cooperativas de producció pBsquera, siempre y cuando se reQ 

nan los re9uisitos necesarios para su creaci6n por parte del grupo de perso

nas que traten de constituírla ct1ya finalidad ser~ la obtención de los recur

sos pei:;quero.s para el consumo humano. 

Las sociedades cooperativas de pro<lucci6n pesquera t3nto cjidales como 

comunales, así como los pescadores ribereños por sí solos o como miembros de 

una organizaci6n social, tendrán preferencia para obtener la concesión en de

terminada zona de jurisdicción federal para el cultivo de las especies bioló

gicas cuyo medio de vida normal sea el agua. 

Por lo que toca u la Comisión Nacional Consultiva de Pesca esta será el 

órgano de consulta y asesoría de la Secretaría de Pesca cuyo principal objeto 

es contribuir en la formulación de los programas del sector, servir como mee~ 

nismo de participación de los sectores público, privado y social para definir 

los objetivos y metas dentro de los programas, así como sugerir al Ejecutivo 

Federal, por medio de SEPESCA, la adopción de medidas de regulación y fomento 

sobre la materia y la de proponer soluciones a los problemas derivados del a-
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provechamiento de la flora y fauna acuáticas. La integración <le esta Comisión 

es intersecretarial con representantes del Banco Nacional Pesquero y Portua

rio y de Cooperativas,, y organismos cuyas actividades se vinculan con la act.!, 

vidad pesquera. 

En la nueva legislación existe un apartado dedicado al Registro Nacional 

de Pesca siendo la propia Secretar{a quien se encargue de establecerlo y man

tenerlo al corriente; uno más a la investigación, la educación y la capacita

ción, el cual no fue contemplado como t:.:il en la Ley de 1972 y que ahora surge 

con el propósito esencial de inct"ementar la capacidad nacional para identifi-

car y cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar ~ incrcme~ 

tar la flora y fauna acuáticas de las aguns de jurisdicción nacional; otro d~ 

dicado a la acuacultura Jan.do o. cst-=i. actividad :nav:Jr i;nportancia de la qu'e se 

le había oto~gado en la anterior. legislación, definiendo por una parte lo que 

se entiende por acuacultura y consi<lerando el establecimiento de servicios de 

investigación, genética, nutrición, snniclad y extensionismo en materia de a

cuacultura con el objeto de apoyar y divulgar esta acti;•idnd principalmente; 

al igual sucede con los aparcados dedic3<los a la flota pesquera y a la comer

cializaci6n de los productos pesqueros que como los anteriores no fueron con-

siderados de manera explícita en la Ley Federal para el Fomento de la Pesca 

de 1972. 

En lo que se refiere a la inspecci5n y vigilancia toca a SEPESCA encar

garse de comp~obar el debido cumplimiento de la Ley Federal de Pesca de 1986 

y su Reglamento, ya sea a través de informes y datos e inspecciones adminis

trativas y oculares, fijando un plazo m5::-::imo de 30 días hábiles a quieneo o.e 

les solicta que proporcionen la información. 

Aquéllos que no cumplan con la nueva legislación, dependiendo de la fal

ta cometida, serán infraccionados o sancionados. Las infracciones son consid~ 

radas desde la práctica de la pesca comercial sin previo permiso hasta la de~ 

carga, en puertos mexicanos, de productos pesqueros provenientes de embarca

ciones extranjeras sin la autorización de la propia Secretaría o la captura 

de especies reservadas por pescadores no organizados en sociedades cooperati

vas. La sanción aplicada a quienes cometan una infracción dependerá de la gr~ 

vedad de la falta y consistirá en una multa fijada en determinados días del 

salario mínimo vigente así como la sanción correspondiente que puede ser la 

cancelación de las concesiones, permisos y autorizaciones temporal o definiti 

vamente, clausura temporal de las instalaciones, la decomisación de los pro

ductos así como los vehículos y artes de pesca, y las amonestaciones. 
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Finalmente es importante señalar que ante la necesidad de crear una Uni

dad Gubernamental del más alto nivel, directamente dependiente del Presidente 

de la República, que tuviera no solamente las facultades y atribuciones sino 

'también la jerarquía necesaria par-a interactuar más ágil y eficientemente con 

·1as demás Secretarías y los gobiernos de los Estados a fin de llevar a cabo 

una política unitaria y congruente orientada a la explotación y aprovechamie~ 

to de los recursos vivos que nos ofrece el mar, las aguas continentales y las 

aguas interiores en beneficio del país y de sus habitantes, se constituye fo.E, 

malmente el 4 de enero de 1982 la Secrearía de Pesca (61), cuyo antecedente 

más lejano data de 1873 cuando bajo ln presidencia de Benito Juárez se dicta

ron las primeras reglamentaciones acerca de la pesca cuyo cumplimiento se en

'cargaba la Secretaría de Fomento. En 1917, se crea la primera dependencia o

ficial encargada específicamente de asuntos pesqueros, la Dirección Forestal 

de Caza y Pesca dentro de la Secreataría de Agricultura y Fomento. 

El 31 de diciembre de 1934 el presidente Lázaro Cárdenas creó el Depa.rt~ 

mento Forestal de Caza ygesca y el 30 de diciembre de 1939 las cuestiones de 

pesca se incorporaron al recién creado Depart:amenco de Narina, elevado al ra!! 

go de Secrearía por ley el 31 de diciembre de 1940 bajo la administración del 

Gral. Avila Garnacha. Posteriormente á consecuencia del crecimiento de la act! 

vidad pesquera se crea en 1947 la Comisión Técnica Consultiva de la Dirección 

General de Pesca e Industrias Conexas quien inicialmente formó parte de la S~ 

.creatría de Marina, y el diciembre de 1958 al expedirse la Ley de Secreatrías 

y .Departamento de Estado pasó a la Secreatría de Induscri~ y Comercio, ya du-

rantci 1.a .gestión del prt;:si<lc::ntc:::: Luis E.::he:verr.Í.J. .:\l· .... ·ai:(:z ..:::1 .5t:c.t.oi: pe:squ~co ª!!! 

pli5 sus funciones administrativas pasando la Direcci6n a ser Subsecret~ría 

de Pesca de la misffia Secreatía in~egrándose por cuatro Direcciones -Tecnolo

gía Pesquera, Regiones Pesqueras, Planeación y Promoción Pesquera, y Capacit~ 

ción y Fomento Cooperativo- así como por el Instituto Nacional de Pesca. 

El 29 de diciembre de 1976 desapareció ia Subsecretaría y se crea el De

partamento de Pesca, con carácter autónomo y con rango comparable al de las 

(61) Secretaría de Pesca. Agenda de la Pesca 1984. México, SEPESCA/Dir. Gral. 
de Comunicación Social, 1983. p. 132-134 

Secretaría de Pesca. La Pesca en México. Desarrollo y Perspect'ivas l985. 
México, SEPESCA, 1985. p. 73-74 

Departamento .de Pesca. Antecedentes, Creación y Organización del Depart~ 
mento de Pesca. México, DEPESCA, 1980. 

-Sierra, Carlos J. y Sierra Zepeda. Justo. Reseña Histórica de la Pesca 
en México (1821-1977). ~léxico, DEPESCA, 1977. 
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Secretarías de Estado para integrar en una sola dependencia administrativa t2 

das aquellas funciones relativas a la pesca que estaban a cargo de diferences 

dependencias del Ejecutivo, y será como mencioné anteriormente, hasta el año 

de 1982 que nace la actual Secretaría de Pesca. 

La creación de la Secretar!a d~ Pesca (SEPESCA) hac~ que ¿l Estado asuma 

plenamente su papel de rector, organizador y administrador de los recursos v! 

vos que se. encuentran en las aguas nacionales, y, con mayor importancia a Pª.!. 

tir del surgimiento de la Zona Económica Exclusiva y el incremento considera

ble que ha tenido la pesca durante los últimos aiios. El Gobierno Federal ha 

incrementado su participaci6n en el sector mediante la creaci6n de entidades 

paraestatales como Productos Pesquero~ ~!cxi:anos. S.A. de C.V. y div~rsos fi

deicomisos relacionados con el irea y cubriendo todas las actividades relaci2 

nadas con la misma, con el objeto de impulsar el desarrollo pesquero a nivel 

nacional. 



C A P I T U L O 1 I 
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II LOS RECURSOS PESQUEROS EN ~!EXICO 

A) RECURSOS NATURALES. 

l.- DefiniciOn de los Recursos Naturales. 

Al referirme a los recursos pesque~os, es necesario señalar qué son los 

recursos naturales, ya que los primeros forman parte de éstos últ.imos, por 

consiguiente: "Los recursos naturales son aquéllos t:J.uy variados nedios de 

subsistencia de las gentes, que éstas obtienen directamente de la naturaleza''. 

(62). 

La cita anterior señala, por un lado, qu~ los recursos ademá~ de ser mu

chos y muy variados su valor reside en ser medios de subsistencia, y por otro, 

deberin ser utilizados directamente, ya sea que se conserven al igual los pre

senta la naturaleza o bien que éstos sean t~~nsformados total o parcialmente, 

convirciéndolos así en nuevas fuentes de energín. en subproductos o mercancías 

facturadas para satisfacer necesidades de la Sociedad. 

En el caso de los recursos pesqueros, ¿stos adquieren especial importan

cia, dentro de la actividad pc.sque~a, en t!l conte:~to nacional, por ser alimen

tos básicos para la dieta popul~r de alto contenido proteínico; por co~tribuir 

de acuerdo a la explotaci6n Je las diferentes especies, al incremento del em

·pleo productivo, y por su capacidad para generar capital y divisas necesarias 

para el. país. Por otra parce, su Óptima explotación ayuda a promover el desa

rrollo regional descentralizado constribuyendo de esta forma al desenvolvimie~ 

to de otros sectores de la economía nacional, lo::; .... u.ales rcpcrcutirún en la m!;_ 

jo~ía de los niveles de vida de una gran parte de la población dedicada a esta 

actividad, especialr.lente del Sector Social Coope~ativo y de los campesinos ri

bereños. 

·(62). Bassols Batal·la, Angel. 
to y uso. 12a. ·ed. 

Recursos Naturales de México. Teoría, conocimien 
Mixico, Ed. Nuestro Tiempo, 1981. p. 18 -
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2.- Tipos de Recursos Naturales. 

La clasificación más acertada de los recursos natura.les es la de diver-

sos autores modernos entre los cuales ne cuentan Armand y Guerasimov, que los 

dividen de la siguiente manera: (63) 

l.- No Renovables, o sea los minerales (excepto la sal que se deposita 

en lagunas marinas y lagos). Con el u-so de estos recursos, sus exis

tencias reales (conocidas o no) disminuyen inevitablemente, por lo 

que deben buscarse siempre nuevas reuervas y sustitutos. 

2.- Renovables: los suelos fért:il~s, la vegetación natural y la fauna ú

til al hombre. Aunque estos recursos se renuevan por ley natural, su 

utilización puede en muchos casos adquirir un ritmo más acelerado 

que su reproducción y pcr consiguiente ta1nbi5n pueden acabarse. 

3.- Recursos Inagotables: el agua :; los climáticos. El mal uso del agua 

puede llevar a su disminuci6n ¿n regiones aisladas p~ro no conduce a 

cambiar e]._balance de reservas en toda .la tierra. Los recursos climá

ticos comprenden sobre todo la radiuci6n solar (como fuente de calor, 

luz y energ!a) y la energía del viento. 

Ahora bien, al entrar en vigor, el 6 de junio de 1.9/ó, como se mencionó 

ahteriormente, la inicia.tiva del Decreto Presidencial. qu~ adicioné :.tl Artícu

lo 27 Constitucional el escableci1nienco de una Zona Econ6mica Exclusiva hast3 

s;\ 200 millas marinas a partir de las costas nacionales. ~~xico obtuvo soberanía. 

.;,
:--. 

en una zona mayor, sobre los recursos naturalds que la misma posee, s~tuados 

en las aguas, suelo o subsuelo de la zona para su e~ploración, explotación. 

conservación y administ:ración. 

Los recursos naturali:..s que nos ofrece e.1 mar, en est.'..l zona, los podemos 

dividir en cuatro tipos: (64) 

A) ·Recursos Biológicos. Son todos los recursos vivos que se encuentran en 

el mar y que abarcan t~nto peces como crustáceos, moluscos, mamíferos 

marinos y plantas acuáticas. En la ZEE el Estado tiene el deber -entre 

otros- de procurar la conservación de las especies mismas y de asegu

rar la óptima utilización por parte de quién las e:-cplota. 

(63) Ibídem. p. 51 
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B) Recursos Físicos. Estos son el agua y el viento que aprovechando las 

corrientes, las olas, las diferencias de temperatura y las mareas ge

neran la energía termal. 

C) Recursos Químicos. Son aquellos materiales disueltos en las aguas co

mo la sal, el manganeso, el bromo y la misma agua dulce o potable. 

D) Recursos Geológicos. Estos se dividen en diferentes tipos de depósi

tos: 1) Depósitos orgánicos, principalmente el petróleo y el gas natQ 

ral en el subsuelo marino; 2) Depósitos detríticos, los cuales resul

tan de la erosión de las rocas y son llevados al mar por los ríos y .2. 

tras mecanismos. Se componen de arena, cascajo y minerales pesados C.2, 

mo el titanio, el zirc6n, diamantes, esta~o, hierro y oro, y 3) Dep6-

sitos minerales autig~nicos, ~seos se acumul~n lentamente en el suelo 

del mar, es decir. en el lecho o fondo marino u oceánico y compuestos 

de substancias químicas, derivados biol6gicos de substancias químic3S 

que provienen de los continentes. Entre los recursos minerales se en

cuentran los de carbonato de c3lcio, como las gemas de corJl y los 

fangos metalíferos, los nódulos de fosforita, las salmueras calientes, 

de d~fícil extracci6n y compuescos de cobre, zinc y plata, y los lla

mados nódulos de manganeso. 

B) RECURSOS PESQUEROS. 

Los mares de Mgxico son conocidos por la gran abundancia de especies vi

vas que poseen los mismos, de hecho, el país está dotado de una gran diversi

dad de rec~rsos vivos en el mar y en s~s aguas inceriores. ''AsíJ las coscas 

del Atlántico Centro Occidental y Pacífico Centro Oriental (Regiones 31 y 77) 

dentro de la clasificación de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO) ocupan a nivel mundial el 19° lugar por 

su potencial productivo. Resalta por su mayor productividad, la zona de mares 

temp.lados y fríos, comprendida por la Costa Noroccidental de la Península de 

_Baja California y el Alto Golfo de Califnornia. El resto de nuestros mares, 

por ser tropicales, son menos productivos con la tecnología actual disponible, 

(64) Székely, Alberto. México y el Derecho Internacional del Mar. p. 17 
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pero poseen una gran diversidad de especies. Los avances de los estudios de 

prospección detectan volúmenes pequeños de biomasa que no permiten una explo

tación en gran escala." (65) 

Los recursos pesqueros con los que cuenta el país son tan vastos, que d~ 

rante mucho tiempo despertaron la codicia de las flotas pesqueras de otras n!!_ 

ciones, aunque la pesca nacional estuvo orientada, durante años, a la explot!!_ 

ción de una sola especie como lo fue el camarón (monocultivo), considerada C.2, 

mo la principal fuente de ingresos de la industria. "La e:<plotación desorde

nada y desenfrenada de este recurso, .... ,llegó a p~ovocar en 1971 la dismin~ 

ción de los banco8 camaroneros, al grado que hubo necesidad de establecer una 

rígida y prolongada veda para evit~ll- que la especie se agotara". (66) 

De lo anterior Sd desprende que al 110 exlstir una l~formaci6n real sobre 

el potencial de los recursos pesqueros~ éste t~ndrá que determinarse, en alg~ 

nos casos, .:i tr:i.v6s rle !_:1 c::pcrienci.;1 pesquera que nos permite conocer el vo

lúmen de las distintas especl~s que se local izan ~n los mares me:·dcanos. 

Actualmentí:! se desarrolla en :·1é:.:::ico el Programa ~fucional de Prospección 

y Evaluación de los Recursos Pesqueros en la Zona Económic.'.1 Exclusiva y el 

Mar Territorial, con base en los t·esu.lt.::idos preliminare!:i de dicho programa y 

reportes de cruceros oceanogr&iicos realizados ea aguas nacionales del Pacíf! 

co, como del Golfo de :-!é:..:ico y .!t8r Carihe, y a partir de las tendencias hist§. 

ricas de las capturas, la m~gnitutl y características de los recursos acuífe -

ros del país, se puede afirmar que las ¡>erspeccivas te6ricas de una captura 

sostenible, es de cerca de s~is millones de toneladas anuales.(67) Sin embar

go, solo parte de este pocencial puede ser explotado en condiciones económi

cas con la tecnología e~istente en el país, el. resto podrá ser aprovechado, 

previa aut.or.izaciÓn 9 corno l.:i señélla la Ley Federal de P~s.::.a -..rigente por emba.E, 

caciones extranjeras, las cuales tendr5n que pagar una cuota establecida así 

como cubrir una serie de requisitos. 

Si bien, el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984-1988, me,n 

ciona que el potencial pesqut!.t"O del país está determinado por las especies 

tropicales susceptibles de una explotación en gran escala y que incluso en la 

Zona Pacífico Norte, constituída por los Estados de Baja California Norte, B~ 

(65) Poder Ejecutivo Federal. Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 
1984-1988. México, SEPESCA, 1984. p. 21 

(66) Ortiz, Federico Jr. La Pesca en ~léxico. Textimonios del Fondo (31). 
México, Fondo de Cultura Económica~ 1975. p. 5 

(67) Poder Ejecutivo Federal. Op. cit. p. 34 

·• ----
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ja California Sur, Sonora y Sinaloa, en dondt:: predominan 1.:1s especies pelági

cas (sardina, anchoveta, atún, etc.) dispone de más del 50% (aproximadamente 

1.2. millones de toneladas) del potencial de estas pesquerías masivas a nivel 

nacional y que constituyen solo un tercio del pocenci~l pesque~o nacional. 

Las otras regiones marinas (Zona Pacífico Centro-Sur, Zona Golfo-NorteJ Zona 

Golfa-Caribe y la Zona Interior) cuentan con fauna eminentemente tropical, y 

de especies demersales, constituídas en gran parte par ~species de escama to

da.vía subexplotadas. Todavía hace falta un Programa que permita conocer el m~ 

xirno permisible de captura por especie, evitando llegar a la subexplotación 

y en el último de los casos a la c:-:tinción de las mism3s. * Aunque. se tenga 

una estimación preliminar de la magnitud y car3cterístic3s de los ~ecursos 

pesqueros existences en el ?3Ís se requiere profundizar los estudios para ca

da una de las especies, particularmente las de consuma popular. ''En consecuea 

cia,. es priorit.3.rio intensificar los programas d~ prospección e investigación 

pesquera, a fin de precisar con mayor oc.gu~i.d<J.d l8s as~ectos biológicos, loce_ 

lizaci6n y volumen de explocaci6n permisible y rentabilidad econ6mica y social 

de las especies pesqueras. 

Por ello el Progra1.1a Nacional de Pr-ospecc.ión y Evaluación de los Recur

sos Pesqueros de la Zona Económica E:'Cclusiv.1. y el :·!ar 1'errit.orial, que se vi.€:_ 

ne realizando, es la respue~ta que ya se está dando al reto <le inv~scigar pa

ra conocer y aprovechar los recursos d~l ~ar. 

Este Programa demanda reorganizar- nuestr-a capacidad científica y tac.ncl.2_ 

gica, para ejercer nuestro;!_Jerechos de soberan.L.1 y jurisdicción sobre nuestra 

Zon·a Económica Exclusiva al explotar nuestros r:ecursos en beneficio de nues

tro pueblo y de la Humanidad." (68) 

La riqueza pesquera c::un ln. ri,11e cuenta México se Jebe a numerosos facto

res geográficos y oceanográficos que dete:nninan en una alta prcducttvidad bi.2_ 

(68) Ibídem. p. 22 

* Puede demostrarse que durante. un largo periódo, los países desarrollados 
dispusieron de materias primas en abundancia, en condiciones acaso irres 
trictas, como en el casa de los recursos marinos; los oceános se mantu-
vieron como ?reas abiertas a la explotación hasta años muy recientes. 
"El cámbio drámatico de la abundancia de recursos a la escazes de los re 
cursos ocurrió desde la segunda guerra mundial, señala M. Wilkinson, ha= 
jo la presión de una población en aumento y el desarrollo económico en 
el.mundo y, en especial, de una capacidad cada vez máyor para explotar 
los recursos oceánicos, hasta el punto en que hoy, cales recurs.os están 
en peligro de extinción". Yañez Ramos, Alfonso. 0 1..os recuiso.s natura -
les en el análisis económico:La Pesca." En: Econo.mía Informa. No.ll9," 
agosto 1984. p. 4 
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16gica en nuestras aguas jurisdiccionales, una gran riqueza y variedad de esp~ 

cies susceptibles de ser capturadas o cultivadas, entre los cuales se pueden 

mencionar: (69) 

1.- La gran excensi6n que poseen los litorales en nuestro país sobre los 

dos más importantes oceúnos del mundo, contando además con numerosas 

lagunas costeras y esteros que ofrecen condiciones muy favorables pa

ra la pesca·' así como de la existencía de los lagos y lagunas natura

les, embalses artificiales (vasos de las grandes presas), en rlos y~ 

rroyos de caudal co11 amplias posibilidades de desarrollo de una pesca 

más abundante. 

2.- Los litorales de la República son de tod3s clases, lo mismo los enea~ 

tramos de acantilado y arrecifes que arenosos. 

3.- La existencia de tres ~orrientes marinas, una fría que desciende del 

Pacífico ~oroeste y pasa frent.:! a las cosr.¡1s occidentales de la Penín 

suL:1 de. 3.:ij<J CaLi::Jn!iL1_, y do~ cálLdrts, linil del. Golfo de }léxico y o

tra que viene de .:iguas centroamericanas y se desliza, mar adentro, 

frente a Chiapas, Oaxaca y Guerrero. ~l transportar las diferentes 

corrientes oce5:1icas, unas, aguas frías, y, otras, aguas cálidas, da 

como resultado una exuberante producci6n de plancton vegetal, el pri

mer eslabón e:i. la producción de materia orgánica en el mar y base fu!! 

damental ?arn l~ exisc¿ncia 1le la vida animal en el se5o de las masas 

acuáticas. 

4.- Las profundidades mnrin:tB varían también y si la Plataforma Continen

tal es muy ancl1a al. nort¿ y oeste de Yucat5n es angosta en el Pacífi

co Sur. 

5.- La localización de los recursos pesqueros marinos, se da preferente

mente sobre la plataforma. l:OntlnentalI en áreas donde la· profundidad 

fluctúa alrededor de los 200 metros. En regiones en las que mana el 

plancton y en donde la productividad biológica a menudo es más de mil 

(69) La información obtenida sobre los factores que hacen posible la riqueza 
pesquera con la que cuenta ~léxico se puede consultar en: 

Bassols Batalla, Angel. Op. cit. p. 229-230 
Kimbal, Lee. ºInventario preliminar de los t"ecursos 

Mundo y ev.aluación de su potencial económico. 11 

Tercer Mundo. Vol. 1, No. J, septiembre 1978. 
Osario -Tafall, B. F. "Recursos narinos de México. 11 

ca. No. 40. p. 5 

marinos del Tercer 
En: Estudios del 
p. l27 

En: Revista Políti-
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veces mayor que en otras áreas. Sin embargo el fenómeno solamente 

se produce en zonas muy restringidas, que suman una milésima parte 

del total del área oceánica. 

6.- Las grandes concentraciones de especies vivas se encuentran cercanas 

a las costas debido a fenó~enos <l~ tlpo ecológico. 

7.- Existen cambios en los coeficientes de salinidad, la temperatura, la 

descarga de aguas dulces por los ríos que desembocan de una u otra 

porción del litoral y otros aspectos que influyen en la generación 

de plancton, necesario ¡>ara la alimentaci6n de las especies de ince~· 

rés pesquero. 

8.- El hecho de aue el Gol fo el~ C3lifcr~ia ~~ ~ncu~11Er~ rodeado por los 

litorales de cuatro Es t.:idos, cuyas aguas presentan condiciones favo

rables para la acumulación de una gr.:?n. cantidad de materia \."iva. 

9.- Finalment~~ la gran variedad de condiciones hidrogr5ficas y los din

tintos tipos de costas y de fondos, suministran la amplitud necesa

ria para que pueda contdrse. de un lado, con p~ces de alta mar, lo 

que en inmensos cardGmBn~s ~~ desplazan en mig~aciones no dilucida-

das todavía, como 11,s atunt>s; y de otros con especies pel&gica~ tjue 

constituyen también extensos btlncos. de los que son ejemplos la sar

dina y la macarela. 

l.- Localizaci6n de lo3 Recursos Pesqueros. 

La falta de conocimiento uobre las proporciones de los recursos en cues

tión, aunada a la dimensión geográfica impresionante con la creación de la z~· 

na Económica Exclusiva, ha dado lugar, como se señaló anteriormente, en oca

siones a que se exagere sobre la cantidad de especies vivas que se espera ex

traer anualmente~ por lo que es necesario que se adopte una política de expl2 

tación inteligente que incluya un aumento en el esfuerzo pesquero, es decir, 

contar con un mayor número de barcos, mejores equipos, más y mas modernas·con 

geladoras y empacadoras, un mayor número de puertos pesqueros, inversión de 

capital, utilización de tecnología sofisticada y, sobre todo, la voluntad na

cional de explotar los recursos vivos del mar de acuerdo con un bien definido 

Plan Nacional y, a la vez. respaldado por una conciencia ecológica de au~opr.!:_ 

servación. 

··:·, .... 
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Se estima que en los mares mexicanos existen 504 especies pesqueras (70), 

de las cuales unas 200 son susceptibles de explotación, por su valor, volumen, 

dispon:i.bilidad de recursos humanos. financieros y tecnológicos, entre las que 

destacan algunos peces, moluscos, crustáceos, algas, reptiles y mamíferos mar! 

nos para el consumo humano o par~ fines industriales, pero solo 98 de éstas g~ 

zan de gran demanda en· el mercado, y entre éstas están el camarón, abulón, la!!_ 

gasta y los túnidos de quienes, se puede decir, que han formado la columna ve!. 

tebral de la industria pesquera. Por lo que los pescadores "se dan el lujo" de 

desdeñar una importante captura p~tencial para dedicar sus esfuerzos a la ex

tracción de especies comerciales,incluso durante muchoG .:iños la pesca se cons_!. 

deró, internamente, come una actividad casi de .:J.utoconsumo y a nivel externo 

como dependiente de la mono~:-:port.:ición, básicamente hacia el mercado .norteame

ricano. Es a partir de la década de los treinta cuando la pesca e~?ieza a sur

gir cor~o una actividad de importancia, logrando obtener apoyo y promoción a n!_ 

vel general por parte del Gobierno Federal. y de 1970 a la fecha. cuando empi~ 

za a dar muestras de una diversi.f icación cobrando un gran impulso su desart:o-

lle. 
11 Entre 1925 y l950 el Estado sienta las bases y define el actual régim~n 

de producci6n pesquera, en dl cual las cooperativ3s juegan un papel muy impor

ta~te, y a las- que se reserva la explotaci6n exclusiva de ocho especies. En 

los años siguientes el Gobierno inicia y fortalec¿ la actividad :indusc.rial pe~ 

quera, diversifica las pesquerías e impulsa fuertemente la captura, ya durante 

la presente d~cada, gracias al increm~nto Je la flota pesquera, a los progra

mas de educación,organización y capacit.:ición pesquera. y a la intervención es

tatal directa a trav~s de empresas paraestatales y de varios fideicomisos; es

tablece una zona de Lüú millas mar:f.Lluk1.:;:, y c.c..:::.::i. ~ü.:1 dcpc~de~cia federrtl encar

gada de codo lo ralac!onado con el scccor. 11 (71) 

La actividad pesquera en :léxico ha r~gistrado un crecimiento desigual, 

produciendo una concentración, en parte condicionada por las características 

físicas y geográficas que favorecen a las Entidades Federativas del Pacífico 

Norte del país, en donde se encuentran fundamentalmente especies de alta. den-

(70) Panorama de la Pesca en México.En: DEPESCA. Boletín Informativo del Depa.E_ 
tamento de Pesca. Ne. 11, agosto 1979. p. 8 

Secretaría de Program~ción y Presupuesto. Op. cit. p. 109-110 
Villamar, Alejandro. Sobre los Recursos Pesqueros en la Zona Económica 

Exclusiva de Mé>dco. Néxico, Instituto Nacional de Pesca, 1976. p.2 
(71) Secretaría de Programación y Presupuesto. Op. cit. p. 11 
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sidad económica, como el camarón, el abulón, la langosta y las pesquer1as ma

sivas como la sardina y la anchoveta. No por esto deja de ser importante la 

contribución de las otras zonas pesqueras en la economía nacional. 

La localización de los recursos pesqueros, para su explotación, se encuen. 

tran distribuídos en cinco zonas: (72) 

l.- Zona Pacífico Norte.- Esta zona se encuentra .lnt.egruda por los Esta

dos de Baja California Norte, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa. Entre los 

principales recursos que se explotan en la misma están: Camarón, atún, langa§_ 

ta, tiburón, sardina, caracol, sargazo, anchoveta, lis.a, sierra, abulón. alm!::_ 

ja, ostión, marlín y mojarra. 

En esta zona ]a corriente de California es un factor i~portante que de

termina la abundancia de los recursos pesqueros, particularmente en los Esta

dos de Baja California Norte y Baja California su~ al fl~ir una corriente 

fría hacia el sureste en dirección paralela a la cosca con máxima intensidad 

de febrero a junio debido a la presencia de una plataforma concinental muy ª!!! 

plia. ''A este respecto, cabe destaca~ que este Golfo ha sido considerado por 

investigadores en la materia, como una de las zonas miís ricas en especies en 

el mundo de flora y fauna aci.iáticas, dado que es un sistema marítimo semice

rrado, con un enorme intercambio de masas de agua, en la que es posible loca-

lizar especies de aguas frías, templadas y tropicales. 11 
( I 3) 

Cabe mencionar que en esca zona se ubican la mayor par-ce de los recursos 

de sardina y anchoveta que se explotan en el país9 la tercera parte de los tú 

nidos, alred~dor del 45% del camar6n y pr5cticamence ia coLdlLJad da los re

cursos de la flora explotable con la t:ecnoiogía a.ctual. 

II.- Zona Pacífico Centro-Sur.- Se encuentran ios Estados de Nayarit, J~ 

lisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Los recursos pesqueros 

explotables en esta región son: Camarón, mojarra9 tortuga, huachinango, tibu

rón, robalo, ostión, lisa, jaurel, bagre y sierra. 

En lo que se refiere al potencial (74) de los más importantes recursos 

pesqueros, la región cuenta con el 30% de las disponibilidades nacionales de 

(72) ~layar información sobre las Zonas Pesqueras veáse: 
Carta Nacional de Información Pesquera 1984. I: Distribución de los Re

cursos, aspectos físicos y administración pesquera. México, Secre
taría de Pesca/Dirección.General de Comunicación Social, 1984. 

Poder Ejecutivo Federal. Op. cit. p. 23-27 
(73) Ibídem. p. 23 

·(74) Ibídem. ~. 24 

- ;;- ,'.• '-~·/.~ 
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sardina y anchoveta; el 43% de los túnidos; el 14% del camarón. y una gran v~ 

riedad de especies de escarna. 

III.- Zona Golfo-Norte.- Se integra por los Estados de Tamaulipas y Ver~ 

cruz. Esta se caracteriza por una amplia plataforma continental que se ex -

tiende a lo largo del Golfo de Mffxico, entre las principales especies que hay 

en esta región se encuentran: Camarón, jaiba, ostión. mojarra, sierra, huach! 

nango y cazón. Las especies que predominan en el áren son las de escama, en 

donde también se pueden incluir e:l pargo y mero. 

En términos de valor, su contribución a la producción pesquera nacional, 

de esta región, es de mayor signiflcación, fundamentalmente por el peso espe

cífico que en é'.sta tierH~n los pro.J11ct0s pesqueros de ctl to '\·rtlor comercial co

mo es e!._caso del camarón, el ostión y la escama fina. 

IV.- Zona Golfo-Caribe.- Se ~ntegra por los Estados de Tabasco, Campeche, 

Yucatán y Quintana Roo. Se ca rae :eriza principalmente por disponer de una am 

plia plataforma continent~l frente a Las costas de Campeche y Yucat&n (Sonda 

de Campeche), en donde se localizan recursos µesqueros como el camarón, mero, 

pulpo, mojarra, langost3, osti6n, sierra.rubia y caz6n. 

Uno de los polos pesqueros en desarrollo SE;! localiza en el litoral corr_!s 

pendiente al estado de CL!mpí.!che, coloc.:índo lo en u.-i.o de los primeros lugares 

de producclón pesquera nacional. 

La Sonda de Campeche está considerada como uno de los bancos pesqueros 

más importantes del. Cont:ínente Americano, donde abundan los cardümenes de mu

chas especies pelágicas, inclusi':c <l.:! atún y de s.:i.rdlna bocana. 

V.- Zona Interior.- Integrada por los Est:ados de Chihuahua, Coahuila. DJ:! 

rango, Zacatecas. Nuevo León, San Luis Potosí, Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, Hidalgo 1 néxico, ~!orelos, Tlaxcala, Puebl.:i. y el Distrito Fcder.11., 

en donde se obtienen los siguientes recursos pesqueros: Pescado blanco, cha

ral, catán, lobina, bagre, carpa, lnngostino, rana, mojarra y trucha. 

Por las características geográficas de los Estados que integran esta zo

na, la acuacultura es la principal actividad pesquera que se lleva a cabo en 

la misma. 

•.' ~ '·-· ,-
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2.- Explotación de los Recursos Pesqueros. 

2.1.- A Nivel Mundial. 

Dada la gran rapidez en la disminución de los recursos para consumo huma

no, ya sea directo o indirecto. en el mundo, todo parece indicar que solamente 

el mar será el último ecosistema que permitirá aumentar la producción de al~ -

mento, para la gran población que existe a nivel mundial> siendo los recursos 

pesqueros aquillos que representan una importante fuente de proteínas requeri

das hoy en día por la misma,y que serán aún más necesarias a fines de este si

glo. 

Por esto, es importante est3blecer todos .ios programas necesarios que pe.!. 

mitan el conocimiento, la conservaci6n y el aprovechamienco <lel potencial de 

los recursos pesqueros que existen ~n todo el mundo. Las estimaciones de la O~ 

ganización de L'ls Naciones Unidas para J..:i Agricultura y la Alimentación (FAO), 

para el año 2 000, indican que el hoillbre requerirá de l. O x to8 Ton/Año (75) 

de estos recursos para su consumo, esto es? el doble de la demanda que se dió 

en la década de los años setenta. 

El siguiente cuadro muestra el volumen de capturas a nivel mundial que se 

ha venido realizando en los últimos años, los datos más recientes que se pudi..!:_ 

ron consultar fueron de 1984, registrados en el Anuario Estadístico de Pesca 

del mismo año, y editado en 1986. 

ANO 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

CAPTURAS NOnINALES DE RECURSOS PESQUEROS 
(TONELADAS) 

TOTAL NUNDIAL AGUAS A REAS 
CONTINE!'ITALES HARITIHAS 

70.147.400 7,034,900 63,112,500 

71,013,600 7,239,600 63, 774,000 

71,996.!+00 7,60J,100 64,393,300 

74, 850. !,Oo 8,138,000 66, 712,400 

76,590, 100 8,454,800 68,135,300 

76,845,900 9,131,500 67,714,400 

82,769,800 9,716,200 73,053,600 

Fuente: FAO. Anuario Estadístico de Pesca 1984. 
Italia, FAO, 1986. 
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El total de las capturas mundiales de pescado permite que exista un vol~ 

men suficiente para que cada persona disponga de 11.6 kg. (76) en su aliment~ 

ción, pero la distribución es desigual. En la práctica la gente de los paí

ses desarrollados dispone de una cantidad de pescado tres o cuatro veces sup~ 

rior a la disponible en los países ~n desarrollo, pese a que en los primeros 

el aporte proteínico es mayor del necesario. 

Es verdad que, dentro de ciertos límites, 11ay posibilidades de incremen

tar la producción mundial de pescado, pero sin la necesidad de recurrir a es

to los países pobres podrían dispor1er inmediatamente de mayores cantidades, 

si se dedicaran más esfuerzos a reducir, en primer lugar, las pérdidas des

pu;s de las capturas (en algunos paísas en desarrollo se llega a perder hasta 

el 40% de las c~pturas totales) y, ~~ se~undo lugar, si se utilizaran las es

pecies menos comunes para obtener productos baratos de consumo humano, en lu

gar de producir alimentos para animales que irecuentemente se exportan del 

Tercer Mundo para alimentar al ganado en los parses dusarrollados. 

El papel que juega la explot.'lción de ios recursos pesqueros, es muy im

portante, tanto a nivel nacional como .:i nivel mundial, ya que éstos represen

tan en primer lugé!.!una fuenr.:e importante de alimentos, necesarios en este mo

mento para la población mundial, una fuente generadora de empleo, por la di

ver.sidad de actividades que se llevan a c.::ibo en este sector, y por último la 

participación que tienen en el rubro de exportación, generando divisas neces~ 

cial a aquillos en donde la pesca juega un papel económico fundamental. 

A nivel mundial tenemos países como Japón, Unión Soviética, China, Esta

dos Unidos,Chile, Perú. India. República de Corea, entre otros,quienes se COE 

sideran los principales productores de recurso~ pesqueros, además de que sa

tisfacen internamente gran parte Je sus actividades dietéticas y contribuyen 

significativamente en su producto nacional.bruto, razón por la cual se dedican 

a gran escala en la explotación de estos recursos. 

El cuadro que se presenta a contrinuación, señala a los 20 principales 

países productores, en este sector, en el oño de 1984, en donde se puede apr~ 

ciar el lugar que ocupa Japón, Unión Soviética y China al no perder su nivel 

a escala mundial, logrando manteq~r su volumen de explotación, siempre hacia 

arriba, colocándolos como los países más productores de este recurso. 

Pesca Demersal Costera 1
·'. 

,sep.t-.oct 1984. p. 61 

·., 



VOLUMEN DE LAS.CAPTURAS NOMINALES POR PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES 
(TONELADAS) 

1977 l978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

JAPON 10,127,684 10, 186, 101 9,948,806 10,435,600 10, 7110,663 L0,826,716 11,255,073 12,021,195 

-
UNlON SOVIET! CA 9,350,683 8, 999, 696 9,0119,b66 9,475, 750 9, 545, 922 9,956,749 9,756,797 10, 592, 937 

CHINA 4,46J,250 ~,39],ótd lt,054,295 11,235,348 4,377,000 1,, 926,683 5,213,261 5,926,793 

--·-· 

ESTADOS UNIDOS 2,981,998 3,li\7,569 3,510,854 'j J (¡)/¡, 526 3,767,433 3,988,307 4,142,546 4,814,295 

·--------
CHILE 1,318,950 l,n9,09o 2,63l,9'.i0 2,816, 706 3,385,398 J,672,997 ),981,830 4,499,262 

------
PERU 2,5119,295 J,1172,816 3,68l, 157 2,738,595 1, 741Jl8l 3,528,610 l,568,327 2,996,984 

--
INDIA 2,Jll,869 2,306,139 2,JJ9,528 2,•V+'!..,2112 :! , 4!1], 97 {¡ 2,367 ,0119 2' 506' 716 2,858,914 

---··-------·· 

REP. DE COREA 2,085,426 :·,091,nt 2, 16'.'., 9H'J 2, 091, l'.J4 2,365,990 2,280,821 2,400,387 2,477,080 

NORUEGA 3,406,779 :!,59:!,5YO 2' 658, ltl8 2 ,/108. 959 2,SSl,995 2,500,581 2,835,836 2,455,959 

TAILANDIA 2,188,492 l,097,982 1, 944 '2ll2 l,792,030 1,988,650 :uzo,021 2,249,808 2,249,808 

INDONESIA 1,567,754 1,642,043 l,742,452 1'81¡ l, 8111 l,1)07,254 1,990,062 2,204,874 2,217,170 

FILIPINAS l,508,705 1,494,580 1,475,196 l,556,602 1,686,636 1,787,744 l, 977 ,580 1,985,403 .... 
o -

(sigue ••• ) 



1977 ·1978 1979 l980 1981 1982 1983 1984 

DINAMARCA 1,806,381 1,7110,294 1,738,420 2,028,773 1,852,436 1,926,602 1,862,581 1,864,643 

REP. DEMOCRATICA• 1,190,000 l, ;:60, 000 l,330,000 1,400,000 1,500,000 1,550,000 1,600,000 1,650,000 
DE COREA 

ISLANDIA 1,374,432 l, '.>66. 71i9 1 ,6115,253 l,514,874 1,441,262 788,951 839,411 l.534.820 

ESPAÑA 1,388,645 l, l7J, 114 1, 205' 1 /.O 1,264,680 1,256,504 1,374,421 1, 250, 365 1,276,631 

CAN ADA 1,235,223 l,Jb8,219 1,415,383 1, ]!¡) ,233 l,41h,767 1,1103, 596 1,345,597 1,220,580 

NEXICO 516,553 7Ul, 77'!. 9)4,886 1,1:22 ,1,50 l ,5%, 190 1,321,028 1,064,293 1,103,658 

--------
BRASIL 748,475 80~,6'.!H 855, 119 819. 8')] 828,(150 828,927 875,448 946,COO 

ECUADOR 433,050 616,550 (¡lJ9, 101 (J!¡],1f76 7JI ,021¡ 6511, 111 307,288 867. 496 

Fuente: Anuario Estadístico de P~sca 1984. 
Italia, FAO, 1986. p. 79 

,. 

~-', 
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En el caso de nuestro país ha variado su lugar a nivel mundial, en 1977 

Y 1978 figuró, por su volumen de explotación capturado en el 19º lugar; en 

1979 y 1980 pasó a ocupar el 18º, y en 1981 logró colocarse en el número 14° 

al sobrepsar la cifra de l,500,000 toneladas explotadas; para los siguientes 

dos afias (1982-1983) disminuye su volumen de captura y el país se coloca en 

el 17° lugar, y en 1984 pasa al 18°. 

Por la ubicación geográfica de Héxico, por la exte:ns~ón de sus mares, y 

por la gran cantidad de recursos que existen en los mismos~ debería de ocupar 

uno de los primeros lugares en el mundo en cuunto a la. explotación de los re

cursos pesqueros, los cuales como se mencionó al princ~pio~ contribuirían a 

la alimen~aci6n del pueblo mexicano, generarían una gra11 cantidad de empleos, 

necesarios actualmente por la d~fícil sit.uaci6n que prevalece en el país, y 

se generaría tambi~n una cantid3<l ccJnsidcr~ble de divisas, por ~fectos de ex

portaci5n, las cuales contribuirian favorablemente a la ¿conon1ía mexicana. 

Sin embargo, aunque los últimos años la <JctiviJad pesquera ha observado 

un comportamiento favorable y dinámico en algunas de sus pesquerÍJs, regiones 

y fases de actividad, ha tenido que enfr~nt.arsc a diversos problemas, princi

palmente econ6rnicos, mismos que repercuten en el sector en su conjunto, entre 

€stos cabe destacar los incremento~ que se dieron en los costos de operaci6n 

por las alzas en lo9 precios de los insumos, eGuipos, partes y refacciones~ 

en la construcción y rento de instalaciones, así como un incremento en los 

cóstos de financiamiento, Los costos más elevados par3 el ;;ector pesquero fu~ 

~on los bienes y servicios que <len1and6 principalmente del exterior. 

Aparte de los problemas económicos, t985 fue un año que se caracterizó 

por la presencia de una diversidad de fenómenos natur3.les qul:: tamOi~n .:if'.cct:J.

ron a este sector, entre &stos se pueden seaalar: La pr~sencia durante los 

primeros meses del año de 11 nortes 11 en el Golfo de néxico impidiendo la opera

ción de la flota pesquera y reportando pérdidas de embaccaciones; la altera

ción del ecosistema de algunas zonas costeras y fluviales, consideradas fuen

tes tradicionales de riquezas pesqueras, por el aumento de la contaminación 

de sus aguas con desechos industriales, insecticidas, pesticidas y por los r~ 

siduos de la explotación petrolera; la escasez de lluvias y los cambios brus

cos de temperatura, en algunas regiones del país, repercutieron negativamente 

en el desarrollo de la acuacultura. 

(76) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la A1irnentación 
El Hambre en el Hundo. En: Servicio de Actualización Pesquera. No. 
23. México, SEPESCA, se¡>tiernbre 1986. 

:1 
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Finalmente, el desarrollo de la industria pesquera 3 nivel mundial, mue~ 

tra que las principales potencias marítimas son aqu~llas qt1e ha sostenido el 

desarrollo científico y tecnológico a través de su historia, lo que les ha 

permitido preservar y administrar sus recursos marinos en benefio propio. Por 

el contrario, los países pobres, poco industrializados, han expoliado sus re

cursos naturales renovables siguiendo un modelo de crecimiento an&rquico y 

descontrolado. En este sentido, 11 en (-féxico debe prevalecer .la ide.a de que 

ciencia es poder y que la única alternativa pnra el desarrollo y la correcta 

administraci6n de nuestras pesquerías está en el conomiento que se pueda te

ner sobre nuestros mares y sus recui-sos ... " (77) 

2.2.- A Nivel Nacional. 

El volumen de la explotaci6n pesquera an el país~ esti formada por los 

recursos pesqueros que se extraen de la Zona Econ6mica Exclusiva, de las a

guas estuarias, de las aguas continentales. así como la reali=nd~ en 3guas in 
ternacionales por algunas empresas mexicanas de coinversi6n. 

SegGn las estadísticas de el Sector Pesquero, se tiene registrado de los 

afios 1977 a 1986 el siguiente volumen anual de pro<lucc15n pesquera: 

VOLllHEN ANl'AL DE PRODl'CCION PESQUERA 
(Toneladas en Peso Vivo) 

AÑO PRODUCCION TOTAL PARTICIPACION POR SECTORES 

SECTOR SECTOR E)!PRESAS 
SOCIAL t:'H.1VADO PARAESTATALES 

1977 673,870 214. 452 419,452 40,413 

1978 818,511 245,595 520,705 52,211 

1979 1,002,905 263,402 682,386 57,155 

1980 1,257,148 302, 932 862,973 92. 243 

1981 l, 565. 465 370,254 l. 080. 359 114,852 

1982 1,356,305 350,633 884,907 120,765 

1983 1,075,547 349,376 67l, 207 54,964 

1984 l, 134,592 319,009 747,768 67,815 

1985 1,255,000 

1986 979,244* 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca. Años 1982, 1983 y 1984. 
Tercer y Cuarto Informe de Gobierno. Sector Pes·quero. 1985 y 1986. 

* Cifras Preliminares (enero-agosto 1986) 
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1981 fue el año en que la producción pesquera logró sobrepasar la cifra 

de un millón quinientas mil toneladas, a par.tir de 1982 la producción tiende a 

bajar, aunque en 1985 logra una mejoría y se espera para 1986 un mejor volumen 

de captura. Los problemas a los que se enfrentó este sector y que repercutie

ron en la baja explotación son, entre otros, algunos de c"ipo climatológico y 2 

tras de tipo económico. Dentro de los primeros se encuentra "la corriente del 

niño" que ha afectado considerablemente a las especies, a.sí como la sobreexpl.2, 

tación que se lleva a cabo con algunas de éstas, los de tipo económico han si

do principalmente el incremento en los precios de refacciones de importación, 

combustibles~ redes, avitualla.miento, alto~ costos ..::n ci:Jditus, escalatarias 

de costos y otros factores que han infl11íao negativamente en la actividad de 

la flota pesquera. 

La explotaci6n de estos recursos se concentra en Jos tipos de especies, 

por un lado los- crustáceos y peces de gran demanda en el mercado internacional, 

fundamentalmente en el norteamericano y en menor nedlda en el japon~s y el eu

ropeo, como el carr.arón, atún y 13.ngosta. y por otro aquellas especies de am

plio consumo interno, sobre todo los peces y moluscos ~orno la sardina, osti6n, 

mero, robalo, mojarra y huachinango. AdemS:s de otras utilizadas en la fabrica

ción de harina de pescado. 

Además de señalar, 121 cuadro anterior, el volumen de toneladas en peso v_i 

vo· (¡)eso que tiene la especie al momento de ser capturada) explotadas anualme!}. 

te, se ha incluído la participación de los tres sectores que intervienen en. e~ 

ta actividad, el Sector Social, el Sector Privado y lasEmpresns Paraestatales. 

El siguiente cuadro refleja en porcentajes la participación de cada uno 

de los sec cores mencionados: 

PARTICIPACION POR SECTORES 
(porcentaje) 

AÑO SECTOR SOCIAL SECTOR PRIVADO EMPRESAS PARAESTATALES 

1977 32 % 62 'º 6 % 

1978 30 % 63 % 7 % 

1979 26 % 68 % 6 % 

1980 24 % 69 % % 

1981 24 % 69 º' % 

1982 26 % 65 % 9 % 

1983 33 % 62 % % 

1984 28 % 66 % 6 % 
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En cuanto a la participación que tiene cada una de las Entidades Federa

tivas en la explotación de estos recursos, resaltan por su volumen de captura, 

cuatro que pertenecen al litoral del Pacífico y otras tres al litoral del Go.!, 

fo y el Caribe, siendo éstas: 

ENTIDADES FEDERATIVAS CON MAYOR CAPTURA 
(Explotaci6n Pesquera Nacional en Peso Vivo) 

ENTIDAD FEDERATIVA* 197 7 1980 1984 

SONORA 101,328 314,384 271,920 

BAJA CALIFORNIA NORTE 274,413 416,378 213,082 

SINALOA 60,295 86,738 !08,923 

VERACRUZ 35,324 71,430 !42.2ó2 

CAMPECHE 34,764 58, 2:!J 85,507 

BAJA CALIFORNIA SUR 62,994 10 l '884 49,350 

Tt\l'!AULIPAS 22,359 33,357 t•2, St~ 2 

1985(p) 

344,229 

276,341 

127,096 

103,383 

71'279 

69,706 

50,288 

* Incluye c.apturas sin registro oficial. Unidad de ~ledida: Toneladas, 
(p) Cífras preliminares 

Fuente: Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector ?esca. 
Servicio de Actualización Pesquera. No.17, marzo 1986 

Existe una desigual producci6n pesquera en las distintas entidades que 

cuentan con acceso directo al mar, esto es consecuencia, tanto de la distrib..!:!_ 

ción geog;:-áfica de los recursos de f.:iuaa marin.:i, como de f.:ictores socio-econ.Q. 

micos que influyen en el desarrollo regional de la pesca. Se captura más en 

el Pacífico que en el Golfo y el Caribe, en cuanto al volumen total de la pe~ 

ca, pero en las aguas de las principales regiones pesqueras (el noroeste y la 

Sonda de Campeche) se capturan las especies de más amplia demanda y altos pr!:_ 

cios en el mercado extranjero. Un caso típico de dependencia de una actividad 

económica con respecto a la economía del exterior. 

Los Estados que no tienen iitoral, su volumen de captura es reducido en 

comparación con aquéllos que poseen grandes lit.orales, pero no por esto deja 

de ser importante Su contribución al mercado nacional sobre estos productos. 

(77) Gallardo Cabello, Manuel y Laguarda Figueras, Alfredo. 
explotaci6n nacional de los recursos p~squeros''. 
sarrollo. Año X, No. 58, sept-oct 1984. p. 25 

"Importancia y 
En: Ciencía y De-
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Otro aspecto que me parece importante señalar, como mencioné anteriormen

te, es la poca diversificación en la explotación de los recursos pesqueros. La 

pesca no se ha convertido aún en un renglón significativo de la economía naci.2_ 

nal, concentrandose en la explotaci.ón de determinadas especies para consumo i!!_ 

terno, creando un consumo per-c5pita muy bajo en comparaci6n con otros países, 

y en la explotación de un número pequeño, pero comercialmente valioso, de esp~ 

cíes para la exportación. 

Por lo tanto, 11 el nivel de explotación biológico no es idéntico al de ex

plotación económico-social. El primero se refit!:re esencialmente a la capacidad 

de extracción de producción natural de biomasa~ es decir, a la posibilidad de 

explotar las existencias pesqueras l1asta un nivel de equilibrio entre lo que 

St! extrae y lu que:: si:. produce. n.:-.tural:r.c;!::c. 11 (78) ")i;!::;d~ un punto de vista so

cio-econ6mico el nivel de explotaci5n generalmente es empleado en relaci6n a 

la rentabilidad económica o soci.::il, es deci:.--, se pretende obtener la máxima 

captura posible, durante un mayor ttempo con ~l menor esfuerzo humano y finan

c~ero y los mayores benefi~ios sociales. 

Las especies que en los últimos años ha.n reportado un mayor volumen de 

captura son: 

ESPECIES 

SARDINA 
(a) 

Al-lCHOVE.TA 

CAMARON 

MOJARRA 

OSTION 

ATUN y SIMILARES 

TIBURON y CAZON 

MERO 

LISA 

CARPA. 

EXPLOTACION POR ESPECIES 
(Ton¿l.:idas) 

l977 1980 

l25,544 334,918 

17S,09e 32~.~80 

59. l~8 l 77,458 

lJ,307 28, !30 

J0,421 43,915 

27,938 39,541 

18,230 2ó,289 

10,903 9,959 

6,479 9,803 

1,378 4 •. 432 

(a) Incluye sardina para uso industrial. 

1984 1985(p) 

284,204 378,094 

l?5J88ü 148, 284 

76, l l!o 74,599 

75,273 65,375 

42,807 40,714 

87,369 98,450 

32,973 26,397 

8,042 9,271 

12,677 11, 333 

10,087 10,240 

(p) Cifras preliminares. SEPESCA. Dir. Gral. de Informática, Estadística Y D~ 
cumentación . 

. Incluye: El volumen de explotaci6n pesquera nacinal en peso vivo, por princip~ 
.les especies para consumo humano directo e. indirecto y para uso industrial 

Fuente: Terc"r y Cuarto Informe de Gobierno. Sector Pesca. 1985 y 1986. 
Servicio de Actualización Pesquera. No. 17, marzo 1986. 
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Aparte de los recursos señalados, existen otros que pueden incrementar 

considerablemente su volumen de captura (langostilla y peces linterna), pero 

así como algunos pueden ser explotados en mayor grado, hay recursos que se e~ 

cuentran en el nivel de sobreexplotación, en espec.ial aquéllos destinados al 

mercado de exportación y en el que el abulón ocupa un lugar prominente. Los 

recursos pesqueros para consumo doméstico están dentro de los sub-explotados, 

es decir, de los que se puede esperar un rendimiento por encima del actual, 

pero que no se ha llevado a este grado su explotación por diferentes causas 

como: un estrecho mercado doméstico, condicina<lo por la. baja capacidad de CO.!!! 

pra de la mayoría de la población como por razones culturales; una ausencia 

de estrategias de explotación accesibles y adecuadas, y concretamente al se

guir un modelo de desarrollo que se suj et.~ .::i las leyes del mercado internaci.9_ 

nal. 

Finalmente, es increíble ver, como ~·lé:..:ico. siendo un país con extensos 

litorales y con una enorme l'".i.qut.:¿d. J.¿ ?rvtlu.ct.::s ?esqut:!~')~~, que bien se pueden 

cuantif~car en cientos, s6lo ~aan algunos de ellos los que se estin explotan

do y ofreciendo en el mercado nacional. ?or lo qu~ se debería buscar una ma

yor diversif icaci6n de la captura y que no se concentrara en unas cuantas es

pecies como sucede actualmente, sino que se trate de ofrecer al consumidor f~ 

nal una gran variedad de recursos pesqueros qu~ bien puede incluir en su die

ta alimenticia. 

C) RECURSOS PESQUEROS E~¡ LA ALI:·iENT,\CION DEL )!EXICANO. 

En México hast;i hace pocos años había sido la producción agrícola y gan!!_ 

dera las encargadas de proporcionar los requerimientos alimenticios, en espe

cial las proteínas1 a los habitantes del país. 

Las proteínas consideradas como el elemento estructural de todas las cé

lulas de1 cuerpo humano y con la función de controlar la transformación de 

los alimentos en encrgí.:i i' e:fect:uar la síntesis de nuevas proteínas destina

das al mantenimiento y recomposición de los tejidos. 

Si la alimentación del ser humano no contiene la cantidad necesaria de 

éstas será más fácil contraer infecciones crónicas y una serie de enfermeda-

(78) Villamar, Alejandro. Op. cit. p. 6 
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des, además de reducir la capacidad de actividad aumentando la apatía y el de~ 

gano. La falta de proteínas provoca el retraso físico y mental en los niños, e 

incluso, en algunos casos, hasta la muerte. Las proteínas tienen también la e~ 

pacidad de suplir la función de las grasas y de los carbohidratos. Por lo que, 

"cuando estos conceptos no forman parte de la dier:a normal, las proceínas se 

transforman y cumplen con la función de energéticos, distrayéndose así de su 

función primordial de colaborar en el crecimiento y en el mantenimiento de los 

tejidos." (79) 

Las proteínas se clasifican en dos cipos: de origen animal y de origen v~ 

getal. Las primeras se encuentran en las carnes de bovinos, porcinos, ovinos, 

aves, pescados, moluscos, e rus táceos, también están en e 1 huevo, la leche y 

sus derivados. Las segundas provienen de los cereales, las oleaginosas y de 

las legumbres. 

En nuestro país la fu2nte pri:-:cip.::i. l Je µt·oducción de proteínas de origen 

animal, es la ganadería y la pesca, dentro de ~sta Gltima encontramos las pro

venientes de las capturas realizadas en el mar y aguas protegidas (bahías y e~ 

teros), como las que proporciona la acuacultura y La de la pesca en aguas con

tinentales. Incluso dentro de l3s proteín<lS ~ue produce la ganadería, en espe

cial la de los cerdos y las aves, son proteín.:is que provienen de la harina de 

pescado*, componente de gran importancia en la elaboraci6n de alimentos balan

ceados para la alimentación de estos animales. 

Los recursos pesqueros extraídos actualmente del mar, no obstante su alto 

valor nutritivo, constituyen un.:i buena oportunid<1d para complementar el régi

men alimenticio de los mexicanos junto con los derivados de la agricultura y 

de la ganadería, ya que actualmente su consumo di~t:;'t ~ucho Jt:! corresponder a 

1o que lógic.:iment~ sería de esperarse dada la magnitud de los mares mexicanos 

y de la gran cantidad d~ especies que existen en sus agu.:is. No podemos ni si

quiera comparar el consumo anual por habitante como el que se d.3. en los países 

'desarrollados dedicados a esta actividad, ejemplo: Japón. 

De hecho, "el mar sie,.mpre ha sido fuent.:e de alimento para el hombre, aho

ra es vital y a futuro, en la medida en que más se dificulte obtener alimentos 

(79) Ruiz, Jorge. "Pesca y Alimentación en Né:-cico". En: Economía Informa. 
No. 119, agosto 1984. p. 7-8 

* "De la proteína producida á. partir del pescado, cerca de dos tercios soti. 
consumidos 'en forma directa por el hombre; el otro tercio es consumido i!!, 

·directactl;ente, pues sirve para alimentar ganado". Holt, Sidney. "Alimen
tos de los oceános". En: Estudios del Tercer Mundo. Vol. 1, No. 3, sept 
1978. p. 47 

'·" .-
-; .. ;.;_· ... 
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de la tierra en cantidad suficiente, queda la enorme fuente de subsistencia 

constituída por los oceános"(SO), de tal forma, la pesca constituye una de las 

alternativas más viables para el incremento acelerado del abasto de proteínas 

de origen animal, así como de calcio y de otras vitaminas. 

Hoy en día con el crecimiento demográfico que se registra en los países 

en desarrollo, y en nuestro caso en México, se eleva la demanda de productos ~ 

limenticios para poder satisfacer las necesidades de la población. Los gobier

nos se ven en la necesidad de resolver los problemas de alimentación de sus 

pueblos a través de la utilización racional de sus recursos naturales(Bl~ en -

tre ~stos encontramos a los recursos marinos. De esta ma11era, la pesca con~t~

tuye una de las alternativas más viables para lograr un mejoramiento nut:ricio

nal de la población reduciendo los altos índices de desnutrición y a la vez 

promover un verdadero desarrollo ::;ocial. Se r>Jqui~re Je incrementar directame!l 

te el consumo d¿ pescado ~~ las ~13s~~ pnp11lnros v en ln medid~ de lo posible 

también en los sectores n\arginalcs. "P.:ir.:i lograr lo se tienen que cumplir dos 

requisitos sin los cuales no sería pos~hLe un p:ograma eiectivo: que el pesca

do sea barato y que se conserve en forma ~stable por algunas se1nanas. 11 (82) 

También es necesario señal.:.ir, que ?<:?.t"tt:3 import:ant¿. de la captura de peces, en 

los países en desarrollo se destina a la ~:-:port:ación, por lo que el incremento 

en las capturas no contribuye de ::12.nera si¡;nificnciva .:;;:. cubrir la demanda in

terna de proteínas como serí~ de esperarse. 

Durante los ~ltimos diez ~1fios el consumo nacional aparente de los recur

sos pesque.ros en ~Iéxico ha sido: 

ANO 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

CONSuao NACIONAL APARENTE* 

TONELADAS 

:)22,971 

731,325 

942, 777 

1,114,560 

1, 392' 502 

1, 267' 960 

900,658 

1,020,665 

1,019,000 

1986 905,819º 
° Cifras Preliminares (enero-agostó 1986) 
* Consumo Nacional Aparentee Se calcula a partir de la captura 

de peso· comercializado, agregando los volumenes importados· y · 
d~duciendo los exportados. 
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Generándose, durante los mismos años un consumo per-cápita, como lo mues

tran las siguientes cifras: (Al igual que el anterior incluye consumo humano 

directo y consumo humano indirecto, solo que en este último se desglosa). 

AÑO CONSUMO PER-CAPITA CONSUMO HUMANO CONSUMO HUMANO 
DIRECTO INDIRECTO 

1977 8.58 kg 3.75 kg 4.83 kg 

1978 11. 61 kg 5.49 kg 6. 12 kg 

1979 14.47 kg 5.98 kg 8.49 kg 

1980 16.54 kg 7.55 kg 8.99 kg 

1981 20. l4 kg l l. 23 kg 8.91 kg 

1982 16.68 kg 8.37 kg il. 31 kg 

1983 12.0l kg 7. 2.0 kg 4.81 kg 

1984 13.29 kg 8.67 kg 4.6~ kg 

1985 13.00 kg 8.6 kg 4 .. 4 kg 

1986 l l. 3 kgº 

Q Cifras Preliminares (enero-agosto 1986) 

Fuente en ambos cuadros: Anuario Estadístico de Pese.a. Años l982 a 1984. 
Tercer y Cuarco Informes d~ Gobierno. Sector Pesquero. 1985 y 1986. 

Una de las mejores perspectivas para aumentar la participación de los re

cursos pesqueros en el consumo habitual de la poblaci6n, se encuentra relacio

nada estrechamente con ia 
0

1:.'.lcionalidad y eficiencia de los sistemas de comer

cializaci6n, 3 su vez de importancia para la fijaciGn óe precios, la suficien

cia de lo~ voluu1.:<.c.s j" l.:t cp0rtmii<lfld de la oferta de este tipo de recursos. 

El Sector Pesquero Ne:<icano cuenta con un amplio potencial adecuado para 

el logro de objetivos nncionales. La e:'-tensión jurisdiccional sobre los mares 

mexicanos amplió la perspectiv~ pesquera d~l país en un momento en que la pre

s~ón mundial sobre las fuentes de alimentos resultaba cada vez mayor , de esta 

forma se ha prestado una may0l· atención .J. este sector con el objeto dt: llegar 

a convertirlo en un pilar importante de la autosuficiencia alimentaria, a tra

vés del establecimiento y desarrollo de sus diferentes programas, corno serían 

(80) Bustamante Ahumada, Roberto. "Los Recursos Marítimos de México". En: 
Mar y Tierra. No. 27, nov-dic. 1981. p. 4 

(81) Grande Vidnl, Manuel y Díaz López, }laría Luz. "Situación y Perspectivas 
de Utilización de la Fauna de Acompañamiento del Camarón en México". 
En: Ciencia Pesquera. Vol.. l, No. Z, diciciembre 1981. p. 43-55 
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los de captura, industrialización, comercializ;1ci6l1, capacltaci6n, construc

ción, rehabilitación. etc •. Considerando también corno uno de los renglones i~ 

portantes de la economía nacional, éste no ha sido aún debidamente regulado 

en su explotación y en su aprovechamiento. 

Ahora bien, dentro de la política de presión sobre los alimentos, ésta 

tendrá más posibilidades de imponerse cuando menos sea la producción de los 

países importadores, en codiciones de alzas de precios y de concentración mo

nopolística de la producción. "Para que esta situación no se produzca, no so

lo hay que apelar al sentido de responsabilidad de Los pAÍses que puedan es

grirair el arma alimentaria, sino tambit~n exigir, en el marco de un Nuevo Or

den Econ6mico Internacional, la asistencia financiera indispensable para im

pulsar el desarrollo agropecuario de los país~s del Terc~r ~tundo. En la medi-

da en que aumenten la producci6n y el empleo y se desarrolle la economía agr~ 

ria de las naciones de la periferia, m2di~nt~ la conjunci6n <le e3fuerzos en 

el plano interno y en el 5mbi~o intcr~ncion~l. t!Cs3?arec~r5 la posibilidad de 

ejercer presiones econ6micas que resultan intoier~lbles. Solo así ser5 iraposi

ble utilizar las políticas de alimentos como instrurnenco de do~1inio. En cam

bio, en los países actualmente sujetos a ia ~mena=3 nlim~ntarla. esa política 

formará parte de una concepción cabal del de.s.::i.rrollc económico y social." (83) 

De hecho, los alimentos se seguir5~ utiliznndo Cilda vez m5s Ct>mo armas 

(elementos escr.:it~gicos) d~ negociaci6n y en algunos casos de presi6n. Por e~ 

ta razón los países desarrollados procuran tt!ner 1.:1 11 S1}gur.id.J.d 11 de su autosu

ficiencia alimentaria, a pesar de que con frecuer1cia resultan ser los precios 

internos mucho rn5s elevados que en el m8rcado internacional. A ma11cra de eje~ 

plo, se puede citar el c.'.lso de J.:i.p1..')n, "que prL!fiere producir .'.lrroz a un costo 

varias veces superior al internncional a perder segurid.:id alimentaria". (84) 

Para México esto puede ser también aplicable, por lo que <leber!a darse 

un real y gran desarrollo a la actividad pesquera que comprend.::i la evaluación 

y conservación de las especies para determinar su volume11 (existencia) y las 

mejores técnicas de extracción de las mismas; el diseño, fabricación y el man 

tenimienco de una flota adecuada a los mares mexicanos y a los tipos de recu.E. 

( 82) CONACYT. El Na r y ln Alimentación del Nexicano. ~léxico, CONACYT I Acade
mia Nacional de Medicina/Departamento de Pesca, 1977. p. 21 

(83) "Política Alimentaria: ¿Instrumento de dominio o progreso?". En: Comer
cio Exterior. Vol. 27, No. 4, abril 1977. p. 405 

(84) "El SAM, principio de una estrategia". En: Comercio Exterior. Vol. 30, 
No. 7, julio l980. p. 685 
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sos que se encuentran en ellos; la cría y reproducción de especies con los a

vances de tecnología aplicables, así como los métodos de captura a utilizar; 

la industrialización, transporte y comercialización de los productos tanto en 

el marco nacional como en el extranjero; la construcción de diversas obras de 

infraestructura portuaria necesarias para el óptimo desarrollo de esta activ~ 

dad, y, finalmente una organización tanto legal como administrativa que perm! 

ta la vinculaicón entre los diferentes sectores que participan en esta activ! 

dad (Sector Público, Social y Privado) con el objeto de fomentar y regular 

las acciones de la pesca a nivel nacional y poder emprender acciones conjun

tas para llevarlas a cabo en el plano ~nternacional. 



C A P I T U L O I I I 

F LO TA PESQUERA 
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lII FLOTA PESQUERA 

A) SITUACION ACTUAL DE LA FLOTA PESQUERA EN MEXICO. 

El último informe de gobierno señaló que en materia de flota. la estrat~ 

gia seguida por los Sectores Público, Privado y Social en la actividad pesqu~ 

ra est.uvo orientada fundamentalmente a incrementar la eficiencia y productiv.!,. 

dad de las embarcaci.o;i.es y a propiciar un desarrollo regional más equilibrado, 

tornando como ba.;.;·~ l.:l n~ub:..~Ación <le 141 flota en función de la disponibilidad 

y costo de explcJtaci6~ d~ ~o~ recursos pesquer0s, la cual oper6 en el aBo de 

1986 en un 84%, y se ~nc·J~ntra ir~tegro.da por ) 1 z.72 e.mbarc::icines mayores, y 

48,431 emba=cacionc-s r.ler?cres, forr.inndo un total de 51,903 embarcactnes a ni

vel nacional. 

Por otro lado, con el fin de mejorar la .;;_fi..:..:i.eacia y nivel de proc!uctiv_i 

dad de la flota existente. en el afio mencionado, los Sectores PGblico, Priva-

do y Social realizaron acciones orient.:H!as o. mantener y mocierniz,"lr la flota 

pesquera. El Sector Público fortaleció est..ns accionl:'s mediante la reestructu

raci6n de la operaciSn de la flota con la desconcentraci6n y descentraliza -

ci6n de la ~isma, lo que condujo q~e dur~ntc 1985 se ll~~ara a. C3bo l~ reord~ 

nación de la flota con la creación de cinco nuevas empresas filiales ·a Produ.s_ 

tos Pesqueros Nexicanos ( PROPEMEX) , s ier.do ¿s tas: Sardineros )'lcxicanos, t\tun~ 

ros Mexicanos, Palangre ros :-1exicanos, Escame.ros del Po.cí f ico, y Escame ros del 

Gol.fo. 

De acuerdo a lo señalado en el Luarlv I.;1f.:n."::!e 1JP Gobierno, esta estrate

gia se llevar5 a cabo con políticJs tendientes n facilicar la consecuci6n de 

los fondos financieros requeridos para la operación de la flota, a orientar 

las empresas de la flota a la supervisión y control de la operación de captu

ra, y a nsignar la operación de los barcos a puertos de pesca ~n función d~la 

ubicación del recurso y su movilidad así como d~ la existencia de infraestrus 

tura pesquera portuaria adecuada. Sin embargo, a pesar de hnb.erse llevado a 

cabo estas acciones, en i986 se da un retraso en la ent.rega de flota a las 

cooperativas por parte del Fideicomiso Fondo Nacional para el Desarrollo Pes

quero> debido a problemas, fundamentalmente el otorgamiento de créditos, lo 

que ocasionó que el Fideicomiso implementara nuevos mecanismos como fuero~, 

la venta de contado y la tramitación de créditos directos con los gobiernos 

de las Entidades Federativas, así como la búsqueda de otros mecan~smos opera-
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tivos que permitieran el flujo de re.cursos financieros <lel FIRA (Banco de Hú

xico) hacia las cooperativas que les hubieran asignado embarcaciones. 

Actualmente la flota pesquera, como se ha señalado. la componen 51,903 

embarcaciones, la cual según los muestra el cuadro siguiente ha crecido en 

más del 100% del año de 1975 a la fecha, además de que se encuentra distribui 

da par.a la explotación de los recursos tanto en el Litoral del Pacífico como 

en el Litoral del Golfo y del Caribe. siendo el primero superior en número 

por embarcacines en operación que el segundo. Las entidades sin litoral cuen

tan con una flota mínima comparada con las dos anteriores y que son embarca -

cienes menores las que operan. 

AÑO 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

DISTRI uucro~; DC L.\ r::~OTA ?ESQFERA POR L [TORAL 
(Nfimero de embarcaciones) 

TOTAL LITORAL DEL L !TORAL DEL GOLFO 
PACIFICO Y. DEL CARIBE 

24. 340 1:::, Sl l 10,6óJ 

2.5,452 tJ,941 l0,861 

27,069 l~,8~:! ll.,588 

~8,794 15,883 l2. 168 

30,~ts !6, 772 12. 795 

36,041 18,266 l6 ,823 

41, 147 21, 410 18,696 

-.'.+J, g:;; :23. ~ ~ 7 J<l,.;75 

46,196 23,899 20' 811 

48,422 24,659 22 ,·226 

51'903 26, 138 24,22 

51.903 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno. Sector Pesca 1985. 

ENTIDADES 
SIN LITORAL 

866 

6.50 

ó39 

7;;3 

851 

952 

1,041 

l, l 35 

1,486 

1, 537 

1,543 

Si bien, durante 1985 y 1986 se implementó una estrategia a seguir, ten~ 

nemas por otra parte que el Programa Nacínal de Pesca y Recursos del Mar 1984 

1988,. señala la importancia de cont·ar con una planeación y programación ad e cu!!_ 

das, que permitan resolver la problemática actual de este sector, ante el rá

pido crecimiento registrado durante los últimos años. Problemática reconocida 

y manifestada a través de los diversos Foros de Consulta Popular realizad"as 
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en esta rama por los cooperat.ivistas, armadores, empresas par:acstatales y la 

ciudadanía en general. 

Por lo tanto,resultan ~videntes problemas estructurales como: Falta de 

integración del apar3to productivo; la persistencia de patrones tecnológicos 

aún no adecuados; el desconocimiento relativo de los recursos pesqueros po

tenciales, de sus inventarios actualizados de infraestructura, de equipos, 

de instalaciones de nacuralezrt pesquera y del insuficiente nivel de integra

ción de las Empresas Paraestatales Pesquer~s. Problemas asociados a ciertas 

condiciones coyunturales, tales como la subutilizacíón de la flota atunera, 

la escasez de refacciones y artes de pt!sca, escasos programas de mRntenimie.n 

to de la flota e lnfra8structura pesquero, así como el peso de la deuda en 

el Sector Paraestatal Pesquero. Por consiguiente, ''los lineamidntos estrat~

gicos del Programa :\acional du Pesca y Recursos del ~1.:J.r. previeron la instr~ 

mentaci6n hacia una reorientaic6n d¿l cr~dito tendiente a modernLzar, repo

ner y diversificar l.:.~ flota". (85) 

De lo anterior se desprende tjuc las adversas condic~ones ec1>n6micas por 

las cuales atrn.vies.:i el país :1an 3.fectado de manera significativa los Progr!! 

mas de (o!antenimiento, Reparaci.5n y Repo~ición de la Flot,q, as.1 como los de 

Crédito y Construcción de la misma. i.a flota pesqucr.3 requiere de constantes 

reparaciones lo que i~plica un in..::rerr.ento eri lo::. costos de operación y a su 

vez disminuye el tiempo de act.ívidad de la misma. También. requiere que se 

lleve a cabo una sust·itución de embarcclcines ?ºr modelos más avanzados. como 

pueden ser lo_§.barcos de uso múltiple dentt'"o de lo. .:iccivid..:id y capaces de dar. 

mayor funcinalidad ~ los equipos con que cuentan, que serviran de apoyo al 

desarrollo de la industri3 iabrlcat1L~ Jd ~~barc3:ioC~ 7 ~~1~•?nr~r~ la produc

ción, permitirá qu~ se incremente el nivel técnico de los pescadores, se po-

drá ampliar la infraestrucc.ura de servicios en muchas comunidades y en el e~ 

so de los centros de recepción, éstos podrán funcionar a una mayor capacidad. 

Sin embargo, sabemos que la construcción naval en México no logra sati§. 

facer la demanda interna de embarcaciones, por carecer <l~ personal técnica

mente preparado en las diversas áreas de la Ingeniería y por las dificulta

des que padecen los astilleros para ser abastecidos de materias primas, par-

(85) Bustamante Ahumada, Roberto. "Infraestructura para el Desarrollo Pes-. 
quero 11

• En: Secretaría de Pesca. Desarrollo Pesquero Mexicano 
1° de diciembre 1982-1985. México, SEPESCA, 1985. p. 222 



87 

0' tes y componentes. " La transportación marítima es una herramienta para dive.E, 

sificar mercados~ coadyuvar al crecimiento integralri es una actividad multi

plicadora para el desarrollo de puertos, comercio, servicios y educaci6n 11 

(86), no obstante, México paga millones de pesos anuales por concepto de fl.!:_ 

tes a naves extranjeras que transportan las mercancius nacionales.(87) 

Con la transferencia de tecnología se abren nuevas perspectivas para el 

Sector Pesquero, la primera y más importante es el de contar con embarcacio -

nes modernas para la captura de los recursos marinos en los litorales mexica

nos y la segunda, iniciar la ex:portnción de las mismas, con lo que el país P2. 

dría abastece-r grandes cerqueros, arr.:J.streros y p.:i.langreros a los países lat!_ 

noamericanos. Adem~s de que paralelanente al incrementarse la conscrucci6n de 

embarcacion~s, se dará, como una lógica consecuencia de esto, ~l aumento en 

la actividad de diferentes i~dustrias(88)t como serían las industrias dedica-

das a la fabricaci6n de hflices, cabrestantes, generadores el&ctricos, equi -

pos de refrigeración, piezas de fundición y muchos oc.ros artículos y materia-

les. 

En la pt·áctica de la pesc:J. es uu:: imporc.:inte la relación tecnológica que 

debe existir entre las carncterístic3s de la propia ~mbarcaci6n y las arces y 

equipos col}_que se cuente (redes para diterence.s usos, las trampas, las líneas 

con anzuelos a base de tloc.adores o boyas. las l:imbras o palangres para la 

pesca del atún, tiburón y macarela, y los capos para el camarón, entre otros), 

ya que de ello depende en buena medida la eficiencia conque se realiza la caE. 

tura de los recursos pesqueros. ~u ~r, ~e rcquiPre de una flota diversificada 

que capture distintas especies y sen capaz de explotar las 200 millas naGci

cas del mar patrimonial con lo cual el país lograría llegar a convertirse en 

una importante potencia mar!tima. 

Por otrn parce, la actividad pesquera tambi~n se encuentra afectada por 

la falta de capacidad portuaria para la descarga, recepción y almacenamiento 

en frío de las especies pesqueras capturadas, acentuándose a·ún más esta pro

blemática cogla expansión de la flota y la captura generada en los últimos a

ños, al no haberse dado un crecimiento similar en los muelles, varaderos , e-

(86) Mandri Bellot, José A. "El mar como medio de transporte". En: Consulta 
Popular en las Reuniones Nacionales. Recursos del Mar. (Cuadernos 
de Divulgación de los Resultados de las Reuniones del IEPES). Mé><.l:. 
co, PRI-IEPES, 1982. p. 35 

(87) "Insuficiente Producción de Barcos para Atender la Demanda Interna". En: 
Uno más Uno. 22 de abril de 1982. 



88 

quipos de descarga y redes de frío. Se requiere de una Admini~traci6n Portua

ria Pesquera, que permita 11 lograr la óptima utilización de infraestructura y 

determinar racional y oportunamente sus incr~mentos a condición de cuidar el 

barco que es el. medio de producción de más alto costo y al que demoras inact_! 

vas, por insuficiente infraestructura, ocasionará pGrdidas económicas y baja 

productividad." (89) Para la operaicón del mismo se requiere de una serie de 

obras de infraestructura costruí<las en agua o en tierra, .que en su conjunto 

formarin las instalaciones portuarias pesqueras, las cuales consisten básica

mente en: Una zona protegida en cont.r.'.l del oleaje, puB<le ser natural o artifl:, 

cial, con la protección de rompeolas para dar la protección que se requiere; 

una actividad de dragado para conta!.con la profundidad suficiente, de acuerdo 

con el tipa de ernburcilcliJn que SQ ut.ilic8, dependiendo de la pesquería; mue

lles necesarios para la descarga del producto, efectuar re?ar3ciones a flote, 

el avi tua1-ln.miénto de la cmbarc.:i.t.:ión que necesita agua y alimento para la tr.! 

pulación, y de hielo y combustible pat-d nu\io.;;.g.cir:-; ?.:J.1-"2_1<1 1;1.:inipulnción del pro

ducto se requiere (dependiendo del tipo de recurso y ~antidad) del uso de gr~ 

as, bandas transportadoras, bombas de succión y de conducción del mismos, ma

nejo de co.jas, etc..; también se requiere de varaderos. t:all.;!res y muelles pa

ra las re paracione~periódicas de l.:i f lot;1 pes(1ue ra. 

En el caso de las embarcaciuD~s ~equeíla~ dedicadas a la pese.a Libereiia. y 

a la pesca interior, ~stas requie=~n el~: Rcfu;ios par~ protegerse del oleaje; 

y de la disponibilidad de contar con centros de recepci6n con capacidad ade

cuada para atender la producciSE!,:: J.3n.d0 or.iµ;en .:i los centros de procesamiento. 

El nivel de profundidad norn1almente se los brinda la naturaleza, y la descar

ga del producto a tierra se ll~va a cabo utilizando peque5os atracaderos. 

Otro proDi~m.J. d.l .:¡_u~ .:.;e -:!!'_f:Prita est.:i actividad y que afecta en forma di 
recta a la flota pesquera es L.:.1 necesidad <lt? contar. con los mecanismos finan

cieros y de crédito que la propicien, con.soliden y optimicen. En la integra

ción de ésta como industria contribuyen un.'l serie de f3ctore.s que impulsan su 

desnrroila,dentro de ellos el financiamiento es el factor principal para l~ 

consecuci6n de los fines propu~stos. L3 indltstria pesquera ha obtenido apoyo .. 

(88) Romero, Noé. "Nueva Era en la Construcción Naval Pesquera". En: 'técni
ca Pesquera. No. 168, enero 1982. p. 13 

(89) Bustamante Ahumada, Roberto. "Infraescructura para el Desarrollo Pesqu.!!, 
ro". p. 237 
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así como del Gobierno Federal y de Organismos Internacinales. 
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El saldo de los créditos obtenidos por el Sistema Bancario del año 1979 a 

1:985 los muestra el siguiente cuadro. 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

l985 

FINANCIA!-!IENTO 

SALDO DE LOS CREDITOS 
Millones de Pesos) 

~!ILLONES 

6,082. l 

6. 6118. l 

4, 133.6 

l5 ,8ll. l 

2.c'~,617.7 

40' 0!+4. 7 

66,972.0 

Fuent~: Anuario E~cadístico de Pese~ 1985 

De los cr~ditos obtenidas durante 1985 del Sistem3 Bancario, la mayor par

te fue canalizada al Sector Público. mientras que el Sector Privado y Social 

contaron aproximadamente con una tercera parce del total. 

SISTEMA 

Sistema 

Banca 

Banca 

* Al 

SALDO DE LOS CREDlTOS POR SECTOR DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, 
OTORGADOS POR EL SISTEHA BANCARIO, l 985 * 

(Millones de pesos) 

BANCARIO TOTAL s E C T o R E s 
PRIVADO Y SOCIAL PUBLICO 

Bancario 66,972.0 20,469.3 46,502.7 

Comercial 49,112.5 l6,047.3 33,065.2 

de Desarrollo l7,859.5 4,422.0 13,1,37,5 

último día del año. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca l985. 
(Secretaría de Pesca. Dirección General de Informática, Estadística y 
Documentación, con base en información proporcionada por el Banco de 
Néxico) 
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Dentro del total de las criJitas obtenidos, el destinado a la flota se 

ha canalizado básicamente a la reposición de la misma y a su vez tratar de iE 

crementar el número de embarcaciones de todo tipo. 

En materia de reparac.ióu y mantenimiento, el diner~fluye regularmente en 

ocasiones en forma de anticipos, pagos por avance de obra y terminación, aun

que la mano de obra utilizada está calificada obtiene bajos salarios, si la 

comparamos con la que se utiliza en la construcción de embarcaciones ya que 

ésta exige fuerza de trabajo especializada que no abunda en el país, y fuer

tes cantidades de dinero difícil~s de conseguir en condiciones adecuadas. 

El Gltimo saldo reportado en la industria pesquera del aao de 1985 otor

gado por el Sistema B.:incario a lns diferentes rarns de la actividad pesquera 

fue: 

SALDO DE LOS CREDITOS OTORGADOS POR EL SISTE}L>\ BANCARIO 
POR RAMAS DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, 1 985 * 

(MILLONES DE PESOS) 

RAMAS DE LA ACTIVIDAD 

T O TA L 

Explotación Pesquera 

Industrialización de ?ro
duc tos Marinos 

Construcci6n y Reparaci6n 
de Embarcaciones 

Industria Conexa 

* Al último día del año. 

SISTE~LJ. 

BANCARIO 

66,972.0 

11,90 l. g 

40,591. 3 

14 ,441. lt 

37.5 

Fuente: Anu~rio Est~dísticc ~e Pc3c~ 1935. 

BANCA 
COMERCIAL 

49, i l2.6 

7,743.5 

3:.,2s2.4 

7,079.2 

37.5 

BANCA DE 
DESARROLLO 

17,859.4 

4,158.3 

6,338.9 

7,362.2 

(Secretaría de Pesca~ Dir. Gral. d~ Informática, Estadística y Docu
mentación, con base en información proporcionda por el llaneo de Méx.!_ 
co). 

El financiamiento dedicado a esta fase de la actividad pesquera deberá 

erradicar la actitud proteccionista excesiva, presentada en años anteriores, 

ya. que daña la capacidad creativa y de acumulación que puedan tener laS orga

nizaciones dedicadas a esta tarea, y por otra parte, los canales de crédito 

exis~entes deberán tomar muy en cuenta la factibilidad de los proyectos a_ fi

nanciar y los márgenes de recuperación que se les presenten, para que 'la dis

tribución del crédito sea eficiente y racional. 
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A los problemas anteriores, se s11m~n en general las dificultades para el 

mantenimiento de equipos, embarcaciones y artes de pesca, y la necesidad de 

contar con más mano de obra calificada, tenemos que "en la aCtual coyuntura 

de la actividad pesquera se vió afectada en su desarrollo, tanto a partir del 

incremento de los costos para su operación, corno por las dificultades para la 

realización de su producción en los mei.-cados nacional e internacional. 11 (90) 

También debe cosiderarse que las principales pesquerías masivas en }léxico, 

sardina y anchoveta durante los últimos años se han visto afectadas por la 

presencia de fenómenos bioclirnatológicos adversos lo que ocasionó una caída 

del volumen global de las capturas. J.os nivel.es de csptura depender&n de la 

disponibilidad de recursos y Je la capac~dad real de la flota pesquera, raz6n 

por la cual la operación, mantenimiento, repartición, reposición, incremento y 

modernizaci6n de la misma, son elementos determina;1tes d2 los volG~¿ncs y di

versificaci6n de las capturas. 

Ex~ste un atraso en la pesca de escama al. no disponer de st1ficiente flo

ta y la existente opera con ir.o:;:f icicncia debido a su atraso o al uso de tecn.2_ 

logías inapropiadas, siendo ésta un3 de las ¡::aniiest.:.iciones miis claras de la 

problemática pesquera, .:il igual lo que sucede con las flotas sardinera y ese~ 

mera mediana al operar con insufiencia J~ equipos, ~~ especial de refrigera

ción~ los resultados se traducen en un bajo aprovechamier1to de la capacidad 

instalada y mermas e.n Bl producto e:xti-<1Ído dtl mar.~. 

El siguiente cuadro muestra lJ distribución de 13 tlota por tipo de pes

querías de los a~os de 1975 a 1985, se ha ic1cluído en un solo dato las embar

caciones dedicadas a la pesca de alturQ y a la pesca ribere~a. Han sido eres 

tipos de pesqu¿riati ~specíticas las se~nladas en el cuadro, por ser ~stas las 

más importantes en su explotaciún a n.i.vcl nacional en e:.L país, el resto se 

han incluído en un solo apartado. 

(90) Poder Ejecutivo Federal. Op. cit. p. 28 
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F L O T A p E s Q u E R A 

DlSTRIEl!CION DE LA FLOTA POR TIPO DE PESQUERIA 
PESCA DE ALTURA Y PESCA RIBERENA 

(Número) 

AÑO TOTAL CAHARON ATUN SARDINA OTRAS PESQUERIAS 

1975 24,340 9,548 24 79 14. 689 

l976 25,452 9,699 30 75 15,648 

l977 27,069 11, 077 25 92 15,875 

1978 28. 794 l), l29 33 103 15,529 

1979 30,418 13. 982 34 109 16,293 

1980 36,041 l5,042 51 123 20 t 825 

198l 41.147 15,249 62 126 25,710 

1982 4J,95i lS,302 70 140 28,445 

1983 !+6, l96 l5,531 85 l41: 30,439 

1984 48, 1,.22 t.1,498 69 125 33,730 

1985 51, 903 79 129 

Fuente: Anuario Estad!stico <le Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno. Sector Pesca 1985. 

Finalmente es i~porcant~ se~Jlur, que dur3nte el afio pasad~, 1986(gl), la 

operación de la flota naciona_!.siguió enf:-e.ntando problemas de incremento en 

los precios de refacciones ¿e L~portaci~n, combustibles~ redes. avituallamien

to, altos costos en cr5ditos, cscalacorins d~ costos y otros factores que inc! 

dieron negativamente en la actividad <le la flota nl ~ontinuar un desfasamiento 

en su entrnda oportuna en operaci6n. ~lo obstante lo anterior, en los Gltimos ~ 

5os en M&xico aparte del sector petrolero, la pesca ha sido una de las activi

dades más dinámicas <le la economía nacional ºgracias al decido apoyo de la po

lítica gubernamental para fomentar la captura de productos dc:::stinados a.1 cons.!:!:. 

mo interno dentro de un programa integral de producción de alimentos. 11 (92) 

( 91) 

(92) 

De la Madrid H., Miguel. Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Fo 
restal y Pesquero. H~xi.co, PrQ.sldancia de la República, 1986. p.296 

Diaz, Miguel. ºPanorama de la Actividad Pesquera en México".. En: ler. Sim 
posio Internacional, Educación y Organización Pesqueras.. Vol. 11.- -
Gestión de la Pesca. Cancún-Quintana Roo, Mérida-Yucatán, Cd. ·del 
Carmen-Campeche, diciembre 1979. México, DEPESCA, 1979. p. 24 

"La Pesca en México: Todavía una Industria. de Peces Chicos 11
• En: Expansión. 

Vol. 14,. No. 339, abril 29,1982. p. 66 
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B) EMBARCACIONES DEDICADAS A LA ACTIVIDAD PESQUERA NACIONAL. 

l.- Clasificación de la Flota Pesquera: Flota de Altura y Flot3 Costane-

ra. 

Dentro de la actividad pesquera tenemos do~ tipos de flotas que se dedi

can a ªsta~ una es la que se encuentra compuesta de embarcaciones mayores. 

que pasarán a formar lo que se conoce como flota de altura, la cual puede ºP!:. 

rar largos periódos de tiempo en el mar sin regresar a puerto, incluso cuenta 

con el equipo necesario para precesar el producto a bordo~ la otra flota es 

la denominada costanera y se encuentra integrada por embarcaciones menores 

que operan en los lagos 1 l.agunas, bal1!as. esteros ~en el mar territorial y 

con una cpacidad ·~~e fluctGa entre una y diez toneladas. 

El cuadro siguiente muestr3, en n~mero, la cantidad de embarcaciones de

dicadas a la explotaci6n de los recursos pesqueros en Mfxido desde el a~o de 

1975 a 1986, habi~dose dividido por tipo de embarcaci6n: embarcaciones mayo

res y embarcaciones menores. 

* Fuente 

FLOTA PESQUERA 

TIPOS DE U!BARCACIONES DEDICADAS A LA EXPLOTACION PESQUERA 
(:-Júmero) 

AÑO TOTAL EHBARCACIO:-IES EMBARCACIONES 
MAYORES ~IENORES 

1975 2l1' 340 2.544 21, 796 

1976 25,452 2,684 22. 768 

1977 27. 069 2,935 21,,134 

1978 28,794 J,082 25,712 

1979 29,938 3, 22.ti 27, l94 

1980 36,041 3,531 32,510 

1981 41,147 3,684 37,463 

1982 43,957 3,708 40,249 

1983 46,196 3,798 42,398 

1984 48,422 3,51 l 44. 911 

1985 51, 903 3,472 48,431 

1986 51, 903 3,472 48,431 

(página siguiente) 



94 

La mayor parte de la flota pesquera mexicana s~ encuentra integrada por 

embarcaciones menores, las cuales durante los últimos diez años se han incre

mentado en más del LOO% Jl pnsnr de 22?768 embarcacines en 1976 a 48,341 en 

1986> aunque no se ha registrado un aumento en lasmism.:is proporciones con las 

embarcaciones mayores, éstas también se h.:in incrementado tanto en su número 

como en su capacidad inst:alada con la que opet:'an. Dentro de estas l'?.mbarcacio

nes tenemos los atuneros cerquerosº, considerados los barcos más sofisticados 

inventados por el hombre, de los cuales el "Cartadedeces".(93), fue el primer 

atunero construído en }léxico por la empresa CONAGUSA (Const.rucciones Navales 

de Guaymas, S.A.) y botado el año <le 1976 para ser operado por pescadores me

xicanos, otro ejemplo lo es también el atunero "Cancún"('J4) botado en diciem

bre de 1981 y c;onstru:ído en México, cons tder.:ido como la primer."l. embarcación 

nacional de gran tonelaje para la pesca en .:ilta mar 1 la cual se entt'egó a la 

empresa paraestatal Productos Pesqueros Mexicanos y fue financiada con un cr! 

dico de BANPESCA. 

La flot.a atunera mexícana dur;inte los últimos años h.:i tenido un creci -

miento sin precedences en la historia mundial <le ln pesquerío del at:.ún, ya. 

que durante. 1978 era 23 unidades lns que est.:iban en opet:"ución con una capaci

dad de l3,500 toneladas y pax.:i junío ele l98l se itabíu;: i:?crt:·rncnt:ado <t 56 con 

una capacidad de 40,000 toneladas, no obstante el cr~cimiento anterior, esta 

flota se enfrentó a di~1ersos problemas(95) tntr~ los cuales resultan: el núm!!:_ 

ro de buques en operaci6n no era de ,1cuerdo a lns posibilidades reales de ca2 

tura; se requería de una mayor c~pacidad en l~s instalaciones portuarias y 

plantas procesndoras para manejar la creci~nte producci6n dal recurso; un au

mento en la capacidad del mercado interno para ~bsorbcr grandes volamenes de 

atún, y solventar los problemas de v~nta al <::Xterior. es decir, lograr una di_ 

versificaci6n de los mercndos internacionales co11 el objeto de colocar el pr2 

dueto en el e~terior. 

* Anuario Estadístico de Pesca. Años 1982 y 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. s~ctor Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

La pesca del atún por medio de la red de cerco requiere de una tecnolo
gía naval muy desarrollada, con la que hnsta hace poco tiempo no contaba 
México, todos los cerqueros que integraban la flota atunera mexicana ha
bían sido adquiridos en el extranjero. 

(93) Moreno, Luis. "Al Agua el Primer Atunero Mexicano". Eri: Técnica Pesqu!:_ 
ra. No. 105, octubre 1976. p. 8-ll 

(94) Romero, Noé. Op. cic. 
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La flota pesquera nacional por el tipo de explotación de recursos a los 

que se dedican se divide en: Flota camaronera; flota atunera; flota escarnera; 

flota sardinero-anchovetera, y la flota dedicada a la pesca en pequeña escala 

(pesca ribereña). De todas éstas la flota mayor es la que se dedica a la ex

tracción del camarón, no hay que olvidar que México durante muchos años fue 

un país dedicado a la monoproducción~ y que aún hoy en día la explotación de 

este recursos representa buenos ingresos por concepto de exportación, pero 

por otra parte hace que solo durante una época del año su flota se encuentre 

en operación y el resto permanezca inactiva 9 por lo tanto considero importan

te la dedicación de las embarcaciones a la p~sca n1filtiple con lo cual estar5n 

en actividad todo el año, lo cual siempre es más benéfico para el pesc.:idor 

que econtrarse sin trabajo durante una parte del año, y llevando a cabo una 

pesca óptima al tratar de obtener un rendimiento má:~imo sostenido. 

No s6lo se requiere que los pescadores se dediquen a la cxplotaci6n de 

un solo recurso como lo ha sido el camarón, existen otras especies que pueden 

ser más rent.abl.as e incluso su dcs.:i.-:-..-cl!o ¡Juc.dc. llc•:.:J.:.-sc .:! c.:ibc con ~enes pr2 

blemas. Encre éstas encontramos a el atún, la sardina, la anchoveta y las es

pec~es de escama, las cuales durante los 6ltimos afios han incrementado el nfi

mero de embarcaciones dedicadas ~ ~st¿ tipo d~ ?esquería, con lo cual, lógic~ 

ment:e han contribuído al aumento en la c.:ipturn de l..ls especies que existen en 

los mares mexicanos y en alt.:'.l mar. :.!unque el crecimicnr:c de las mismas no ha 

sido igual par.:i todas, ye. que, 11 cu::!.lquier i:1c:"~r:Jf~t1tC' ~ener.:il en la i.ntensidad 

pesquera, origina un decremento en las captl1ras por unidad: por consiguiente, 

es necesario un gran incremento en la capacidad de las unidades .•. ,se obtiene 

mejorando la técnica y aumentando la •'!f.i.ciencia con unidades mejor planeadas 11 

(96). 

El siguiente cuadro muestra f!l aumento de la flota pesquera, por embn:rc~ 

cienes mayores y tipos de pesquería del año de l977 a 1986, confirmando lo e~ 

puesto anteriormente. 

(95) 11 En general los armadores entraron al negocio atunero atraídos por la 
perspecti~a de vender ficil y ripidamente su pro<lucci6n en bruto a los 
Estados Unidos, no se preocuparon por apoyar su inversión en ilota con 
inversiones en tierra, al ocurrir el embargo atunero, se toparon con el 
problema de no tener dónde. ni cómo almacenar y procesar las capturas". 
Morales, Juan José. 11 Flota Atunera: Tiempo de Meditar". En: Técnica 
Pesquera. No. 163, agosto 1981. p. 22 

(96) Marquéz Caneppa, Raúl. Urgencia por Fortalecer la Débil Estructura so
bre el· Control de los Recursps Pesqueros. Estudio Técnico. Méxi
co, SEP/Centro Nal. de Ciencias y Tecnologías Harinas, 1975. 



AÑO 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

198'4 

1985 

TOTAL 

2, 935 

3 ,082 

3,224 

3,531 

3,684 

3,708 

3, 798 

3,511 

3,472 

F L O T A PESQUERA 

EMBARCACIONES ~IAYORES POR TIPO DE PESQUERIA 
(Número) 

CAMARONERAS ATUNERAS 

2,378 25 

2,474 33 

2,575 34 

2, 713 51 

2,865 62 

2,836 70.' 

2,880 85~ 

2,627••.·· f.·< )_69.•· 
2,5s4> s : .79• > 

ESCAf!ERAS 

440 

472 

50ó 

644 

631 

662 

- .692 

••69Ó_',-·-

'.':: •. :i1§ 

SARDINERO-ANCHO
VETERAS 

92 

103 

109 

123 

126 

140 

141 

·'1·25' 

'• • iz9< 

2.- Distribución d~ la Flot.a a ~iivel :1ac.ional. 
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L.:.! flota pesquera nacion.::i_.:!:.se encuentra distribu·ída entre las diferentes 

entidades del país, siendo en los Estados con litor3l en donde operan la ma-

yor parte, sean escas embarcaciones nayorcs y embnccaciones menores. Durante 

el afio de 1985 en el litoral del Pacífica los Estados de Sinaloa, Chiapas y 

Sonora destacaron por el nGmero de c~bnrcacinnes qt1e tuvieron en operaci6n 

tanto en la pesca de altura como en la pesca ribere6a. 

No obstante que el Est.'ldo de Chiapas ocupó el segundo lugar por el núrn~ 

ro de embarcaciones en el litoral so::::ñalado, la mayoría de éstas son embarcn:

ciones menores, ya que el estado sólo cuenta con 32 unidades para dedicarlas 

a lo. pcsc3 de -"'l tnr.1., los o eros dos escados pose¿n el mayor número de naves 

dedicadas al tipo de pesca señalado. 

En el litoral del Golfo y del Caribe, el Estado de Veracruz sobresale 

sobre todos los demás Estados que se encuentran en el licoral al tener en o

peraci6n un total de 11,725 embarcaciones, siendo en su mayoría las dedica

das a la pesca ribereña, por lo que toca a la pesca de altura, es el Estado 

de Campeche el que dest:aca por el número de unidades que componen la flota 

de altura. 
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Para los Estados que no tienen litoral, y se dedican a esta actividad en 

las aguas interiores, la flota está integrada por embarcaciones menores, en 

donde destacan los estados de Durango y Guanajuato por poseer el mayor número 

de unidades en operación 432 y 242 respectivamente. 

F L O T A PESQUERA 

EMBARCACIONES PESQUERAS POR LITORAL Y ENTIDAD FEDERATIVA, 1985 
(Número) 

LITORAL Y ENTIDAD NU~IERO DE EM- PESCA DE PESCA 
BARCACIONES ALTUR,\ RIBEREÑA 

T O TA L 5 l, 903 3, 47 2 48,431 

LITORAL DEL PACIFICO 2ó, 138 21004 24, l34 

Baja California 1,699 252 1, 447 

Baja California Sur 1,425 78 1, 34¡ 

Sonora 3 .051 67 3 2,378 

Sinaloa 5 ,342 657 4,ó85 

~ayarit J ,586 34 1,552 

Jalisco l,625 24 l ,60l 

Colima 708 46 662 

Michoacán 2,087 9 2,078 

Guerrero 2,654 l3 2,641 

Oaxaca J. 9 lO 186 1,724 

Chiapas 4 ,051 32 4,019 

LITORAL DF:L GOLFO y CARIBE 24,222 l ,468 22;754 

Tamaulipas 4, l61 203 3,958 

Y'eracruz 11. 725 239 11, 486 

Tabasco 3;049 56 2,993 

Campeche 2,821 578 2,243 

YU.catán 1,775 328 1, 447 

Quintana Roo 691 64 627 

ENTIDADES SIN LITORAL 1,543 1,543 

Aguascalientes 92 92 

Coa huila 137 137 

Chihuahua 169 169 

(sigue •.• ) 



LITORAL Y ENTIDAD 

Durango 

Guanajuato 

Hidalgo 

México 

Nuevo León 

Puebla 

San Luis Potosí 

Zacatecas 

NUMERO DE EM-
BARCACIONES 

432 

242 

157 

13 

188 

73 

39 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
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PESCA DE PESCA 
ALTURA RIBERENA 

432 

242 

157 

13 

188 

73 

39 

Por el número de unidades en operación en el año referido el litoral 

del PacÍÍico es quien pose~ el mayor número de e~bnrcaciones, tanto para la 

pesca de altura como para la pesca ribereaa. En seguida tenemos al litoral 

del Golfo y el Caribe, y por a1timo a todas aquellas entidades que no tienen 

litoral. 

Al no contar los estados con la sufici.ente flota para explotar sus mares 

y al existir una diferencia muy marcada e:ntre unos y otros, se da una desi -

gualdad en el desarrollo pc5quero de cada entidad. 

Es necesario llevar a cabo una planlficaci6n sobre el nGmero de unidades 

que ~e requieren para la óptima utilización de los r~cursos, por lo tanto, se 

debe tomar una decisi6n sobre el nGmero de barcos necesarios con base en los 

objetivo socio-económicos del país (97), los cuales deber&n fijarse bajo cri

terio·s de eficie:nci~asl como de niveles de rendimiento económico aceptables. 

México cuenta con suficientes recursos naturales para explotarlos y ha

cer de ellos una actividad prioritaria para el país, por hacer de ésta un me

dio para afrontar el problema de la alimentación, un medio generador de divi

sas, necesarias para el desarrollo del país, así como un medio generador de 

empleos a diferentes niveles, pero: La flota en operación es insuficiente. 

(97) Kesceven, Geoffrey L., "La Pesquería Mexicana de Camarón de Alta Mar en 
el Pacífico". En: Técnica Pesquera~ No. 68, septiembre 1978. 
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Como una respuesta al financiamiento que se ha dado a esta indt1stria, se 

ha logrado que se incremente cada vez más el número de naves que entran en o

peración, así como se continúa con la reparación de algunas de ellas. Incre

mentos que se han registrado tanto en el Sector Público y Privada como en el 

Social. Veáse cuadro sobre Di~tribución de la Flota Pesquera por Litoral y 

Tipo de Permisionarios). 

3.- Características de la Flota Pesquera Nacional. 

Para comprender la accuación de la flota pesquera a nivel nacional es i!!l 

portante sefialar algunas de las características m5s in~ortantes como son: El 

año de construcción; el tonelaje neto con que cu~nta; el medio d~ propulsión 

que utilizan, as! como el material de casco con que han sido construídas. No 

hay que dejar de lado ~l papel que jucgHn los astilleros y varaderos, ya que 

la industria de la constrccción de embarcacione~ dcdicadns ~ la pesca es una 

de las actividades b&sicas para llev~r adelante programas para la explotaci6n 

de recursos pesqueros~ tan ~bundantes en nuestros mares mexicanos como lo he 

señalado anteriormente. 

Para cada tipo de flota, existen neces~dadcs ~specíficas Je infraestruc

tu~a dependiendo de la importancia del recurso por explotar y de su localiza

ción geogrtífica. Se requiere de u:1 !:>is.;temn de explotación. En base al poten

cial pesquero por zona podrá definirse La posibilidad de pesca de diversas e~ 

pecies para lograr una explocaci5n al m5ximo rendimiento sostenido, lo que en 

funci5n del tiempo se va corroborando con 13 informaci6n estadística de cada 

embarcación en concordancia con sus bitácoras y avisos de arribo. 

" Cuando se trata de captura en el mar., e.n ríos, en lagunas, litorales, 

en lagos interiores o en vasos de presas, lo primero que debe procurarse es 

que dicho sistema sea acorde con la forma de realizar la captura, con el vol~ 

men del producto a extraer por viaje, con 106 m~todos de conservación del pro

ducto mientras ~ste permanece a bordo, y con las artes de pesca que se utili

cen para cada caso en particular u. (98) 

De acuerdo con las características propias de la flota, con el tipo de 

pesquería que se trate y con los sistemas de captura qu~ se utilicen, será co-

(98) Bustamante Ahumada, Roberto. Infraestructura para el Desarrollo Pesquero 
Mexicano. p. 216 



F L O T A P E S Q U E !t A 

DISTRIBUCION IJI; LA FLOTA PliSQllERA POR LITORAL Y 1'1!'0 DE PERHISIONARIOS 
(Número de Embarcaciones) 

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 

LITORAL DEL PACIFICO 12,811 13.~41 tli,842 15,883 16, 772 18,2ó6 11,4lll 23,li17 23, 899 24,659 26, 138 

Cooperativai;; 7,568 8,B35 9 ,1196 <)' 790 10, 629 10,869 12,646 13,237 13,518 13,668 

Permisionarios 4,929 4 ,635 4,930 5,683 5,708 h,881 8,065 9, 148 9,584 10,216 
Particulares 

Empresas 314 '• 71 4ló 410 435 516 699 762 797 775 

LlTORAL DEL GOLFO Y 10, 663 10,861 20,811 22,226 24. 222 
DEL CARIBE 

Cooperativas 5, 108 I0, 196 10,330 

Permisionarios 5,437 4,930 10,357 11, 627 
Particulares 

Empresas 118 .100 164 258 269 

ENTIDADES SlN LITO- 866 1, 135 1,486 1,537 1,543 
RAL 

Cooperativas 106 609 743 754 

Permisionarios 760 .526 743 783 
Partic1!lares 

Empresas o o o o o o o o o o 

T O T A L 24,340 25, 452 27,069 28, 791, 30,418 36,041 41,147 43,957 46, 196 48,422 51,903 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesen. 

1 
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mo definan las embarcaciones pesqueras adcc\.Jadas par.:i cnda pesquería. con el 

objeto de obtener resultados econ6micos favorable8 y lograr que su actividad 

siga evolucionando en función del tiempo, de hecho actualmente se tienen en 2 

peración desde los grandes atuneros con una enorme capacidad par almacenar el 

producto, hasta las pequeñas lanchas con motor fuera de borda. 

3.1.- Por Año de Construcción. 

Como se ha señalado anteriormente, la flota pesquera en operación actual 

mente se compone de 51, 903 embarcnciones, de las cuales, de acuerdo con la i}.}, 

formación proporcionada por el siguiente cuadro, todavía se encuentra en ope

ración 48 unidades construídas antes de 1945. (Veáse cuadro de Embarcaciones 

según año de Construcción en Operación). 

Al paso de los años cadd pesquerí~ ha logrado un desarrollo de su flota, 

pero de acuerdo a los años que tienen en servici~se hace indispensable poner 

en marcha, un programa corrcspondienLe .,¡ L:;. :-cpcsi.ción de la flota con la fi

nalidad de mantener el nivel de la captura, y otro dedicado al crecirniento de 

la flota una vez cubierto el primero. 

" La infraestructura pesquera en relación L'l l<l flota necesita en primer 

.t~rmino, sit~os donde se construyan las embarcaciones y donde se les de mane~ 

nimiento y se realicen reparaciones importantes cuando lo requieran, lo que 

incide en el desarrollo de la indu~tria n~v21 en sus dos grandes capítulos: 

construcción de barcos y mant.enimit.:!nto de los raismoH". (99) Par .. a el desarro

llo de &stas dos actividades el país cuenta con l06 astilleros y varaderos en 

total, de los cuales 33 son a~tilleros, 42 son ascilleros-vnraderos, y 30 son 

Únicamente varaderos. 

Los astillero:; <lunJ2 .:;e con~r.ruycn y reparan las embarcaciones, por el ti

po de capital que manejan se dividen en empre~o.s públicas, privadas y coopt:.C~ 

tivas, en donde dominan las segundas al ser éstas las que aportan la mayor 

parte de la producción nacional, en especial las unidades con casco de madera, 

hierro y f~bra de vidrio. Sin embargo las empresas descentralizadas y escate

les son las de mayot:' tamaño y, en consecuencia, las que producen los barcos 

más grandes, generalmente de hierro, además hacen las repar~ciones de buques 

(99) Ibídem. p. 220 

1 



F L O T A P E S Q U E R A 

EMBARCACIONES EN OPERACION SEGUN AÑO DE CONSTRUCCION 
(Número de Unidades) 

AÑO 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 

Antes de 1945 66 50 42 48 49 l+'J 53 51 51 49 48 

De 194 5 a J 94 9 122 131 117 107 114 114 101 102 103 98 89 

De 1950 a 1954 268 210 205 155 159 159 112 105 105 85 82 

De 1955 a 1959 949 738 663 540 538 538 367 356 359 312 295 

De 1960 a 1964 2,787 2,261 1. 334 l. 238 1,281 l ,285 l. 324 l,328 1, 345 J,306 1, 278 

De 1965 a 1969 5,911 613 4 ,654 4, 199 !¡ 1 231 1+,238 1,8116 1 ,898 1, 906 1,848 1,836 

De 1970 a 1974 10,377 12,814 12,592 11,498 l 1 ,2116 11 ,311 6,520 6,822 6,892 6,969 6,991 

De 1975 a 1979 494 3,472 6,496 9, 162 1 (). 799 14,781 19,088 20. 556 21, l l 7 21,519 22, 103 

De 1980 a 1984 1,500 7. 366 9' 187 10,728 12,690 15,637 

No especificado 3,366 5,lú3 966 l, 8!17 2,001 2,066 4,370 3,552 3,590 3,546 3,544 

T O T .A L 24. 340 25,452 27,069 28,794 30,418 36,011[ 41, J/¡ 7 43. 95 7 /¡6, 196 48,422 51,903 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno !9il5. Sector Pesca. 
(Datos proporcionados por: Secreatía de l'e:;ca. Dirección General d'e Informática, Estadística y Documentación) 
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militares y de gran tonelaje. En cuanto a las sociedadeg cooperativas dedica

das a esta actividad son pocas y aunque no tiene~n importancia. por la organi

zaci6n que presentan existen buenas perspectivas. 

Los varaderos son umprcsas que se dedican exclusivamente a la reparación 

y mantenimiento de las embarcaciones. Utilizadas en las diferentes pesquerías 

sea la atunera; sardinera-anchovetera, camaronera, y la escamera, así como 

las embarcaciones menores. 

La capacidad ins taL1da para la cons trucclón de ba reos [>t!Squeros en Méxi

co, es suficiente para las tieccsidadcs actuales y para las contempladas a me

diano plazo,además de contar en ~l pa!s con la técaíca de construcc.:.ión de ba,E. 

cos suficientes, hecho demostrable al. haber conscruído en astilleros naciona-

les unidadeB atuneras mayores del tipf) rie las qt1e operan en nuestras aguas 

por lo cual, cualquier cmbarcaci5n de ~enor¿s dimensiones y con ~enor sofist! 

cac,ión puede ser construída en :Oié:-:ico. Se requiere de embarcacione~ que cuen

ten con los más element:oles instrumentos de n::vcgación y con los apdLatos J.e. 

seguridad que existen en l¿1s nuevas naves, as( como los elementos necesarios 

para llevar a cabo la 6ptimn explotacl6n tlel producto. 

En cunnto a l.J. sustitución de ernbarcacionef.;, dcb1.:1 considerarse en la re-

posici6n de la flota que vn q11e(lanJo f11~r~ Jcl servicio (100), ndemás de los 

retrasos habidos en l.:i construcción <le la nuevn tlot.0.1 •}n Gños recientes a CO!!, 

secuencia de la difícil sitt1aci6n úcon6mica por la que ucravi8~<l el país y 

por los problemas financieros derivados de ¿llo. Por Lo que a las embarcacio

nes menores se refiere, dada t;u discribuciGn geogrfifica en una gran cantidad 

de centros pesqueros ribera~os o L~gunarios, su comp1Jrcarniento es difícil de 

preverse, por lo que debe.riÍ contars~ con pequeü.os talleres para la reparación 

do lanchas y motores iucru Je LurJ~ ~n 3it!o~ ~cce~thl~~. 

3.2.- Por Tipo Je Construcci6n. 

Las embarcaciones pt!squaras constru!das c!n lus dife.rc.ntcs .:istilleros pu~ 

den ser de madera~ <le hierro, de fibra de vidrio y de ferro-cemento, destacan. 

(100) "Cada embarcación por lll actividad a la que se dedique, por el cuidado 
que se huya tenido en su mantenimiento tiene una vida útil, que al térm! 
no de elln es necesario reponer ln unidad por otra seguramente más tecni 
ficada y más eficiente, a la que se le hayan agregado los avances tecno= 
lógicos obtenidos en el diseño del barco y en las artes de pesca por ut! 
llzarse''~ Ibídem. p. 223 
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do en primer lugar las conscru!das de madera las cuales forman parte du las 

embarcaciones menores, en segundo lugar están las 1.::.onstruídas de fibra de vi

drio, le siguen las de hierro y finalmente a partir de 1976 de ferro-cemento. 

F L O T A PESQUE R r\ 

EMBARCACIONES SEGUN MATERIAL DE CASCO 
(Unid.:ides) 

AÑO TOTAL MADERA DE HIERRO DE FIBRA DE FERRO- NO ESPE-
DE VIDRIO CE:-IENTO CIFICADO 

197 5 24,340 18,506 898 4,861 o 75 

1976 25,452 17. 935 1,182 6,278 2 55 

1977 27,069 18,400 1,301 7,311 14 43 

1978 28,794 19,147 1, 715 

1979 30,418 19,763 1,790 

1980 3ó' 041 23,681 l, 999 

1981 41,147 24,728 l,9ll 

1982 43,957 26,329 1,944 

1983 46, 196 27' 77'5 2,020 

1984 48,42.2 29,182 1,978 

l985 5 t, 903 31,l99 2,.,.,.39 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe d.;;: Gobierno 1985. Sector Pesca. 

En cuanto al tonelaje neto de la f lotJ pesquera en las embarcaciones me

nores predominan las que cuentan hasta con una tonelada de capacidad, ya que 

del Último año que se logró obtener información tenernos que de las 48,431 em

barcaciones menores que existían en operación durante 1985, 34.158 correspon

dieron a este tipo, por orden de import:an.cia, le siguen aquéllas que tienen 

capacidad de una a tres toneladas, luego las de tres a cinco toneladas, y fi

nalmente las de cinco a diez toneladas~ El cuadro siguiente muestra corno se 

han incrementado durante los últimos diez años las embarcaciones pesqueras de 

este tipo. 



AÑO 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

TOTAL 

21, 796 

22,768 

24,134 

25. 712 

27 J 194 

32,5l0 

:>7 ,463 

40,249 

42,398 

44,9ll 

l•S,431 

F L O T A P E S Q U E R A 

EMBARCACIONES MENORES POR TONELAJE NETO 
(Unidades) 

HASTA UNA 
TONELADA 

14,478 

14,391 

15,465 

16,282 

17,231 

20,040 

26,036 

27. 905 

29,525 

Jl ,601 

34, l58 

DE UNA A DE TRES 
TRES TONS. A CINCO 

TONS. 

6,456 

7,344 

7,695 

s. 22i 

8,691 

11, l62 

9,9l7 

10,749 

1L,21_.o 

ll ,6l8 

12,! .. 79 

631 

706 

658 

83l 

893 

916 

1,265 

1,340 

1,363 

l, 419 

1, 517 

DE CINCO 
A DIEZ 
TONS. 

231. 

234 

251 

372. 

379. 

392 
. ' ' . 
24.5 .· 

· 2ss::; '-~ 
' , ,';\' 

. ··-~1o_·:e·;: .. 

.i ~~~::;;,··' ~.: 
Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 

Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca~·:· 

NO ESPE
CIFICADO 

o 
93 

65 

o 
o 

105 

Por lo que toca .J. las embarcaciones mayores, las que predominan son aqu~ 

llas con una capacidad de 40 a óO toneladas. siguiéndoles las que fluctúan en 
tre 20 y 40 toneladas. Aunque el número de embarcaciones con capacidad de 100 

toneladas Sta U.iuchv mcnv.r: 4ue lctb dHt~rloreh, t;'t;l.dS ~11 cuanto a su volumen de 

captura, contribuyen ~n forma conside~able a l~ explotación pesquera. (Veise 

cuadro: Embarcaciones Mayores por Tonelaje Neto). 

Otra de las caracte~Ísticas import~ntes de las cmbarcac1ones que inte

gran la flot:a pesquera ·nacional, es el medio de propulsión por el que son OP.!:, 

radas, así tenemos, en el periódo que se ha venido investigando, en pr~mer l~ 

gar a la~ unidades con motor, las cuales actualmente rept'esencan el 60% del 

tot:al de la flota pesquera; en segundo lugar se encuentrans las operadas con 

remos integrando el 39% de la flota, y el 1% utiliza la vela corno medio de -

propulsión. 



F L O T A PESQUERA 

EMBARCACIONES MAYORES POR TONELAJE NETO 
(Unidades) 

AÑO TOTAL DE HAS DE 10 DE 20 A 40 DI:: 40 A 60 DE 60 A 80 DE 80 A 100 DE HAS DE 100 
A"20 TONS. TONELADAS TONELADAS TONELADAS TONELADAS TONELADAS 

1975 2,544 175 644 l, 319 320 56 30 

1976 2,684 171 610 1, 369 429 62 43 

1977 2,935 201 679 1,488 443 80 41. 

1978 3,082 234 690 1,1176' 509 121 52 

1979 3,224 ' 2411 129 58 

1980 3,531 27 l 147 95 

1981 3' 684 292 .188 140 

1982 3, 708 '203 158 

1983 3,798 282 223 178 

1984 3,51 l 262 216 162 

1985 3,l.72 255 229 189 

, Fuente: Anuario Estadístico de Pesca l9ÍlS. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector 

1 



AÑO 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

F L O T A PESQUERA 

EXBARCACIONES SEGUN EL ~IEDIO DE PROPl!LSION QUE UTLIZAN 
(Unidades) 

TOTAL 

24,340 

25,452 

27,069 

28,794 

30,418 

36,041 

41,!l17 

43,957 

46, 196 

48,422 

51,903 

DE MOTOR 

13,762 

14,564 

16,235 

16,752 

17' 898 

21,784 

27' 295 

28,515 

29,623 

3l ,4l l 

DE REMOS 

10,251 

10,513 

10,374 

11,795 

12,263 

14,001 

15,315 

16,500 

17 .513 

18,631 

20,324 

DE VELA 

297 

16l1 

354 

146 

136 

135 

150 

162 

168 

~68 / 
168" 

NO ESPECIFICADO 

30 

211 

106 

101 

121 

121 

o 
o 
o 
o 

-o, 

Fuente: Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pe~ca •. 

Otro aspecto importante en la flot.:i pesquera, y an especial con las em

barcaciones mayores es el equipo de refrigeración con que cuentan, en ocasio

nes la _pesca se realiza cada vez en áreas más distantes del puerto, lo que h~ 

ce necesarío un equipo de refrigeración ,,1decuadc, ya que el hielo no permite 

conservar el producto por largo tiempo, un buque con este tipo de sistema ti!:_ 

ne una capacidad de alr.iacenamien::o 30%; mayor que aquéllos que solamente utili 

zan hielo. 

Finalmente, en relaci6n a lo anterior. para obtener un 6ptimo funciona

miento de la flota pesquera nacional se requiere d~ obras de iníraestructura 

como sería la creaci6n de caminos Je acceso a los centros pesquer~s, obras 

portuarias, así como de trabajos de dragado, canales de control y de interco

municación y una ubicaci6n adecuada tanto a lo relativo a las facilidades de 

muelle, descarga, congelación y transporte como la relativa cercanía de los 

lugares de pesca hasta éstos. La carencia <le una infraestructura ha incidido 

en forma definitva sobre lo limitado de la oferta, lo cual se encuentra tam

bién relacionado directamente con el hecho de que los planes de desarrollo de 

la flota no hayan tomado en cuenta el sop.orte de servicios en tierra req1:1eri

dos. "Sí las embarcaciones pesqueras al llegar a puerto no disponen de sufi-
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ciente área protegida, de la adecuada profundidad y de la equilibrada longi

tud de muelles, según el número de embarcaciones que arriben, se incurrirá en 

estadías sin actividad, ocasionando que los barcos pesqueros permanezcan en 

puerto un mayor número de días que los necesarios e incurriendo en una rápida 

elevación de los costos de operación. De esta situación se derivan las activ! 

dades de planeación portuaria y de la administración portuaria pesquera que 

son actividades básicas que a tiempo deben prever los requerimientos de in -

fraestructura que al corto plazo se presentaránº. ( 101) 

Es más conveniente que un puerto pesquero opere adecuadamente en lugar 

de incremuntar la infraestructura portuaria que en apariencia puede necesitaE 

se y genere una pésima operación, a fin~l de cu~ntas es mucho más económico 

mejorar la organizaci6n portuaria que incremencar su infrae~tructur~. 

C) SECTORES QUE INTERVIENEN EN LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE LA FLOTA PES

QUERA. 

Los sectores que interviene01, no .solo en la c.onst.rucció:-i como en la ope

raci6n de la flota pesquera, sino a nivel general en codas las f3sas de asca 

actividad son: El Sector PGblico, el Sector Privado y el Sector Social, este 

último a través de las difer~ntes cooperativas pesqueras que existen en el 

país. 

El Sector- Pútli.cc dur~:l:e: 10s '11 timos años le ha dado un carácter .prior! 

tarios y una irnportancJ.a creciente a esta industria , con lo que ha logrado 

estimular la creación de las condiciones que la impulsan permitiendo liberar

la de la situación en que se e~contraba, empezand~ a generar un óptimo desa

rrollo en todas sus fases, desde .la captura hasta su comercialización. 

Al obtener una respuesta inm~dlata de los sectores qtte intervienen en e~ 

ta actividad, la Pesca en México logró un despegue sin precedentes, lo cual·~ 

casionó por un lado, el ten~r que enfrentarse a los problemas derivados de su 

pi:opio crecimiento y por otro, a algunos obstáculos, producto de int:ereses 

creados que durante muchos años se habían beneficiado de las características 

tradicionales d~ la actividad. Uno de estos problemas fue el financiamiento 

que requería esta industria para poner en operación toda su flota existente y 

(101) Bustamante Ahumada, Roberto. Infraestructura para el Desarrollo ~esqu_!! 
ro. p. 233-234 
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construir nuevas embarcaciones necesarias para la explotación de los recursos, 

financiamiento que a la fecha sigue siendo importante poder contar con él. 

Tenemos el caso del Sector Cooperativo que ha luchado para obtener los 

créditos suficientes del Sector Público y del Privado, ya sea a través de la 

celebración de cotratos con los armadores y/o propietarios de los barcos; es 

bien conocido que ~uchas de las Sociedades Cooperativas nacieron sin ningúan 

capital~ éste lo fue el trabajo, y su estructura quedó al margen de las inst! 

cuciones de crédito. En general este tipo de organizaciones presentan como e~ 

racterísticas esenciales: (102) Capacidad financiera limitada, alta movilidad 

de la fuerza de trabajo, conflictos internos frecuentes, imposibilidad de di

versificar la producción, y canales de distribución y comercialización dete

riorados y en algunos casos ir.existentes. 

No obstante lo .:interior, 1.Hs Coopcr.:u:i':.as Pesqu~ra.s "presentan un rico 

mosai~o de t6cn~cas y mitodos de captura~ de situaciones de bonanza y de po

breza, de h¡bitos y formas de vida de trabajo. Pese a que gen€ricarnente todos 

los cooperativistas del sector son pescador~s, sus vidas no transcurren de i

gual manera. Las diferencias existentes entre los coope~ativistas no sólo se 

refieren a los recursos econ6micos con que cuentan ellos y de sus sociedades, 

sino al medio en que trabajan (en la~ ribe~as o en ~lta mar) y a las especies 

que capturan". ( 103) 

Aún cuando existen períodos de veda, como lo es en el caso del camarón, 

las tripulaciones que operan las grandes embarcaciones en alta mar por inten

sos períodos de trabajo, le siguen prolongadós descansos. En el caso del Sec

tor .cooperativo Hexicano,. serán algunos socios, patrones y mot:ori ~t-'ls J quie

nes realizarán mediante un ingr~so fijo, las labores de mantenimiento y repa

r~ción de las embarcaciones, durante estos lapsos de tiempo. 

El Sector Público interviene en esta actividad a través del Estado, qUién. 

con el financiamiento necesario ha logrado una participación directa en esta 

fase a través de la empresa paraestatal denom.i.nada Productos Pesqueros Mexic!-_ 

nos, S.A. de C.V .. , única. empresa que posee una flota, aunque pequeña en comp~ 

ración con la de otros sectores"· pero, totalmente integrada y con una infraes

tructura completa de apoyo en tierra, es decir cuenta con almacenes de piezas 

( 102) Moctezuma M., Patricia. "Economía Pesque~a: El Caso de Baja California'.' 
En: Economía Informa. No. 119, agosto 1984. p. 31-39 

( 103) Suárez, Ma. del Carmen y Lobato González, Perla Na. "Trabajo Cooperati
vo Pe<;quero". En: Economía Informa. No. 119, agosto 198.4. p. 23 
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de repuesto hasta varadero~ y astilleros, depósitos de combustible, plantas 

de hielo, bodegas de material y equipo, talleres mecánicos y electrícos, etc., 

además intervienen otras empresas como son Productora Nacional de Redes, S.A. 

de C.V.; Pesc~do de Chiapas, S.A. de C.V, y el Fideicomiso Fondo Nacional pa

ra el Desarrollo Pesquero. Estas empresas como veremos más adelante son uno 

de los instrumentos de inducción más directa y de impulso de la actividad pr~ 

ductiva en general de que dispone el Sector Público, y a su vez básicas para 

el logro de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero. 

Será el Estado quién además de proporcionar el financiamiento, impulsará 

programas de infraestructura adecuados para el desenvolvimiento d las activi

dades en su conjunto. 

En el marco de políticas de inversión para el desarrollo de la flota pe~ 

quera el Estado se convierte en coinversionista con capitales extranjeros pa

ra desarrollar una serie de actividades propias de esta fase del sector y a 

su vez aprovechando los programas de ü1vt:st igac i.Sn :; dc.s.::i-:=ollo que ayuden al 

aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

En el Sector Privado tenemos a los permisionnrios, quienes realizan gran

des capturas con lo cual generan más volume~ y \.palor de producción en la acti

vidad pesquera. Son ellos los propietarios de los medios de captura y los uti

lizan Óptimamente, permitiéndoles acumul.:1r y obtener avances productivos en e§. 

calas cada vez más ampli~s. 

Los permisionarios han adquirido importancia debido a su creciente parti

cipación en el desarrollo de la actividad pesquera. En su integración como se..s, 

tor están muy diversificados, existe desde un pescador marginado, con medios 

rústicos de producc.;_ón, quien generalmente vende su fuerza de trabajo para pa-' 

der tiuLsisti~. ha~t~ los granrle~ empresnrios capitalistas~ dueüos de grandes 

embarcacioes dedicados a la e~plotación de especies altan1ente comerciales que 

les dejan una ganancia mayor y que orientan principalmente su producción a los 

mercados internacionales. 

Pese a que los requerimientos tecnológicos y financieros son mayores para 

desempeñar la pesca d~ altura y de mediana altura, los permisionarios buscan 

los recursos y se dedLcan al tipo de pesquerías que le son permitidas, creando 

por un lado empleos, por otro producción, y con aquellos recursos que dedican 

a la exportación, divisas para el país. 

La distribución de la flota pesquera para su operaC±ón se encuentra act~ 

almente en su mayoría en manos de las cooperativas quienes maneja~ el 51% del 

1 



total, le sigue de cerca la operada por los permisionarios particulares en un 

46%, y el 3% restante se encuentra en manos de las empresas. 

El siguiente cuado muestra cuál ha sido la distribución de la flota pes

quera nacional del año de 1975 a la fecha: 

FLOTA P E S Q U E R A 

DISTRIBUCION DE LA FLOTA PESQUERA NACIONAL POR TIPO DE PERMISIONARIOS 
(Número de Embarcaciones) 

&'lo TOTAL NACIONAL COOPERA TI- P ER.'11 SI ONA EMPRESAS 
VAS RIOS PARTf 

CULARES 

1975 24,340 12,782 11, 126 432 

1976 25,452 14,854 10,027 571 

1977 27, 069 15,954 10,480 635 

1978 28,794 16,898 l l ,294 602 

1979. 30,418 19,850 11,932 636 

1980 36,041 19' 101 16,208 732 

981 41, 14 7 22,995 17,237 915 

1982 43,957 23. 807 19, 134 1,016 

1983 46, 196 24,457 20 J 68l~ l ,055 

1984 48,422 24,752 22, 626 1,044 

Fuente: Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 

La participaci6n de los diferentes sectores en 13 flota pesquera ha sido 

fundamental en el desarrollo de este sector durante los GJ.timos años lo ctial 

se refleja en los volúmenes de producción que se dan ario con arlo. Anteriormen 

te a los años cincuenta esta actividad sa caracterizaba por una importante 

presencia de la inVersión extranjera. posteriormente los sectores de pobla

ción que vivían asilados de las comunidades rurales pesqueras a lo largo de 

las costas se fueron incorporando de manera organizada en forma de cooperati

vas Pesqueras, por otra parte inversionistas privados se fueron incorporando 

al sector con mayores inversiones canalizadas en la adquisición de flOtas pa

ra realizar pesquerías de mediana altura. (104) 

(104) "Se considera pesquerías de mediana altura la del camarón. sardina, an
choveta, etce, de acuerdo con los requerimientos tecnológicos y que son 
variables de embarcación a embarcación11

• Moctezuma H .• Patricia. Op. 
cit. p. 31 
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Para planear el desarrollo de la flota. se requiere de una revisión so

bre la capacidad de los astilleros nacionales dedicados a la construcción y 

reparación de la misma, ya sea a flote o en carena*. Es necesario mejorar es

te tipo de servicios y aumentarlos en la proporción en que se incremente su 

flota, así como el adquirir los diques f lotLlntes necesarios para el carenado 

de la flota mayor, corno son los atuneros y arrastreros9 con el objeto de evi

tar fuga de divisns del país, por la falta de las instaláciones adecuadas y 

especializadas en el mantenimiento de esta clase de embarcaciones equipadas 

con instrumentos y equipos de desarrollo tecnológico sofisticado. 

"No podríamos quedar sujetos .:il desarrollo pesquero del país mediant.e la 

construcciofi de los barcos que tradicionalmente se fabr.ican en nuestros asti

lleros y ni valdría la pena constru!rl0s ~n otr0$ países si no cont5semos con 

la experiencia y tecnología <le países ~ltamente desarrollados en otras pesqu~ 

rías que no hemos establecido en la ZEE de :-Ié:-:ico, así como en aguas intern!!_ 

cionales y en las de otros países con las que tengamos convenios pesqueros". 

(105) 

Ante estn. situación se promovi.6 en ~1 país la creación de empresas de r~ 

gimen mixto, lo que permiti6 n ~~xico, ante la rcducci6n del espacio pesquero 

de muchos países, poder negociar con otros Estados con el objeto de captar 

las tecnologías más avanzad;is y generar nuevas f11entes de trabajo pc'lra el pe.§_ 

cador mexicano. Adelantos tecnológicos como sería el contar e:n un buque pes

quero con navegador por satSlita, loran, sonar, sistema omega, radar 1 ecoson

da, radiogniómetros, radiotransmisor~s, sondas d~ red, facsímiles meteorológ! 

cos y correderas Doppler entr~ otrns. 

Además del incremento de la ilota pesquer.:i de altura. ¿l Gobierno Mexic~ 

no ha inplementado programas dt:! construcción de emDa~c<.1.(.;.i..unus mcnures con el 

objeto de impulsar la captura .en 1..-i.:s aguas ribereños y proporcionar benefi -

cios a la población que se dedica a esta actividad en condiciones precar'ias y 

con bajos ingresos al otorgárseles lanchas modernas de fibra de vidrio equip~ 

das con motor fuera de borda y estacionarios. 

* Reparación que se hace al casco de la nave. 

(105) Mendoza Van Borstel, Xavier. La Flota Pesquera como parte integrante 
de· la Marina Mercante. Ponencia presentada en el Primer Congreso 
Internacinal de Desarrollo Marítimo y Portuario. México, mayo 
1978. 7 p. 
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l.- Participación de: La Empresa Pública, la Empresa Privada y lns Coop~ 

rativas Pesqueras. 

Ei crecimiento que ha registrado durante los últimos años la flota pes -

quera se debe al apoyo del Gobierno Federal. al poner en práctica amplios pr2 

gramas de financiamiento y de inversión para facilitar a las cooperativas, 

las empresas privadas y n las empresas paraestatales en la adquisición de nu~ 

vas y modernas embarcaciones. De cal forma la flota no solo ha aumentado en 

nGmero de unidades y en tonelaje sino se ha diversificado considerablemente 

hasta que en tiempos recientes predomin.'ln exclusivamente las naves camarone

ras, le siguen muy de cerca las !:i-.Jrdinero-d.nchovete.ro. RecienteMente a ésta 

se han incorporado cientos de medianas y grandes embarcaciones dedicadas a la 

pesca de atún, tiburón. picudos, cala.mar y variadas especies de escama. 

Entre las unidades de reciente adquisición se cuentan gigantescos pesqu~ 

ros de altura, i::apaces de operar .:i gran distancL:i de sus puestos de base e i!! 

cluso de pasar varias semanas o meses en el mar sin tocar tierra. La gran e!!. 

tensión de la :1ot.a pesquera ha ve:-iido fort.:'.lleciendo .:! la industria naval a 

travis de la construcci6n que se lleva a cabo en los diferentes astilleros 

del país de las er.ibarc.lcione.5 necesar.L:is para la iÍptima explotación de las r~ 

cursos pesqueros. ~a mayoría de éstos pertenecen al Sector Privado, de los 

cuales se localizan en la zona del Pacífico 32, en la del Golfo 16, y en los 

Estados que no tienen litor~l 13. 

Las empresas que intervienen en la construcci6n y operaci6n de la flota 

pesquera nacional de los diferentes sectores que toman parte en esta activi·

dad lo hacen de una forma diferente. y es la parc.icipaciúu J.~ la Eraprcs.:i Pú

blica en este sector la que ha sido funJamental? ya que est.5 considerada como 

''el ~nstrumento que le permite al Estado intervenir directamente en los sect~ 

res que son estrat~gicos para la economía y le permite canalizar los apoyos 

que las actividades demandan par~generar el desarrollo deseado, reforzando-de 

esta manera> la rector1a del Estado en la vida económica nacional y dando so

porte a la política económica y social que toca instrumentar al Sector Públi

co. Su presencia en el aparato productivo y distributivo? responde al mandato 

constitucional que reserva al Estado la intervención en sectores estratégicO~ 

de la economía o bien en apoyo, complemento y promoción de las actividades 

concurrentes al desarrollo nacional". e 106) 

La participación de este tipo de empresa en el desarrollo puede ser di

recta en actividades estratégicas del mismo o través de asociaciones con el 
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Sector Social y Privado contribuyendo a fortalecer el carácter mixto de la ec~ 

nomía y vincular mayormente el capital y el esfuerzo Bocial y privado en pro -

yectos del Sector Pesquero. 

Las Empresas Públicas que operan dentro de el Sector Pesquero son: Produ~ 

tos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V.; Productora Nacional de Redes, S.A. de 

C.V.; Pescado de Chiapas, S.A. de C.V., y el Fideicomiso Fondo Nacional para 

el Desarrollo Pesquero. Encuestión de flota pesquera a e,ste Último se le ha !!. 

signado la administración y dotación de embarcaciones fideicomitidas, y será 

la empresa Productos Pesqueros Mexicanos (?ROPEMEX) uno de los principales in~ 

trumentos de acción directa e intervención que tiene el Estado Mexicano en el 

proceso del desarrollo pcsqu~ro. Esta empresa tiene como objetivo estimular las 

actividad pesquera y su industriali.zación, así corao regular el mercado corres

pondiente.,. a fin de asegurar volúmenes ndecuados de productos pesqueros para .s.~: 

tisfacer una parte importante de la demanda interna e incrementar los mercados 

de exportación. La empresa cu~nta con instalaciones y flota propias,. plantas en 

latadoras,. empacadorast congeladoras, frigoríficos, almacenes y centros de dis

tribución. 

A partir de 1978 PROPENEX inicia una e:<pansión en todas sus operaciones y 

logra consticuírse como un importante promotor de la actividad pesquera en gen~ 

ral, pone en marcha un vasto programa a la pesca ribereña, por medio del cual 

fueron entregadas a los pescadores más de 4~000 lanchas motorizadas, con artes 

de pesca, mismas que debían pagar a precio de costo y en condiciones favorables 

con la entrega del producto capturado con los equipos, garanLLzándolcs de esta 

forma la adquisición de la totalidad de la producción. (107) 

En lo que se refiere a la flota pesquera se inicia la construcción de 204 

embarcaciones adicionales, para apoyar la pesca de escama, túnidos y sardinas. 

Logra diversificarse, pasando de ser una flota casi exclusivamente camaronera, 

a ser uria flota orientada a la pesca de otras especies como la sardina, atún, 

escama y tiburón en embarcaciones especializadas para la pesca costera, de me

diano alcance y de altura. 

La operación de toda la flota de PROPEMEK se lleva a cabo actualmente por 

cinco empresas filiales, con la función principal de administrar las embarcaci2 

nes pesqueras, de acuerdo al tipo de pesquería y tecnolog.ía de pesca empleada, 

(106) Estrada y Servín, Fernando. "Papel de la Empresa Pública en el Desarro
llo Pesque ro". En: Desarrollo Pesquero Mexicano, l 0 de diciembre 
1982-1985. México, SEPESCA, 1985. p. 349 

(107) Loe. cit. 

,, 
···.·.··.! 
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siendo éstas: Atuneros Mexicanos, S.A. de C.V., administrará los bnrcos atune

ros de PROPEMEX, con base en Ensenada, B.C.; Sardineros Mexicanos, S.A. de C. 

V., con base en Guaymas, Son., administrará la flota sardinera; Palangreros M~ 

:-cicanos, S.A. de C.V., administrará los barcos palangreros c¡ue operan en el P~ 

cífico en la pesca de tiburón y picudos; Escameros del Pacífico, S.A. de C.V., 

cuya función será administrar las embarcaciones arrastrer~s que tiene PROPEMEX 

en el. Pacífico, y finalmente, Escameros del Golfo de !-1éxico, S.A. de C.V. que 

administrará la totalidad de la flota escamera que opera en esta zona. 

Sin embargo, a pesar de la integración de ln flota actual, se registr2una 

baja en la productividad de la misma, las embarcaciones fueron asignadas a las 

empresas filiales productoras, a fin de que abastecieran la planta industrial 

con materias primas para su proceso~ pero, ~ raedida de que las empresas admi

nistrare~ un mayor número de embarcaciones, se comenzaron a presentar los pro

blemas que incidían con la baja de pro<lucti.vidaJ. J1.1 l~! f1ota .asignada para su 

operación, ya que éstas atribuían una mayor iraport.3.ncia a las cuestiones de t! 
po operativo industrial, a quienes asignaban sus escasos recursos, an detrimeE 

to de la atención de los problemas de 13 [lota. Por otra parte dada la diversi 

dad de las característic<ls mecánicas y d12 los m.Stodos empleados por las embar

caciones, hicieron que PROPEHEX se enfrentara ?.. otro problema, la falta de pe!. 

sonal especializado para la op~rnción de la~ u~id~des a ~u servicio. 

Al final, todos estos problemas ocasionaron, apa~te del bajo rendimiento 

en la captura por unidad, ar.ros problem.as co1~\o fueron el no poder contar con 

los recursos necesarios para su operació!1 contínua; l.a falta de refacciones y 

equipos de pesca suficientes, que implicaron una permanencia inactiva de las 

embarcaciones, y el descuido soin.:c el -:0nt::ol de 1.:i operación que implicó fu

gas de producto y deterioro de los equipos. 

La finalidad de PROPE.HEX al crear las cinco empr-esas filiales, ya mencio

nadas, era con el objeto de poder operar la flota independientemente de la 

planta industrial. Estas, a través de una buena administración lograrían incr~ 

mentar la producción y productívidad y a la vez tratarían de obtener resulta

dos favorables en cuanto a su rentabilidad. Por otr-a parte, "se está promovien 

do la contratación de la operación de la flota pesquera, a través de terceros, 

ya sea del Sector Social o del Pr-ivado, quienes aportarán el capital de traba

jo necesario para su operación; la operación se regirá mediante contratos de ~ 

sociación en participación, teniendo una opción a compra, que podrán ejercer 

para su propia capitalización y can ello se demostrará la bondad de la Empresa 

como entidad inductora de inversiones en beneficio del desarrollo económico r~. 

gional y nacional." (108) 
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Lo que se pretende actualmente, ~s que estas empresas se dediquen única

mente a realizar funciones de administración y supervisión de la operación de 

la flota y cuenten con personal altamente calificado en la operación específ! 

ca del tipo de embarcación que tengan a su cargo .. 

Aunque la Empresa Pública participa en la operación y construcción de la 

flota pesquera, el porcentaje del total que maneja es mínimo si comparamos al 

Sector Social o al Sector Privado, mientras que en 1975 existían 143 embarca

ciones por el Sector Público, habían 11,415 por el Privado y en el Sector So

cial 12,782, ya para el año de 1986 las cifras eran de 526; 25,632 y 25,745 

respectivamente. 

El siguiente cuadro muestra cómo ha estado di~tribuída la flota por sec

tores de los años de 1975 a 1985. 

F L O T A PESQUERA 

EMBARCACIONES DEDICADAS A LA ACTIVIDAD PESQUERA POR SECTORES 
(Número de Embarcaciones) 

AÑO TOTAL SECTOR SECTOR SECTOR 
PUBLICO PRIVADO SOCIAL 

1975 2~J340 143 11 ,415 t2,782 

1976 25,452 85 10 ,513 l~.854 

1977 27 ,069 ló3 10,952 15,954 

1978 28,i94 266 ll,630 16,898 

1979 30,418 27!..i. 12,294 17' 850 

1980 36,041 284 16,656 19, 101 

1081 4LJI 147 414 l 7, 738 22,995 

1982 43,957 487 19,663 27,807 

1983 4ó, 196 511 21,228 24,457 

1984 48,422 512 23,153 24 ti 52 

1985 51,903 526 25. 632 25,745 

1986 51,903 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

(108) Ibídem. p. 359 
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En cuanto a la captura que realizan las embarcaciones mayores. éstas se 

presentan a continuación por el sector bajo el cual están operadas y por el 

tipo de pesquería a la cual se encuentra enfocada su e~plotacíón al igual que 

en el caso anterior son los Sectores Privado y Social quienes tienen el mayor 

número de unidades de este tipo dedicadas a la explotación de recursos. (Veá

se cuadro sobre Embarcaciones Mayores por Sector y Tipo de Pesquería). 

La participación de las cooperativas pesqueros, como lo señalan los cua

dros anteriores en la operación de la flota pesquera es relevante ya que man~ 

jan más d~ la mitad del total de embarcaciones en general. En elcnso de los 

barcos dedicados a la pesca de altura, es a partir del año de 1982 en que lo

gran superar a la Emp-resa Privada en el mana jo de éstas. 

Adem¡s el Gobierno de M~xico le ha reservado la captura de ocho especies 

pesqueras (abulón, almeja pismo, cabrilla. cam<lr6n, langosta de mar, ostión .. 

tortuga marina y totoaba), altamente re.dicuables. 

Uno de los principales problemas a los que ::;;e .cn[;.·cntan para la operación 

de li flota es la falta de preparaci6n de los pescadores y el contar con fi

nanciamiento adecuado, yd. que g::-:;.n pai·te de 1ns probl.emas de este tipo que P!! 

decen las cooperativas es debido a L:i falta. de políticas o est::-ategias defin_b 

das para el buen uso de sus recursos económicos mcdi.:1nt.e sistemas presupuest~ 

1es como medios de planeación Ue las oper~ciones. 

El aumento registrado en el año de l982 ~n .la flota pesquera en manos de 

este sector se debi6 que a parcir del afio de 1981 el Gobierno Federal inici6 

las gesc~ones y proporcion6 los recursos fin3ncicros necesarios para que toda 

la flota camaronera tanto del Pacífico como del (;alfo pasara en propiedad a 

las cooi?erativas. Anterior a esto~ la mayoría de ellas. c.:t!:'ecía de barcos pro

pios y debían alquilarlos mediante contraeos con los armadorBs, los cuales, 

como es de suponerse inclinaban la balanza de beneticios y de ventajas hacia 

el lado de los armAdores. 

Posteriormente con el objeto de lograr un aprove.ch<.lmicr..to ~ufi..ciente de 

las riquezas marítimas y hacer llegar a la mayorf.i <le la población porduct.os 

a bajos precios, en abundancia y buenas condiciones, las cooperativas pesque

ras y la empresa paraestatal Productos Pesqueros Mexicanos, firmaron un conve 

nio en l983 (L09 ), por medio del cual las cooperativas adquirieron embarcaci~ 

(109) "Cooperativistas y PROPEMEX firmaron convenio para adquirir embarcacio
nes y acender los problemas de la comercialización". En: El Universal, 
4 de septiembre de l98J. 



F L O T A P E S Q U E R A 

EMBARCACIONES MAYORES POR SECTOR Y TIPO DE PESQUERIA 
{Unidades) 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 

SECTOR PUBLICO 163 170 23J 252 282 247 271 262 211 

Camarón 12 12 19 32 51 7 10 o 10 

Atún 5 5 5 10 10 10 15 15 17 

Sardina 21 28 33 36 49 40 40 37 13 

Otras Pesquerías 125 125 l 76 174 172 190 206 210 171 

SECTOR PRIVADO l,n9 1 ,801 l .ll65 2, 1511 2, 149 499 517 495 509 

Camarón l,360 l ,414 1,1,93 l ,659 J ,688 o o o o 
Atún 10 18 19 JO J8 40 49 33 41 

Sardina (:'l ,_ 66 66 76 65 74 75 69 86 

Otras Pesquerías 297 JOJ 282 389 358 385 353 393 382 

SECTOR SOCIAL l ,043 l,lll l,126 l, 125 1;253 2,962 3,010 2,754 2,752 

Camarón l ,006 l ,048 l ,058 1,022 l,126 2,829 2,870 2,627" 2,544 

Atún 10 10 lO ll 14 20 21 21 21 

Sardina 9 y 10 ll 12 26 26 19 30 

Otras Pesquerías 18 41, !f8 81 101 87 93 87 157 

TOTAL 2,935 3,082 3 ')')/ ,_ ... , 3,531 J,684 J,708 3,798 3,51 l 3,472 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pe~ca. 

'.~",' ·;-~ ':· _,. -~·.:~ ~./: ;~~-~·'.,'..;:-.'.:..:;~.;. i ' :~ '.' 



119 

nes escarneras propiedad de PROPE}IEX de diferentes disefios, capacidad y dimen

siones. El convenio estipuló también los mecanismos de operación de barcos, 

mantenimiento, reparaciones, la forma del pago del precio de la unidad. la 

distribución del producto, entre otros. 

Por lo que se refiere al Sector Privado, éste opera al igual que el Sec

tor Social un número elevado de la flota pesquera nacional. Su participación 

en este Sector es con la finalidad de obtener buenos índices de rentabilidad 

para sus inversiones, o al menos que igualen a aquéllos que puedan obtenerse 

en otros sectores de la economía con niveles de riesgo comparables. 

Será el Estado quien se encargue de que el Sector Privado inviert.:i en la 

construcción y operación de la flota, generando así empl~os en esta actividad. 

Pero la iniciativa privada invertirá cuando a su juicio existan las condicio

nes objetivas necesarias, una vez que ~1 Estd<lo ll~ve ~ cabo, entre otras co

sas: Libere de derechos aduanales a la inversiones en barcos y plantas indus

triales; aplique tasas de impuestos preferenciales, transitorios o permanen -

tes a las inversiones y excedentes generados de la ~ctividad; asigne crérlítos 

con condiciones especialmente favorables A los inversionistas, y disponer de 

tasas previsionales más bajas, para gencr.:ir mayor empleo o utilizar otros r.ie

canismos como serían las bonificacion~s por nuevas plazas de empleos creados. 

(110) 

Además. es im9ortante señalar. que el Jcceso del Sector Privado a la ac

tividad pesquera no solo es por- las ventajas que puedan obtener de ésta, ni 

por los incentivos fiscales que se establezcan, se requiere además, contar 

con obras de infraestructura mínimas, cooo son los sitios de atraque. la ene.E, 

gía eléctrica, el agua potable~ etc .• que generalmente son provistas por ent_!. 

dades estatales. Será el Estado quien determinará una cierta dinámica para el 

desarrollo de la actividad privada en esta rase ae la pescd, 4ui~n a su vez 

generará nuevas act~tudes y planes oiiciales q~lD de no mediar otros factores, 

redefinirán de acuerdo con el rol que se les asigne en etapas posterio~es~ 

Una vez identificadas las oportunidades de inversión para la iniciativa 

privada, ésta incursionará no sólo en la construcción y operación de la flota, 

sino en otras fases de la pesca como la explotilción, transformación, distrib.!:!, 

ción, etc .. 

(110) Wurmann G., Carlos F •. "El Estado y la Empresa Privada: Interrelaciones 
y .Enfoques para el Desarrollo Pesquero". En: 1 ° Simposio Interna -
cional, Educación y Organización Pesqueras. Vol. 2.- Gestión de la 
Pesca. México, OEPESCA, 1979. p. 3 
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2.- Ventajas e Inconvenientes de su Participación. 

En la operación de la flota pesquera por los diferentes sectores que in

tervienen en la explotación de los recursos pesqueros tenemos que le Sector 

Cooperativo se especializa cada vez más en la captura de especies para el co~ 

sumo humano, mientras que los permisionarios libres, las empresas particula

res y las empresas paraestatales se encuentran involucradas en mayor grado en 

la pesca para uso industrial. 

La participación del Sector Cooperativo en el manejo de la flota pesque

ra es importante para el desarrollo de la pesca~ al ser ~ste quien tiene una 

mayor participación en la producción de la misma y sobre todo por el valor 

que representan las especies reservadas para su explotaci6n. Las ventajas que 

represenca para el Sector Pesquero, el contar con estas sociedades, no solo 

en una fase de la actividad, como en la flota, sino en general, serán entre 2 

tras: ( l l l) 

Nejorar la situnci6n económtca, social y cultural de los socios; crear 

mayores fuentes de empleo; incremencct~ los recursos personales y el capital 

nacional mediante el siste~a de ahorro; distribuir a gran ¿scala los produc

tos alimenticios para la dieta nacional a bajo costo; incremencar la obten

ci6n de divisas y el equilibrio econ6mico de las zonas en donde se realice la 

explotaci5n pesquera; capacitar y adiestrar a sus Bocios en las diferentes ra 

mas del conocimiento; incrementar y distribuir m5s los centros poblocionales, 

con el objeto de atraer de otros poblados a personas con voluncad laboral; 

reestablecer otras áreas de producción en estado de cr.isis; requerimientos de 

fuentes econ6micas que implican ln creaci6n de institucio11es de f inanciamien

to con el objeto de generar mayor inversi6n en el sector pesquero, etc .• 

Al no considerarse los puntos mencionados el establecimiento de una so -

ciedad cooperativa se ve frenada por diversos factores, se requiere que exis

ta la iniciativa para agrupar a un deterr.linado número de pescadores y hacer

los comprender la finalidad y los beneficios que se pueden obtener al formar 

la sociedad. En muchos casos éstas al iniciar sus ~c.tividades operan en forma 

irregular, hasta que elementos capacitados o las mismas autoridades las regu

larizan con apego a las leyes. 

(111) Ruiz Suárez, Salvador. "El Cooperativismo y la Resolución 127 de la 
OIT". En: Economía Política. Vol. 15, No. 2, jul-sept. 1981. p. 
62-63 

Torres Córdoba, Roberto. Las Empresas Comunes Pesqueras. Serie Legis
lación No. l. México, DEPESCA, 1981. p.· 40 
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Otro de los problemas a los que se enfrentan son los internos que tienen 

que en ocasiones originan que la cooperativa se desmembrene y los socios des~ 

filiados formen una o varias sociedades aparte. 

Todo esto, 16gicamente repercute en el buen f11ncionamiento de la flota 2 

perada por este sector, que habrá años en que origine un decrecimiento en la 

explotación de los recursos. 

Por último, en cuanto a cooperativas se refiere, su establecimiento y e~ 

pansión en países en vías de desarrollo como México, debería ser considerado 

como uno de los factores importantes p~ra el desarrollo econ6mico~ social y 

cultural, pero sin dejar a un lado la re\lisión de las actividades que reali

zan, ya que éstas manejan recursos que son pro~iedad de la nación y reciben 

un trato privilegiado al aplicarles el interés social en cuanto a créditos se 

refiere. Esta revisi6n deber& ser indispensable para que de esta manera se 

vean obligadas las cooperativas pesqueras a satisincer una de las fundamenca

les exigencias sociales del país: El contar con alirnencos para su poblaci6n. 

La construcción y operaci6n de la flota en el Sector PÜblico tiene la 

ventaja de que éste a través de las emprt.?sa::; pa.raescat:ales que participan .. d.!,s 

ponga de los elementos necesarios para tina 6ptima explocaci6n de los recursos. 

Como fue señalado anteriormente. el número de embarcaciones que ?Osee es mín! 

mo en comparación con los otros dos sectores pero cuenca ..::.on una integración 

comPleta. de la industria lo que le permite saltar obstáculos que bi.en pueden 

frenar su participación, incluso establece illecanismos de promoción tendientes 

tividad. como sería en elcnso de plantas i_ndustriales, construcci6n naval, a

sí como· la creación de estímulos fiscales y facilidades para las industrias 

conexas. 

La óptima integración de ln.s empresas para.estatales con las que opera e§._ 

te sector, ser5n vitales para el desarrollo del mismo, ya que permitirin:(ll2) 

Generar empleos en zonas de alta desocupación y disponibilidad de recur

sos, para promover el desarrollo regional y la descentralización; abocarse a 

la producción de alimentos básicos que no sean rentables para la iniciativa 

privada y promover nuevos productos; utilizar racionalmente los recursos pes

queros; impulsar el desarrollo pesquero en lapsos de tiempo menores a aqué

llos requeridos por la iniciativa privada; absorber los riesgos de gestión en 

(112) Wurmann G., Carlos F .. Op. cit. p. 4-5 
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las fases de desarrollo de una pesquería, etapa en la que la incertidumbre in

hibe las inversiones privadas; regular el mercado de productos pesqueros, y 

promover el desarrollo tecnológico y la competencia, entre otros. 

Uno de los inconvenientes de la operación de estas empresas ~e refleja en 

el Sector Privado, ya que la sola existencia de éstas puede ser un fuerte inh~ 

bidor de las inversiones privadas. Porque estando dispuesto el Sector Público 

a producir a niveles de rentabilidad normales o inferior a los normales, pro -

duetos similares a aquéllos del Sector Privado, motivará la falta de interés 

de este último para expandirse o emprender nuevas acciones productivas. 
11 No cabe duda que las empresas para.estatales tienen también un rol de gran 

impacto e~ cuanto a su capacidad aceleradora del desarrollo. En este sentido, 

pudiendo pulsar de mejor manera que el sector privado, las prioridades nacian~ 

les, pueden invertir esfuerzos. en desarrollJr pesquerías que, por su alto ni

vel de riesgo inicial, no reciben adecuada atención de la iniciativa particu

lar. Así el Estado, a través de estas empresas, es capaz de absorber los cos

tos de todas aquéllas funciones c:.:plo::ato-::-ias, de desarrollo tecnológico y co

nocimiento de la dinámica y potencial de los recursos en la fase inicialw La i 

niciativa privada, a la luz del desarrollo de los acontecimientos podrá enton

ces programar sus inversiones con niveles de incertidumbre ya menores 1
'. (113) 

Finalmente, como se ha mencionado la p.:lrticipación en la .flota pesquera 

por parte del Sector Privado es importante ya que ~ste junco con el Sector So

cial manejan la mayor parte de l.:!s embarcaciones. Incluso los inversionistas 

privados mexicanos se han organizado con diversos grupos de inversionistas ex

tranjeros creando lo que se conoce como Empresas de Cdinversi6n, principalmen

te con socios espafioles y j.:J.poneses. 

Sin embargo, corno se ha citado, aunque existe una estrecha interrelación 

·entre el Estado y el Sector Privado para el desarrollo de la pesca, este últi

mo siempre espera a que se implanten las políticas de acción generales y espe

cíficas que impulsen la actividad, para que una vez dadas las condiciones, se 

aprovechen la.s oportunidades creadas y se lleven a cabo las lnvertiloncci <l~ a

cuerdo a los propios objetivo. 

Es un hecho, que las pesquerías desarrolladas libremente, sin ninguna re

gularización estatal, han alcanzad6~ cuando así ha sucedido, su estado de equf 

librio después de varias crisis, productos éstas de la sobreinversión en flota, 

(113) Ibídem. p. 6 
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facilidades industriales y de la sobrecxplotación de recursos. En una pesque

ría no regulada, generalmente habrá m5s embarcacJ.ones de las necesarias y so

brará capacidad de industrialización, desventajas que a futuro se traducen en, 

paralización de empresas y por lógica en desempleo. El hecho de lo que no se 

pesca hoy no será recuperable en el futuro, genera a veces un desarrollo brus

co de las inversiones en la flota e instalaciones industriales, las que al au

mentar el nivel de conoc~mientos sobre el recurso pueden resultar excesivas. 

C) FORMACION Y CAPACITACION DE LAS TRIPULACIONES QUE OPERAN LA FLOTA PESQUE

RA NACIONAL. 

Con el objeto de obtener una mejor aprovechamiento tanto de los recursos 

pesqueros como de los recursos humanos y materiales pare lograr un incremento 

y diversificación en la captura de especies, se. requiere llevar a cabo progra

mas de formación y capacitación para adiestrar a las tripulaciones que operan 

la flota pesquera nacional de acuerdo a los requerimientos de cada una de las 

fases de su actividad. 

El Programa Nacional de Pesca ;· Recursos del ~!ar 198!~-1988, señala un cog 

junto de acciones que integran el ?rograma de capacitación pesquc.ra, del cual 

es apoyo esencial el Grupo Comité Técnico Asesor en Capacitación Pesquera int~ 

grado con la participación de los Sectores Público, Privado y Social. Entre 

sus principales objetivos, relacionados con el tema a tratar. se encuentran: 

.intensificar la capacitación de los pescadores para adoptar y difundir nuevos 

métodos de captura, con participación del lnstitut~acional de Pesca; estable

cer mecanismo que permitan la incorporación del personal a la actividad pesqu~ 

ra, tanto a. bordo Je las emba.Lcüciar..cs. ccr:io C:l ?:icr:-.2, r;..cdin!'.te la e:-<pedic.ión 

del documento que lo acredite para ejercer el puesto para el cual está capaci

.tado~ y contribuir a resolver los desequilibrios entre la estructura de la o

ferta y la demanda de mano de obra calificada, medí.ante una mayor disponibili

dad d~ oportunidades de capacitación y adiestramiento a todos los niveles, con 

el propósito de amp.liar el acceso de la población a los i:!:mpl~os productivos~ 

Actualmente existen cuatro centro de capacitación pesquera de la Secreta

ría de PesCa~ ubicados en Mazatlán,Sin.; Cd. del Carmen, Camp.; Yucalpetén, 

Yuc., y Chala, Nay., en donde se actualizan y perfeccionan los conocimientos y 

habilidades de los pescadores en la Captura, transformación y comercialización 

de los productos, ~sí como el iI\,Cremento en la efíciencia de las unídades de 
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producción a través de la capacitación técnica en aspectos cooperativos. (114) 

Estos centros cuentan con talleres e instalaciones en donde, entre otras á

reas, se capacita y adiestra la mano de obra que se requiere en la reparación 

y mantenimiento de embarcaciones. 

Durante el año de 1985, se impartieron 355 cursos en estos centros, cap~ 

citando en total a 11,116 personas en diferentes categorías, algunas de ellas 

relacionadas con la operación y mantenimiento de la flota, según se observa 

en el siguiente cuadro. 

1 9 8 5 

CURSOS IMPARTIDOS Y PERSONAS CAPACITADAS EN LOS CENTROS DE CAPACITACION 
PESQUERA DE LA SECRETARIA DE PESCA, SEGUN CATEGORJ.A. 

CATEGORIA 

Patrón de Pesca Litoral 

Patrón Pescador 

Jefe de Cubierta Clase A 

Marinero Pes•;a<lor Clase A 

Marinero Pescador Clase B 

Técnico en Conservación 

Tercer Notorista Pescador 

Segunda Motorista Pescador 

Ayudante de Motorista Pescador 

Primer Cocinero 

Administración Cooperativa 

Otros Cursos (1) 

TOTAL 

(Número) 

CURSOS 

l l 

12 

14 

13 

16 

12 

10 

!l 

9 

10 

97 

140 

355 

PERSONAS 

293 

433 

390 

323 

308 

471 

260 

746 

369 

533 

3,220 

3, 770 

11,116 

(1) Comprende soldadura· eléctrica y autógena, herrería artística, motores 
fuera de borda, electricidad y seguridad marítima. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 

El total de cursos impartidos en el Sector Pesca durante este año fue de 

853, con 1o cual se logró capacitar a 45,204 personas a través de los Centros 

de Capacitación Pesquera (CECAPE); los porgramas de SEPESCA-COSSIES con el o

torgamiento de becas-crédito, ·y con los programas de regularización de docume!l 

·tos del mar. 
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CURSOS IMPARTIDOS Y PERSONAS CAPACITADAS EN EL SECTOR PESCA 
(Número) 

Centros de Capacitación Pesque 
ra (CECAPE) -

Programas SEPESCA-COSSIES, Be
cas-crédito 

Programa Regularización de do
cumentos del mar 

TOTAL 

CURSOS 

703 

27 

l23 

853 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 

PERSONAS 

22 ,652 

636 

21,917 

45' 204 

125 

En los distintos centros de capacitación con que cuenta la SEPESCA se ifil 

parten continuamente cursos sobre navegación, meteorología, artes y metodos 

de pesca, manejo y conservación del producto, legisl.:ic:ión :: seguridad maríti

ma, sanidad naval y cocina que, en general corresponden al área de cubierta; 

en área de máquinas se imparten cursos de motorista-pescador, ayudante de mo

torista, de motores diesel, refrigeración_. electricidad y sistemas hidraúlí

cos. Todos estos cursos están encaminados a la formación y capacitación de 

las tripulaciones que habrán de estar al frente de las embarcaciones que in

tegran la flota pesquera nacional. 

Las sigUientes cifras muestran como la capacitación se ha incrementado 

considerablemente a partir del año de 1980, el haber pasado de 81 cursos que 

se impartieron en 1979 a 201 cursos en el año referido, a partir del cual 

han estado aumentando considerablemente, excepto en el año de 1983 que regi!!_ 

tró una disminución de los mismos, hasta llegar como se señaló en 19SS·a la 

cifra de 853 cursos impartidos, casi el doble de 1984, pero con un notable 

aumento en el número de pescadores capacitados. 

(114) Calderón Ojeda, José de Jesús. "'La Capacitación y el Adiestramiento 
en el Sector Social Pesquero". En: Desarrollo Pesquero Mexicano 
1985-1986. Tomo 11. México, SEPESCA, 1986. p. 139-152 



AÑO 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

CAPACITACION PESQUERA 

CURSOS IMPAR- PESCADORES 
TIDOS ( l) CAPACITADOS 

25 1,500 

29 l, 740 

22 550 

37 l, 810 

81 2,476 

201 9,498 

230 11,036 

293 10,534 

107 2,314 

463 9,386 

853 45,204 

GENERACION DE EM
PLEOS (COSSlES) 

374 

1,055 

(1) Hasta 1977 se refiere a programas de ~xtensionísmo acuí~ola; en 1978 
son cursos de capacitación ribereña. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
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También existe un programa denominado Programa de Servicio Profesional 

de Asistencia Técnica de la Pesca RibereOa (115), el cual tiene como uno de 

sus propósitos fundamentales el incorporar a las unidades de producción pes

quera a jóvenes prof esionistas recién egresados de las universidades o insti'

tuciones de enseñanza superior del país, quienes permanecen por un período de 

18 meses viviendo en la comunidad y reciben una beca mensual durante todo el 

programa, a su vez~ la permanencia de los promotor.es, en estos lugares, perro! 

te la realización de actividades de capacitación y asesoría, no solo en mate~ 

ria pesquera, sino también en materia como educación, vivienda y mejoramiento 

de la comunidad. 

El llevar a cabo diversos programas de capacitación que permitan al pes

cador obtener los conocimientos necesarios, así como la destreza que muestre 

éste al utilizar en una f.orma óptima los medios de captura conformarán los 

(115) Ibídem. p. l40 
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principal~s elementos de arranque de esta actividad. La eficiencia de la flo

ta Y en general de los procesos de captura, ese& determina<la por la actuaci6n 

del factor humano, por lo que la formación de los recursos humanos en esta a~ 

tividad debe ser una labor permanente y·a·codos niveles, evitando por un lado 

la duplicidad de escuelas tanto de nivel medio como superior y reforzando las 

que se tengan en operación. 

Ante esta situación, la Secretaría de Pesca, ha tratado de "fortalecer 

al sector social y la organizaci6n para el trabajo en todas las fases de la 

pesca, promoviendo la organización con fines productivos y de comercializa -

ción, de uniones locales y estatales, de cooperativas y unidades de produc -

ción; intensificando la capacitación de los pescadores a través de la adop

ción y difusión de nuevos métodos de captura, procesamiento y comercializa

ción de sus productos; promoviendo sistemus para mejorar la coordinación en

tre las entidades que conforman la estructura educativa pesquera del país y 

estrechando la vinculación entre Sstas y la práctica pesquera." (ll6) Será a 

través de su Dirección Ge.n(~rHl dt: Organi:.o.ción y Ctlp."1cit ... 1ción en donde se 11!:_ 

ven a cabo acciones específicas orientadas no solo a elevar los niveles de e~ 

lificación laboral de los pescadores, crabajadores y empleados pesquPros, en 

los campos de producción, organización '! ~1-<.lminist ración, sino además promover 

de manera directa 13 vinculaci6n de t6cnlcos y profesionales egresados del a

parato educativo formal cuyas especialidades se relacionan con esta actividad 

a fin de que ellos logren participar activamente en el fomento del Sector So

cial de la pesca. 

Se han estableci<lo vínculos con otras Secretarías de Estado del Gobierno 

de la República (117), como es el. caso, con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. Se han capacitado de 1981 a 1985 en seguridad marítimas y regul~ 

rizado sus documentos de mar, a más de 18 mil tripulantes de la flota de alt!:!, 

ra; con la Secretaría de Educación Pública, se coordinaron los programas de 

becas-crédito para la formación de cuadros técnicos de administradores; con 

la Secretaría de Programación y Prcsup~esto, se instrumentaron programas de 

empleo a través de la capacitación acuícola, beneficiando a más de 600 jóve -

nes entre campesinos y técnicos quien.es se incorporaron a un número igual de 

grupos productivos; se destinaron recursos para que 3.500 jóvenes profesiona-

(116) González Pedrero, José. "La Rectoría del Estado en la Pesca". En: De
sarrollo Pesquero Mexicano, 1° de diciembre 1982-1985. México, SE
PESCA, 1985. p. 300 
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les pudieran realizar su servicio social prestando asistencia técnica y admi

nistrativa en este sector. 

Durante este mismo período se incorporaron 3,500 estudiantes egresados 

de las instituciones de educación superior, a la actividad pesquera en todo 

el país~ desarrollando tareas de capacitación y asesoría técnica de acuerdo a 

sus especialidades .. Los pasantes fueron asignados en especial a las embarca

ciones en donde se desarrol1nron labores de mantenimiento y avituallamiento 

de las mismas, en el manejo y conservación del producto a bordo, en la repar~ 

ción de sistemas de refrigeración, motores y redes, en la supervisión del pe

so, la med~da y clasificaci6n del producto, así como en el Jescargl1e y tras

lado del mis~o hasta las empscadoras, procesadoras o congeladoras. Pero no s§ 

lo son estos los estudiunt.es que reciben la capa~it..:.!ción, sino que anualmence 

egresan aproximadamente 16,000 técnicos y profesionistas (118) que debieran 

ser incorporados a la activídad pesquera, pero sol.o la mínima parte de ellos 

encuentran ocupación con ciertas dificultades. 

Actualmente la industria pesquera, cuent~L con una población de 139,265 

personas, quienes tlesempeñun diversas 3Ctivídades de acuerde a su área de ub! 

cación, algunas de ellas han re.cibi<lo tma capac.it:.::!c ión que les permite desa -

r-collar sus funciones l.o mejor posible, sin embargo todavía existe un número 

elevado que debería ser concemplado ciencro de este tipo de progr3mas con el 

objeto de que a través de la capacitación y a su vez de la organización de a

quél.los que int.t!i"::ienen en las diferentes fases de esta actividad se logrará 

un mejor desarrollo de la industria peh4ucrA en México. 

Se requiere ca.pacitar principalmente a más pt::scadores porque son ellos 

quienes diariamente se enfrentarn a la explotación de los recursos pesqueros 

que existen en los mares mexicanos, también se requiere poder contar con más 

técnicos pesqueros pr5cticos y técnicos pesqueros calificados, yn que actual

ment:e sólo existen 9,527 y 681 respectivamente, y comparando la dimensión de 

nuestros mares estas cíf~as resultan bajas para la explotación del potencial 

pesquero existente. 

(117) Ojeda Paullada. Pedro. Polítíca Pesquera 1983-1985. México, SEPESCA, 
1987. p. 72 

(118) Calderón Ojeda, José de Jesús. "Economía y Sociedad: La Organización y 
Capacitación para el Desarrollo de la Pesca". En: Desarrollo Pes
quero Mexicano, lª de diciembre 1982-1985. México, SEPESCA, 1985. 
p. 39 l 



POBLACION PESQUERA SEGUN SU ESPECIALIDAD 

(Número de Personas) 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 

Pescadores 63,479 67,758 72,351 79,507 91,075 99,177 105,919 112,343 119,743 

Técnicos Pesqueros Prácticos 6,926 7,485 7,826 7,870 7,503 8,358 9,090 9,352 9,527 

Técnicos Pesqueros Calificados 242 435 418 418 606 630 644 671 681 

Industriales 145 292 295 295 351 369 387 401 401 

·Obreros 3 .230 2,991 3, 139 3,200 3,916 3, 987 4 ,011 4,076 4,078 

Empleados Administrativo 2.200 1,960 2,085 2, 187 3,150 3,460 3,601 3', 730 3, 775 

Población Académica 1,552 1,251 l, 251 1, 251 713 944 944 950 953 

Investigación Científica --- --- --- --- LO 15 15 15 15 

No Espe.cificado --- --- --- --- 74 92 92 92 92 

T O T A L 77' 774 82, l 72 87' 365 94, 728 107. 398 117,016 124,703 131,630 139,265 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
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Por último quiero señalar que en muchos sentidos, tanto la organización 

como la capacitación constituyen una de las diferencias entre un país con una 

economía desarrollada con otro en vías de desarrollo. En este Último, la exi~ 

tencia de grandes sectores de la población con niveles mínimos de educación, 

capacitación y adiestramiento para el trabajo impiden a estos países avanzar 

con mayor rapidez en sus procesos de desarrollo económico y social. En mu

chos casos son los países en vías de desarrollo quienes poseen grandes recur

sos naturales, pero al carecer de personal calificado propio para la explota

ción de los mismos, tienen que recurrir a contratar equipos, técnicos y espe

cialistas extranjeros altamente calificados para poder extraer y transformar 

los recursos generando por una parte un mayor desempleo y por otra una mayor 

dependencia del exterior de tipo econ6mico, tecnol6gico y financiero. 

El el caso de M~xico la política pesquera en el 5rea de capacitaci6n de

berá de concebirse como un proceso de transmis1.6n de conocímientos y experie!!: 

cias directas y permanentes entre aquéllos que diariamente se enfrentan a la 

actividad con los medios de producción que utilizan para el desarrollo de la 

misma_, y a su vez considerar~ como una alternativa, que para capacitar al per 

sonal no se requiere necesariament.e que acuda a los centros de capacitación 

sino que se podría disponer de un inst.ructor permanente en la unidad de pro

ducción de quien se va a capacitar con lo cual se incrementaría al final el 

número de personas adiest~adas. 
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IV INDUSTRIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS 

Hablar sobre el desarrollo pesquero en México. no se pueden dejar de me~ 

cionar una serie de actividades asociadas con el mismos, entre las que sobre

sale la transformación del producto fresco, que por naturaleza es perecedero, 

en otro que permita almacenarlo, transportarlo y comercializarlo en un perío

do más largo~ Sin embargo, esta industria no se ha desarrollado como era de 

esperarse, ya que en su proceso de industrialización deben tomarse en cuenta 

ciertos factores que han repercutido considerablemente en la misma. Factores 

de tipo geogr5fico, social, ecor16mico y político. 

La industria necesita saber tanto de la calidad como la cantidad de la 

materia prima con que se cuenta, el factor geográfico juega un papel muy im

portante, ya que no solo se refiere al lugar donde se encuentra la pesquería, 

sino también a la localización de 13 planta procesadora, la cual con la part! 

cipaci6n del Estado deber& contar con la infraestructura necesaria para el 

buen acceso del producto r1 ia misma (c~min0s, electricidad, agua, etc.), o

bras por naturaleza costosas y que no deben repercutir en los costos de ryro

ducci6n del producto terminado. 
11 En México existe. una .J.r.targa experiencia en cuanto a la inadecuada loca-

lizaci6n de plantas pesqueras. Muchas de ellas se hicieron así por la caren

cia de una infraestructurn adecuada. Las obras portuarias pesqueras son mucho 

menos costosas que las de i:.abojace o de altura, por el tamaño propio de las 

embarcaciones". ( 119) 

La accividad industrial debe verse pues, desde un punto de vista nacio

nal y escoger a su vez la local~zaci6n que est€ m~s acorde con las condicio

nes socio-eccnómicas del país. Una vez decidido esto, juegan un papel impor

tantísimo las condiciones cécnicas de una buena planta industrial como son: 

disponibilidad de agua suficiente, electricidad, ubicaci6n de drenajes, apro

vechamiento de desperdicios, contaminación ambiental, etc •• De hecho el ni

vel técnico de una planta procesadora de pescado, ciene diversas característ! 

cas (120), tales como el diseño, y la condición de los edificios. los aspee-

(119) 

(120) 

Backhoff, Hans. "Industrialización de Prod'..!.ctos Marinos en Méxicoº. 
En: Reunión Nacional sobre Pesca. Campeche-México, PRI-IEPES, 1976. 
p. 42 

Colorado Estrada, M.a. Teresa. 
formación como Industria". 
y Organización Pesqueras. 

"La Industrializaci6n Pesquera y su Trans 
En: 1° Simposio Internacional, Educaci6n 

Vol. 11.- .Gestión de la Pesca. p. 6 
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tos sanitarios, el diseño y el mantenimiento de las mesas de trabajo y de o

tros equipos, la planeación del trabajo (incluyendo los dispositivos para el 

transporte interno), los instrumentos y los procedimientos para contro1ar los 

procesos y asegurar el mantenimiento de la calidad del producto y el grado de 

mecanización. 

Uno de los principales problemas que enfrentan la mayoría de las plantas 

es la fa1ta de planeación, lo que no les permite organizar las operaciones en 

una secuencia ordenada y de fácil modificación ante las variaciones en el vo

lumen y los tipos de las materias primas suministradas, como sería el caso de 

emplear el pescado basura u otras materias primas pnra diversificar la produ~ 

ción. En la mayoría de los casos las plantas dependen de una sola especie y 

en consecuencia operan a una producción muy baja de su capacidad instalada. 

En general los requisitos de frescura y buena condición del pescado, son 

mucho más altos para la mat.t!r.ia p::-ir:'!a que ser.:í procesada industrialmente, que 

para e1 pescado de consumo inmediato, ya que la buena condición del produce.o 

es determinance para el procesamiento. Tanto a la calidad del pescado como a 

su protección contra daños mecán.icos, en oc."ls iones no se leo pres e.a la aten -

ción necesaria en la persca comercial del país. 

Los productos pesqueros se caracterizan por ~u alto grado de susceptibi

·1ídad, son artículos de poca duración. En l.:.is -;;egiones tropicales y subtropi

cales que conformar la mayoría del territorio nacional es necesario someter 

al pescado a un tratamiento si no se come el mismo día. Esto ocasiona que.el 

consumo en estas regiones sea aún más limitado que en las zonas templadas, a

demás de que no se aprovecha como alimento masivamente más que en algunas zo

nas muy "C"edu¡,;idas de ln~ litorales y sus cercanías por la dificultad que eKi2._ 

te ent~e su conservaci6n y distribuci6n. 

La descomposición del pescado es muy vertiginosa. tan pronto como se sa

ca del agua, y esto se debe a la autólisis (121) durante la cual las enzimas 

qúe el mismo organismos produce, digieren los cejidos causándoles un ablanda

miento o licuefacción parcial, provocando un cambio en el olor y en el sabor 

demasia~o desagradable. En el caso de las carnes rojas> este proceso se llama 

. maduración y resulta deseable ya que produce una carne tierna y jugosa. 

(121) Díaz, Miguel. Op. cit. p. 5 
Secretaría de Industria y Comercio: Industrias Conexas a la Pesca y Co 

mercio Exterior de Productos Pesqueros. México, SIC/Comisi6n Nacij! 
nal Consultiva de Pesca, 1970. p. 13 
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La rapidez del deterioro del producto depende de la temperatura y de su 

manipulación, existiendo una variación en las distintas especies que se expl2 

tan. Es este deterioro el que ha dado lugar al desarrollo de varios sistemas 

de preservacón con el objeto de lograr que el pescado y sus productos se con

serven por largos períodos de tiempo, en condiciones aceptables en cuanto a 

sus propiedades nutritivas, sabor, olor e higiene, para hacerlo llegar en las 

mejores condiciones al consumidor final. 

Durante los Gltimos diez aaos el volumen de los productos pesqueros cap

turados para su proc~so industrial ha aumentado considerablemente al pasar en 

captura de 652,106 toneladas durante 1977 a l,099,046 toneladas en 1985, con 

lo cual se logr6 la transformaci6n industrial de 367,639 y 956,642 toneladas 

de producto respectivamente. (Veáse cuadro sobre: Volumen de los Productos 

Pesqueros Procesados y Operación de las Plantas Congeladoras, Enlatadoras, R~ 

ductoras y Otros Procesos). 

El número de plant.:is c:--.istent·~s ~a.s6 dt?. 306 ~n 1977 .'.l !+85 en 1985, de 

las cuales actualmente se encuent~an en op~ración 363 con una capacidad inst~ 

lada de 883. l toneladas/hora. La no operación de todas las plantns se debe a 

diversas causas, una de ellas es la mano de obra calificada que se requiere 

para la ejecuci6n de los procesos, la cual es nocoriamente insuficiente, lo 

que ocasionó un det:enimit=nto de la industria. 11 En algunas regiones se cont:r!!_ 

ta personal, con los niveles de salari.o qu~ marca la ley. pero sin la escola

ridad ni preparación suficiente par.a la actividad". (t22) 

Otra causa es la marginación o aislamiento en que se encuentran algunos 

centros pesqueros por falta de medios de comunicación o transporte, existe 

una falta de iufraestructura como se. mencionó arrtba, no hay suficientes cam.!, 

nos. obras de acondicionamiento de los puertos pesqueros, electrificación, i~ 

traducción de agua por.able, .saneamiento, dragado, desalzolve y construcción 

de canales, lo que ocasiona que el abastecimiento de materia prima a las pla~ 

tas no sea continuo, que también depende del carácter-estación de la activi

dad pesquera. 

La falta de coordinación entre la fase de captura y el procesamiento in

dustrial; la ausencia de planes o programas que permitan el procesamiento du

rante las épocas estacionales, y la deficiente localización de algunas plan-

(122) Matus López, Víctor Manuel. 11 La Gestión de Empresas Pesqueras". En: 
1° Simposio lnternacional, Educación y Organización Pesqueras. Vol. 
II.- Gestión de la Pesca. p. 5 
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INDUSTRIA PESQUERA NACIONAL 

VOLUMEN DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS PROCESADOS 

AÑO UNIDAD DE MEDIDA CAPTURADOS PROCESADOS(!) 

1977 Toneladas 652' 106 367,639 

1978 703,501 420,829 

1979 850,525 557,987 

1980 1, 058' 556 727' 103 

1981 1,360,227 898, 055 

1982 l, 146, 709 745, 175 

1983 926,ó26 549,009 

1984 992. 694 622, l55 

1985 ~.099,046 956,642 

1986* l83,515 

(1) No incluye desperdicio de pescado de los procesos de enlatado y congelado. 
* Inc1uye sólo el período enero-agosto. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca i985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobie~no 1985. Agropecuario, Fo~es~al y Pesquero. 

tas con respecto a las zonas de captura; las deficiencias de muchos estable

cimientos industriales que se desarrollan en forma improvisada; el uso de te~ 

nologías anticuada5 y en algunog casos equipos de segunda mano, importados 

después de que fu~ron dc~e~harl~~ en su país d~ origen; la falta de adecuadas 

normas oficiales de calidad, son entre otras, razones por las cuales no están", 

en operación· todas las plantas induscriales. 

Finalmence, se requiere de la inversión suficiente para ·la óptima op_era-' 

ción de las mismas. Una participación integral garantiza"operaciones económi~ 

cas autofinanciables, una participnción parcial propicia fracasos económicos 

.que al final tienen que ser subsidiados por el Estado (123). Se necesitan cr~ 

(123) "El régimen del Presidente Echeverría, ... , aplicando este criterio de 
Industria Pesquera, creó por Decreto Presidencial del 9 de febrero de 
1971, la Empresa de. Participación Estatal, Productos Pesqueros Mexicanos, 
S.A. de C.V.; para la integración y coordinación' de las plantas y empre
sas pesqueras que habían sido compradas por el gobierno. federal en años 
anteriores, evitando el cierre de fuentes de.trabajo, o su adquisición 
por' intereses extranjeros y que,· hasta 1970, venían operando desarticul~. 



INDUSTRIA PESQUERA NACIONAL 

OPERACION DE LAS PLANTAS CONGELADORA, ENLATADORA, REDUCTORA Y OTROS PROCESOS 

AÑO UNIDAD DE PLANTAS CAPACIDAD PLANTAS EN CAPACJDAD MATERIA PRf(l) PRODUCCION 
MEDIDA EXISTENTES HSTALADA OPERACION INSTALADA MA PROCESADA OBTENIDA 

1977 306 541,3 ~52 SOL. 3 381,684 142,396 

1978 326 ()56.4 :.:42 553. 6 450,947 163,016 

1979 364 690.7 267 695.2 593,541 200,071 

1980 .: 428 !13 l. 6 J09 708.fi 792, 966 273,170 

1981 
:i:: 

419 904.6 290 782. '.> 986,117 353,193 ..... 
¡:: 

1982 
o 

418 94r,,2 336 869.l 801,646 274,606 ¡; 

1983 ó 435 997.l 341 835. 6 579,839 207,254 

1984 
... 

435 604,832 220, 148 " 'l97 .1 Vil 835.6 s 
1985 

\~ 

485 1,034.9 36'.J 883. l 703,245 254,397 z 

(l) Se in<huyen desperdicios provenientes de los procesos de enlatado y congdado. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 
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ditas que tengan como finalidad modernizar el equipo industrial y poder adqu! 

rir la materia prima para procesar; no se trata de aumentar indebidamente to

do el instrumental, más bién se requiere emplear en condi~iones óptimas aquél 

que provisione más rendimiento unitario con el menor gasto. Se necesitan tam

bién créditos para la creación de plantas industriales complementarias, aun

que el abastecimiento de pescado para el consumo directo sea la función prefe 

rente de la industria, en la extracción, se obtienen productos que se revalo

rizan mucho más, sometidos algún proceso industrial. 

A) PRINCIPALES ESPECIES SOMETIDAS A LOS DIFERENTES PROCESOS INDUSTRIALES. 

La necesidad de disponer de más y mejores alimentos y el reconocimiento 

de las cualidades nutritivas del pescado, han hecho que éste en su estado 

fresco represente una <l~ las formas Je mayor consumo mundial .. En los Gltimos 

años se ha notado una baja dentro del consumo total del mismo, con lo cual ha 

cobrado mayor importancia el consumo de pescado sometido a alguno de los pro

cesos de conservación y t.ransfoJ."'"mación, lo que ha su ve;.: ha facilitado su di§. 

tribución y venta entre los diferences sectores <le la población, no sin antes 

considerar, com~se ha señalado anteriormente, el enfrentarse con grandes obs

ticulos por las Jeflciencias e insu~ictcnci~s de la~ v{as de comunicaci6n y 

de los medios de transporte para abastecer a los principales centros consumi

dores, que en general se encuentr.:1n alt!jados de los centros pesqueros coscan!: 

ros. 

El crecimiento explosivo de 1.:1.s capturas ha permitido pasar de la mono

pesca exportadora (camar6n) al desarrollo de la'pesca industrial de especies 

en cardúmenes masivos como la anchoveta, calarnnr, sardina, ~tún, macnrela, y 

otras especies. 

Del año de 1985 del cual se tienen datos estadísticos más recientes(124), 

en orden de importancia destacan las siguientes especies, las cuales fueron 

damente y en condiciones críticas". Azuara Salas, Juan. "La Participa
ción del Sector Público en la Industria Pesquera". En: Reunión Nacional 
sobre Pesca. Campeche-México, PRI-IEPES, 1976. p. 101 

(124) Secretaría de Pesca. Anuario Estadístico de Pesca 1985. México, SEPES 
CA/Dirección General de Informá.tica, Estadística y Documentación, 
1986. p. 137-138 
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sometidas a uno o más de los procesos industriales que se llevan a cabo con 

los productos pesqueros que se explotan en los mares nacionales, entre los 

cuales destaca el congelado, enlatado y la reducción. 

Por volumen de materia prima en general sometida a alguno de estos proc~ 

sos destacaron: la sardina y rnacarela con 289,182 toneladas; anchoveta con 

117,670 toneladas; túnidos con 61,427 toneladas; camarón 44,134 toneladas;º.!! 

tión con 9,355 toneladas, y el tiburón y cazón con 9,857 toneladas. Las espe

cies de escama sometidas a los diferentes procesos también figuraron entre 

los principales productos pesqueros, ya sea fileteada, entera y fresca o en -

hielada, al contribuir con 28,855; 20, 127 y 10,801 toneladas respectivamente. 

También por el volumen de la materia prima procesada toda la clase de desper

dicios de las diferentes especies industrialiZ"1.das sometidas al proceso de r.!:_ 

ducción fue de 58,603 toneladas en el 3ño referido. 

Por el volumen de producción obtenida de los productos pesqueros someti

dos a alguno de los proceso$ industriales destncó durante el año de referen

cia,. principalmente, el camarón al obtenerse 41, 206 toneladas, posteriormente 

le siguieron en orden de importancia la sardina y IH..1<..:arc:l.:l con 32, 503 tonela

das; los túnldos con 26,767 toneladas; y el tiburón y cazón con 3,309 tonel~ 

das. El volumen de producción obtenida de las especies de escama fue también 

de los más elevados, la escama entera, fileteada, fresca o enhielada y reban~ 

da reportaron respectivamente las siguientes cifras: 16,715; 8,523; 9,605 y 

6, 377 toneladas. 

En los apartados siguientes se señal.<! L-J. participaciór:. que han tenido e~ 

da una de éstas ~species en los diferentes procesos industriales a los que 

son sometidas, ya que se abordará cada uno por. separado. 

Finalmente por lo que toca a la participación de los diferentes sectores 

que intervienen en la industrialización de los productos pesqueros po~ princi 

p~les especies, destaca ~in duda el SP~tor Privado, al haber absorbido 

506~944 toneladas de materia prima de un total de 703,245 toneladas; seguido 

del Sector Público con 158,198 toneladas, y por Último el Sector Social con 

38,103 toneladas. 

En el Sector Privado destacaron especies como la anchoveta con l04,570 

toneladas, la sardina y macar~la con 238,628 toneladas1 el camarón con 20,854 

toneladas, y el tiburón y cazón con 6,499 toneladas> entre otros. 

En el Sector Público resaltaron especies como la sardina y macarela con 

41,169 toneladas, los túnidos con 36,756 toneladas, la anchoveta con 13,100 

toneladas, y el camarón con 11,823 toneladas, las especies de escama en las 
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diferentes formas a las que fueron sometidas también presentaron un volumen a.! 

to al haber procesado 16,552 toneladas, cifra muy por debajo del volumen proc~ 

sado por el Sector Privado (50,238 toneladas). Por último en el Sector Social 

las especies que más destacaron fueron el camarón con 11,457 toneladas, la saE. 

dina y macarela con 9,385 toneladas, y el ostión con 8,533 toneladns. 

B) LAS INDUSTRIAS DE CONSERVACION Y TRANSFOR}L~CION DE LOS PRODUCTOS PESQUE

ROS Y LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. 

Debido a la demanda de los mercados nacionales e internacionales de pro

ductos en diversas formas de presentación para ser distribuídos en los distin

tos centros de consumo, la fase de t:-ansform.-o¡ci.Ón de los mismos se ha orienta

do a racionalizar y promover el desarrollo de la planta industrial, lo cual 

no resultará tan deseable como se requiere si no existe una buena coordinación 

en la operación de las inscalaciones portuarias, la flota pesquera y las plan

tas industriales. 

México ofrece diversas formas de present.'.lción de los productos pesqueros1 

entre ceros, congelado (entero, rebanado, fileteado)1 enlat~do, ahumado, seco

salado y de reducción, lo que ha generado un desarrollo en las diferentes in

dustrias que participan directamente en el proceso del pescado. 

El proceso de congelado asegura la conservación del producto al someterlo 

a temperaturas inferiores a OºC, previamente fileteado o rebanado y en reci -

pientes de cartón o plástico, principalmente. En el enlatado la conservación 

del pescado se lleva a cabo al empacarse en envases de hojalata, previa limpi~ 

.za~ corte y cocción del producto. En el proceso de reducción las especies se 

someten a altas temperaturas para su deshidratación y posteriormente se muelen 

para obtener harina y aceice. Otros procesos industriales son aquéllos en los 

que se obtiene el pescado ahumado y el seco-salado. 

La participación de los diferentes Sectores (Público, Privado y Social) 

en la industria pesquera nacional tanto en las enlatadoras, congeladoras y re

ductoras, como ·se _verá más adelante se encuentra,n, en su mayoría, en poder de 

la iniciativa privada, quien orienta su producción fundamentalmente a la indu~ 

tria de alimentos balanceados, elaboración de harina de pescado, y a fabricar 

enlatados para las clases d~ altos y m~dios ingresos. 



140 

l.- Industria Congeladora. 

Las primeras actividades de congelado de productos pesqueros en México 

fueron realizadas por japoneses y estadounidenses, con el objeto principal de 

exportar los productos congelados a los mercados de sus respectivos países. 

Al iniciarse la Primera Guerra Mundial y ante el incumplimiento de ciertos 

compromisos por parte de los empresarios extranjeros, motivaron su retiro y a 

la vez la intervención de industriales mexicanos en estn actividad. 
1 

"Uno de los principales antecedentes de esta industria fue la operación~ 

en el año de 1934, del barco congelador norteamericano 11 Theodoro Foss", que 

con base en el puerto de Guaymas, Son .• se <ledic6 a la captuc'.:t y congelado de 

camarón, habiendo representado las actividades de dicha embarcación una opo-r

tunidad para que los pescadores mexicanos se capacitaran en el dominio de los 

mitodos de captura de este crust5ceo en alta mar. 

En los años de 1936 y 1939 se autorizó a un permisiona.rio mexicano para 

que realizara en el litoral del Pucífico operaciones de pesca exploratoria en 

embarcaciones de matrícula j apones.:i dotada.s de equipo de congelación a bordo, 

las cuales se utilizaron también para transpoLtar el camarón y el pese.o.do de 

escama a los mercados del Es ta do de Californi.:1, de Es cadas Unidos." ( 125) 

1940 es considerado cJ año en que se inicia propiamente el desarrollo de 

la industria del congelado en nuestro país, ;tl instnlarse en el puerto de 

Guaymas la primera plant~ congeladora para procesar camarón (126). Algunos-ª. 

ños más tarde el establecimiento de este tipo de empresas se extiende hacia 2 

tras partes en primer lugar al puerto de Mazatl5n, y despu~s en poblaciones 

de Topol ohmnpo, Culi.ac5n y ?uc:-to P~R.::::.:;co, .:::-..::<.-.:: v::.r.:;.:;. 

La instalación de empresas congeladoras en el Golfo, se inició casi .a la 

par que las del Pacífico y ésta obcuvo una gran expansión al descubrir pesca

dores mexicanos en el año de 1950 inmensos bancos camaroneros en este litoral 

mismos que requerían de un proceso paru su conservación. 

Actualmente la industrla pesquera cuenta con 314 plantas congeladoras, 

de las cuales 223 tienen en operación a través de los diferentes sectores que 

participan en esca fase de la actividad, quienes durante 1985 procesaron en 

total un volumen de 155,884 Loneladas de materia prima, según muesLra por se

parado el siguiente cuadro estadística: 

(125) Secrecaría de Induscria y Comercio. Op. cic. p. 35 
( 126) Idern. 
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1 N D U S T R I A P E S Q U E R A 

OPERACION DE LAS PLANTAS CONGELADORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

UNIDAD 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986* 
MEDIDA 

SECTOR SOCIAL 

A) Plantas Existentes Número 12 12 14 15 23 22 35 35 43 

Capacidad Instalada Ton/hr 6.4 8.9 7. 1 9.2 12.3 11.8 17 .1 17.1 24.1 

B) Plantas en Operación Número 9 7 9 12 ll 12 32 32 33 

Capacidad Instalada Ton/hr 5.6 5.7 4.6 7.8 7.0 7.7 16.1 16.1 21.0 

C) Materia Prima Procesada Ton 31148 2255 2972 8725 7056 2062 10820 21216 15763 

Producción Obtenida Ton 3, 245 2126 2554 7316 6175 1907 9700 19092 13523 

SECTOR PUBLICO 

A) Plantas Existentes Número 14 111 16 18 29 38 45 45 44 

Capacidad Instalada Ton/hr 16.7 15.9 lB.4 22.0 31. 2 36.4 47.8 47.8 47 .4 

B) Plantas en Operación Número 14 14 15 18 29 38 43 43 43 

Capacidad Instalada Ton/hr 16. 7 15. 9 17.8 22. o 31. 2 36.4 46.9 46.9 46. 7 

C) Materia Prima Procesada Ton 22680 21280 22079 34384 44910 42373 38613 30009 53354 

Producción Obtenida Ton 17613 16607 17549 23867 251188 25213 26908 19486 26336 5689 

SECTOR PRIVADO 

A) Plantas Existentes Número 143 153 186 214 215 206 195 195 227 

Capacidad Instalada Ton/hr 37 .4 49.9 52.0 70.0 78.4 73.0 68.l 68.1 81. 7 

(continua .••.• ) .... ,,., 



l N D U S T R l A P E S Q U E R A 

OPERACION DE LAS PLANTAS CONGELADORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

Unidad 
Medida 

B) Plantas en Operación Número 

Capacidad Instalada Ton/hr 

C) Materia Prima Procesada Ton 

Producción Obtenida Ton 

TOTALES 

A) Plantas Existentes Número 

B) Plantas en Operación Número 

C) Materia Prima Procesada Ton 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986* 

117 117 126 148 112 152 146 146 147 

27.8 35.l 39.5 61.3 47.4 61.7 54.1 54.1 60.2 

47673 60511 73965 79646 166060 118173 89591 175665 86767 

36313 43543 52023 59336 116944 81711 63093 123136 62554 

169 l 79 

tl10 138 

216 

150 

21,7 

178 

267 

152 

266 

202 

275 

221 

275 

221 

314 

223 

7380l 84046 99016 122755 2l8036 162608 139024 226890 155884 74391 
______,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

* l~ciu:Ye solo el período enero-agosto 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
·Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 

; .. 
i: 

Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 
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En la actualidad el mayor número de plantas se localiza en el litoral 

del Pacífico al contar con !90, de las cuales 136 están en operación, siendo 

los Estados de Sinaloa (66), Sonora (l9) y Baja California Sur (14) quienes 2 

peran el mayor número de éstas. procesando a su vez un volumen elevado de ma

teria prima. En el litoral del Golfo y el Caribe se encuentran establecidas 

124 de las cuales operan 87, sobresaliendo los Estados de Campeche (39), Yuc~ 

tán (14), Tamaulipas (13) y Tabasco (12). 

Tanto en el litoral del Pacífico como en el litoral del Golfo y Caribe, 

la materia prima procesada en las plantas congeladoras proviene principalmen

te de especies como el camarón, pulpo, tiburón y cazón, y especies de escama. 

Por la participaci6n directa de los diferentes sectores que intervienen 

en la industria del congelado (veáse cuadro el Sector Privado es el que ti~ 

ne el mayor número de plantas en operación, y pot- consecuencL:i es al que ope

ra el mayor volumen de materia prima; en segundo lugar se encuentra el Sector 

Público> y por último el Sector Social, quien procesa un volumen de materia 

prima muy po debajo de los dos sectores ~nteriores. 

El Sector Social opera 33 plantas, de éstas 22 se localizan en el lito

ral del Pacífico y ll en el litoral del Golfo y Caribe. El Estado que posee 

el mayor número de plantas es el de Sinaloa~ siguiendo los Estados de Sonora, 

Tam.iulipas y Campeche. La especie que utiliza como materia prima para someter 

al proceso de congelado es principalmente el camarón. 

Existen además otras especies que el Sector Social también somete a este 

proceso, pero que en comparación con el producto anterior, el volumen indus

trializado es mínimo, entre éstas están, por orden de importancia, las espe

cies de esca:::..:t, la laugoscaJ el tiburón y cazón, la almeja, y el abulón entre 

otras. 

El Sector Público, a la fecha opera con 43 plantas, 30 en el litoral del 

Pacífico y 13 en el litoral del Golfo y Caribe. Las entidades federativas que 

más plantas congeladoras tienen en operación son los Estados de Sinaloa, Cam

peche y Baja California Sur, quienes utilizan como materia prima para proce

sar, las siguientes especies: las especies de escama en primer lugar, segui

das de el camarón, y en el tercer sitio el tiburón y cazón. Existen otras es

pecies que este sector somete al proceso de congelado pero su volumen es muy 

bajo. 

El Sector Privado es quien cuenta con el mayor número de plantas congel!!_ 

doras en operación 147 en total, de éstas, 84 están en funcionamiento en.el 

litoral del Pacífico, y 63 en el litoral del Golfo y Caribe. Por la ubicación 
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de las mismas, resalta en primer lugar el Estado de Sinaloa, seguido de Camp~ 

che, Yucatán, Tabasco y Sonora. Las especies de escama son las que más some

ten a este tipo de industrialización, así como en parte el camarón, y el tib~ 

rón y cazón, especies como la jaiba y el pulpo también son consideradas como 

materia prima importante para su proceso. 

En los tres sectores el camarón y las especies de escama, son los dos 

productos principales, utilizados corno materia prima en la industria del con

gelado. 

La localización de las plantas está condicionada fundamentalmente a la 

disponibilidad del producto que tienen como materia prima principal, esto ex.

plica el alto grado de concentración geográfic.:t que caracteriza a esta indus

tria, véase un ejemplo claro el Estado de Sinaloa y de Campeche .. 

En cuanto al personal obrero que labora en estas plantas en su mayoría 

son mujeres, 1nás aún en las industrias que se dedican al congelado del cama

rón, en donde se requiere cierta habilidad para efectuarlo (pelar, desvenar y 

acomodar en charolas el producto). 

Por otro lado, las desventajas que presentnt1 los prod11ctos pesqueros 

frescos al descomponerse con facilidad, actualmente han sido superadas al so

meterlo al proceso de congelación, en donde es posible además conservar las 

características propias del pescado fresco durante su almacenamiento por un 

período largo, y a su vez le permite competir favorablemente con el mismo pr~ 

dueto fresco. 

Entre las ventajas que se puedec obtener a1 someter al producto a este 

tratamiento están: la obtención de un producto con una calidad homogénea y d!! 

radera; aprovechamiento de una mayor va~lcJad ~e esperies para el consumo hu

mano; estandarización de un produc.to 11X. 11
, con un empaque y dist't'ibución más 

higiénicos, para obtener ·~na myor aceptación por part~ del consumidor al per

catarse de las vent;;ija§_prácticas de su conservación y manejo en el hogar; po

sibilidad de lograr una estabilización en los aprovisionamientos y en los ni

veles de precios; mayor y más efectiva utilizacíÓl\ de los medios de publici

dad para obtener incrementos en las ventas al menudeo, etc .. 

Las ventajas que proporciona esta industria ha permitido la expansión en 

el consumo de productos congelados, sin embargo, para lograr un mejor desarr2 

llo se requiere de grandes inversiones de capital, así como el disponer de v2 

lúmenes de captura lo bastante grandes para que permitan su obtención a bajo 

costo, pero con la garantía de ser constantes y regulares los abastecimientos 

y las especies técnicamente adecuadas para el proceso del congelado. 
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En el caso específico de México el desarrollo de la industria pesquera 

congeladora se debió a la demanda externa del camarón congelado> principnlme~ 

te el exportado al mercado norteamericano. Sin embargo~ existen plantas con 

instalaciones cuya construcción no obedeció a un plan que previera su expan

sión, se realizan operaciones en locales que con el tiempo se han acondicion~ 

do a las nuevas necesidades. No obstante lo anterior~ las plantas de constru~ 

ción reciente y aún algunas construidas hace algunos años disponen de obras ~ 

decuadas y de la tecnología necesaria para su operación. 

2.- Industria Enlatadora. 

El enlatado .de los productos pesqueros en México se inició en los últi -

mas años de la década de los 20's, fue el Gral. AbelarGo L. Rodríguez el prin 

cipal promotor para la construcción de las primeras empresas industriales de

dicadas a este proceso (127), al fundar en 1923 la cooperativa denominada 

Transportadora y E:<plotadora de }1ariscos"' S .. de R. L., con docimicilio en Me

xicali, B.C., y con base de operaciones en Ensenada, B.C .. En 1927 se crea la 

Empresa Nacional de Productos Marinos, S.A. (128), cons:lderada la primera 

planta dedicada al empaque de productos p~squero.s est.:iblc.cid.:i en el país con 

una organización adelantada y con un alto grado <le mecanü~ación en el proceso 

de enlatado> procesando especies como la sardina, la macarela, el abulón1 el 

jaurel, el atún y la almeja. 

En la actualidad existen 46 plantas enlatadoras, de las cuales 42 están 

an operación y que duronte 1985 procesaron 139,421 toneladas de materia prima. 

(Veáse cuadro sobre Operación de las Plantas Enlatadoras de los Sectores So

cial, Público y Privado). 

Por su localización, 38 se ubican en el litoral del Pacífico y 8 en el 

litoral del Golfo y Caribe, en operación 35 y 7 respectivamente. Los Estados 

que pOseen el mayor número de plantas laborando, son, en orden de importancia, 

Baja· California, Baja California Sur y Sinaloa, en donde se enlatan principa.J: 

ment.e especies como el camarón, ostión, sardina y túnidos. 

El Sector Social posee 10 plantas enlatadoras todas en operación, de és

tas a· se localizan en el litoral del Pacífico y 2 en el litoral del Golfo y 

(127) Ibídem. p. 48 
(128) Loe. cit. 



I N D U S T R I A P E S Q U E R A 

OPERACION DE LAS PLANTAS ENLATADORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

Unidad 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1964 1985 1986* Medida 

SECTOR SOCIAL 

A) Plantas Existentes Número 8 8 10 10 8 9 10 10 10 

Capacidad Instalada Ton/hr 4.2 3.9 13.5 18.0 6.7 5.2 11.8 11. 8 11.8 

B) Plantas en Operación Número 8 5 7 7 8 9 8 8 10 

Capacidad Instaladá Ton/hr 4.2 2. 7 10. 7 10.4 6.7 5.2 5.2 5.2 11.8 

C) Materia Prima Proc. Ton 836 1388 1386 1063 2719 2788 2130 7050 8875 

Producción Obtenida Ton 592 929 1009 953 2597 2616 765 880 1083 

SECTOR PUBLICO 

A) Plantas Existentes Número 10 10 JO 9 11 ll ll 11 10 

Capacidad Instalada Ton/hr 89. l 89.2 89.2 103.2 115. 9 ll5.8 115.8 115.8 121.0 

B) Plantas en Operación Número 10 10 9 9 11 10 10 10 10 

Capacidad Instalada Ton/hr 89 .1 89.2 88.9 lOJ.2 115. 9 ll4.5 115.0 115.0 121.0 

C) Materia Prima Proc. Ton :18950 46501 60303 67828 80653 66061 47850 58844 62603 

Producción Obtenida Ton 19304 22746 27483 32860 39'.l76 31440 22571 26861 28743 34846 

SECTOR PRIVADO 

A) Plantas Existentes Número 31 31 30 31 24 23 25 25 26 

Capacidad Instalad.a Ton/hr 86.l 79.7 88.4 104.7 95.l 117. 8 132.7 132. 7 146.5 

(Contin11a •.• ) 

• •. i: 



1NDUST·R1 A P E S Q U E R. A 

OPERACION DE LAS PLANTAS ENLATADORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

Unidad 
1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986* 

B) Plantas en Operación úmero 17 23 23 22 24 18 19 19 22 

Capacidad Instalada on/hr 63.8 74.4 74.9 88.3 95. l 110.1 119.2 119.2 136.2 

C) Materia Prima proc. on 21243 34876 44583 70102 85325 41413 29409 69759 67943 

Pr~ducción Obtenida fon 11240 17149 23603 32553 40607 19293 13802 32869 30924 

T O T A L E S 

A) Plantas Existentes Número 49 49 50 50 43 43 46 46 46 

B) Plantas en Operación Número 35 38 39 38 1+3 37 37 37 42 

C) Materia Prima Proc. Ton 61069 82765 106272 138993 168697 110262 83119 135653 139421 48703 

* Incluye solo período enero-agosto. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

'. --.. 
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Caribe, el Estado que posee el mayor número de enlatadoras es Baja California 

Sur. Por las especies sometidas a este proceso el ostión representó c~si la 

totalidad de!._volumen de materia prima sometido al proceso, otras especies fu,!;_ 

ron abulón, almeja, caracol y mejillón. 

El Sector Público, al igual que el Social cuenta con 10 plantas, mismas 

en operación, de las cuales 9 se localizan en el litoral del Pacífico y una 

en el litoral del Golfo del Caribe, las primeras se encuentran repartidas en

tre los estados de Baja California, Baja California Sur y Sinaloa, la otra se 

encuentra en el Estado de Vcracruz. Especies como los túnidos, la sardina y 

la macarela, y el abulón en menor escala, abarcan la totalidad de la materia 

prima sometida al proceso de enlatado. 

Por último el Sector Privado es el que posee el mayor número de plantas, 

26 en total y en operacL6n 227 misoas que a s11 vez se encuentran distribuidas 

18 en el litoral de 1 Pacífico y 4 en. e:l del Golfo y Caribe. Los Estados que 

poseen el mayor núme~o de enlacadoras en operaci6n son Baja California, Sono

ra y Sinaloa. Por la materia prima que someten a proceso destacan principal

mente especies, como los túnidos, la sardina y rnacarela representando el 95% 

del volumen total, el 5% restante lo componen espei.:ies como abulón 7 almeja, 

anchoveta, calamar, camarón, caracol~ mejillón y ostión. 

Las especies más importantes sometidas al pr-oceso de enlatado son~ La 

sardina y macarela, y los túni<los. especies procesadas exclusivamente por el. 

Sector Público y el Privado. 

De las plantas que tiene en operación ·~1 Sector Público en 1985, 7 tran~ 

formaron industrialmente la sardin.'J. y macarelo, y st! loc.:J.li::aron en los Esta-

dos de Baja California (3), Baja California Sllr (l), y Sinaloa (3), quienes a 

su vez procesaron en total 25,912 toneladas de producto de ente tipo, genera~ 

do una producción de 12,697 toneladas. En el mismo año, para el mismo sector 

10 plantas se dedicaron al enlatado del .atún~ ubicadas en Baja California (3), 

Baja California 3ur (3), Sinalo.:i (3) y V~rncrt1z ( 1) ~ quienes a su vez utiliZ!!, 

ron 36.121 toneladas de materia prima <le este producto, con lo cual obtuvieron 

una producción de 15,532 toneladas. 

Las mismas especies procesadas por el Sector Privado, durante ei mismo ~ 

ño de 1985 fue, por un lado la sardina y macarela se procedió a su proceso de 

enlatado en 15 plantas, localizada,; "" Baja Californ'La (3), Baja California 

Sur (2), Sonora (5), Sinaloa (/1), y Veracruz ( l). El volumen de materia prima 

utilizado de estas especí.>s para la operación de las plantas fue de 40, 671 tE_ 

~eladas, permitiendo generar una producción de 19,418 toneladas. En cuanto a 
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túnidos, éstos fueron transformados industrialmente en 10 plantas enlatadoras 

localizadas en Baja California (5), Baja California Sur (1), Sonora (1), Sin~ 

loa (2) Y Veracruz (1), que en conjunto utilizaron 24.495 toneladas de mate

ria prima de la especie referida, con lo que obtuvieron una producciOn de 

10,565 toneladas en total. 

En la industria del enlatado, entre los elementos de insumo, el más im

portante por su valor está representado por las materias primas utilizadas, 

sigui~ndo el valor de los envases y empaques. No obstante que en los mares m~ 

xicanos se capturan una gran diversidad de especies solo unas cuantas, como 

se señaló anteriormente, son sometidas a este proceso, destacando por volumen 

dos de ellas, la sardina y el atún, mismas que llegan a las plantas. Ya sea 

por las compras que realizan éstas a terceros, por un abastecímiento dírecto 

cuando cuentan con embarcaciones propias o en una forma mixta. 

Por el personal que ocupa cada una de las plant~s en este proceso índus

trial~ es variable su nGmero durante el afio, depende de la <lisposici6n de su

ficiente materia prima para la transofrmación. Al darse alt3s y bajas en la 

contratación del personal por esta situación, se ha optado por una díversifi

cación en la producción de los enlatados en las diferentes plantas, al incor

porarse otras actiyidades como el empaque de especies pesqueras o el enlatado 

de productos agrícolas. El personal que se requiere para el desempeño de la 

actividad, más que un alto grado de especialización y calificación requjere 

de la destreza y habiJ_idR<l neces~~!~ par~ el ~ruc~8o de desviscerado, limpia

do y fileteado de las especies. Generalmente existe unn preferencia de contr~ 

tación femenina para el desarrollo de esta actividad. 

Por la colocación de los productos enlatados en el mercado, éstos son en 

·gran parte para satisfacer la demanda interna (sardina y atún), sin dejar de 

tomar en cuenta aquellas esp~cLes dedicadas a la exportación. Los productos 

enlatados en esta fase poseen apreciables ventajas frente a otros procesos de 

conservación, si se trata de popularizar el consumo de estos alimentos en to

da la población, aún en poblados pequeños del medio rural con las limitaciones 

que tienen por sus caminos de acceso y por la inexistencia de medios de canse.E. 

vación del producto pesquero, el producto enlatado es la mejor opción. 

La industria del enlatado reporta ciertas ventajas que hacen recomendable 

al producto cuando el fin es incrementar el consumo de pescado entre la pobla

ción del país. Las principales ventajas son: (129) 

(129) Ibídem. p. 15 
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La conservación del producto es casi ilimitada; no requiere de medios e~ 

peciales para su transporte, por lo que su distribución es relativamente a b~ 

jo costo; la forma y el tamaño de los empaques favorecen su almacenaje en 

grandes existencias y en las despensas familiares; la presentación del produ~ 

to en una diversidad de empaques facilita su aceptación en el mercado, y por 

último la condimentación del producto permite adaptar el sabor y la textura a 

los gustos y preferencias del consumidor. Pero todo esto no se logrará sino 

se lleva a cabo campañas sistemáticas de promoción en la venta de este tipo 

de productos con precios accesibles a la mayoría de los mexicanos. 

Pero, para que se dé esto, la industria en.latadora requiere de inversio

nes altas tanto para la instalación y operación de la misma, y como se señaló 

antes, se requiere paro. su buen funcionamiento del abastecimiento regular y 

suficiente de pescado, que a su vez" permita la obtenc1-ón de materia prima a 

bajo costo para la población, lo cual no se obtendrá si no se mejoran e incr~ 

mentan los medios de captura, y se resuelve el problema del alto costo de los 

envases. 

3.- Industria Reductora. 

La producción de harina de pescado en Mé:-::ico, ha sido resultado de la d~ 

manda de este concentrado en la industria nacional de alimentos balanceados 

para la alimentación de aves y ganado porcino a través del suministro de ali

mentos concentrados. 

La primera planta que en nuestro país elaboró harina de pescado a escala 

comercial, inició sus actividades t::.n 1942 j~ :;e ub:!.c6 en C;::iho San Lucas. terr_! 

torio de Baja California ( 130) a:mque desde 1934 la empresa Pan American Fi

shing C., sometía a reducción algunas especies pesqueras, lo hacía con el ob

jeto de obtener aceite, con gr~n demanda en aquel momento por su utilidad en 

diversos usos industriales. Es a partir del año de 1960 cuando se inicia el 

desarrollo de esta industria, al empezarse el aprovechamiento _en un ·alto_ gra-·· 

do de la capacidad instalada de las planeas existentes en el momento, algunas 

operando exclusivamente como productoras de harina de pescado, y otras reali

zando actividades complementarias como el congelado o enlatado de product_os 

pesqueros. 

(130) Ibídem. p. 69 
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Actualmente en México existen 80 plantas reduc.toras, de las cuales 53 es

tán en operación, 40 en el litoral del Pacífico, 10.en el litoral del Golfo y 

Caribe, y 3 en entidades sin litoral. El total de materia prima procesada du

rante 1985 fue de 402,486 toneladas con una producción de 88,199 toneladas. La 

materia prima para procesar se obtuvo de la anchoveta, de los desperdicios de 

las especies, de la fauna de acompañamiento, del pescado no empacable, de la 

sardina Y la macarela con lo que se obtuvo en mayor cantidad harina (78,125 t.2_ 

neladas) y aceite (10,074 toneladas). (Veáse cuadro sobre Operación de las 

Plantas Reductoras de los Sectores Social, Público y Priva.do). 

La operación de la industria de la reducción por los t~es sectores que iE· 

tervienen directamente en la obtención de harina de pescado y aceite se distr~ 

buyó de la siguiente manera: 

El Sector Social operó con 3 plantas, una en Baja California Sur, y 2 en 

Sonora, mismas que se encargaron de industrializar 12,111 toneladas de materia 

prima compuesta de desperdicios de pescado, de sardina y oacarela, generando 

una producción de 2,509 toneladas de materia procesada (2,156 tons. en harin.8. 

de pescado y 353 en aceite). 

La participación del Sector Público se llevó a cabo en 14 plantas, 13 lo

calizadas en el litoral del Pacífico y una en el del Golfo y Caribe. La ubica

ción de las plantas reductoras en el primero correspondieron: 3 en cada uno de 

los siguientes Estados, Baja California, Baja California Sur y Sonora, y una 

planta en Jalisco, Hichoacán, Guerrero y Oaxaca; en el segundo solo hubo una 

planta en operación en Veracruz. El total de materia prima procesada por todas 

éstas fue de 40,430 toneladas con una producción de 11,243 toneladas. 

Las especies utilizada.ti µ01: ¿l S.:?ctcr Públ f{'n en la industria de la redu.s_ 

ción fueron: anchoveta~ desperdicios de pescado, pescado no apto para e'mpaque,. 

sardina y macarela, que a su vez produjeron 9,754 tons. de harina de pescado 

y 1,498 de aceite. 

Por último, el Sector Privado participó en esta industria con la opera -

ción de 36 plantas reductoras, 24 en el Pacífico, 9 en el Golfo y el Caribe, y 

3 en el Estado de México. Fue el sector que procesó la mayor parte de la· mate

ria prima, 349,945 toneladas y obtuvo una producción de 74.447 tons .• Este se~ 

tor posee el mayor número de las instalaciones en los Estados de Baja Califor-· 

niá, Baja California Sur, Sinaloa y :ucatán, en donde a parte de procesar 1~s 

especies qtie utilizan lOs otros sectores también emplearon la fauna de acompa

ñamiento, con lo cual lograron al final obtener 66,648 tons. de harina y 7,799 

de aceite. 
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I N D U S T R I A P E S Q U E R A 

OPERACION DE LAS PLANTAS REDUCTORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

Unidad 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986* 
Medida 

SECTOR SOCIAL 

A) Plantas Existentes Número 3 4 3 4 o 1 2 2 3 

Capacidad Instalada Ton/hr 16.0 21.0 20.2 20.7 o 15.0 30.0 30.0 45.0 

B) Plantas en Operaicón Número 3 3 3 3 o 1 1 1 3 

Capacidad Instalada Ton/hr 16.0 20.2 20.2 20.4 o 15.0 IS.O 15.0 45.0 

C) Materia Prima Proc.(I) Ton 6095 8249 7209 8021 o 2f¡ 76 1903 1604 12111 

Producción Obtenida(2) Ton 1145 1719 11176 151,3 o 450 346 292 2509 

SECTOR PUBLICO 

A) Plantas Existentes Número 11 11 11 10 16 16 16 16 15 

Capacidad Instalada Ton/hr 54.0 54.0 55.5 70.8 76.2 115. 4 115. 5 115.4 115.1 

B) Plantas en Operación Número JI 9 10 10 16 16 13 13 14 

Capacidad Instalada Ton/hr 54.0 53.6 55.1 70.8 76. 2 115 .4 113. 9 113.9 114.3 

C) Materia Prima Proc.(I) Ton 38835 47077 51852 6871.3 81109 70716 26865 30691 40430 

Producción Ubtenida(2) Ton 8229 9241 8842 16723 16126 lSQI¡) 5157 5982 11243 

SECTOR PRIVADO 

A) Plantas Existentes Número 60 71 72 83 62 58 59 59 62 

Capacidad Instalada Ton/hr 231.4 333.9 346.4 413.0 489.1 455.8 458.4 458.4 442.3 

(Continúa ••• ) 
¡;; 
N 
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I N D U S T R I A P E S Q U E R A 

OPERAClON DE LAS PLANTAS REDUCTORAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO 

Unidad 1977 1978 1979 1980 1981 1982 
Medida 

B) Plantas en Operación Número 49 42 53 54 48 46 

Capacidad Instalada Ton/hr 224.1 256.8 283.5 324 .6 403.0 403.1 

C) Materia Prima Proc.(l) Ton 119968 226193 325608 448697 505213 451207 

Producción Obtenida(2) Ton 44319 48428 64837 96287 101138 95122 

T O T A L E S 

A) Plantas Existentes Número 71, 86 86 97 78 75 

B) Plantas en Operación Número 63 54 66 67 64 63 

C) Materia Prima Proc. Ton 244898 281519 384669 525461 586322 524399 

* Incluye solo periodo enero-agosto. 

(l) Se incluyen proceso provenientes <le los procesos de enlatado y congelado. 
(2) Harina y aceite. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

1.;·:·· 

1983 1984 

32 32 

350.2 350.2 
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Al igual que en las otras industrias, el óptimo aprovechamiento en la r~ 

ducción depende de la disponibilidad de materia prima para su proceso, siendo 

en ocasiones insuficientes, esporádicos y carentes de homogeneidad en la cal! 

dad de las especies, lo que hace que la localización de las mis~as se de en 

mayor número en las entidades federales que cuentan en sus mares con volúme

nes grandes de las especies a procesar, además que su ubicación tambign depe~ 

de de la que se lleve a cabo con las plantas congeladoras y enlatadoras de 

productos pesqueros al ser una actividad complementaria de éstas, quienes en 

generan desperdicios de pescado que será utilizado en el proceso de reducción. 

Al ser el proceso de reducción altamente mecanizado requiere de muy poca 

mano de obra y en ocasiones son los ~ismcs tr~b~j~dorcs dedicados al congela

do y enlatado quienes prestan sus servicios en la elaboraci6n de aceite y ha

rina de pescado durante la jornada de trabajo. 

En México, como se señaló, el desarrollo de esta industria está estrech~ 

mente ligado con el desarrollo de la avicultura y porcicultura, al propiciar

le un mercado dinámico a través del comercio de alimentos balanceados con al

to contenido proteínico. 

4.- Otros Procesos Industriales. 

A parte de~ proceso de congelado, enlatado y reducción existen especies 

marinas q~e son sometidas a otros procesos industriales como serían las espe

cies ahumadas y las especies seco-saladas, considerando también la industria

lización q~e se lleva a cabo con las algas y sargazos. 

La industria pesquera a lo largo del año de 1985 llevó a cabo estos pro

cesos en 45 plantas, 27 en el litoral del Pacífico. 16 en el del Golfo y Car,! 

be, y 2 ubicadas· dentro de una entidad sin litoral. 

El siguiente cuadro muestra como se ha incrementado la participación de 

las industrias en estos procesos desde 1977 hasta 1985, procesando a la fecha 

un volumen de 5,454 toneladas de materia prima para obtener una producción de 

1,735 tonelada. 
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I N DUSTRIA PESQUE R A 

OTROS PROCESOS INDUSTRIALES 

AÑO UNIDAD PLANTAS PLANTAS MATERIA PRODUCCION 
MEDIDA EXISTEN- EN OP::RA- PRIMA PRO- OBTENIDA 

TES CION CESADA 

1977 14 14 1,916 396 

1978 12 12 2,617 528 

1979 12 12 3,584 695 

1980 34 26 4,757 1,732 

1981 31 31 13,062 4,742 

1982 34 34 4,377 l, 811 

1983 37 37 2.277 821 

1984 37 37 2,581 931 

1985 45 45 5,454 1,73? 

1986" 748 

* Incluye período enero-agosto. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

Las especies que se someten a estos procesos en orden de importancia son: 

algas y sargazos; tiburón y cazón para el proceso de seco-salado; especies de 

escama para el mismo proceso. y especies de escama para el proceso de ahumado. 

A.l igual que las otras industrio.s, existe una participación de los tres 

sectores, siendo el Sector Público quien se dedicó a procesar el mayor volu~en 

de materia primas (2,508 tons.), y por lógica generar la mayD"r produccción de 

806 toneladas; en segundo lug,a.r estu\•o l:J. p::?rtic i p;u::: i.Ón rlel Sector Privado 

quien se encargó de indus~rializar 1,592 toneladas de materia prima y obtuvo 

una producción de 553, por último la participación del Sector Social se llevó 

a cabo al procesar 1,354 toneladas de materia prima para obtener 376 de p~od~c 

to elaborado. 

La ubicación de las plantas industrlal~o <ledicadas a los procesos señala

dos por sectores correspondió, en cuanto a su operación: 24 al Sector Privado, 

10 en el Pacífico, 12 en el Golfo y C~ribre, y 2 en una entidad sin litoral; 

15 al Sector Social, 12 en el Pacífico y 3 en el litoral del Golfo y Caribe; y 

. 6 al Sector Social, ·5 en el litoral del Pacífico y una en el litoral del Golfo 

y Caribe,. 
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La cransofrmación de los productos pesqueros en estas plantas se da al 

igual que las anteriores, con el objeto de disponer <lt! más y mejores alimen

tos para la población que día a d!a va en aumento, y que a su vez demanda 

productos para su consumo, sin dejar de considerar el a1to grado de descomp.f!. 

sición del pescado, que requiere someterse a los avances tecnológicos de las 

industrias procesadoras de pescado para su preservación y manejo antes de 

llegar al consumidor final del producto. 

C) VENTAJAS Y PROBLEMAS A LOS QUE SE ENFRENTAN LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN 

SU TRt\NSFORMACION INDUSTRIAL. 

Hablar sobre las ventajas que se obtienen con la industrialización de 

los productos pesqueros no permite dejar a un lado los problemas a los que 

se ha tenido que enfrentar en su fase de desarrollo, pero su importancia es 

incuestionable, dada la trascendencia qite tiene parn la poblaci6n el poder 

disponer de un recurso rico en proteí~as~ Países como el nuestro requieren 

de una mejor alimentaic6n para sus habitantes que les pertnica un desarrollo 

físico e intelectual. Los mares de }~éxico, comose ha indicado, poseen un co_!l 

siderable n6mero de especies comestibles que bien aprovechadas conscituyen 

una de las soluciones más viable~ al problema Je la alimentación, y con la 

investigación científic~ y tecnológicu que se realiza en la industria alirne~ 

ticia se logra el desarrollo de productos de mayor calidad y mejor presenta

ción ligados directamente al tlejoramiento <le la salud pública, a su aceptab.! 

lidad en el consumo por la población y a la generaicón de mayores ganancias 

de los productores. Productos presentados bajo el proceso industrial en una 

de las siguientes fases (131): congelación, seco-salado, ahumado, enlatado y 

reducción (aceite, harina de pescado y concentrados proteínicos). 

Las ventajas que presenta la transformación industrial de estos produc

tos en seco, enlatados y congelados en su lugar de origen, son, por una par

te la descentralización de la industria, y por la otra, la obtención de una 

mejor y más barata alimentación. Al mismo tiempo permite la incorporación de 

mano de obra rural y da oportunidad a que la población labore como pescado-

(131) Carranza Fraser, Jorge. "Por qué requie-re .la industria pesquera de la. 
investigación científica". En: Proceedings of the Thirty-First 
Annual Gulf and Caribbean Fisheries Institute. Cancún-México,1978. 
p. 54-55 
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res o trabajadores en las áreas que integran los complejos pesqueros, además 

propicia el mejor aprovechamiento de la materia prima al convertir los despeE 

dicioes de los procesos de congelado y enlatado en harina de pescado. 

Por eso, contar con centros pesqueros completamente integrados ayudará a 

que la provincia deje de ser una simple abastecedora de productos hacia los 

grandes centros urbanos,productos conocidos corno 11 frescos 11 o "vivos" pasarán 

a ser proveedores de productos industrializados y a su vez también generarán 

actividades en otras i~dustrias, por ejeraplo (132): para el empaque se requi~ 

re de cajas de cartón, bolsas y pliegos de poliecileno; impresión de los emp~ 

ques; máquinas engrapadoras y grapas; cortadoras mecánicos y manuales; ropa 

de trabajo; papelería para revisi6n y transporte con refrigeraci6n y maquina

ria que requieren trabajadores especializados, etc .. 

Los centros receptores y las plantas pesqueras deberán distribuirse de 

tál modo que la actividad pesquera se pueda canalizar hacia las plantas indu.:!. 

triales, y sólo cuando éstas estén adet.:u3do:ncnt·~ i1b<lstecidas deberán estable

cerse otras, pero siempre y cuando se tomen en cuenta los siguientes pu~tos: 

Saber con cuántos y cuáles recursos contamos; conoct?r la ubicación de 

las plantas procesador.:is, considerando a la vez las condiciones geográficas, 

técnicas y sociales de la región; propiciar el desarrollo de la infraestruct~ 

ra necesaria para la ubicación de la plant.n., y aprovechar al máximo el apara

to industrial. con que cuente al momento L.'.1 planta para su trabajo a. toda la 

capacidad posible. 

La pesca y sus actividades conexas, en este caso 1.as dedicadas a la in

dustrialización, representan la fase inicial de verdaderos polos de desarro -

llo a lo largo de los litorales del país que podrán ayudar a la descentraliz~ 

ción de la econom.La, sic;:rp:::-c y C'nnndo se lleve n cabo la diversificación en 

la explotación de recursos pesqueros. Tenemos por un lndo especies como el C.§:. 

marón, abulón, langosta y atún dedicadas a la exportación en la que se ocupa 

un gran .número de personas dedicadas a la extracción que a su vez posee equi

pos y plantas industriales con altos niveles tecnológicos; por otro lado es

tán :Las especies de consumo nacion.'.ll, que no cuentan con equipos tan sofisti

cados y si los tienen son en menor número, explotadas por un gran número de 

pescadores poco organizados. 

( 132) "Pesca y Descentralización Industrial". En: Revista Baja California 
"El campestre". 3a. época. Julio l978. p. 42 
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Con lo anterior nos damos cuenta que hace falta una organización re.al 

que nos permita conocer la existencia de los recursos pesqueros; emplear los 

recursos humanos en su extracción con la tecnología adecuada; contar con las 

terminales ade~uadas en tierra que permitan de la mejor forma la recepción 

del producto y su manejo, y tener en operación las plantas industrializado

ras del producto. También se requiere de un elemento muy importante que es 

la capacitación permanente para los trabajadores. ºEs preciso reconocer que 

el educar o capacitar no es fácil; las condiciones económicas, la deficien

cia de medios de comunicación, la actitud de quien va a recibir el beneficio 

y muchos otros factores son obstficulos cvid~nt~s; pero en la actividad pes

quera tenemos la ventaja de un sector afiliado en federaciones, y éstas en 

una confederación que pueden ser factores muy importantes para obtener resu,! 

tados satisfactorios". ( 133) 

La transformación de los productos pesqueros en la indusc: ia pesquera 

nacional se lleva a cabo en tres procesos búsi~os: el congelado, el enlatado 

y la reducción. Procesos que ante el J.c.s.:i::-roll.~ de lo. teenologfa actual de

ben intentar establecer métodos de conservación a bajo costo que permitan b~ 

jar los precios de los productos y faciliten su distribuci6n, con lo cual se 

pretenderá establecer un sistema de pr-oducción, distribución y cons•J.mo que 

redunde en una comercialización efica,-.: hacia los consumidores finales. 

Otro problema a los que se enfrentan los productos industrializados es 

el poco inter~s que muestra la poblaci6~ haci3 5stos, es necesario realizar 

campañas de concientización marítima. Las famili.::is no suelen salir de lo tr2_ 

dicional hecho en casa y se niegan, a veces inconciente o concientementc, a 

~ealizar cambios en el patr6n alimentario y no utilizar la r~queza proteíni

ca que les brinda el mar. La campaña de concicntización señalada deberá de 

informar sohre la.¿;; diferentes formas en que puec.len aprovecharse las diferen

tes espncies marinas, así como de l.a inmensa riqueza maLina con que cuentan 

los mares y la importancia de éstos sobre el futuro de la alimentación de la 

especie humana. 

En lalista de problemas se encuentra la calidad del producto, aquéllos 

que van hacia la export.:ición no presentan problemas. como deben pasar rigur.2.. 

ros controles sanitarios en Estados Unidos o al país que se exporte, se les 

(133) Díaz Rojo, Arturo.. "Recursos Humanos: Su Formación y Capacitación". 
En: Reuni6n Nacional sobre Pesca. Campeche-México, PRI-IEPES, 
1976. p. 58-59 
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maneja en adecuadas condiciones higiénicas y se vigila que corresponda la el~ 
sificación y medidas exigidas por los compradores. En el caso de los destina

dos al mercado interno, su manejo va de condiciones pésimas a simplemente a

ceptables en desembarcaderos improvisados con un mínimo de hielo o sin él; en 

vehículos sucios o inapropiados; en empacadoras con falta de medidas higiéni

cas, con operarios improvisados, ecc .. 

' 1 
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V COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS A NIVEL NACIONAL 

Y SU MERCADO INTERNACIONAL 

A) COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN HEXICO. 

La importancia que da el Gobierno ~1e.xicano hacia sus mares, no es aún lo 

suficiente, donde existen, según estimaciones oficiales, más de 200 especies 

entre peces, moluscos y crustáceos para ser explotados comercialmente*, ya 

sean para consumo humano o para fines industriales. Stn embargo, el país a P!:. 

sarde ser rico en este tipo de recursos, la pesca no se hn convertido aún en 

un renglón significativo de l.3 economÍ.:J. nacional, ésr.a, como se ha. mencionado 

en el tr~nscurso del trabajo, se ha concentrado en la explotoci6n de determi

nadas especies para consumo interno, creando un consumo per-cápita muy bajo 

en comparación con otros países, como en la ex.plotación de un número pequeño, 

pero comercialmente valioso de esp~ci~~ para l~ expurtaci6n {camar6n, langos

ta, abulón. atún, algas y sargazos entr~ otros). 

Países como Mgxico, sum~nistran productos primarios al mercado mundial y 

han descuidado relativamente su diversiiicaci6n productiva,sobre todo en el 

renglón alimenticio, al grado de que algunos de ellos~ han tenido que impor

tar durante los últimos aaos grandes cantidades de alimentos. en renglones 

donde afias atrás eran autosuficicntcs. L;:i exportaci6n de las materias primas 

la hacen solo con los productos que tienen <lemand;:i internacional, como caté, 

cacao, banano, etc., lo qiJe implico una faltu de e:xplotaclón de recursos~ en 

este caso los pesqueros, que serían en benef~cio del país productor al gene

rar divisas por concepto de exportación. 

Por lo tantc ~e re<p.iiere de dos cosas: 

l.- Propiciar el aumento en el consumo habitunl de lé[ población respec

to a este tipo de recursos. Fase que se encuentra relacionada estrechamente 

con la racionalidad y eficiencia de los sistemas de comercialización, a su 

vez de importancia para la fijación de los precios, la suficiencia de los v~ 

* Dentro del Sector Pesquero la comercial.izacjÓn es un conjunto de activ_! 
dades relacionadas con la transformación de bienes y servicios del pro
ductor al consumidor, comprende deSde el suministro de insumos necesa
rios para 18. producción primaria, hasta el acopio, almacenamiento y 
transportación que hacen accesible la producción a la industria o al 
consumidOr. 
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,lúmenes y la oportunidad de generar la oferta de est~ tipo de productos, y 

2.- Lograr una diversificación de los productos a exportar, logrando co

locar cada vez mas especies en el mercado internacional. 

Durante años en México se llevó a cabo la monoexportación de este tipo 

de productos, camarón esencialmente. hoy en día no se ha logrado aumentar el 

número de especies para la exportación. No obstante lo anterior tenemos que 

la comercializaci6n en esta categoría aunque presenta una balanza positiva, 

es decir de superávit, no represent~1 realmente un comercio ele.vado con el ex

terior. 

México deberá superar los problemas en el 5re3 de comercialización que 

caracteriza a los países en vías de dcsarrollu 9 entre los que destacan, una 2 

ferta y demanda limitada en el 5mbito interno y una concentraci6n geogr5fica 

en la distribuci6n de los productos en el mercado externo. Pnra los productos 

pesqueros, ºen el mercado n.:icional se present<J. un<'.l situación en la que, por 

una parte, no se vende m5s porque no se produce m5s. y por otra, el esfuerzo 

en la producci6n se ve limitado por un consumo insuficiente, establociindose 

de esca forma un círculo vicioso en el que s~ inte~relncionan: una oferta de

ficiente en su cuantía y en su estructura y una demanda d6bil qu~ se ejerce 

solo en determinadas temporadas del año, concentr.:ln<lose ~n pocc.ls especies". 

(134) Adem5s la comercializaci6n so enfrenen a tina scr~e de vicios y defectos, 

entre los cuales destacan. l.::i C!Xcesiva intcrmcdiaciSn y una carencia en tran~ 

portes e instalaciones para la venta de los pro<lt1ctos. 

Se requiere, la bGsqueda de solt1ciones concebidas dentro <le tina política 

integrU,1.de comercio interior que comprend~ en cspeLL:tl aquel lo.s productos que 

se destinan al consumo popular. La invcstigaci6n de un mercado que nos permi

ta conocer el tamaño y caracter.lsticas del mismo. a nivel nacional, así como 

los gustos y preferencias de su pobl~ci6n~ evitando que ~1 ~onsucc zc enct1en

tre geográficamente concentrado, que nos dé Ut.'! t!St.J. forma .l:i. posibilidad de !!_ 

nalizar los potenciales de vento., para llevar a. cabo una planificeción que 

permita vislumbrar resultados satisfactorios en el mercado interior y exte -

rior, como una de las soluciones. 

(134) González Pedrero, José. 1'Héxico en la Comercialización Pesquera del Ca 
ribe". En: Proceedings of the Thirty-First Annual Gulf and Cari- -
bbean Fisheries lnstitute. p. 17 
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A su vez, la comercialización habrá de apoyarse en campañas de publici

dad que o~ienten y promuevan el consumo de los productos pesqueros, campañas 

de tipo educacional a nivel nacional y dirigidas en una primera etapa a la n~ 

ñez, con el objeto de crear un verdadero hábito de consumo de productos ali

menticios del mar. Una campaña que deberá estar no solo en manos de los orga

nismos especializados sino también contar con el apoyo de las instituciones ~ 

ducativas, en especial la Secretaría de Educación Pública. 

Para lograr lo anterior México deberá: diversificar y aumentar su produ~ 

ci6n pesquera; disefiar y construir ceneros de recepción, conservaci6n y mane

jo, así como llevar 3 cabo una organización en el sistema de transporte, que 

permita una reorient.ación y fortalecimiento de los sistem..'.ls de distribución; 

implantar programas en materia de comerciallzaciG11 para que los productos pe~ 

queros sean accesibles y atractivos para el consumidor interno y, a su vez 

llevar a cabo una promoci6n de comcrcializaci6n masiva <le productos procesa

dos. En el exterior, deber.:í busc.:ir y d.iversif.~c:ar los r.iercados promoviendo la 

exportaci6n de los excedentes, y fortaleciendo los ya establecidos. 

No obstante lo anterior, no debe <lej¡1r de reconocerse el bajo poder ad

quisitivo que tiene la poblaci6n y la mal~ oricntaci6n o desconocimiento de 

las propiedades alimenticias del pescado. que generalmente se enfocan al con

sumo de especies con mayor demanda y altos precios, e:-;.i_s tiendo en el mercado 

otras con un costo más bajo si las relacionamos con cualquier otro producto 

con Proteínas de origen animal. Ante esta sicuo.ción,para lograr un.u mayor ef_! 

ciencia en la comercializaci6n, los productos pesqueros deber5n ofrecerse a 

la poblaci6n con sus preferencias accuales, sin dejar de influir sobre ~sta, 

p~ra evitar que se concentre en unas cuant;is especies con un número reducido 

de presentaciones. Deberá fomentarse entre La pobiacicin rural y urbana, a cOE 

to plazo, productos en estado ft:"esco, y o plazo::; más largos, fomentar el con

sumo de productos congelados, enlatados y seco-salados, procurando cada vez 

más la incorporación de nuevas especies. 

Durante el año de 1985, en el aspecto comercial, México tuvo una dispon.!, 

bilidad de recursos pesqueros de 618,642 toneladas en total (135), que ~u vez 

por presentación, dieron las siguientes cifras: 398,037 de producto fresco; 

61,687 congelado; 61,622 enlatado; 92,540 en harina y aceite de pescado; 

(135) Datos estadísticos sobre disponibilidad de recursos, veáse: 
Secretaría de Pesca. Anuario Estadístico de Pesca 1985. p. 183 



973 seco-salado, y 3,783 provenientes de otros procesos> y por el valor* que 

alcanzaron los productos pesqueros en lns diferentes etapas d~ comercializa

ción tenemos: 

9 8 5 

VALOR DE LA PESCA POR ETAPAS DE COMERCIALIZACION 
(Millones de Pesos) 

TOTAL 

Consumo Humano Directo 

Consumo Humano Indirecto* 

Uso Industrial 

PLAYA 

245,394 

238,583 

2, 845 

3,966 

MAYOREO 

450,556 

438,432 

7,938 

4, 186 

HENUDEO(l) 

497' 189 

485,065 

7,938 

4, 186 

(1) Para esta valoración se utilizaron los precios promedio en diferentes 
centros de venta del Distrito Federnl. 

* Corresponde al valor en playa de la materia prima para la elaboración de 
harina y aceite de pescado. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesc.:i 1985. 

El valor en play.:i corresponde a la venta de primera mano que realiza el 

pescador. Este valor es reportado por el permisionario al momento de dar avi

so ·en la Oficina Federal de Pesen correspondiente el volumen capturado. El v~ 

lor de los productos pa~qu~ros~ al mdy0i~u y al 111el1ud~u~ Be obtienen del le-

vantamiento de la encuesta semanal de precios en diferentes centros de venta 

del Distrito Federal. 

Dada la gran disponibilidad de recursos pesqueros que existen en los ma

res mexicanos1 como se ha señalado a lo largo del trabajo! la población no 

consume más poc diversos factoreB, y uno de éstos en especial es la comercia

lización. 

Se requiere de una reorientación de la misma 1 la cual a través de un 

plan global debiera contemplar los siguientes puntos: (136) 

.* El valor se refiere a las cifras registradas! en moneda nacional, dentro 
de las diferentes fases: venta en playa 1 mercados de menudeo y mayoreo. 

(136) Zamorano> Juan Carlos. "La Comercialización y el Consumo Popular de la 
Pesca". En: Consulta Popular en las Reuniones Nacionales. Recursos 
del !1ar. p. 24-25 
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l.- Aprovechar al máximo la infraestructura comercial existente, en los 

diferentes sectores que intervienen en esta actividad. 

2.- Priorizar recursos financieros destinados a la inversión en infraes

tructura comercial. 

3.- Fortalecer con centros de acopio los mercados de origen, conectándo

los a terminales en centrales de abasto y mercados públicos. 

4.- Revisar la política de control de precios de algunos productos pes

queros cuya oferta fluya en forma suficiente. 

5.- Revisar y suprimir al m.:Í:<imo los sistemas de stibsidio cuando no exi.§_ 

tan beneficios para las clases populares. 

6.- Diseñar un sistema de información de precios para orientar al produ_s 

tor y consumidor. 

7.- Elaborar líneas comerciales 11igi~nlcas y sencillas en la presenta -

ción de las especies teni~ndo cuidado de no llegar a altos precios o 

al ::>ubsi<lio. 

8.- Apoyar dentro del m.:irco de una economía mixta mayor participación de 

las empresas pesquera~ estatales. 

9.- Revisar. a fondo el modelo operativo de éstas exigiendo su autosufi-

ciencia financiera. 

10.- Impulsar al Sector Social para un.a mayor participación en esta fase. 

11.- Nornia.liz.:ir los princirio.les productos industrializados de la pesca. 

12.- Introducir al mercado nacional productos elaborados a partir de las 

diversas especies subutilizadas. 

13.- Crear hfibitos de consumo, entre la pobl3ci6n, a temprana edad. 

14.- Evitar por falta de planeación comercial en el futuro, se presenten 

·situacíonc.s corno 1.:i del atún enlat.:ido, el cual al no desplazarse ha

cia el consumo provocó altos costos financieros y la paralización de 

la flota atunera. 

15.- Diseñar y f"inancinr campañas de publicidad con el objeto de incremen. 

tar el consumo. 

16.- Capacitar al personal que "interviene en la comercialización con la 

ce1ebración de convenios entre dependencias estatales Y privadas, f! 
nalmente, 

17.- Orientar la comercialización al valor nut:ricional, al bajo precio y 

al flujo continuo de la oferta. 
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l.- Principales Problemas a los que se enfrenta la Comercialización de 

estos Productos. 

Para llevar a cabo una adecuada comercialización y abasto de los produc

tos pesqueros se requiere de una infraestructura básica que por una parte ga

rantice la suficiencia y calid3d del producto, y por otra reduzca los niveles 

de merma, ofrezca la posibilidad de una oferta oportuna y favorezca al prodU~ 

tor y consumidor en cuanto al precio deJ. producto. 

Sin embargo para logralo se requiere resolver algunos de los problemas 

que se presentan en esta fase de la pesca en M~xico, a saber entre ellos es

t&n: La falta de una infraestructura suficiente (centros de acopio, almacenes 

frigoríficos, centrales y módulos de abasto, sistemas de distribución y tran.e_ 

porcaci6n, etc.); el d~bil mercado interno cxistcnce; la fijaci6n de los pre

cios; el intcrmediarismo, y por ílltimo el financi~mi~nt<,. 

De hecho, el desarrollo de la pesca en Néxico, salvo e.i caso del camarón 

y algunas especies de alto valor comercial, se ha visto limitado al no contar 

con sistemas adecuados de financiamiento y comcrcio.lización. La pesca del ca

marón fue la primera en alcanzar un desarrollo completo en nuestro país. La 

demanda de este recurso en Est3dos Unidos propici6 el interés de los pescado

res mexicanos por organizar la capturn del mismo: "lét maqu·lla del mismo fue 

el resultado del establecimiento de sistemas adecuados de comercialización y 

de distribución en Estados Unidos, debidamente ~poyados por los bancos norte~ 

mericanos en el fin~nciamiento de es3s operaciones". (137) 

1.1.- Infraestructura. 

La actividad comercial de los recursos pesqueros requiere de una infrae~ 

tructura adecuada que permita el 5gil transporte y la adecuada distribuc~ón 

de ,los productos marinos. Existen algunos problemas a los que se enfrenta és

ta, siendo los principales: La falca de instalaciones adecuadas; el transpor

te. quien constituye frecuentemente un grave obstáculo, al no contar con los 

elementos necesarios que permitan movilizar los productos desde los centros 

(137) Belloc Casero, José. "Desarrollo General de los Sistemas de Financia-. 
miento, Distribución y Comercialización en los últimos 15 años 11

• 

En: Panorama Pesquero Nacional. Análisis de Tres Lustros. Vigésima 
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de captura hasta los centros de consumo (ciudades o poblados), y el almacena

miento, la ubicación de estas instalaciones, son de gian importancia, al con~ 

tituirse en un factor importante en las relaciones de oferta y demanda, mis

mas que se encuentran asociadas a las operaciones de industrialización. 

Se requiere de terminales pesqueras para la subasta del producto, en los 

mismos puertos enlazados con una red de poblaciones más o menos cercanas al 

centro productor, lo cual a su vez propiciará la creación de más kilómetros 

en líneas de comunicación, facilitando la transportación y distribución de 

los mismos. 

El volumen de los productos pesqueros transportados en 1985 fue de - - -

422,080 toneladas en total (138), de las cuales~ por tipo de presencaci6n, c2 

rrespondieron 166,826 en estado fresco; 99,004 congelados; 56,471 enlatados; 

9,097 secos; 85,939 en harina y aceite, y !f,743 (;la.sificados como no comesti

bles. 

La transportaci6n de los productos m~rinos clasificados co¡no d~ uso in

dustrial, la harina de pescado y el aceite, y los no comestibles, reflejan un 

mayor movimiento de origen en aquellas entidades con tradición pesquera, pero 

en cuanto al destino de la producción sobresalen las entidades con mayor des~ 

rrollo industrial, el Districo Federal, Jalisco. Nuevo León, el Estado de Mi

xico y Puebla, o bien aqu~llas con niayor acti~idad pecuaria que demanda estos 

productos para la elaboración de allmento~ baL1nceados p?.r.'.1 lo:,; .:lnim¿1J.t::s. 

En cuanto a su transportaci6n por zona <le origcr1 y destino geogr&iico, 

el siguiente cuadro muestra el movimiento realizado dt1rar1te el a~o mencionado: 

9 8 5 

PRODUC::TOS PESQUEROS TRANSPORTADOS POR ZONA DE ORIGEN Y DESTINO GEOGRAFICO* 
(Tuncld.da.sJ 

ORIGEN/DESTINO TOTAL PACIFICO GOLFO Y ENTIDADES EXPORTAC!ON 
CARIBE SIN LITO- ( l) 

kAL 

TO TA L 422,080 141,518 38,276 186 '271 56,015 

Litoral del Pacífico 302' 945 133,159 10,071 114 ,409 45' 306 

Litoral del Golfo y 99,606 4,593 25,581 57,910 10,522 
Caribe 

Entidades sin Lito- 19,529 3,766 l,624 13,952 187 
ral 

* Incluye reembarq~es. (1) Incluye 1, 738 toneladas de maquila. 
Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1985. 
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La falta de instalaciones adecuadas para el almacenamiento del producto 

es otro de los principales problemas a los que se enfrenta esta industria, se 

requi.ere de una red de centros de acopio (139) para productos pesqueros, pro

vista con unidades que posean todos los servicios necesarios para la adecuada 

recepci5n, selecci6n, acondicionamiento y, progres~vamente, transformaci6n y 

almacenamiento especializado de productos y, a su vez donde 5e brinden servi

cios de información y de apoyo a la producción y comercialización; de almace

nes frigoríficos, es decir, promover el establecimiento, como lo viene hacieE 

do SEPESCA, de una Red Nacional de Frfo para Usos Múltiples, la cual estaría 

formada por instalaciones especializadas tanto en los centros de acopio como 

en las centrales y módulos <le abasto, intercomunicados por medio del transpo_;: 

te refrigerado*, y por último ~l establecimiento de centrales y módulos de a

basto m?dernas ubicados en centros de consur:10 dot.:idos de todas las facilida

des necesarias para el óptimo manejo y comcrcialzación de los productos, a 

partir de un esquema de atenci6n a los c1ercados locale~, regionales, y al na

cional. 

Por Último, así como la ubicación de las instalaciones constituyen un 

factor importante en las relaciones de oferta y demanda, también pueden favo

recer más a los productores grandes que a los pequeños o viceversa, por lo 

tanto deberin tomarse en cuenta las necesidades de capital y crSdito para la 

construcci6n y operaci6n de las instalaciones que deriven en mejores sistemas 

de comercialización. 

* Mientras no se cuente con una Red de Frigoríficos, bien instaladas, en 
toda la República que permita incrementar la oferta del pescado, el país 
no podrá convertir los recursos pesqueros en alimento popular 

(.137) Serie de Mesas Redondas, 16-23 de octubre, 1978. México, Instituto Me
" cano de Recursos Naturales Renovables, 1978. p. 167 

(138) Secretaría de Pesca. Anuario Estadístico de Pesca 1985. p. 197 
(139) "En el marco de la desconcentración y del fortalecimiento estatal y mu

nicipal, la SEPESCA lleva a cabo un Programa de Transferencia de Obras 
de estas características, a los gobiernos de los Estados donde se ubican 
las obras en cuesti6n". Fernández de la Maza, Guillermo. "La Comercia 
lización y el Abasto de Productos Pesqueros. Análisis y Perspectivas"~ -
En: Desarrollo Pesquero Mexicano 1985-1986. México, SEPESCA, 1986. p. 
350 
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1.2.- Mercado Interno. 

El desarrollo del mercado interno de los productos pesqueros, depende 

del abastecimiento en los productos, de asegurar una oferta en concentracio

nes de variedad de recursos pesqueros en un mercado de subasta, creando cen

tros de recepción en puertos de importnncia, teniendo el precio del producto 

un valor justo, ajustándose a las leyes de la oferta y la demanda, y rornpie~ 

do la estructura monopolística que siempre ha mostrado el mercado interno n~ 

cional. La base fundamental pnra el desarrollo del mismo depende de la pre

sencia directa del Estado desde la captura hasta la venta del producto al 

consumidor final~ vigilando y legislando en matc;:ia de procesamiento, cense!. 

vaci~n, transporte y distribución con el objeto de beneficiar tanto a los 

productores como a los consumidores. 

Dentro del mercado interno exi.;te una oferta y una demanda limitadas. 

La primera por f:ilt3 de obras de intra.estructura; por un atraso industrial 

en cuanto al volumen del producto procesndo, y por la falta de operación de 

una red nacional eficaz en dist:-ihuclón y comercialización e.n función de una 

red vital para el abasto rural y urbano, dentro de un marco regional y nacig, 

nal. La segunda se ha manisfesta<lo por los bajos ingre~os de la población; 

por la falta de hábitos de consumo¡ por el exc~sivo intermediarismo que oca

siona el incremento de los precios; por la falta de instalaciones para su 

conservación, y por la ?refereneia, entre la población, por las especies en 

estado fresco y no por .::i.lguna otra que h.:1.ya sido sometida a su proceso indU§.. 

tria l. 

Lograr un equiliberio entre la oferta y la demanda requiere de elemen

tos como, el ganar en extensión cuando no se pueda. en intensidad, un mayor n!!, 

mero de consumidores, lo que o. su vez facilit.:iría la ciL·c.ul.:iciÓ':."J. de la merca~ 

cía y la firmeza de los precios. Existen zonas, c.n el país, donde el consumo 

es mínimo; contar con terminales pesqueras para lti subasta; incrementar el 

proceso industrial, con lo cual se podrá proporcionar .:tl consumidor una vari~ 

dad de productos industrializados. 

En el año de 1972 ante el desconocimiento de los consumido~es y las ret.!_ 

cencias de muchos comerciantes acostumbrados a los altos beneficios de los 

productos envasados de importación, se estableció como primera estrategia cr~ 

ar nuevos degustado res del producto marino, lanzando el programa "Pepepez", 

en el qu_e "bajo un -diseño atro:ictivo -casi el de un juguete comestible- se a

costumbraba inconcientemente a los consumidores infantiles a familiarizarse 
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y prepar.:irse a Íormas posteriormente más complejas de consumir pcscado 11 .(140) 

Durante los últimos años con el afán de fortalecer el débil mercado in-

terno, se han puesto en marcha otros planes, como el lanzamiento a gran esca

la de productos enlatados y congelados con nuevas marcas comerciales promovi

das por PROPEMEX. Se pretende acabar con la creencia de que el pescado conge

lado o enlatado es de cali<l.:id y sabor inferior al pescado "fresco" que se ex

pende en los mercados y tiendas de autoservicio del país, por lo que una ofeE 

ta abundante y variada, apoyada por eficaces campañas educativas y publicita

rias, no solo lograr5n que se incremente ~.l consumo de pescados y mariscos, 

sino que contribuirán a eliminar prejuicios y a modificar el comportamiento 

del consurnidr frente a los productos pesqueros que encuentra en los mercados 

y tiendas. 

En la actualidad existe a mediano y largo plazo un programa comercial 

del Sector Pesquero, el cual pretende coadyuvar o la orientación de la estru~ 

tura de la producción ho.cia su destino final, e influir sobre los hábitos de 

consumo de la población a través de una presencia mayor en productos del mar 

en J.as presentaciones y especies más accesibles al consumo humano en términos 

sociales y regionales. 

También la Secretaría de Pesca ha participado con la Secretaría de Come.E, 

cio y Fomento Industrial en la integración del Sistema Nacional de Abasto, el 

cual formula los pasos para el desarrollo de la infraestructura comercial, i.!}_ 

cluyendo por supuesto el transporre especializado. Se trata de mantener una 

promoción permanente co~la mejor integración de los mecanismos de los mecani~ 

mos coordinadores de distribución masiva a nivel n.:icional. 

Finalmente, existen otros planes y programas, que han sido implantados 

durante los últimos años con el objeto <le mejorar y optimizar el proceso de 

comercialización y abasto <le productos pesqueros, reconociendo las fallas e 

insuficiencias a las que se ha enfrentado. Entre éstos se encuentra: El Plan 

Nacional de Desarrollo, señala la falta de integración de las actividades pe~ 

'queras desde su captura hasta el consumo y el inadecuado sistema de comercia

lización que en los interno encarece los productos pesqueros; El Programa Na

cional de Pesca y Recursos del Mar 1984-1988, aporta un programa de comercia

lización y tran~porte que al cumplirse permitirá que la oferta de productos 

(l40) "El Gigante Despierta". En: Tiempo. Vol. 80, No. 2073, Enero 22, l982. 
p. 23 
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pesqueros llegue al consumidor final en forma ágil y eficiente; Programa Na

cional de Alimentación, plantea, entre otras cosas, fomentar una política fi

nanciera y fiscal que promueva las inversiones en esta actividad, fomentar 

granjas piscícolas a nivel familiar, impulsar la organización y capacitación 

de los productores pesqueros para la comercialización y distribución directa 

de sus productos, canalizar la oferta de productos básicos pesqueros de las 

paraestatales, etc .. , y el Sistema Nacional ele Abastos al cual me referí ante

riorment.e. 

No obstante el establecimiento de estos planes y programas, dentro del 

mercado nacional se requiere optimizar todos los mecanismos que lo conforman. 

Si sabemos que el abasto es una tare.:i dif Lcil en un país como ~léxico, se. pue

den crear sistemas que permitan satisfacer .la Uemand.:i. "Es necesario dar un 

mayor impulso a las acciones tendient~s ü. poner dlrectamence en contacto a 

productores artesanales y organizaciones de consumidores (tanto como al mere.e_ 

do público institucional) rebasando los vicios estructurales de comercializa

ción existentes, lo que permitiría ofertar productos de precios sustancialmeE 

te inferiores a los vigentes y mejorar el nivel de remuneración al pescador 

a-rtesanal pagando mejores precios de orig.c.n 11
• ( l.'+l) 

De aquí los dos graves problemas que hJb!'án de superarse dentro del mer

cado interno; El excesivo intermediarisrno y la fijación de precios. 

l.2.1.- Intermediarismo. 

Uno de los problemas que ha <leLenido el crecimiento y desarrollo d~l Se~ 

tor Pesquero ha sido la comercialización de los productos que se ha concentr~ 

do en unas cuantas manos, es decir en los intermediarios, quienes han logrado 

determinar el control de los canales de comercialización y el poder de manip~ 

lación de los precios de venta de los diferentes productos del mar, son ellos 

quienes deciden la compra y venta de los pescadores, llevándose con ello ~a 

mayor parte de la ganancia. Esta situación implica que 11 los pescadores no PU!: 

dan capitalizar sus actividades, ya que los intermediarios pagan el producto 

a precios muy bajos favoreciéndose con un alto margen de la ganancia que en 

algunos casos es superiro al 500%. " (142) 

(141) Fernández de la Maza, Guillermo. Op. cit. p. 360 
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Así tenemos que el pescado fresco se comercializa a través de una serie 

de intermediarios~ iniciando con el comprador de playa quien vende el produc

to a los introductores y éstos a su vez lo venden a unas centrales de abasto, 

concentrándolo en la Ciudad de México. Una vez que llega a la ciudad su dfs

tribución se hace por intermediarios a todo el país, retornando en ocasiones 

al lugar de origen por conducto de otros intermediarios que lo hacen llegar a 

pescaderías y tiendas de autoservicio. Lo mismo sucede con los productos pes

queros enlatados, una vez que salen de la fábrica productora siguen una cade

na de intermediarios identificados como el distribuidor y el mayorista de ab!!, 

rrotes. 

En Mé:-:ico, la estructura y organización del mercadeo de pescado fresco, 

difiere de la del pescAdo con;el~do y ele ocros productos enlatados o en con

serva. El primero se caracteriza por la costosa e injustificada intervención 

de muchos intermediarios entre el pescadur ~· consumidor, de hecho la pequeña 

inversión en el equipo e i:istul.:iciones que se requieren para poder participar 

en la comercialización del p1.·oducto fresco, la falta <le una vigilancia estri,S.. 

ta de la calidad e higiene, y la dispersión de los lugares de desembarque, P!!:. 

recen ser las "::azones por Las cu.:iles hay tantas personas involucradas en la 

comercialización de e:ste producto. En los segundos. al producto pasa del pes

cador al procesador y posteriormente al distribuidor y consumidor. 

El intermediarismo ha afect.:tdo sensiblemente al consumo nacional de los 

productos pesqueros, .o.1 repercut:ir en forma conside:rable en el precio del pr~ 

dueto~ haci~ndolo sumamente difícil su acceso a algunos nGclcos de poblaci6n 

con escasos recursos, en muchos casos son ellos mismo!:> lu::. J.u.:lf.os de los me-

dios de producción. de la tecnología y de la capacidad de transformaci6n, 

quienes a su vez de l.:t comercialización retienen una amplia porción del exc~ 

dente económico generado, el cual no es retribuido al trabajador. En el mere~ 

do interno por las condiciones existentes en algunos de los centros pesqueros, 

corno sería la marginación o el. aislamiento por falta de adecuados medios de 

comunicación o transporte~ los permisionarios o comerciantes dedicados a la 

compra-venta de los productos aprovechan las circunstancias e impiden al pes

cador ribereño mejorar sus medios de producción, limitar sus perspectivas ecE_ 

nómicas y de bienestar social. 

(142) Aguilera Venegas, Alfredo. "Elementos para un Programa de Comercializ!! 
ción". En: lQ Simposio Internacional, Educación y Organízación Pe!l 
queras. Vol. IV.- Políticas de Apoyo. p.2-3 
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1.2.2.- Fijación de Precios. 

El abastecimiento de estas especies para consumo popular se caracteriza 

por una distribución desequilibrada, ya que una gran parte de ella se destina 

principalmente hacia las zonas urbanas, lo que implica que a nivel nacional 

el consumo popular sea bajo y sí aunamos a esto el alto precio que tienen es

tos productos en el mercado vemos porque es importante hablar sobre la fija

ción de precios, que servirían no sólo para impulsar ~l desarrollo económico, 

sino también cumplir con una función social, garantizar un ingreso decoroso a 

los pescadores, crear más fuentes de empleo y tener acceso al producto el con ,e 

sumidor final, en espec~al la clase de bajos ingresos. 

Aunque los precios de los productos pesqueros, según datos del Ban~ 

co de !·léxico, hayan registrado incrementos más moderados, duranc:e el último 

trienio, que el promedio de otros alimentos, no han logrado incrementar su 

consumo, de hecho durante el año de l983, (1!+3) la Secretaría de Pesca señal!,· 

ha, como una de las medidas para que las especies m~rinas llegaran lo más ba

rato posible al consumidor luchar porque los p:~scadores ofrezcan directamente 

el producto al consumidor, y t:ambi&n que las empresas paraescatales ca~tar~n 

suficiente producción, la procesaran y colocaran en el sistema de distribu

ción de las tiendas sindicales, de CONASUPO, n1PECSA y CODISUPO. 

como hemos visto en el apartado anterior ésto no se ha logrado aún siendo la 

causa principal el excesivo intermediarismo que existe en la comerclallza -

ción. 

Desde mucho tiempo atrás se ha manejado desde los altos niveles guberna~, ·.: 

mentales que el pescado puede y debe ser barato, por lo que las empresas de1· ·:., 

Estado para poder vender a bajo precio han tenido que comprar barato el pro

ducto, lo cual ha resul.tado ilógico en muchas especies, que por su gran de"ma!{::; 

da y escasos volúmenes de producción alcancen altos precios en el mercado, a 

(143) Guerrero, Rodolfo. 
termediarismo':. 

"Pugnará la Secretaría de Pesca por Eliminar el In-_. -
En: El Universal. 27 de abril de .1983. 
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tos que se les hacen para amortizar el valor de las lanchas, los motores y 

las artes de pesca que les fueron suministrados por ella y que se comprometí~ 

ron a pagar con un porcentaje de su producción." (144) 

Lo anterior ha favorecibo la especulación, la cual se facilita no solo 

por la dfferencia que existe entre los precios de compra oficiales y los de 

venta que imperan en el mercado libre, sino también porque los expendios de 

Productos Pesqueros Mexicanos, pocos y dispersos, no ejercen una influencia 

significativa sobre el mercado, el cual sigue dominado por los empresarios 

privados que , tras comprar barato a la sombra de PROPE!-lEX, pueden vender ca

ro lejos de su influencia. Por otra parte, si la empresa pública vende barato 

especies que habitualmente son caras, estará Subsidiando a sectores de media

nos y altos ingresos que sí tienen el poder de compra sobre estos productos. 

Se requiere de una política de precios realista, ggil y previsora. (145) 

Realista, tomando en cuenca las ley~s e~011Cmi~as de un mercado que -ac~pcese 

o no- obedecen al juego cap.italista de la oferta y la demanda y en el que im

peran también normas de relación costos-beneficios; Agil, en cuanto responda 

oportunamente a los cambios económicos; y Previsora para no limitarse a reac

cionar a desatiempo, anee hechos consumados, sino sea capaz de anticiparse a 

ellos, con base en pronósticos de las tendencias inflacionarias y de las ac

ciones que el propio Estado fhJnga ca operación, como los aumentos de precios 

de los combustibles, electricidad, envases para los productos, incrementos en 

materias primas~ y los costos de operación de la flota pesquera nacional. 

No se trata de que los precios se fijen solos, por la relación oferta

dernanda, sino ejercer una política de control y prioridades en cuestión de 

prectoc; ~ohre ::ilimentos básicos que implicaría crear subsidios y precios dif-ª. 

renciales tanto por especies y prcsent:ación como por región 1 es decir definir 

claramente, a través de un estudio, que especies se venderán a altos precios 

y cuales se manejarán como de consumo popular, de tal forma que las ganancias 

obtenidas mediante la comercialización de las primeras, sirvan a su vez para 

mantener, en niveles adecuados, los precios de las segunda::>. 

Otra alternativa es el establecimiento de precios de garantía, asegurán

dole al pescador, cualquiera que sea su escala de producción, la recuperación 

(144) 11 La Batalla contra la Especulación". En: Técnica Pesquera. No. 196, m~ 
yo l984. p. 9 

(l45) Ibídem. p. 12 
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de los costos de producción, más un márgen razonable de ganancia. Esto impli

ca fijar un precio mínimo a cada una de las especies, partiendo de la base de 

que existe una demanda limitada a un precio mínimo (precio de garantía) mien

tras que el pescador no encuentre comprador a mejor precio. 11 La demanda ili

mitada al precio de garantía signif lca tanto una protección para el pescador 

contra los bajos precios, como asegurarle la compra de toda su producción, lo 

que le permitirá un ingreso continuo todo el año, que hasta ahora no ha sido 

posible por el comportamiento cíclico de la demanda de productos pesqueros". 

( 146) 

l.J.- Financiamiento. 

Otro de los factor.es a los que: ha t\.1.-iido que enfrentarse la comercializ~ 

ción de los productos pesqueros es el financiamiento, tanto para la optimiza

ción del proceso !!O su operación como podec contar con la infraestructura ne

cesaria que permita el fortalecimiento del siscema de compra y venta de las 

especies marinas, corno sería cont~r con: terminales pesqueras para la subasta; 

contar con puertos pesquerQs con f5cil accf~So (vías de comunicación) de las 

poblaciones cercanas a los centros 1>r0<luctorcs. Tener en cuenta que la falta 

de centros urbanizados con una infracstructurn donde los pescadores puedan a

cudir a los servicios de salubridad, educación, de crédito, de información, 

entre ceros servicios básicos, han influido negativamente en la actividad pe§_ 

quera. 

No obstance qu~ ~1 Sector Pe~q11ero haya recibido recursos financieros 

provenientes del Sector Público, del Sector Privado tonto nacional corno ex -

tranjero y eventualmente, de organismos internacionales. La mayoría de los r~ 

cursos han provenido del Sector Público y su distribución no ha sido igual 

dentro de las diferentes fases del sector. 

En el caso de la comercialización, a nivel institucional se han visto t',!!. 

<lucidas, en la actualidad, las cantidades destinadas a sufragar los gastos 

que requiere la misma, ofreciendo de esta forma la oportunidad a1 Sector Pri

vado de participar, sobre todo en la etapa de la captación, con una mayor po-

(146) Aguilera Venegas, Alfredo. Op. cit. p. 4 
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sibilidad de intervenir abierca y flexiblemente en el financiamiento de la 

capt\\ra, asegurándole as! cantidades importantes de producto para su comerci!!_ 

lización. Siempre y cuando dentro de un marco de unidad sectorial que vigile 

y propicie que el pago al pescador sea justo y que el precio final del produs 

to resulte asequible a la población, así como su abasto suficiente, abatiendo 

el intermediarismo excesivo, ya que existe un amplio sector de la población 

cuyos niveles de ingreso son muy bajos y requieren de productos a precios me

nores para satisfacer sus requerimientos alir.i.enta.rios. 

"La ausencia. de una integración eficiente encr-e la producción y el cons,!! 

mo se refleja en la carencia de canal~s modernos por. los que el producto debe 

transitar, determinando bajos ingresos ul productor y alcos precios al consu

midor final. Esta sicuaci6n se manifieSt3 grave en la etapa del acopio tanto 

en la relación c:on la prndocción como con la distribución". { l47) Así vemos 

que en la fase de producci6n, 1~ presenci~ de nctivida<las de acaparamiento y 

cspeculaci6n se basa en la escasa capacidad de negociaci6n que tienen las di

versas organizaciones de productocc6, :;~! '.'.-'.~:-;:\ '5st,q por su bajo nível de agrup!!_ 

ci5n o por la carencia de capac~da<l t~cnica par;t la ven~a de los produccos, 

insuficiencia ele equipo y almacent!s. inslilicienci.a en l.:Js redes de comunica.

c16n que unen los centros productores cun lo~ lle distribuci6n y consumo, así 

como una disposición inme<liat.a de liquide::. ?roblemas que pueden ser sol\1ent:~ 

dos si se cuenta co11 el fina~ciamienco nccusario. 

El apoyo financiero es b5bico par3 lo~rar la rcstructuraci6n y organiza

ci5n de la comercializaci5n, pero un apoyo que conceinple ~acre otras cosas: 

Estructurar los mecanismos, en cu.:into ~J se ~'.'ic ios, en cada unil de las comuni-

dades pesqueras par3 ln obtcnci6n de cr~ditos a trav~s del Banco Nacional de 

Desarrollo Pesquero en las oflclnas regionales y/o estatales, desplazando y 

sustituyendo a la v1,::;:. .J. 1.c-~ prestamistas loco.les que e.n muchas ocasiones est~ 

blecen mecanismvs combinados de crédito y comerc.Lalizuclún; en obtener asis

tencia técnica en general a travfs <le.l crédito con el objet.o de movilizar la 

empresa, renovar el equipo y udquirir otro nue~o, etc.~ en general lograr la 

optimización de ese.a fase de la industria; reafirmar la confianza del pesca

dor. tomándolo como sujeto de: crédito y aceptando com9 garantía la producción 

esperada, es decir recibir <linera en ant.icipo sobre la mercanc!a; y est:able-

(147) Fernández de la Maza, Guillermo. Op. cit. p. 354 
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cer un sistema de coordinación con PROPEMEX para que se realice la adecuada 

compra de la producción de los pescadores y no queden éstos en manos de los 

intermediarios. 

B) PARTICIPACION DEL ESTADO EN LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQU.!l_ 

ROS. 

Además de la participación del Estado en la distribución y comercializa

ción de los productos pesqueros, tambiin intervienen el Sector Privado y el 

Soc~al. La participación directa del Sector Social y de los pescador~s no or

ganizados ha sido limitada, quienes par.a logrurlo se han apoyad.o en si.stemas 

comerciales pGblicos y privados, salvo en lo que se refiere a venta riberefia 

d~consumo inmediato, que sin dud.3. r1~presenta una buena proporción del total 

de transacciones comerciales qtte se realizan, aunque por sus características 

propias:> resulta difícil evaluar con precisión. Durante los último~ años la 

participaci6n del Sector Social en este aspecto se ha estado fortaleciendo al 

ofrecer la oportunidad al cooperacivisca de vender directamente su mercancía, 

lo que propicia un mayor beneficio ccon6mico canta a ~ste como al c6nsumidor 

final. 

El Sector Privado es el ~ue realiza el mayor porcentaje de ventas en el 

país. En su estructl1ra comerci~tl ti~ne similitudes y tambi&n diferencias sus

tanciales con el sistema de Productos Pesqueros }1exic~1nos. Por el volumen que 

maneja en la comercialización de pescado <le escama en estado fresco puede al

canzar hasta el 80%. Por otr.:i parte, al igu¿1l que el Sector Público, el Pri

vado es muy flexible en su proceso de comercializac~6n, pero en iste filtimo 

la gran mayoría del producto captado es vendido a los intermediarios, mismos 

que como hemos visto lo llevan a su vez a los centros urbanos donde se oferta 

en los mercados de pescado, siendo el más grande y conocido de todos el deno

minado "La Viga", en la ciudad de México. El Sector Privado también tiene una 

gran injerencia en la comercialización de los productos procesados, en espe

cial en la industria del enlatado y en la de reducción. 

El Estado en esta materia concurre con otros instrumentos, además de los 

relativos a la normatividad, cuya finalidad es la regulación y el abasto de ~ 

quellos productos que están considerad~s como básicos. Para esto produce y a

siste el mercado interno con el objeto de adquirir la materia prima que re

quiere ~a elaboración de alimentos de origen pesquero, además de participar 
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en los procesos de acopio, almacenamiento y transporte de dichas materias pr.!_ 

mas, para evitar la especulación y escasez artificial; procesa en su planta 

industrial los principales productos y por Último interviene en el mercado 

distribuyendo masivamente los productos básicos a través de su aparato comer

cializador, en síntesis el Estado cuenta con instrumentos reguladores de ca

rácter operativo. 

La participación del Estado en la comercialización de los productos pes

queros la realiza la empresa pfiblica, Productos Pesqueros Mexic3nos, S.A. de 

C.V.*, quien cumple sus tareas de comercialización a través de Regrigeradora 

Tepepan, S.A. de C.V. (RETESA), la cual en los Gltimos afias, despt1~s de un a

cuerdo adoptado por su Consejo de Administr:.ición, en el marco de un cambio e~ 

truccural, reorden6 su sistema de ventas al m0nudeo, modificando el uso de 

los ceneros de vcnt~ q1Je cledicoba n t~l efectcJ. Sohresale tambi~n el hecho 

de haber designado a RETESA "como el can.::il único par.·a comercializar la. produ.s, 

ci6n de enlatado, congelado y seco-salado del cu11s0rcio, tarea que ejecuta en 

calidad de mayorista y medio mayoriscn, hajo un sí..stema <le operación descon

centrado en seis gerancias divisionales en el país~ ubicadas en los Estados 

de Durango, Jalisco, Ag11uscaliente~. Nuevo Lc6n, Pu~bl~ y el Distrito Federal, 

realizando las plantas industriales del consorcio la comercializaci6n local 

de los productos en estado fresco." ( 1:~8) 

Refrigeradora Tepepan hn iniciado un programa de supresión de los cen

tros de venta al detalle para no con1petir con los siscamas de abasto locales, 

ya que debe convertirse en la e:ntidad de apoyo manejando grandes volúmenes 

que garant.ice, en lo posible. el w.basto de producto termino.do, ya sea congel_e 

do, enlatado, seco-s.:.i.l.:ido, y/e .:1.humando, procurando una mínima participación 

en el manejo de producto fresco, y ello en apoyo a .:iqu~lla5 c1Jopertaivas que 

tienen producciones significantes para sí mismas,pero que no les representa 

un aliciente econ6mico trasladarlas a mercados del interior, por su alto cos

to de transporte~ 

* Esta empresa se encuentra bajo la dirección y supervisión de la Se-
cretaría de Pesca y tiene como objetivos principales: Establecer condi
ciones propias para el incremento de la producción de productos pesque
ros; la distribución de especies de consumo popular y su regulación de 
precios; la ampl~ación del mercado interior por medio de la promoción al 
consumo del producto fresco, congelado y seco; el apoyo a la producción 
del sistema cooperativo pesquero, y la intervención en la exportación de 
camarón y otras especies para el mercado internacional. 
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Pese a las modificaciones establecidas, RETESA sigue enfrentándose a fa~ 

t:ores que condicionan su buena marcha: El estar obligada a vender con márge

nes de utilidad muy reducidos; el haber adoptado más bien unn función de com! 

sionista casi marginal y no la de una verdadera empresa comercializadora na

cional que maneje la totalidad de la producción de las plantas de PROPEMEX 

conforme a estrategias y tácticas de alcance global; y el no disponer de re

cursos para un operación fluida. 

La función•de RETESA, 11no es competir con otros sectores de la produc -

ción y comercialización pesquera, persa sí tratar de regular el mercado, ofr~ 

ciendo cada día mejores productos 0 precios competitivos, para favorecer so

bre todo a las clases de escasos recursos. Otra meta importante es concurrir 

a la oferto con especies desconocidas qu~ no obstante pueden competir en pre

cio y sabor." ( 149) 

Productos Pesqlteros Mexicanos posee una estructura que cubre todas las 

fases del proceso productivo y siendo 5sta a su vez tarnbi~n la ~nica que con 

su actividad cubre por entero los litorales del paÍ5 y las principales zonas 

de consumo. Pese al contar con una estructura completa~ no ha logrado manejar 

un porcentaje el.evado del pescad~) y me.risco~ que consumen los me:.::icanos. Las 

razones pueden ser muchas y variadas, incluso existen aquéllas qu~ vienen de§. 

de que la empresa era propied~d de particulares o desde que fue creada por el 

gobierno sin la debida planeación, por cita-r algunas tenemos que: (150) 

Falta una po1Itic3 de discrirninaci6n de especies, precios, mercados y 

presentaciones~ y no manejar el aparato come1:cial del Estado con e.L critE!rio 

de que su función es vender lo que se 1...e dé. ten.!;a o no tenga aceptación y d!:, 

manda el producto; existe una sohreutLlización de sn planta industrial. en el 

sentido de que se le ha dedicado a procesar productos que no ameritaban ser 

industrializados sino que podrían venderse frescos; L1ltn una adecuada coord.!_ 

nación entre los dos grandes consorcios, que no solo se han manejado por años 

con política:;; y cri.t:cri0s 'tiferentes sino inclusive han llegado a competir e.!! 

tre sí, al igual hace falta una coordinación entt'e las filiales u~ un mismo 

consorcio y ha sido insuficiente la coordinación con los demás sistemas comeE 

cializadorcs de 1 Es cado~ como la CONASUPO, ISSSTE, Tiendas Sindicales, etc.; 

(148) Ibídem. p. 349 
{149) Morales, Juan José. "RETESA: Un Coloso Desconocido". En: Técnica Pes

quera. No. 147, abril l980. p. 24 
(150) Morales, Juan José. "La Comercialización: Desafío para el Estado". En: 

Técnica Pesquera. No. 197, junio 1984. p. 8-l2 
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existe una excesiva diversidad de marcas que imposibilita consolidar una de

manda basada en el prestigio; las normas de calidad dejan aún mucho que dese

ar, no tanto en el aspecto sanitario, sino en los de apariencia y empaque del 

producto; se han realizado esfuerzos a menudo exagerados y demasiado costosos 

para impulsar el consumo de estos productos en zonas donde no era necesario y 

se han dejado a un lado aquéllas en donde realmente se necesita este cipo da 

campañas, por lo que la distribución no se ha ajustado a criterios realistas 

de regiona11zación y localización, etc .. 

Existen una serie de factot:es políticos, sociales y aún de particulares 

que han afectado al desarrollo de la industria pesquera en este campo, citan

do algunos de ellos, cuando se <lió impulso a la pesca r ibcre11a mediante el e!! 

tablecimiento de centros de capt:ición y la garnntÍ<t de comprar toda su produ..s_ 

ción a los pescadores, la empresa. paraestatal PROPEHEX se vió de repente inu!l 

dada de especies, que por st1s c~racter(scicas o por ser desconocidas para los 

consumidores, no tenían demanda. en consecuenci.::i ~ ::;implemente se tiraban al 

mar o permanecian largo tiempo en las bodegas has t.'.! que finalmente, ya deshi

dratado el producto y tras un complicado procBso de a\1Jit0~ía d invcnt3rio se 

destinaba a la fabricación de harina. 

Presiones de tipo p•:>lÍtico como la necesidad de presentar en los infor

mes gubernamentales cifras siempre ci:ccientes sobre producción de .:ilimentos, 

influyeron p3ra que las paracstatalc.s procesaran 1L1 que fuera :: como fueraj 

sin importar su venta. Era n~cesurio ocupar mano tle obra 1) callar las críti

cas en el sentido de que la capacidad induscrial escaba ~ic~do subutilizadn. 

Lo anterior irnplic6 la dif!c~l carea de vender todo aqu5llo que salía de las 

plantas industriales tuv~era o no accpcaci6n, es decir posibilidades efecti

vas de ven ta. 

También se cometieron otras fallas importantes~ con el afán de cumplir 

con· los programas gub¿cnawent..J.lc...:;, cz-:. ~l A':'pP.ct(_') comercial como el tratar de 

elevar el consuwo de estas especies en zonas donde existe un consumo adecuado 

de carne o bien el envío masivo de productos a lugares donde existen escasas 

posibilidades de venta entre los habitantes. 

Desde 1971, fecha en que por Decreto Presidencial nace la empresa de PªI 

ticipación estatal mayoritari.:t ProdL\ctos Pesqueros Me:-::icanos, S.A. de C. V., 

una-de las actividades que ha desempeñado, como lo he señalado a lo largo del 

trabajo, ha sido la comercialización. PROPEHEX se fundamenta como "instrumen

to de la política gubernamental e~ la actividad pesquera y por lo tanto, su 

actuación está definida por los objetivos nacionales establecidos en los pro-

' 
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gramas y proyectos del Gobierno Federal, tanto aquéllos propios del sector c2 

rrespondiente como es el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984-

1988, como otros en que por su carácterJ la participación de la empresa se r.!:_ 

viste especial importancia, como son: El Programa Nacional de Alimentación, 

el Sistema Nacional para el Abasto, el Programa Nacional del Desarrollo Rural 

e IntegralJ y el Programa de Fomento Integral a las Exportaciones." (151) 

Su contribución con los objetivos del Sistema Nacional para el Abasto, 

en cuestión de racionalizar la distribución de los productos a fin de que 11~ 

guen a las clases más necesita<las é.t.:! la población. Deberá PROPE}IEX apoyar su 

distribución por los canales ya est<.tblecidos por el sistema en cada entidad, 

los canales oficialess y los sindicales con el objeto de alcanzar una cobert~ 

ra nacional de sus productos> extendiendo los beneficios de la empresa a un 

grupo mayor de población y contribuyendo nl objetivo de mnntencr una cadena ~ 

limentaria independiente poco vulnerable a si.cuaciones cr!ticas o riesgos ta!! 

to internos como externos. 

Los primeros a~os de vida de esta empresa se caracterizaron por cubrir 

una etapa de consolid.:ición estruct:ural> jurídica y iinancier:i.~ se logró intr.2_ 

<lucir el desarrollo de la actividad pesquera a trav$s de la promoción de pro

yectos en participación mixta, tanto er1 las ecapas directas de producci6n: 

captura, industrialización y comercialización; como en la producción de bie

nes y servicios que son indispensables en la actividad pesquera, como redes, 

boyas, almacenamiento y transportaci6n frigorífica, producci6n de insumos, 

etc a. 
En el aspecto comercí.:ll ha fortalecido cada vez más la participación de 

los canales de distribuci6n y cornercializaci6n que el Estado posee, los cua

les t!ncuadran den ero del Sector Comercio, sit:111..io CONASUPO la qu~ tlene la más 

amplia red de comerci.:ilización y que .:! tr<'.!vés de DICO!{SA actua mediante el 

surtimiento al sistema de tiendas abiertas al público que se localizan en lu

gares estratégicos para atender a grupos de. población de medianos y bajos in

gresos; tiene también a IHPECSA quien con su sistema de comercialización a

trae a un gran número de pequeñas tiendas y comercios que surten en bajos vo

lúmenes ·de acuerdo con su capacidad de compra y requerimientos de la cliente

la en cuanto que tiene~tro s_istema de venta con los grupos de compra que eSt~ 

blecen particulares, a nivel de colonias o manzanas, que de común _acuerdo el,!_ 

(151) Estrada y Servín, Fernando. Op. cit. p. 349-350 
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boran sus listas de requerimientos de abasto de alimentos, abarrotes y semi

llas. 

El papel que ha desempeñad'?_esta empresa ha sido muy importante ya que le 

ha permitido al Estado atacar a los que se enfrenta la actividad pesquera del 

país; ha permitido consolidar pesquerías importantes para la alimentación del 

mexicano como la del atún y sardina; ha logrado crear mercados para pesque -

rías pequeñas, que por ser en el pasado desconocidas para el consumidor, no 

contaban con una demanda y que hoy en día representan una fuente de ingresos 

considerable para aquéllos que se dedican a su explotaicón; ha logrado una 

presencia dentro de ia industrialización al propiciar 13 <liversif icación de 

las plantas, que antes eran monoproductoLo.s, ~n ~1 proceso .:il que son someti

das las diferentes especies, lo que genera un m3yor número de empleos y perm.!_ 

te mayores actividades en el tr,".ln~porte, almacenaje y comercialización, y su 

presencia en más centros comerciales. 

Por lo anteriory el Est~do deberá seguir fort.1.lecicndo a. las emp't'esas P!! 

raestatal-=s que participan en este sector, para que cad.:i v~z sea mayor su pr~ 

sencia e.!!.el mercado de los productos pesqueros. fortalecimiento q•;e habrá de 

darse al considerar principalmente: La ampliación de la flota y elevación de 

sus niveles de eficiencia, en especial atención a las pescaderías masivas; a.2_ 

quisición de la producción de los pescadores, en 13 medida de lo posible, ev! 

tando el e:<cesivo intermediarismo que exi.st.e; .'.lmpliución de la infraestructu

ra necesaria para toda 13 industria pesquera, cte .. 

C) COHERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS C:N t::L HERCADO r:;n:R:l,\ClmlAL. 

El comercio internacional de productos pesqueros demanda especialmente 

la estructuración de una estrategia global para defender los precios en el 

mercado exterior. La condición de estos recursos como productos primarios les 

imprime una carácter vulnerable sensible a los cambios de política arancela

ria. 

En México durante varias décadas la actividad pesquera estuvo orientada 

a la integración y desarrollo de pesquerías de alta densidad económica, orieE 

tadas a la exportación, como la del camarón, abulón, langosta, totoaba y en 

menor grado el atún, pero todas ellas bajo la influencia del mercado inte'rna

cional. Todo esto generó un "desarrollo desequilibrado y polarizado, que pro~ 

to alcanzó niveles de saturación y en algunos casos lamentablemente llegó a 
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la sobreexplotación y saqueo de algunas especies, casi al punto de extinguir

las. Paralelamente se incrementaron en menor escala pesquerías de especies de 

escama, para el abasto interno, pero pronto sufrieron también una reorienta

ción hacia el mercado exterior. En pocas palabras pes~ábamos para exportar." 

( 152) 

Fue hasta la segunda mitad de la década de los setenta, cuando se toma

ron las medidas para superar este desequilibrio y la polarización de la indu.§. 

tria> incrementándose por un lado la explotación pesquera que permitió ofre

cer una mayor variedad de productos a los consumidores del mercado interno y 

con el mercado externo se: logró colocar cada vez un volumen mayor de los pro

ductos destinados a la exportaci6n, en el rengl6n <le las ~mportaciones se tr~ 

taba de lo adquisici6n da productos pesqtteros en volGmenes reducidos, princi

palmente artículos de conscr.v~ 1 des~inados a sacisfaccr la demanda de un red~ 

cido grupo de población, pre.sentando la bLtlan.za comcrcL.11 !!n este rubro un 

saldo posit~~o, es decir de super&vic. 

AÑO' 

1977 

1978 

1979 

1980 

l98l 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986* 

SECTOR P E S C A 

S,\LDO DE LA BALANZA COMERCIAL 
(Millones <le D6lnrcs) 

SALDO EXPORTAClQ;,;ES 

375 365 

4!10 465 

473 508 

4fl5 521 

510 547 

391 412 

421 425 

4l14 '•53 

383 393 

195 203 

* Cifras Preliminares (enero-agosto). 

LXPORTACIONES 

10 

25 

35 

36 

37 

21 

4 

9 

10 

8 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca. Años 1982, l983 y 1984. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

(152) Guerrero E., Ramón. "Influencia del Mercado Internacional en laPesca 
Méxícana". En: Consulta Popular en las Reuniones Nacionales. Recu~ 
sos del Mar. p. 41 
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Hoy en día es imperiosa la necesidad de que en nuestro país aproveche 

las principales ventajas comparativas que tiene frente a otros países como 

son su localización geográfica9 los energéticos con que cuenta, y la abundan

cia de los recursos naturales vivos que posee en sus mares. Mixico el día de 

mañana puede encontrarse entre las potencias pesqueras mundiales, las cuales 

deberán contar con la tecnología, los energéticos y recursos pesqueros. Si 

nuestro país cuenta ya con dos de estos elementos demos el puso adelante para 

el pleno desarrollo y consolidación de la industria pesquera, haciéndolo una 

aut€ntica potencia pesquera similar a los modelos de Japón, Espaíla, Francia, 

Italia, Portugal, etc .• que sin tener abundancia de recursos pesqueros ni la 

disponibilidad de los hidrocarburos son importadores de materias primas pes

queras y principales exportadores de productos de origen pesquero industrial! 

zado. 

Consideremos tambi~n la a~pnn~i311 <lLn&mica d~ la plar1ta productiva del 

país. de acuerdo a las exigencias de desarrollo econ6mico y social, con la a~ 

piraci6n de alcanzar los objetivos y metas nacionales propuestas. En este as

pecto es importante orientar una parte e.reciente: del aparato productivo naci.2_ 

nal hacia el exterior. Existe la necesidad de evitar la dependencia excesiva 

de c~ercos productos como fuentes <le divisas, en especial el petr6leo y las 

materias primas. Busqu6mos un comercio ~Kterior que refleje los ~esultados de 

nuestra transfor~ación industrial. 

En un país industri.!!:l 1.u mayor proporció~ del valor <lgregado que puede 

generarse es transformando en beneficio de ln ocupaci6n, el ingreso real y el 

desarrollo nacional, y u n1edidJ qt1e avanza ln industrializaci6n, disminuye la 

dependencia del exterior ¿n productos que se pueden prodt1cir intern~mente; de 

aquí que la reconversi6n industri3l tenga comu p~incipal objetivo alcanzar un 

mayor grado de competitividad en la industria nacional, de manera que ésta 

pueda incurrir con éxito a los mercados internacionales y a la vez se autopr~ 

teja en el mercado interno ante competidores externos que ac11dirán al mercado 

nacional, atraídos por la gradual apertura al exterior de la economía mexica

na.* 

El cotnercio exterior debe jugar un papel básico en el desarrollo económl:_ 

co y social del país, por lo que deberá situarse dentro de una visi5n inte -

* Lograr ser competitivos no implica finicamente el producir el artículo a
adecuado a las necesidades de los mercados a atender y ubicarlo en éstos opor 
tunamente, sino también y de manera muy principal, el poder ofrecerlo con el
precio y la calidad que el mercado demanda. 
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gral de iste que le permita junto con los dem~s instrumentos de políticn que di~ 

pone propiciar un verdadero desarrollo nacional. Solo así se evitará que el co

mercio exterior se ponga al servicio de los mecanismos de explotación en benefi

cio de otros miembros de la comunidad internacional. 

La reconversión industrial busca a través de la definición de políticas de 

desarrollo industrial como son las de crecimiento, modernización y desinversión, 

el lograr resultados de productividad y calidad que le permitan alcanzar mayores 

grados de competitividad en los mercados internacionales y ~orno consecuencia pe~ 

mitan la expansión del mercado externo mexicano. 

''Efectuar una reconversi6n industrial amerita 13 realizaci6n de estudios y 

diagnósticos de las unidades operativas que fácilmente nos pueden evicar confun

dir los objetivos de aqu~lla con planes y programas de crecimiento o moderniza

ción~ que dadas las circunstancias económicas no son factibles, ya que el enfo

que de una reconversión es limitada a poder utilizar en forma 6ptima los recur

sos disponibles para acrecentar la productividad y competi:::ividad de la ur1idad 

industrial. ut.ilízar para ello una :::ccnologL1 :::?.c:to;;1 l p.,ro. sostener e incrementar 

. la productividad, eliminando la obsoleta. genera.r recursos en su operación, en ~ 

poyo a su estructura financiera y e11 una expan~i6n en st1 capacidad productiva en 

beneficio del mercado interno para sat~sfacer las necesidades de la poblaci6n a 

precios accesibles y alcanzar aqu€11o~ que 3or1 atr~ctivos en una exportaci6n di

versificada y competitiva." (153) 

Dentro de esca ~strategin de rcconversi6n indu~trial la empresa pGblica 

Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V., se ha orientado principalmente a la 

relocalízación estratégica de líneas de producción y 13 eliminación de cuellos 

·de botella, con el objeco de lograr un mejor aprovechamiento de la capac~dad del 

equipo instalado, la adecuación de la 1nano de obra a los niveles de producci6n 

sostenibles por las empresas, la capacitación del personal, el establecimiento 

a·e ·programas de productividad y calidad de las empresas J bus e.ando incrementar la 

participación del personal en el logro de metas de prodnctividad y calidad, y la 

·implantación de un programa de desinversión, que le permita (a la empresa) reti

rarse de actividades que por su naturaleza otros sectores están en mejor situa

ción para efectuarl.asJ y que a <;1J vez. a través de la realización de activos,pe.E_ 

mite la captación de recursos financieros para fines prioritarios. 

(153) Estrada y Servín, Fernado. 
versión ·Industrial". 
p. 340 

"La Empresa Pública en la Estrategia de Recon
En: Desarrollo Pesquero Mexicano 1985-1986. 
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En relación .:i lo anterior la empresa ha implantado medidas concretamente 

con el atún y la sardina, con la primera pretende que la planta atunera alca~ 

ce paulatinamente niveles de competitividad que hagan factible su incursión 

en mercados internacionales a fin de captar divisas, aprovechar la capacidad 

instalada y dar mayor valor agregado a las exportaciones que se realizan de 

este producto; con la sardina las medidas han sido orientadas a su proceso de 

enlatado, donde a causa de fenómenos naturales conjugados con una sobreexplo

tación del recurso, la planta industrial se vi6 afectada al declinar el abas

to de la especie. 

l.- Importaciones y Exportaciones de los Productos Pesqueros en Mixico. 

l. 1.- Importaciones~ 

Las importaciones de los productos pesqueros en México como hemos señal.f!. 

do son menores en comparación con las exportaciones que realizarnos de éstos, 

de hecho solo incluyen algunas especies que tienen demanda en el mercado in

terno por una clase determinada. entre las que destacan en la importación es

tán: los peces vivos para reproducción; salm6n; pescado, crustáceos y molus

cos en conserva; las grasas v aceites de pescados y mamíferos marinos; la ha

rina de pescado, que <lurante los últimos 311.os ante la producción nacional ha 

disminuido considerablemente el volumen de importación; y otros productos co

mo el agar.-agar. 

El volumen total de las importaciones de productos pesqueros registradas 

en M~xico desde el afio de 1977 hnn sido: 

IHPORTACIONES 

(Toneladas) 

AÑO VOLUMEN 

1977 15,961 

1978 3l" 429 

1979 56,092 

1980 41,174 

1981 34,748 

1982 35,000 

(Continúa ••• ) 



I H P O R T A C I O N E S 

(Toneladas) 

AÑO VOLUMEN 

1983 8,953 

1984 21, 342 

1985 7,763 

1986* 6,224 

* Cifras Preliminnres (enero-agosto). 
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Fuente: Anuario Estadístico de Pesca. Años 1982, 1983 y 1984. 
Tercer Informe de Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto lllforme de Gobierno 1986. AgropecUa~io, Fores
tal y Pesqu~ro. 

1.2.- Exportaciones. 

la presentación y el producto en sí m.ismo, y la oportunidad, que significa .es:... 

tar presente en el mercado en el momento adecuado a efecto de satisfacer la d~ 

manda de acuerdo a su temporalidad o continuidad de producción. 

Las exportaciones de los productos pesqueros mexicanos se dirigen por or-

den de importancia a los siguientes mercados: 

a) Norteamérica (Estados Unidos y Canadá) 

b) Japón, Hong Kong y Singapur 

c) Europa 

d) Otros países y regiones con ,los que México tiene estableci~o. un meiC.a

do. 
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De los afios de 1977 a 1986, el volumen total exportado de productos pes

queros fue de: 

E X P O R T A C I O N E S 

(Toneladas) 

ru'lo VOLUMEN 

1977 101,656 

1978 100,463 

1979 123,755 

1980 95, 115 

1981 98,305 

1982 85 J !l03 

1983 64. 696 

1984 68, 125 

1985 98,576 

1986* 66,908 

* Cifras Preliminares (enero-agosto). 

Fu~nte: Anuario Estadístico <le Pesca. Años t982,1983 y 1984. 
Tercer Informe da Gobierno 1985. Sector Pesca. 
Cuarto Informe de Gobierno 1986. Agropecuario. Fores
tal y Pesquero. 

La exportación se realiza a trnv~s Je las dos filiales que tiene Produc

tos Pesqueros Mexicanos, Ocean Carden Products~ Inc., y Exportadores Asocia

dos~ S.A., en Estados Unidos y Canad.fi la primera, y en Europa y Japón la se

gunda. Ambas empresas han forta.l~cido su red de comercialización a través de 

oficinas regionales situadas en diferentes puntos de los países donde operan. 

Ocean Garden Products, Inc., ha situado oficinas regionales en Los Ange

les y San Francisco, California, Chicago, Illinois, Nueva York, Atlanta, GeoE 

gia, Arlington, Texas y Hawaii, y en Canadá a través de National Sea Products 

Ltd., una empresa canadiense con 40 años en el mercado y 7 sucursales en los 

punt:os principales deJ~ Canadá. 
Las ventas realizadas por esta filial de los años de 1980 a 1984 fueron 

de: 



1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

OCEAN CARDEN PRODUCTS, INC. 

(Ventas realizadas) 

MILES DE DOLARES 

164,991 

218,441 

320' 307 

340,274 

315,821 

Fuente: Desarrollo Pesquero Nexícano 1° de diciem
bre 1982-1985. p. 486 
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Tomando en cuenta las cifras anteriores, para el mercado norteamericano, 

es evidente que por el florecimiento de cadenas de alimentos, de autoservicio. 

hoteles y sector institucional, la posición estratégica de México, principal

mente en la frontera, y sus cosros preferenciales de mano de obra, representan 

una oportunidad para incrementar el valor de los productos al presentarlos de 

aCuerdo a los patrones actuales de consumo. ;r:.anteniendo márg,en-e~<le utilidad a

~eptables al comercializar sin intermediarios s11s productos. Cambios en las 

presentaciones, que demandan un.3. mayor mano de obra, más apropiadas para las 

circunstancias presentes y la caída de los precios, de un producto considerado 

de lujo, pueden poner en este caso al c.::imarón al alcance de un mayor número de 

consumidores con el resultado de un crecimiento importante en el mercado nort~ 

americano. que a la fecha ed el principal importador de camar5n a1exicano, ya 

que su calidad, disponibilidad, regularidad, presentación y precio son los de

terminantes más importantes en la comercialización di! esta especie. 

Por otro lado, la presencia de Ocean Carden Products, Inc., en el mercado 

internacional, garantiza a los productos nacionales un mercado consistente pa

r·a sus productos y a un preci~justo en relación al mercado internacional del 

camarón. 

Una de las actividades principales de la empresa es la de obtener siempre 

la mejor remuneración para sus productores, mediante el pago de utilidades ad!, 

cionales por arriba de los precios de compras a consignación. 

Exportadores Asociados, S.A., al igual que la otra filial ha tenido un p~ 

pel importante en la exportación de productos pesqueros •. fortaleciendo su pen~ 



190 

tración en los mercados internacionales) sus ventas realizadas de 1982 a 1984 

fueron de: 

EXPORTADORES ASOCIADOS, S.A. 

(Ventas realizadas) 

AÑO 

1982 

1983 

1984 

MILES DE PESOS 

2,281,541• 

471,7:J4 

2, 189,284 

Fuente: Desarrollo Pesquero Mexicano 1° de di
ciembre 1982-1985. p. 486 

Por otra parte el Sector Pesquero acepta y promueve la parti~ipación de 

inversion:istas extranjeros con lo cual obtienen beneficios en términos de ava.B, 

ce tecnológico~ generación de empleos, estímulos al desarrollo de zonas prior! 

tarias y aceptaci6n de divisas. A manera de ejemplo est&n los proyectos de co

inversión (154) como el de "Pescado de Chiapas" y "Pescado de Colima" con el 

grupo francés Alsthoni con una inversión de 15 mil millones de dólares para el 

procesamiento de atún, tiburón y especies de escama en diferentes presentacio

nes, 48 toneladas en total. 

También destaca el apoyo a la comercialización en Europa y zonas de in

fluencia a través de un convenio suscrito con la firma francesa INTERPRAL, que. 

incluye hasta 600 mil cajas de atún al año y~ durante la etapa de construcción 

de las pl.:?.nto.::;. l.:i venta Jt: 16 wll tvuelaJi...tti <..ie acún congelado. (155) 

Estos proyectos de coinversi6n son importantes ya que por un lado ayudan 

a fomentar la industrialización de productos pesqueros en el país, y por otro 

abren nuevas opciones comerciales con el c~tcrior logrando captar más divisas 

para el país, además coadyuvan a que nuestro país diversiflque su plataforma 

de exportación·. 

Por último señalaré que la promoción de las exportaciones de los produc

tos deberá llevarse a cabo por regiones~ sectores o individualmente, en aten-

(154) Belsasso, Guido. "Comercio Exterior de Productos Pesqueros". En: Des~ 
rrollo Pesquero Mexicano l 0 de diciembre 1.982-1985. p. 487 

(155) Idem. 
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ción a las necesidades del mercado externo, en condiciones competitivas y con 

apoyo estatal en materia de transporte, organización para uniformar la of~rta 

y estímulos fiscales y financieros de toda índole. 

Para esta acción1 se requiere que se propicien "la un.ificación de práct.!_ 

cas de venta y sistemas de mercadeo; investigaciones del mercado internacio 

nal para captar demandas y reunir requisitos para participar con eficacia; 

realización de ferias y exposiciones a nivel nacional y regional; presenta

ción de muestras por can.'.lles oficiales e iniciativas a través de misiones co

merciales, Consulados y conserjerías comerciales.,,,; empresas representati

vas en el exterior para comercialización de los productos, familiarización 

con los requerimientos, condiciones y procedimientos de los países importado

res; promoción de convenios de intercambio y negociaclún inte!"r:..:icion.:i.1 tJ.:lra 

la inclusi6n de productos pesqueros e~portabl&s; normas de calidad; servicios 

de información referente a los países importador~s; clasificación y denomina

ci5n de los productos, de acuerdo con los nombres comunes internacionales; a

licientes fiscales y arancelarios que se traducen en exenciones o devolucio

nes de impuesto de exportaci6n y en suprcsi6n de impuestos a Ja importación 

de materias primas auxiliares~ maquinaria y equip<' destinados a la captu:-.:i y 

transform~ción, devolución de impuestos indirectos, etc .. 11 (156). 

El principal obstáculo a efectos de ampliar e incrementar los mercados 

del ext.e_rior con mayores volúmenes y rniis numerosas especies, radica en que la 

producci6n pesquera est5 sujeta a las mismas reglas que opera11 en el comercio 

de las materias primas: El comprador determina los montos a comercializar, 

los précios a adquirir, fijados éstos de acuerdo al precio de mayoreo existeE 

·te en el momento de cerrar la operación máu los costos de transporte, de a -

cuerdo a las tarifas generales de la transportación marítima internacional, y 

·los plazos d~ liquidación de dichos montos. Por lo que se requiere para su a

dec·uada y pronta solución, la coordinadión de los esfurzos de los tres secto

res, sin cuya conjunción no es viable una política comercial efectiva. 

Habrá que buscar la exportación de aquellos productos que aicancen un a! 

to .valor comercial, diversificar los productos y mercados~ alentar una mayor 

producción de aquéllos que ya tienen acceso al mercado de exporta.ci6n y ajus

tar las líneas de producción a los requerimientos de la demanda externa. 

(156) González Pedrero, José. "México eh la Comercialización Pesquera del C!!, 
ribe". En: Proceedings of the Thirty-First Annual Gulf and Cari -
bbean Fisheries Insticute. P. 20 
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e o N e L u s I o N 

Al contar nues~tro país con grand.es ext:ens1ones marír:imas y a su vez con 

una gran variedad de recursos naturales dentro de las mismas, la existencia 

de los recursos pesqueros destaca por su elevado potencial existente. A la 

fecha, se ha especulado mucho en torno a éste, ya que su magnitud real es de~ 

conocida, por lo que se requiere de unJ verdadera exploración de los mismos, 

conociendo a fÓndo cada una de las regiones existentes. 

Actualmente son solo algunas las especies que se explotan, sean éstas pa 

ra el consumo humano directo o indirecto, o bien para destinarse a la export~ 

ción. He aquí la importancia de ll~var a cabo una política efectiva para la 

Óptima explotaci6n de los recursos pesqueros que permita por una parte la co~ 

solidación de la industria pes<¡uern a !livel nacional, <.11 contribuir con el. m~ 

joramiento de la dieta nacional de su poblacíón~ así corno al establecimiento 

de nuevas fuentes de traba.jo, necesarias en este momento en el país, y por la 

otra, incrementar su participaci6n hacia el mercado internacional generando 

la entrada de más divisas por concepto de exportación. 

La pesca deberá ser considerada como una actividad ~on carácter multidi.:?, 

ciplinario en la cual participen discipl.ina.s tanto sociales~ económicas como 

técnicas en la resolución de los problemas que enfrenta como industria así C.2, 

mo para la formulación de planes, proyectos y programas necesarios para su 

pleno desarrollo. El país requiere de especialistas en diversas áreas como 

son la evaluación y cultivo en la explotación de los recursos; operació~ y 

mantenimiento de la flota e instrumentos de pesca; conservación y transforma

ción del producto, así como de los recursos financieros primordiales para su 

desarrollo, y de una organizaci6n\administrativa adecuada con una visión glo

gal del Sector Pesquero que coordine todas las actividades que se llevan a C!!, 

bo dentro del mismo. 

La participación del Estado deberá ser fundamental, quien ejercerá la a~ 

tividad empresarial de la misma con el objeto de asegurar la explotación ra

.cional del recurso, la alimentación de su población y la for~ificación de la 

misma. 

En el desarrollo de la industri.a pesquera deberá llevarse a cabo la par- .. 

ticipación de los tres sectores que intervienen en la misma, en las diferen

tes .etapas que se han planteado: .la explotación, la industrialización y la c,2 

mercializaci6n, quienes deberá.n promover el desarrollo de cada una de las· fa-
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ses mencionadas y proponerse la búsqueda de soluciones para resolver los pro

blemas a los que se enfrentan en cada una de ellas. 

Para la explotación de los recursos pesqueros se necesita contar con la 

información necesaria en cuanto a los volúmenes disponibles para su captura, 

sin dejar de tomar en cuenta el rendimiento máximo sostenible aplicado a cada 

una de las pesquerías, con el objeto de no llegar a la sobreexplotación de 

las mismas; se deberá contar con una flota pesquera adecuada a los recursos 

por explotar. la cual deberá estar apoyada poc las obras de infraestructura 

necesarias para su cabal funcionamiento~ y disponer de los recursos humanos 

suficientes para el manejo de la mismas. recursos que tienen que ser capaci.t~ 

dos en forma óptima y no contar con aquéllos improvisados corno se realiza a 

la fecha. Se requiere de la capacitación y actualización para aquellas perso

nas que participan diariamente ~n esta actividad. 

En la etapa de industrialización se requiere de grandes inversiones para 

contar con las plantas procesador3s, en las cuales se somete el producto a su 

transformación, así como de un abastecimiento adecuado de materia prima para 

su proceso y no depender del proceso de una sola especie, sino diversificar 

su producción con lo cual se evitaría pararlas en determinadas épocas del año. 

Por lo que respecta a la comercialización del producto, a nivel nacional, 

es necesar~o eliminar el excesivo intermediarismo que existe en su distribu -

ción lo cual lógicamente repercute en ~1 incremento del precio del pescado h~ 

cia el consumidor final, ocasionando un bajo consumo del mismo. Para lograr 

incrementarse el consumo debera de contarse con sistemas de comercializaci6n 

eficientes, que permican c.unali:.car Ueld_Uc.imt:ot~ la pruduc(;.ión; est.:iblcce.r la 

~ijación de precios; prever la suficiencia de los volGmenes, asegurando un·a

bast"ecimiento constante y masivo, y ln oportunidad de oferta de los mismos. 

Y a nivel internacional, buscar la divc~sificación de los productos a o

frec~r, así como los mercados en el extranjero; estimular la exportación para 

contribuir de alguna forma a la reducción del déficit externo con ia capta

ción de divisas que se generarían por este concepto (el comercio de los pro

duCtos pesqueros ha sido siempre un generador neto de divisas), y asegurar la 

participación directa del Estado impulsando la intervención de los sectqres 

productivos en la integración de una oferta exportable sostenida que garañti-· 

-ce la continuidad de la presencia de los productos pesqueros mexicanos en el 

mercado internacional. Participación que ha venido consolidando durante los 

últimos años a través de dos empresas filiales del consorcio Productos Pesqu_!! 

ros Mexicanos, S.A. de C.V., líderes en el ramo, lo cual constituye un instr~ 



l95 

mento adecuado para la protección de los precios de las exportaciones mexica

nas. 

En cuanto a la importación y exportación de productos e insumos del Sec

tor Pesquero deberán ser reducidas las tarifas arancelarias o liberarse sobre 

aquellos productos e insumos de los que no existe fabricación nacional y que 

sean indispensables para la operación y desarrollo de la industria. 

Otro factor importante para el desarrollo de la industria pesquera es el 

financiamiento, cuyo enfoque deberá diversificarse para hacerlo llegar a to

das las áreas del Sector. Se requiere de una investigación a fondo de cada 

una de ellas con el objeto de incrementarl.o en donde sea m5s necesario y/o 

mantenerlo al nivel según las prioridadus que reporte cada una de las mismas. 

Por otra parte, bien puede considerarse la parcicipación de capital ex

tranjero, creándose más empresas de coinversión pesquera, las cuales son un 

medio adecuado para M~xico Rl obtener la cuoperaci6n extranjera en beneficio 

y desarrollo de esta industria, ya sea a trav~s de la combinación de faccores 

como: Recursos pesqueros y mano de obra que posee nuestro país con los recur

sos de capital y técnicos que poseen los países desarrollados. Una coinver

si6n efectiva permitiría a Mixico hacer uso de sus recursos inexplotados, de 

la mano de obra subempleada y de llevar a cabo una capacitaci6n de la misma, 

y la apertura de nuevos mercados para los prodt1ctos. La coinverBi6n al igual 

que el financiamiento deber5 dirigirse a todas las fases de la actividad pes

quera. 

Finalmente, nuestro país deber& aprovechar las ventajas que tiene frente 

a otros, como son su localízación geográfica y la abundancia de recursos nat~ 

rales que posee. A trav~s de una explotaci6n racional de los mismos, podri 

Ofrecer a.la población mexicana un mejor nivel de vida, desarrollar nuestra 

economía y participar de manera independiente en el contexto internacional. 

Solo así podremos alejarnos de ser un simple proveedor de materias primas pa

ra los países desarrollados. 

Lograr que el Sector Pesquero sea un pilar de la economía mexicana re

quiere de medios, ya señalados, para ejecutar la actividad en todas sus fa

ses, además necesita de una administración eficaz del Estado de acuerdo a los 

~ntereses nacionales, y de una política efectiva y coherente que o~iente y 

guíe las acciones tomadas. 
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1958. Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, en Ginebra. en la cual 89 países aprobaron cuatro convenios internacio
nales aún en vigor: Aguas territoriales y zon~s contiguas, alta mar, plata
forma continental, y pesca y conservación de la fauna en alta mar. 
Empero, no se llegó a un acuerdo sobre la extensión de las aguas jurisdicci!2, 
nales y los límites exactos de la plataforma continental. 

1960. Segunda Conferencia de l.:is Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, en Ginebra. ~io t"e ddopta.ren :~CUó;!?.·dos rele'.'ant~s :" por un solo vo::o no 
fue aprobado el proyecto que est.:iblecía en 12 millas el MaL Territorial. 

1967. Vigésimost?gunda sesión de .la Asamblea G~ner~'ll, también en Gine
bra. La Organización de Naciones Uni<l.:is examinó el tema "Utilización Pacífi
ca de los Fondos Marinos y Oceánicos más allá de los Límites de la Jurisdic
ción Nacional y de la Explot:.ación de sus Recursos en Interés de la Humanidad 
Entera". Durante e.sta memorable sesión, el delegado de Malta, Arvid Pardo, 
se refirió (por vez pri~era en el transcurso de las negociaciones) a los fon 
dos marinos como uPatrimoni.i::' Ccmún de lt.l Hunianidt!.d 11

• -

1970. Con base en la labor realizada por una Comisión designada para 
el estudio de los Fondos Marinos, la Asamblea General aprobó la "Declaración 
de Principios que Regulan los Fondos Harinas y Oceánicos y su Subsuelo Fuera 
de los Límites de la Jurisdicción Nacional 11 

.. Se convocó a la Tercera Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

1971. Primer per!od0 de ~e~ionc~ de l~ Terc~r~ Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre i?l Derecho del Nar, -=n Nueva York, durante la cual la A
samblea General acordó astabl~(;t!r el Comit~ Expt!cial que integraría la Comi
sión de los Fondos Marinos, y elaboración de un informe. 

1974. Segundo perí.odo de sesiones de la Tercera Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, realizada en Caracas. Tres comisionP..s redac 
taría un amplio temario. La primera, prepararía un Proyecto de Tratado sobre 
el Régimen Internacinal de los Recursos Marinos y los Mecanismos de Explota
ción y Exploración de los Fondos. La segunda, redactaría un Proyecto de Con
vención sobre el Derecho del Mar, y la tercera, dictaminaría sobre la Prese_E. 
vación del Medio Marino. 

1975.. Tercer perlodo de sesiones de la Tercera Conferencia dt? Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, realizado del mes de marzo a mayo en Gine
bra. Se presentó el Texto Unico para Fines de Negociación. 

1976. Cuarto período de sesiones de la Tercera Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Derecho del Mar. :.os resultados de las negociaciones se exponen 
en el Texto Unico Revisado para Fines de Negociación. 
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1977. Sextu período Je la Tcrcc..:":i Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar. durante el cunl no se logró impulsar la marcha de las discu
siones para llegar a disponer de una lcgislaci6n marina. Comenz6 a delinearse 
la posición de los países industrializados occidentales frente a la de los ex 
portadores de materias primas 

1978. Séptimo período de sesiones de la Tc~cera Conferencia de Naciones 
Unidas sobr~ Derecho del ~1ar celebrada t?n Ginebra. Se crean siete grupos de 
negociaci6n para abordar los problemas m5s 3rduos. 

1979. Octavo perícido de sesiones de la Tercera ConfeLP..;1cia de Naciones 
Unidas e:>ubre Derecho del ~lar, en Nueva York. Primera revisiór. del Texto de 
1977 para Fines de Negociación. 

l980. Noveno período de sesiones de la Tercera Conferencia <le Naciones 
Unidas sobre Derecho del }far. en Nueva York y Ginebr.a. Prep.:lración del "Te:< to 
Oficioso 11 del Proyecto de Convenció11. 

l981. Décimo período <le sesiones dt:: la Tercern Conferencia d~ ~a.cienes 
Unidas sobre Derecho del ~!ar, en ~1uc·:.'..l York. Primer Texto OficiHl del Proyec
to de Convenci6n. Se elige a Jamaic3 y a ln RcpGblíca Federal de Alemania co
mo sedes de la Autoridad Internacional de los Fondos ~1arinos y del Tribunal 
Internacional dt!l Derecho d1~l Xar, respectivamente. Estados Unidos plantea di 
ficultades t"especto .::i las <lispo.slciunl!s sobt"e l.:.>s (vu<lus marinos. Se programa 
para 1982 el 11Ultimo Perió<lo de .\dopci6n de Decisiones". 

1982. Déci;:wprimcr pcrí.o<lo tle sesione.:;, durante el cual, después de ago 
tarse todos los recursos para logr.:ir un acuerdo genernl, li1 Conferencia vota
en relaci6n con varias enmiendas nl Proyecto de Convenci6n; 6ste se aprueba 
finalmente por 130 votos c11ntra 4 y 17 abstenciones. 

1982. Se firm2 la Convención, eJ lO de <licicmbre, en Montego Bay, ~Tama_!. 

ca. La suscribieron 119 pa!:se.s, incluidu :-1~:-:icu. 

1983. El Gobierno Mexicano ratif~ca, segGn se anunci6 el 18 de marzo, 
su posición juríc.lica con n~::;pecto al Derecho <lel ;>tar, y es el segundo país 
que deposita el instrumento de ratificuci6n de la Convenci6n ante el Secreta
rio General de las Naciones Unidas en Nueva York. El pri1nero es Las Islas Fi
ji. 

Conf arme al Artículo .)05, la Convt:!nclún tii:: gui.c 1'.d. ..:i.bier t.J. p.:i.r.:;. f irmarsc 
en el "Ministerios de Asuntos Extranjeros de Jamaica hasta el 9 de diciembre 
de 1984. Así como estaría abierta también en la sede de la Organización de N,!! 
cienes Unidas en Nueva York. 

Fuente: Comercio Exterior. Vol. 33, No. 4, abril 1983. p. 348 
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ANEXO II 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Diario Oficial de la Federación. 
Tomo CCXCIII, No. 25 
30 de enero de 1969. 

CAPITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1°. El patrimonio nacional se compone: 
I. De bienes de dominio pGblico de la Federaci6n, y 
II. De b~enes de dominio privado de la Fecleraci6n. 

Artículo 2°. Son bienes de domi~ia pGblico: 
I. Los de uso común; 
II. Los sefialados en los artículos 27, p~rrafos cuarto y quinto, y 42, 

fracci6n IV, de la Constituci6n ?olítica de los Estados Unidos Mexi~anos; 
III. Los enumerados en la fracci6n II del artículo 27 constitucional, con 

excepción de los comprendidos en la frncción II del artículo JO de esta Ley; 
IV. El suelo del mar terricorial y el de las aguas 1narítimas interiores; 

Artículo 5°. Los hienes de dominio pGblico estnrin sujetos exclusivamente 
a. la jurisdicción de lo!'5 pod,~res fedcr.J.lc~; ~ un ~os t:t;i-minos prescritos por es
ta Ley; pero si escuvi~ren ubicados dentro del territorio de un Estado, se re
querírá para ello la aprobación de l.:i Legislatura respectiva, salvo que se tr.!!,_ 
te de bienes adquiridos por la Federaci6n y destinados al servicio pGblico o 
al uso comGn con anterioridad al l~ de mavo de 1917, o de los sefialados en los 
artículos 20., fracciones II y IV y 18 fr~ccioncs I al Xi y XIV de esta Ley. 
Una vez otorgado, el consentimiento será irrevocable. 

Se presumirá que la Legislatura Locw.l ha dado su consentimiento, cuando 
no dicte resoluci6n Rleun~ dcn~~c de 10b LL·~lnta días posteriores a aquil en 
que reciba la respectiva cornunicaci6n del Ejecutivo Federal, escepto cuando ~s 
e€ en receso, caso en ~l cual el t~rmino se computar& a partir del día en que
se inauguren su periódo inmediato de sesiones. 

La negativa expresa de una Legislatura, exclusivamente para lo relaciona
do con la jurisdicción local, dejará colocado al inmueble en la situación jurf 
dica de los de dominio privado. 

Establecida la jurisdicción federal, los Estados no podr~n gravar los bie 
nes de dominio público en ninguna forma, ni tendrán eficacia alguna respecto -
de ellos las disposiciones generales o individuales que emanen de cualquiera 
de sus autoridades, a menos que obren en auxilio o por encargo de los federa
les. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS BIENES DE DOMINIO PUBLICO. 

Artículo 9ª. Los bienes de dominio público son inalienables ·º i~preScrip
tibles y no están sujetos, mientras no varíe su situación jurídica, o acción 
reinvindicatoria o de posesión definitiva o provisional. Los particulares y 
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las entidades públicas sólo podrán adquirir sobre el uso, aprovechamiento y ex 
plotación de estos bienes, los derechos ~regulados en esta Ley en las demás qu; 
dicte el Congreso de la Unión. 

Se regirán, sin embargo, por el derecho común, los aprovechamientos acci
dentales o accesorios compatibles con la naturaleza de estos bienes, como la 
venta defrutos, materiales o desperdicios, o la autorización de los usos a que 
alude el artículo 30. 

Ninguna servidumbre pasiva puede imponerse, en los términos del derecho 
común, sobre los bienes del dominio público. Los derechos de tránsito, de visi 
ta, de luz~ de derrames y otros semejantes sobre dichos bienes se rigen exclu= 
sivamente por las leyes y reglamentos admLnistrativo. 

Artículo 18. Son bienes de uso común: 
I. El espacio situado sobre el territorio nacional con la extensión y m2_ 

dalidades que establezcan el Derecho Internacional; 
II. El m3r territorial, hasta una distancia de nueve millas (L6.668 me

tros), de acuerdo con los dispuesto por 1~1 Constituci6n Políclca de los Esta
dos Un:j.dos Mexicanos, l.as leyes que de ella er.1ant!n y el Derecho Internacional; 

En los lugares en que la costa del territorio nacional tenga profundas a
berturas y escotaduras o en las q11e h~tyn franj;1 de islas a lo largo de la cos
ta situadas en su proximidad inmediata, podrá adoptarse como m€todo para tra
zar la línea de base desde la que h~ de ~edirse el ~ar territorial el de las 
líneas de base rectas que una11 los pu11tus m~s aclentraJos en el mar. El trazado 
de esas l!neas de base no se apartar5 de una manera 3preciable de la direcci6n 
general de lati costas, y las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas 
líneas> estar5n suficientemente 'linculadas al 'lominio tecrestre para estar so
metidas al rfg~me11 de las aguas interiores. Estas líneas podrían trazarse ha
cia las elevaciones que emerjan en baja1nar cuando sobre ellas existan foros o 
instalaciones que permanezcan constantemente sobre el nivel del agua, o cuando 
tales elevaciones est€n total o parcialmente a una distancia de la costa firme 
o de una isla que no exceda de nueve millas. L.:1s instalaciones permanentes más 
adentradas en el mar. que formen parte integrante del sistema portuario, se 
considerar5n como parte de l.a costa par~1 los ef~ctos de la <lelirnltaci6n del 
mar territorial. 

En ltna zona de tres millas, contigua al límite exterior del mar territo
rial, la Federación adoptará las medidas de control necesarias para: a) evitar 
las infracciones a sus leyes en materia adunnal, fisco.l, de migración y sanie~ 
ria que pudieran cometerse en el territorio nncionnl o en el mar territorial; 
b) reprimir las infracciones a esns leyes. cometidas en el territorio nacicinal 
o en e1 mar territorial; 

III. Las aguas marítimas interiores, o sean aquéllas situadas en el inte
rior de la línea de base del mar territorial o de la línea que cierras las ba
hías; 

IV. Las playas marítimas, encendi~n<lose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la mar-ea cubre y d~scubre el agua, desde los límites de ma
yor reflujo hasta los límites de mayor flujo anuales; 

V. La zona marítima terrestre, o sea la faja de veinte metros de ancho 
de tierra firme, transitable, contigua a las playas del mar o las ribereñas de 
los ríos, desde la. desembocadura de éstos en el mar, hasta el punto río arri~a, 
donde llegue el mayor flujo anual; 

VI. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, l~gunas y es-
teros de propiedad nacional; 

VII. Las riberas y zonas federales de las corrientes; 
VIII.Los puertos, bahías, radas y ensenadas; 
IX. Los caminos, carreteras y puentes que constituyen vías generales de 
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comunicación, con sus servicios auxilia.res y dem.is partes integrantes establ.!:, 
ciclas en la ley federal de la materia; 

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas construi
dos para la irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus 
zonas de protección y derechos de vía o riberas, en la extensión que, en cada 
caso, fije la dependencia a la que por ley corresponda el ramo, de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los 
puertos, cuando sean de uso público. 

Artículo 20. En los casos previstos por las leyes de la materia, las a
guas de dominio directo de la Nación. así como las zonas federales, podrán 
ser utilizadas por los particulares sin necesidad de concensi6n especial. 

CAPITULO SEPTIMO. 

SANCIONES. 

Artículo 77. Se sancionará con prisión de se.is meses a cinco a.ñas y mul
ta de quinientos a cien mil pesos, a quien, vencido el t€rmino sefialado en la 
con~esi6n, permiso o autorizaci6n c¡uc le haya otorgado para la explotaci6n. 
uso o aprovechamiento de un bien de dominio público, no lo devolviere a la au 
toridad correspondiente, cuando para ello fuere requerido y dentro del plazo
que al efecto se le señale. 

Artículo 73. La misma pena se 1mpodr~ a quien, a s2biendos de que un 
bien pertenece al dominio pGblico de la N~ci6t1, Lo explote, use o aproveche 
sin haber obtenido pre\~iamente conccc.ión ~ pc:.·miso o autorización <le la autor_! 
dad competente. 

Artículo 79. En los casos a qu~ se retieren los dos artículos que ante.ce 
den, independientemente de la intervención de las autoridades a quienes co -
rrespondan perseguir y sancionar los delitos cometidos, la autoridad adminis
trativa podrÁ r'?cnperar > dire-::t:?m•.!ntc, l.:?. cc:-:dcnci:.. ;.;.:itc~iw.ldc. los bic;ne.s de 
que se trate·. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor quince días despuis 
de su publicación en el "Diario Oficia.1 11 de ln. Federación. 

Artículo Segundo. Se abroga la Ley General de Bienes Nacionales del 31 
de diciembre de 1941 y se derogan las disposiciones que se opongan a la pre
sente. 

Artículo Tercero. Las dependencias del Gobierno Federal) los organismos 
descentralizados, las empresas de participaci6n estatal, las entidades públi
clas o privadas y los particulares mencionados en el Artículo 74, dispondrán 
de un plazo de seis meses para ministrar los informes y datos a que se refie
re dicho precePto~ a partir de la fecha en que reciban la comunicación respe~ 
tiva de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
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DECRETO QUE REFORMA EL PRHlERO Y SEGUNDO PARRAFO DE LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 18 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 
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Diario Oficial de la Federación. 
Tomo CCXCVI, No. 46 
Sección Primera 
26 de diciembre de 1969. 

Artículo Unico. Se reforma el primero y segundo párrafo de l.:i fracción II 
del artículo 18 de la Ley General de Bi.enes Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 18. Son bienes de uso común: 
I. .................................................................... . 
II. El mar territorial hase.a una distancia de doce millas marinas (22.224 

metros), de acuerdo con los dispuesto por la Constitución Política de los Esta 
dos Unidos Nexica.-ios. 1:.?.s leyes que de ella cr.:anen y el· Derecho Internacional-:
Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente 1 La anchura del mar territorial se 
medirá a partir del.:i líne<l. de bajamar a lo largo de las costas y de las islas 
que formen parte del territorio nacional. 

En los lugares en que la costa del territorio na.i;ional tenga profundas a
berturas y escotaduras en la que. haya. una franja de islD.s .J. lo largo de la cos 
ta situadas en su proximidad inmediata, podrá a<lopt.arsc como método para tra-
zar la línea de base desde la que h.'.1 de medirse el mar territorial, el de las 
líneas de base rectas que unan a los puncos m&s adentrados en el ma~. El traza 
do esas líneas de base no se llpartará do u.no. mane.ro. apreciable de la direccióñ' 
general de la costa, y las zon.::is de m.::ir situadas del lado de la tierra de. esas 
líneas, estarán suficientemente vinculadas al dominio terrestre para estar so
metidas al régimen de aguas interiores. Estas líneas podr5.n trazarse hacia las 
elevaciones que emerjan e:n bajamar, cuando sobre ellas existan faros o instala 
Cienes que permanezcan constantemente sobre el nivel del agua, o cuando tales
elevaciones estén t.otal o parcialmente il una distancia de la costa firme o de 
una i3la que no exceda de la anchura del mar territorial. Las instalacines per 
manentt!.S más ad.cnt=od.:!.s en P1 mri.r, f'!.Ue formen parte integrnnte del sistema pO:!_ 
tuario, .se considerarán como parte de la costñ par.a los efectos de la delimlt.!!_ 
ción·del mar territorial. 

T R A N S I T O R Í O S 

Primero. Estas reformas entrarán en vigor el día siguiente de su publica
ción en el. "Di.ario Oficial" de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones anteriores en lo que se opongan a 
estas reformas. 

Tercero. El presente Decreto no afecta los convenios concertados o que 
lleguen a concertarse de acuerdo con el artículo 3° transitorio de la Ley so
bre la Zona Exclusiva de Pesca del 13 de diciembre de 1966, publicado en el 
"Diario Oficial" de 20 de enero de 1967. 



ANEXO IV 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITU 
CION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ;!EXICANOS, PARA ESTABLE
CER UNA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA SITUADA FUERA DEL MAR TERR.!_ 
TORIAL. 

203 

Diario Oficial de la Federación. 
Tomo CCCXXXIV, No. 25 
6 de febrero de 1976. 

DECRETO: 

LA COMISION PERM&'lENTE DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS ~LEXICANOS, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CO~fflERE EL L'LTDlO PARRAFO DEL ART.ICULO 135 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APROBACION DEL H. CONGRESO DE 
LA UNION Y DE LA MAYORIA DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

Artículo Unico. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, después del p5rrafo séptimo, para quedar en 
los siguientes términos: 

Artículo 27.- ...............................................•.......... 

La Naci6n ejerce en una zona econ6mica exclusiva situada fuera del mar 
territoria1 y adyacente a ~ste, los derecl1os de soberanía y las jurisdiccio
nes que determinen las leyes del Congreso. La zona económica ex.elusiva se ex
tenderá a doscientas mil.las naúticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa exten
sión produzca supcq.HJ:;:;L.:i5n con l.::?s zc.infL"' pr._onómicas exclusivas de otros Ese~ 
dos, la delimitación de las respectiv.:J.s zo:1a.s se har5n en la medida en que re 
sulce necesario, mediante acuerdo con o.=stos Est.:idos. -

T R A N S I T O R I O 

Unico. El presente Decreto entrará en ·vigor ciento veinte días después 
de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 
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LEY RECLAf!ENTARIA DEL PARRAFO OCTAVO DEL ARTICULO 27 CONS
TITUCIONAL, RELATIVO A LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 
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Diario Oficial de la Federación. 
Tomo CCCXX..~IV, No. 30 
13 de febrero de 1976. 

Artículo l. La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fue 
ra del mar territorial y adyacente a ~st~, los J~rechos d~ soberanía y las j~ 
risdicciones que determina la present¿ Ley. 

Artículo 2. El límite exterior de l:.i zona econom:tca exclusiva será una 
línea cuyos puntos estén todos a una distancia de LOO millas naúticas de la 
línea de base desde la cual se mide la anchura del mar territorial. En aque
llos casos en que esa extensión produzca supcroposición con las zonas económ! 
cas exclusivas de otros Estados9 In delimi~aci6n de las respectivas zonas se 
hari en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con esos Estados. 

Artículo 3. Las islas que forman parte del territorio nacional, exccp -
ción hecha de aquellas que no puedan mantenerse habita.das o que tengan vida .s;_ 
con6mica propia, tendr&n tambi6n una zona e~on6mica exclusiva cuyos límites 
serin iijados coniorm~ a la~ disposiciones del artículo anterior. 

Artículo 4, En la zona econ6mica exclusiva, la Nacl6n tiene: 
I. Derechos de soberanía para los fines de exploración y cxplocación, 

conservaci6n y administraci6n de los recursos naturales~ tanto renovables_ co
mo no renovables, de los fondos marinos incluido su subsuelo y de las aguas 
suprayacen tes; 

II. Derechos exclusivos y jurisdicci6n con respecto a1 establecimiento 
y la utilizaci6n de las islas arc1ticiales 1 instalnciones y estructuras; 

III. Jurisdicci6n exclusiva con resp~cto a otras activ~dades tendientes 
a la exploración y explotación econ6mic.:t de la zona. 

IV. Jurisdicción con respecto a: 
a) La preservación del medio marino. incluidos el control y la elimina

ción de .la contaminación; 
b) la investigación científica. 

Artículo 5. Los Estados extranjeros gozarán en la zona económica exclus! 
va de las libertades de navegación y sobrevuelo y del tendido de cables y tu
berías submarinos, así como de otros iJsos internacionalmente legítimos del 
mar relacionados con la navegaci6n y las comunicaciones. 

Artículo 6. El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas adecuadas de adm! 
nistración y conservación para que los recursos vivos no se vean amenazados 
por una explotaci6n excesiva. 

·El Ejecutivo Federal determinará la captura permisible de recursos vivos 
en la zona económica exclusiva. 
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Artículo 7. Sin perjuicio de los dispuesto en el Artículo anterior, el 
Ejecutivo Federal promoverá la utilización óptima de los recursos vivos de la 
zona económica exclusiva. 

Artículo 8. Cuando el total de la captura permisiblP. de una especie sea 
mayor que la capacidad para pescar y cazar de las embarcaciones nacionales, el 
Poder Ejecutivo Federal dará acceso a embarcaciones extranjeras al excedente 
de la captura permisible de acuerdo con el interés nacional y ~a]o las condi
ciones que señale la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

Artículo 9. Las disposiciones de la presente Ley no modifican el régimen 
de la plataforma continental. 

T R A N S I T O R I O S : 

Primero. En la ejecución de la presente Ley~ el Poder Ejecutivo Federal 
observará en lo conducente, las .eyes y reglamentos vigentes que sean aplica
bles a las materias comprendidas 1~n el Artículo 4 de esta Ley, mientras no se 
expidan disposiciones legales específicas para cada una de ellas. 

Segundo. Esta ley entrnr~ en vigor sirn11lt5nc3mentc con la adici6n del p5-
rrafo octavo del Artículo 27 Constitucional que relgamenta. 



A N E X O VI 

DECRETO QUE FIJA EL LINITE EXTERIOR DE LA ZONA 
ECONOMICA EXCLUSIVA DE MEXICO. 

206 

Diario Oficial de la Federación. 
Torno CCCXXXIV, No. 23 
7 de junio de 1976. 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 27 Constitucio
nal, relativo a la Zona. Económica Exclusiva, publicada en el 11 Diario Oficial", 
de 13 de febrero de 1976, establece qt1e el límite exterior de dicha zona ser5 
una línea cuyos puntos estén todos ;,i una distancia de 200 millas naúticas de 
la línea de base desde ln cual se mide ln ancl1t1ra del mar t~rritorial y que, 
en aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas e 
conómicas de otros E;:;t.<..i.Jüs, l.:.i. <lelin.it.;...: i..Sn di:.! .L~:.~; resp~ctivas zonas se. hará:
en la medida en que resulte n~cesario u1ediant~ act1erdo con esos Estados. 

Que de acuerdo con la fracci6n 11 del artículo 18 de la Ley General de 
Bienes Nacionales la ancl1ura del ~ar territorial s~ mide a partir de la línea 
de bajamar, a lo largo de las cost3s y de las islas q11c forman parte del te
rritorio nacional. pero que tambi5n puede medirse, segGn los dispone el segun 
do párrafo <lel precepto citn~a. conforme notros criter~os igualmente acepta= 
dos por el derecho internacional. 

Que por lo antes cxpi1eBta. ~s necesario, par3 que ln Ley Reglamentaria 
del P5rrafo Octavo del Artículo 27 Constitucional surta sus efectos, que los 
navegantes y el pGblico en general teng3n conocimiento cxncco del límite exc~ 
rior de la Zona Económica ExclusiviJ. 

Que el requisito a que alude el p~rrafo anterior s6lo se satisface con 
la publicaci6n de las disoosiciones de observancia general que sean necesa -
rias para datarmln~r, m~Ji~nt¿ cu0rJ~~acl~3 ~~o&r5!i~as, ~l límite c~tcrior de 
la Zona Económica Exclusiva de i·téxico, he considerado convenit!nte expedir el 
siguiente: 
DECRETO QUE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE LA ZONA ECONOMICA EXCLU,SIVA DE MEXICO 

Artículo 1 º. El límite exterior de l.:i Zona Económica Exclusiva de México 
est5 constituido por una serie de arcos que unen los puntos cuyas coordenadas 
geogrificas se especifican n contin11nci6n: 

I.- En el Oceáno Pacífico: 

II.- En el Golfo de México y en el Mar Caribe: 

................................................ ··································· 



Artículo 2º. La Secretaría de Marina deberá publicar las cartas marinas 
en las que figure el límite exterior de la Zona Económica Exclusiva 1 trazado 
en base a las coordenadas que establece al artículo anterior. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. Este Decreto entrará en vigor el 31 de julio de 1976. 

Segundo. Las Secretaría de Marina y <le Industria y Comercio tomarán to
das las providencias necesarias 1 dentro de la esfera de sus respectivas com
petencias, para hacer cumplir las disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Párrafo Octavo del Artículo 27 Constitucional a partir de la fecha de entra
da en vigor del presente Decreto. 
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A N E X O VII 

L E Y F E D E R A L D E L M A R 

Diario Oficial de la Federación. 
Tomo CCCXCIV, No. 8 
8 de enero de 1986. 

TITULO SEGUNDO 
De las Zonas Marinas Mexicanas. 

CAPITULO IV 
De la Zona Económica Exclusiva. 

Artículo 46. La Nación ejerce en una Zona Económica Ex.elusiva situada 
fuera del Mar Territorial y ady~cent~ a éste: 

I. Derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, 
conservaci6n y administración de los recursos naturales, tanto vivos como no 
vivos, ya sean renovables o no renovables, del lecho y el subst1elo del mar y 
de las aguas supray~cente~. y c,,11 resp~cto ~ otras activi<lndes con miras a 
la exploración y explotación económica de la Zona, como la producción de e
nergía derivada del agua, de l~s corrient~s y de los vientos: 

II. Jurisdicción. con relaci3n a las disposiciones pertinentes de esta 
Ley> de su Reglamento y del derecho internacional, con respecto: 

1. Al. establecimiento y utiliz<:iicón de islas .::1rtiticialcs, instal!!_ 
ciones y estructuras; 

2.- A la investignci6n científica marina, y 
3.- A la protecci5n y preservaci611 del medio mari110, y 

III. Otr.os derechos v debr:?rQs que f LjP esta L.~y. su Rügl;1mcnto y el de
recho Internacional. 

Artículo 47. El Pod~r Ejecutivo Federal se asegurar& de que, en el ejer 
cicio de Áos derechos y jurisdicciones y en el cumplimLento de los deberes -
de la Nación en la Zona Ec0nómic.::!. E:{clusiva, se tomen debidamente l!n cuenta 
los derechos y deberes de los dem5s Estados y se actGe de manera compatible 
con el derecho internacio11a.l .. 

Artículo 48. El Poder Ejecut.ivo Fcdecal rc.spetar.:icl goc .... de. los Estados 
Extranjeros> en la Zona Econ5mica Exclusiva, de las libertades de navagaci6n> 
de sobrevuelo y de tender cables y tuberías submarinos, así como de otros u
sos del mar internacionalmente legítimos relacionados con dichas libertades, 
tales como los vinculados a la operaci6n d~ embarcacio11e, aeronaves, y ca
bles y tuberías submarinos, y que sean compatibles con el derecho internaci.2 
nal. 

Artícl.o 49. El Poder Ejecutivo Federal vigilará que 7 al ejercitar los 
Estados extranjeros sus derechos y al cumplir sus deberes en la Zona Económ!, 
ca Exclusiva Mexicana, tengan debidamente en cuenta los derechos, jurisdic
ciones y deberes de la Nación y cumplan esta Le.y, su Reglamento y otros re
glamentos nacinales adoptados de conformidad con la Constitución y normas a
plicables de derecho internacional. 
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Artículo 50. La Zona Económica Exclusiva Mexicana se extiende a 200 mi
llas marinas (370,400 metros) contadas desde las líneas de base a partir de 
las cuales, de conformidad con el Artículo 26 de esta Ley. se mide la anchura 
del 1'.ar Territorial·. 

Artículo 51. Las islas gozan de Zona Económica Exclusiva pero no así las 
rocas no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia. 

Artículo 52. El límite interior de la Zona Económica Exclusiva coincide 
idénticamente con el límite exterior del ~ar Territorial, determinado de con
formidad con el Artículo 26 de esta Ley, y con las disposiciones pertinentes 
de su Reglamento, y que aparezca en las cartas reconocidas oficialmente por 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 53. El límite exterior de la Zona Económica Exclusiva Hexicana 
es la línea cada uno de cuyos puntos ese&, del punto mfis pr6ximo de las lí
neas de base del M3= Terricorial deterGiina<las ~n el Artículo 26 de esta Ley, 
a una distancia de 200 rnill~s marinas (370,~00 metros). 

Artículo 54. El límite exterior d~ la Zona Econ6mica Exclusiva, en cons~ 
cuencia, ese& co11scitui<lo por una serie cie arcos que unen los puntos cuyas 
coordenadas geográficas fueron publicLldas por Decreto del Diario Oficial de 
la Federación, el 7 de junio de. 19i6. y que ílp<Jrc:zcan en las cartas oficial
mente reconocidas; por los Estados Unidos ~Icxicanos. 

Artículo 55. El Poder Ejecutivo Federal vclar5 porque se respete, con su 
jeción a las disposicjones perti.ncntes de ests Ley> de su RegL:1mento y del de 
recho internacinal, las libertades de navegaci6n y sobrevuelo, en la Zona Ec~ 
n6mica ExclusivH Mexicana por las embarcaciones y aeronaves de todos los Ese~ 
dos, sean riberefios o sl11 litoral. 

Artículo 56. El Poder Ejecuti•10 Federaldíctar.:í medidas adecuadas de adm.J:. 
nistraci6n y conservaci6n para que los recursos vivos no se vean amenazados 
por una explotación excesiva, de:terminar.:i la captura permisible de recursos 
vivos en la Zona Económica Exclusiva Y~ sin perjuicio de lo anterior, promovs:. 
rfi la utilización óptima de dichos recursos. Cuando el total de la captura 
permisible de una especie sea mayor que la capacidad para pescar y cazar de 
las ~mLarcaclunes nacionales~ el Poder ~jecut~vo federal dar~ acceso a embar
caciones extranjeras al excedente de la captura permisible de acuerdo con el 
interés nacional y bajo las condlciones que señale la legislación mexicana de 
pesca. 

T R A N s r T o R r o s 

Artículo Primero. L.:J. prczc¡ite Ley entrará en vigor ~n la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La. presente Ley deroga la Ley Reglamentaria del Párra.:.. 
fo Octavo del Artículo 27 Constitucional, relativo a la Zona Económica Exclu
siva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febreo de 1976. 

Artículo Tercero. La presente Ley deroga todas las disposiciones legales 
en vigor que se le opongan. Las macerias t10 previstas en esta Ley relaciona
das con actividades en las zonas marinas de jurisdicción nacional, se regirán 
por la legislación nacional en vigor en lo que no se le opongan. 
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Artículo Cuarto. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley se
rán sancionadas por las autoridades nacionales competentes de conformidad con 
los ordenamientos nacionales aplicables a sus distintas materias. 
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